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Presentación

El vino ha sido un ingrediente esencial de la historia 
de Canarias a partir de la conquista europea. Desde 
entonces, el territorio de varias de las Islas Canarias 
fue configurado para la explotación de cultivos como 
la caña de azúcar y la vid, cuyos productos elaborados, 
el azúcar y el vino, marcaron el ritmo económico del 
archipiélago. La particular competición entre ambos 
por ver quién se hacía con la primacía acabó con la 
victoria del vino, que comenzó una travesía que lo 
condujo a los puertos de Europa, África y América, 
para más tarde alcanzar el resto del mundo. 

Esta travesía por la historia, como reza el título de esta 
publicación, hizo que el Canary Wine fuera apreciado, 
conocido y demandado por poetas, dramaturgos y reyes, 
pero también por casas comerciales que vieron en él 
un notable negocio durante muchos siglos. Se trata de 
una historia que ha sido investigada por numerosos 
autores de prestigio, si bien quizá no es tan conocida 
entre el gran público. La memoria colectiva recuerda 
la última etapa del vino en Canarias, marcada por el 
repliegue tras la crisis del siglo XIX, lo que explica 
que el esplendor previo haya quedado oscurecido. 

Desde AVIBO-DOP Islas Canarias-Canary Wine lleva-
mos trabajando en los últimos años por divulgar esta 
historia y todo el patrimonio asociado a ella. Un objetivo 
que ha ido de la mano de una misión más amplia: la 
de poner en valor la singularidad de la vitivinicultura 
de nuestro archipiélago. Una de las herramientas en 
esta misión ha sido la creación de la Biblioteca Canary 

Wine, en la que hemos venido editando diversas mo-
nografías sobre diferentes aspectos que contribuyen 
a difundir la mencionada singularidad. 

El primer volumen lo editamos en el año 2021 con el 
título Acerca del Canary Wine. Compendio de la viti-
vinicultura del archipiélago canario. Un libro donde 
diversos especialistas en sus respectivas ramas de 
conocimiento llevan a cabo una síntesis de carácter 
divulgativo acerca de diferentes aspectos que confor-
man la vitivinicultura insular: geología, clima, historia, 
biodiversidad varietal, tipos de vinos, producción 
actual, patrimonio y enoturismo. El éxito alcanzado 
nos condujo a la publicación de una segunda edición 
en 2024, donde se revisaron y actualizaron diversos 
datos. La traducción al inglés convirtió a este volumen 
en una herramienta muy útil tanto para la DOP Islas 
Canarias y sus asociados, como para otros agentes 
de la vitivinicultura insular, para difundir nuestra 
riqueza vitivinícola en misiones comerciales y ferias 
internacionales, así como a los turistas que llegan a 
nuestras islas interesados por el vino y sus paisajes. 

El segundo volumen de la colección llegó en el año 
2022. Era bien conocido que el Canary Wine había 
sido un objeto de deseo de escritores de talla univer-
sal, pero no existía una obra que recopilara todo ese 
patrimonio literario. Así nació El vino que perfuma la 
sangre. El Canary Wine en las letras universales, una 
obra donde se refleja una profunda labor de investi-
gación que permitió identificar un amplio conjunto 



de corpus de referencias al Canary Wine en obras y 
autores de todos los tiempos. A los autores sobrada-
mente conocidos que habían degustado el Canary, 
como Shakespeare, Jonson, Voltaire, Kant o Walter 
Scott, se identificaron otros inéditos de H. G. Wells, 
Julio Verne o Alexandre Dumas, así como un amplio 
catálogo de poemas anónimos, diarios de viajes, re-
medios médicos y otros escritos que demuestran la 
relevancia de nuestros vinos a lo largo de la historia. 
Su posterior traducción al inglés ha contribuido, 
del mismo modo, a acercar este trabajo más allá de 
nuestras fronteras. 

Para este tercer volumen, que el lector tiene ante 
sí, desde AVIBO-DOP Islas Canarias-Canary Wine 
queríamos destacar la historia del Canary Wine de 
manera monográfica. Creímos como muy necesario 
contar con una obra que sintetizara nuestra historia 
vitivinícola en un único volumen, ya que las valiosas 
aportaciones historiográficas se habían desarrollado 
hasta ahora de un modo muy acotado por periodos o 
temáticas específicas, sin una visión de conjunto que 
permitiera dibujar todo su devenir histórico. Como se 
verá a continuación, este trabajo realiza una travesía 
por la historia desde los orígenes de la vitivinicultura, 
cómo esta arribó a Canarias y cómo se ha desarrollado 
hasta la actualidad. Los diversos capítulos, preparados 
por jóvenes especialistas en sus diferentes periodos 
históricos, se presentan junto a un interesante material 
documental con el que se pretende poner en valor la 
compleja labor de los historiadores. 

El objetivo de AVIBO-DOP Islas Canarias-Canary Wine 
es ampliar esta colección próximamente con nuevos 
volúmenes que exploren la singularidad de nuestra 
vitivinicultura. Asimismo, hemos venido realizando 

otras acciones orientadas hacia este objetivo, como 
la organización de los Cursos de introducción y ex-
perto en Canary Wine, la co-organización —junto a 
la Cátedra de Agroturismo y Enoturismo de Canarias 
del ICCA y de la Universidad de La Laguna— de tres 
ediciones de las Jornadas Históricas Canary Wine, y 
la puesta en marcha de La cultura del vino en Cana-
rias, un proyecto de investigación, patrocinado por el 
Ministerio de Cultura, acerca del patrimonio cultural 
inmaterial asociado a nuestra vitivinicultura. 

Todos estos proyectos nos permiten, más allá de 
nuestra actividad cotidiana en los viñedos y bodegas, 
potenciar más si cabe el valor que tienen nuestros 
vinos y nuestra centenaria tradición vitivinícola. El 
Canary Wine ha sido durante siglos un viajero in-
cansable y un embajador de nuestras islas. En estas 
páginas, aspiramos a ofrecer al público una mirada 
de conjunto rigurosa y atractiva que transmita la 
relevancia de una historia que merece ser contada y 
que forma parte esencial de la identidad cultural de 
nuestro archipiélago. 

AVIBO-DOP Islas Canarias-Canary Wine



Introducción

Javier Luis Álvarez Santos

La travesía histórica 
del Canary Wine

Imagen: Shipping in a Calm, obra de Peter Monamy, ca.  
1700-1725. Yale Center for British Art, Paul Mellon Collection.
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La historia del vino en Canarias es una travesía fas-
cinante que abarca siglos de tradición, cultura y 
comercio. Este libro se adentra en la rica herencia 
e historia vitivinícolas de las Islas Canarias, explo-
rando desde los primeros vestigios de producción de 
la vid hasta la consolidación de las denominaciones 
de origen en el siglo XXI. Una historia que es local, 
ya que implicó la reconfiguración del paisaje y de 
la economía insular; al mismo tiempo que global, 
al convertirse el Canary Wine en un producto muy 
apreciado en todo el mundo. A través de sus páginas, 
el lector descubrirá cómo el vino canario ha moldea-
do y ha sido moldeado por la historia, la economía y 
la sociedad de las islas.

Esta historia es muy rica y ha sido transmitida en 
multitud de fuentes que forman parte de nuestro 
patrimonio documental. Los historiadores han des-
entrañado su contenido a lo largo de varias genera-
ciones, lo que se ha traducido en una producción 
científica muy significativa que progresivamente ha 
ido incorporando nuevas metodologías, enfoques y 
temáticas. La importancia de la labor del historiador 
y de las fuentes es presentada en el capítulo 1 por 
Javier Luis Álvarez Santos, quien nos introduce en 
el taller que hace posible esta travesía por la historia. 

Para entender el desarrollo de la vitivinicultura en 
Canarias, el viaje comienza en el Próximo Oriente, la 
cuna del vino. En el capítulo 2, Josué Ramos y Javier 
Soler presentan la génesis de esta bebida y cómo se 
propagó por el Mediterráneo, convirtiéndose en un 
producto esencial en el comercio, la alimentación y 
las religiones. Una travesía que continúa por el impe-
rio romano y la Edad Media hasta su llegada al archi-
piélago canario. Un recorrido milenario que permite 

apreciar y dimensionar adecuadamente el papel que 
ha tenido el archipiélago en ese escenario global.

La expansión de la vid más allá de las Columnas de 
Hércules en el siglo XV, impulsada por los portugueses, 
marcó el inicio de la viticultura en la Macaronesia, 
incluyendo Canarias. Las primeras expediciones eu-
ropeas al archipiélago y su vinculación con el vino 
son un capítulo crucial en esta historia, que abordan 
en detalle en el capítulo 3 Sergio Hernández Suárez 
y Luis Francisco Cumplido Mancera. Desde el siglo 
XIV, las Islas Canarias comenzaron a formar parte 
del horizonte de exploración de diversas potencias 
marítimas europeas, atrayendo el interés de navegan-
tes mallorquines, catalanes, genoveses, portugueses 
y castellanos. El vino desempeñó un papel crucial 
en estas expediciones, siendo utilizado tanto como 
mercancía para el comercio como para el consumo 
de las tripulaciones. De esta manera, los inicios de la 
dominación europea del archipiélago derivaron en la 
introducción del cultivo de la vid, aunque de manera 
muy progresiva en determinados territorios insulares.

La conquista de Canarias por parte de la Corona de 
Castilla en el siglo XV marcó el inicio de la cultura 
vitivinícola en las islas y lo hizo en dos fases: la con-
quista de señorío y la conquista de realengo, tal y como 
se detalla en el capítulo 4, también elaborado por los 
historiadores Hernández Suárez y Cumplido Mancera. 
En las islas de señorío (Lanzarote, Fuerteventura, 
El Hierro y La Gomera), la vid se introdujo de forma 
tímida, destinándose el vino al consumo interno. 
Por su parte, en las de realengo (Gran Canaria, La 
Palma y Tenerife), el cultivo de la caña de azúcar 
fue inicialmente el motor económico, pero pronto 
el vino se impuso como el producto preferente. La 
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diferencia de estas dos últimas con respecto a Gran 
Canaria radicó en la idoneidad de sus suelos vol-
cánicos y en la dedicación de tierras de secano a la 
plantación de viñedos.

El gran salto de la vid a Canarias se produjo desde 
Madeira, donde la introducción de cepas proceden-
tes del norte de Portugal impulsó el desarrollo de la 
viticultura. Los colonos portugueses se establecieron 
en las zonas con mejores condiciones geográficas y 
geológicas, comenzando el desarrollo de la produc-
ción en Tenerife. La influencia portuguesa en la 
viticultura canaria es evidente en los testimonios 
de personajes como Juan Ortega de Vega y Fernán 
González, quienes contribuyeron al establecimiento 
de viñedos en la isla.

La expansión de la viticultura en Canarias también 
atrajo a mercaderes andaluces y extremeños, quie-
nes vieron en las islas una oportunidad de inversión. 
Estos colonos y mercaderes desempeñaron un papel 
crucial en la extensión de la cultura de la vid a finales 
del siglo XV e inicios del XVI. La dedicación de tie-
rras en Gran Canaria, Tenerife y La Palma permitió 
que estas islas se convirtieran en importantes ex-
portadores de vino hacia África, América y Europa.

El auge y esplendor del comercio vitícola durante 
los siglos XVI y XVII consolidó a Canarias como un 
importante enclave productor y exportador, como se 
explora en el capítulo 5, abordado nuevamente por 
Cumplido Mancera y Hernández Suárez. La situa-
ción geográfica de las islas, su reciente conquista por 
parte de la Corona de Castilla y la apertura de nuevas 
rutas comerciales hacia América impulsaron el de-
sarrollo de la viticultura con importantes privilegios 

comerciales vinculados a la exportación de vino ca-
nario hacia América. Sin embargo, la competencia 
con los vinos andaluces y portugueses, las restric-
ciones impuestas por las instituciones indianas, así 
como los efectos de las relaciones internacionales, 
generaron tensiones y rivalidades que afectaron el 
comercio del vino canario.

En ese contexto de continuas tensiones, el derrame 
del vino de Garachico en 1666 es un episodio emble-
mático de la resistencia de los viticultores frente a las 
restricciones comerciales impuestas por la Compañía 
inglesa. Este incidente, que tuvo repercusiones en las 
relaciones entre Madrid y Londres, refleja la impor-
tancia del vino canario en la economía y la cultura de 
las islas, así como su relevancia internacional. A pesar 
de esas dificultades, la bonanza comercial continuó, 
aunque con altibajos, hasta finales del siglo XVIII.

Durante el siglo XVIII y gran parte del siglo XIX, el 
vino canario vivió una montaña rusa de esplendor 
y adversidad, una nueva etapa que explora en el ca-
pítulo 6 la historiadora Marta García Cabrera. La 
irrupción del sistema liberal, las guerras europeas y 
las fluctuaciones en la demanda internacional afec-
taron negativamente las exportaciones canarias. Sin 
embargo, la viticultura insular supo adaptarse a los 
cambios, diversificando sus mercados y adoptando 
nuevas técnicas de cultivo. La creación de los Puertos 
Francos en 1852 y el crecimiento de la producción de 
cochinilla revitalizaron la economía canaria, aunque 
la plaga del oídio del mismo año asestó un golpe sig-
nificativo al sector vitivinícola.

El siglo XX, de nuevo examinado por García Cabrera 
en el capítulo 7, trajo consigo nuevos desafíos y 
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oportunidades para la viticultura canaria. La crisis 
económica, las guerras mundiales y la dictadura 
franquista afectaron la producción y el comercio 
del vino local. Sin embargo, la llegada del turismo 
internacional en la década de 1960 y la integración 
de Canarias en la Unión Europea en 1989 impulsaron 
la recuperación del sector. 

La innovación y la sostenibilidad han sido claves en 
la transformación de la viticultura canaria en las úl-
timas décadas. Los viticultores han adoptado nue-
vas técnicas y tecnologías para mejorar la calidad y 
la eficiencia de la producción de vino, al tiempo que 
se esfuerzan por preservar el entorno natural y la 
biodiversidad de las islas. La creación de denomi-
naciones de origen ha sido un paso crucial en este 
proceso, proporcionando un marco para garantizar 
la calidad y la autenticidad de los vinos canarios. 
La DOP Islas Canarias - Canary Wine, por ejemplo, 
ha jugado un papel fundamental en la promoción 
y protección de los vinos de Canarias, destacando 
su singularidad y su conexión con el territorio, tal y 
como detallan en el epílogo de esta obra Juan Jesús 
Méndez y Josué Ramos.

Además, la sostenibilidad se ha convertido en una 
prioridad para la viticultura canaria. Los viticultores 
están adoptando prácticas agrícolas sostenibles, como 
el uso de energías renovables, la gestión eficiente del 
agua y la conservación de los suelos, para minimizar 
el impacto ambiental de la producción de vino. Estos 
esfuerzos no solo contribuyen a la protección del me-
dio ambiente, sino que también mejoran la calidad 
y la competitividad de los vinos canarios en el mer-
cado global, recuperando así su histórico esplendor.

Por último, el impacto de la vitivinicultura también 
es rastreable en el ámbito artístico. El historiador del 
arte Yago Viso Armada, en el capítulo 8, propone un 
recorrido por la presencia del imaginario vitiviníco-
la en el arte canario, destacando su carga simbólica, 
religiosa y cultural desde el siglo XVII hasta la actua-
lidad. A través de distintas manifestaciones, desde el 
arte sacro, el paisaje y las prácticas contemporáneas, 
se analiza cómo este motivo ha sido integrado en el 
lenguaje visual insular como reflejo de la transfor-
mación del territorio, la identidad colectiva y la me-
moria del mundo rural.

Este libro, al complementar y enriquecer los conteni-
dos de Acerca del Canary Wine y El vino que perfuma la 
sangre, proporciona una comprensión más profunda 
y completa del pasado vitivinícola de Canarias y de 
su herencia patrimonial y cultural. A través de sus 
páginas, el lector descubrirá cómo el Canary Wine 
ha sido un elemento central en la vida de las Islas 
Canarias, moldeando su economía, su cultura y su 
identidad. Esperamos que esta obra sirva como una 
guía tanto para los amantes del vino como para aque-
llos interesados en la historia y la cultura de las Islas 
Canarias, y que contribuya a preservar y promover 
este valioso patrimonio para las generaciones futuras.



Carta remitiada por la Victualling Office a Juan Cólogan e Hijos. Londres, 23 de febrero de 1785.  
AHPTF. Archivo Zárate Cólogan, correspondencia 888/36.
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Javier Luis Álvarez Santos 
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historia de los vinos 
canarios
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La historia de los vinos de Canarias es un testimonio 
de la rica herencia cultural y económica de las islas. 
Desde la llegada de los colonizadores europeos en 
el siglo XV, la viticultura ha sido una parte integral 
de la vida en el archipiélago, influenciada por sus 
condiciones climáticas únicas y suelos volcánicos 
diversos. Estos factores han permitido el desarro-
llo de variedades de uva singulares, que han dado 
lugar a vinos de características excepcionales que 
tuvieron durante muchos siglos un gran prestigio 
internacional.

A lo largo de los siglos, la viticultura canaria ha en-
frentado numerosos desafíos, desde plagas como 
el oídio y el mildiu hasta cambios en los mercados 
internacionales. Sin embargo, la resiliencia y la in-
novación de los viticultores canarios han permitido 
la continuidad y evolución de esta tradición. En la 
actualidad, los vinos de las Islas están experimen-
tando un renacimiento, con un creciente reconoci-
miento internacional y una renovada apreciación 
por su calidad y singularidad.

Pero además de esta historia, existe la historia de la 
historia o la historiografía, es decir, cómo se ha ido 
construyendo un gran texto acerca de este pasado por 
parte de los historiadores. Este es el objeto del pre-
sente capítulo, en el que exploraremos la evolución 
del estudio histórico de los vinos de Canarias, des-
tacando la naturaleza de las fuentes documentales y 
los principales hitos en la investigación. El objetivo es 
ofrecer una aproximación de cómo ha evolucionado 
la investigación de este tema a lo largo del tiempo, 
desde las primeras crónicas y relatos históricos hasta 
las investigaciones contemporáneas. 

A través de un recorrido por las diferentes etapas y 
enfoques metodológicos, se pondrá de manifiesto la 
riqueza y complejidad de esta historia, así como la 
importancia de seguir investigando y documentando 
el legado vitivinícola de las islas. Un objetivo que no 
solo nos permitirá comprender mejor la importancia 
de los vinos de Canarias en diversos contextos histó-
ricos, sino también apreciar la riqueza y complejidad 
de su legado cultural y económico.

1.1. Los primeros relatos históricos acerca de 
la cultura vitivinícola canaria

El proceso de conquista del Archipiélago impulsó la 
redacción de diversos tipos de crónicas e historias 
de las Islas. Al ser el vino un protagonista desde el 
inicio de la colonización, su producción y comercio 
aparecen como hechos destacados en estos escritos.

El texto más antiguo y significativo sobre la historia 
de los vinos de Canarias es Le Canarien. Esta crónica, 
escrita a principios del siglo XV, narra la conquista 
de las Islas Canarias y ofrece información sobre las 
primeras plantaciones de vid y la elaboración de vi-
no en las islas. Le Canarien es una fuente invaluable 
que proporciona detalles sobre cómo los coloniza-
dores introdujeron la viticultura en el Archipiélago 
y cómo esta actividad se integró en la economía y la 
vida social de las Islas.

Aunque bastante posterior, otra crónica fundamen-
tal es la Descripción e historia del reino de las Islas 
Canarias de Leonardo Torriani, escrita en 1590. 
Torriani, un ingeniero militar cremonés enviado a 
las islas por Felipe II para analizar sus estructuras 
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defensivas, realizó un estudio exhaustivo sobre la 
producción y el comercio de vinos, dando una vi-
sión valiosa de la viticultura en el siglo XVI. Torriani 
describió cómo los suelos volcánicos y el clima de las 
islas favorecieron el cultivo de la vid y cómo los vinos 
canarios se convirtieron en un producto codiciado 
en Europa y América.

También de finales del siglo XVI, la Historia de la 
conquista de las siete islas de Gran Canaria de Juan 

de Abreu Galindo ofrece igualmente una visión de-
tallada de los inicios de la viticultura en las islas. 
Su obra se centra en la documentación escrita y los 
relatos de viajeros y cronistas, aportando un valio-
so testimonio de cómo la viticultura se integró en la 
economía y la vida social de las islas desde los prime-
ros tiempos de la colonización europea. Asimismo, 
el cronista azoreano Gaspar Frutuoso en Saudades 
da Terra incluye información de valor acerca de los 
vinos canarios en su contexto atlántico. Durante el 
siglo XVII, también son de interés las aportaciones 
de cronistas como Marín y Cubas, Antonio Sedeño, 
Pedro Gómez Escudero o Núñez de la Peña; así como 
de otros autores extranjeros vinculados con Canarias 
y su comercio como Thomas Nichols, Edmund Scory 
o, más tarde, George Glas. 

Para el siglo XVIII, es fundamental la obra del ilusta-
do realejero José de Viera y Clavijo, especialmente su 
Noticias de la Historia General de las Islas Canarias 
(1772) y su Diccionario de historia natural de las Islas 
Canarias (1866). Viera mostró un especial interés ha-
cia la viticultura y su historia, preocupándose por las 
variedades cultivadas, los tipos de vino, los métodos 
agrícolas, el comercio y el impacto del vino canario 
en los escenarios internacionales. Fue además un 
excelente embajador del Canary en las cortes euro-
peas que frecuentó. 

Tanto el siglo XVIII como XIX presenciaron la llegada 
al Archipiélago de viajeros, militares, académicos y 
científicos por diversos motivos. En sus respectivos 
escritos, dejaron en muchas ocasiones amplios in-
formes sobre la viticultura o el comercio de vinos. Se 
trata de un amplio catálogo de autores, entre los que 
podemos destacar a Francis Coleman Mac-Gregor, 

Detalle de Noticias de la Historia General de las Islas de Canaria, de 
José de Viera y Clavijo. Ejemplar custodiado en el Fondo Antiguo 
de la Biblioteca de la Universidad de La Laguna. Fotografía de 
Cultania.
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Michel Adanson, Henri-Alexandre Tessier, Louis 
Fuillée, Alexander von Humboldt, Sabin Berthelot, 
Jean-Baptiste Bory de Saint-Vincent o Alfred Diston. 

Todas estas crónicas y relatos muestran la importan-
cia de este comercio en la economía canaria durante 
siglos. Los cronistas documentaron el avance vitícola 
en el territorio insular, las técnicas de cultivo y pro-
ducción, la exportación de vinos a Europa y América, 
y cómo se convirtieron en un producto codiciado en 
las cortes europeas. Junto con las fuentes archivísti-
cas, estas fuentes escritas han dado una base sólida 
para estudios posteriores y han ayudado a preservar 
y promover el legado vitivinícola de las islas. 

1.2. Las fuentes archivísticas y el papel de 
los archivos en la investigación histórica del 
vino canario

Los archivos desempeñan un papel crucial en la in-
vestigación histórica al custodiar un amplio corpus 
de documentación. En el caso de la historia del vino 
canario, destacan fuentes como protocolos notaria-
les, datas de repartimiento, documentación concejil 
y diplomática, correspondencia comercial y privada, 
registros de compra-venta y de embarque, entre un 
largo etcétera. 

Estas fuentes primarias son esenciales al permitir a 
los historiadores reconstruir eventos históricos, ana-
lizar cambios en las prácticas agrícolas y comerciales, 
identificar patrones y tendencias en la producción y 
comercio del vino, comprender las dinámicas sociales, 
económicas y políticas que influyen en la viticultura 
a lo largo del tiempo y, en definitiva, aproximarse al 

impacto cultural de este producto en diferentes épo-
cas y regiones. Además, los archivos proporcionan 
información valiosa sobre las relaciones comerciales 
y culturales entre Canarias y otros países. Las fuen-
tes reflejan cómo el vino canario ha sido percibido y 
apreciado en diversos mercados internacionales, y 
cómo estas percepciones han influido en su deman-
da y comercio.

Por ejemplo, gracias a esta documentación, se ha 
podido identificar y corroborar con otras fuentes la 

Documento que registra un cargamento de vinos en el puerto de 
Garachico con destino a Bahía de Todos los Santos (Brasil), con 15 
pipas de vino por valor de 4710 reales. 16 de junio de 1626. AHPTF, 
protocolo 2279, f. 247v. Fotografía de Cultania.
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evolución de las variedades de uva cultivadas en el 
archipiélago y su uso en la elaboración de vinos desti-
nados tanto al consumo local como a la exportación. 
Documentos como las datas de tierras del siglo XVI, 
conservadas en los protocolos notariales, muestran 
cómo se destinaban parcelas específicas para la plan-
tación de viñas, lo que permite trazar la expansión 
geográfica del cultivo de la vid en islas como Tenerife 
y La Palma. Encontramos otro ejemplo en el estudio 
de los registros de embarques y la correspondencia 
comercial en los archivos locales y extranjeros, el cual 
permite a los historiadores reconstruir las rutas co-
merciales del vino canario y comprender cómo han 
evolucionado a lo largo de los siglos.

El acceso a los archivos también favorece llevar a ca-
bo investigaciones comparativas con otras regiones 
vitivinícolas e identificar similitudes y diferencias 
en el desarrollo vitícola. Por ejemplo, el estudio de 
los registros de impuestos sobre el vino en el Archivo 
Histórico Nacional permite a los historiadores com-
parar la producción y el comercio de vino en Canarias 
con otras zonas de España y Europa.

La complejidad del documento histórico radica en 
su capacidad para ofrecer múltiples capas de infor-
mación que requieren un análisis minucioso y con-
textualizado. Los historiadores deben ser capaces 
de interpretar no solo el contenido explícito de los 
documentos, sino también los matices implícitos 
y las posibles omisiones. Esto implica una labor de 
decodificación que va más allá de la simple lectura, 
ya que cada documento debe ser entendido en su 
contexto histórico, social y económico. Por ejemplo, 
una carta comercial puede revelar no solo detalles 
sobre una transacción específica, sino también sobre 

las relaciones de poder, las redes comerciales y las 
condiciones económicas de la época.

Un ejemplo ilustrativo es la correspondencia entre 
comerciantes británicos e irlandeses con casas cana-
rias como la de los Cólogan durante el siglo XVIII, en 
la que se discuten estrategias para mejorar la calidad 
del vino, adaptarlo al gusto inglés y competir con los 
portugueses. Estas cartas, conservadas en archivos 
británicos, permiten reconstruir las dinámicas del 
mercado internacional, así como las tensiones entre 
productores y distribuidores.

La labor del historiador es, por tanto, una tarea de 
reconstrucción y reinterpretación constante. Los his-
toriadores deben ser capaces de cruzar información 
de diferentes fuentes, comparar datos y construir 
narrativas coherentes que expliquen los fenómenos 
históricos. Esto requiere una formación sólida en 
metodologías de investigación, así como una capa-
cidad crítica para evaluar la fiabilidad y la relevan-
cia de las fuentes. Además, los historiadores deben 
estar atentos a los posibles sesgos y limitaciones de 
los documentos, ya que estos pueden reflejar las pers-
pectivas y los intereses de quienes los produjeron.

En este sentido, los archivos no solo son depósitos de 
documentos, sino también espacios de construcción 
del conocimiento histórico. La interacción entre los 
historiadores y los documentos archivísticos es un 
proceso dinámico que enriquece nuestra compren-
sión del pasado. Los archivos permiten a los historia-
dores acceder a una diversidad de voces y perspecti-
vas, lo que contribuye a una visión más completa y 
matizada de la historia. En el caso del vino canario, 
los archivos han sido fundamentales para desvelar 
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la complejidad de su historia, desde su producción 
y comercio hasta su impacto cultural y social en di-
versas épocas y regiones.

Por último, los archivos desempeñan un papel crucial 
en la preservación del patrimonio cultural y la me-
moria histórica. Al conservar información invaluable 
sobre la historia y cultura de una región son insti-
tuciones clave que garantizan que las generaciones 
futuras puedan acceder a esos tesoros patrimoniales. 
La custodia y el acceso a estas fuentes archivísticas 
son esenciales para garantizar que las generaciones 
futuras puedan continuar investigando, conocien-
do y comprendiendo la rica herencia vitivinícola del 
Archipiélago.

1.3. Archivos y fondos para el estudio de la 
historia vitivinícola canaria

Para ilustrar aún más cómo estas fuentes han con-
tribuido a nuestra comprensión de la vitivinicultura 
canaria, describiremos a continuación cuáles son 
los principales archivos en los que se custodia esta 
documentación y cuál es su valor en el contexto de 
la investigación histórica. 

En primer lugar, los archivos locales, en especial el 
Archivo Histórico Provincial de Tenerife, desempe-
ñan un papel fundamental en la preservación de los 
documentos relacionados con la viticultura canaria 
y en la promoción de la investigación histórica en las 
islas1. En sus fondos se encuentran diversos tipos, 
como los protocolos notariales, con registros de em-
barques y documentos comerciales que detallan las 
exportaciones de vino canario a diferentes destinos 
europeos y americanos, proporcionando una visión 

Instalaciones del Fondo Antiguo de la Universidad de La Laguna. 
Fotografía de Cultania.

The National Archives de Reino Unido, Kew. Fotografía bajo licen-
cia Creative Commons.
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más amplia de las rutas comerciales y los volúmenes 
de exportación. También debemos resaltar archivos 
municipales como el Archivo Municipal de La Laguna 
y el Archivo Municipal de Santa Cruz de La Palma, 
en donde se custodian las actas de los primigenios 
cabildos de las islas de Tenerife y de La Palma. A 
través de esta documentación podemos rastrear las 
distintas medidas de las administraciones insulares 
para incentivar el cultivo de la vid y proteger la ex-
portación de los vinos canarios.

Destaca asimismo la correspondencia entre comer-
ciantes británicos y viticultores locales. Un ejem-
plo es la carta enviada por John Horsham a Gilbert 
Smith en 1675, donde se discute la calidad del vino 
de Tenerife y las dificultades encontradas en su co-
mercialización. Este documento no solo revela las 
exigencias del mercado británico, sino que también 
informa acerca de las condiciones de conservación 
y transporte de este producto en el siglo XVII, facili-
tando al mismo tiempo una visión pormenorizada de 
las relaciones económicas entre Canarias y el Reino 
Unido, así como de los desafíos enfrentados por los 
viticultores de las islas en el mercado internacional. 
Asimismo, las cartas enviadas por comerciantes bri-
tánicos a la familia Cólogan en Tenerife, las cuales 
se encuentran depositadas en el Archivo Histórico 
Provincial de Tenerife, suministran información 
detallada sobre las preferencias de los consumidores 
británicos y las estrategias utilizadas para promover 
el vino canario en el Reino Unido2.

En el Archivo General de Indias, con sede en la ciu-
dad de Sevilla, destacan los registros de embarques 
que describen el envío de vino canario a América 
en el siglo XVI. Estos documentos indican las rutas 

utilizadas, los volúmenes exportados y los destinos 
específicos en las colonias americanas. Por ejemplo, 
un registro de embarque de 1560 menciona el envío 
de 50 pipas a La Habana, lo que refleja su importan-
cia en el comercio transatlántico y su demanda en 
las colonias americanas. Es interesante otro ejemplo 
de registro de embarque, en este caso de 1585, y que 
prueba el envío de 100 pipas a Veracruz (México). Esta 
fuente no solo rubrica las cantidades exportadas, sino 
también las condiciones del viaje y las dificultades 
enfrentadas durante la travesía. 

Estos registros permiten reconstruir con exactitud las 
rutas atlánticas y la inserción del vino canario en el 
sistema económico colonial al presentar su produc-
ción, calidad y fiscalidad, como las sisas aplicadas 
para financiar la defensa del archipiélago, lo que de-
muestra el papel estratégico de este producto en la 
economía isleña. En este archivo se encuentran asi-
mismo cartas y despachos de los gobernadores de las 
islas que informan sobre la producción y el comercio 
vitícolas, proporcionando una visión más completa 
de su papel en el contexto colonial.

Reflejo del poder internacional del Canary, en los 
Archivos Nacionales del Reino Unido encontramos 
más correspondencia remitida por comerciantes bri-
tánicos a la familia Cólogan en Tenerife en el siglo 
XVIII. Por ejemplo, una carta remitida por Robert 
James en 1767 discute la calidad del Vidonia y las 
expectativas de los consumidores británicos, re-
flejando la relevancia que adquirió el Canary en el 
mercado británico y las relaciones comerciales entre 
Canarias y el Reino Unido. Otro ejemplo es la carta 
del británico John Colgan White en 1742, en la que se 
discuten las dificultades para su venta en el mercado 
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británico debido a la competencia con los vinos por-
tugueses y españoles. Esta correspondencia incide 
en las estrategias utilizadas para mejorar la calidad 
y aumentar su aceptación entre los consumidores 
británicos. Estas cartas, además de reflejar las ten-
siones comerciales con las referencias de Madeira y 
Oporto, permiten conocer las técnicas de mejora del 
producto, como la mezcla con vinos secos o el uso de 
barricas específicas, lo que aporta información sobre 
la evolución enológica del vino canario.

En el Archivo Nacional de Torre do Tombo, en Portugal, 
se encuentran registros de embarques de vino cana-
rio a puertos portugueses en el siglo XVII, así como 
cartas y despachos de comerciantes portugueses que 
informan sobre las rutas comerciales, los volúmenes 
de exportación, la calidad del producto y las prefe-
rencias de los consumidores en diferentes regiones 
de Portugal. Estos documentos aportan una visión 
más completa de la importancia económica de los 
vinos del Archipiélago en el contexto del comercio 
luso-canario. Por ejemplo, un registro de embarque 
de 1640 señala el envío de 30 pipas a Lisboa mientras 
que otro registro, esta vez de 1672, recoge el envío de 
40 pipas a Madeira. 

Estas fuentes incluyen detalles sobre las tarifas adua-
neras aplicadas y las estrategias utilizadas para pro-
mover el vino canario en el mercado portugués. La 
correspondencia entre comerciantes portugueses y 
canarios revela las negociaciones y acuerdos que se 
llevaban a cabo, aportando una visión más amplia de 
las relaciones económicas entre Canarias y Portugal 
en el siglo XVII. Estos registros permiten además 
identificar los vínculos entre ambas comunidades 
mercantiles, así como las redes de distribución en el 

Atlántico sur, incluyendo Brasil y África. Asimismo 
aportan datos sobre la fiscalidad del comercio viní-
cola y las prácticas de trueque, como el intercambio 
de vino por esclavos, azúcar o añil. Todos estos testi-
monios subrayan la relevancia del vino canario en el 
comercio con Portugal y su demanda en este mercado.

La importancia de los archivos también se refleja 
en los informes consulares, especialmente en los 
británicos durante el siglo XIX. Estos informes, que 
se conserva en los Archivos Nacionales en Londres, 
proveen una visión detallada de la situación comer-
cial de las islas y de las consecuencias de las plagas 
y enfermedades en la producción, siendo una fuen-
te invaluable sobre la evolución de la viticultura en 
Canarias y sobre los desafíos y oportunidades que 
enfrentaron los viticultores a lo largo del tiempo. 

Por ejemplo, el cónsul británico en Santa Cruz de 
Tenerife, H. J. Murray, describía en 1856 cómo la 
demanda de vino de Tenerife había experimentado 
un declive mucho antes de la plaga de los viñedos, y 
cómo la producción de vino se había reducido drásti-
camente en los últimos años. Estos informes permi-
ten comparar la situación del Archipiélago con la de 
otras regiones vitivinícolas del mundo y documen-
tan el impacto de factores externos como la filoxera 
en Europa o la caída de la demanda británica tras el 
Tratado de Methuen. Además, aportan datos sobre 
precios, volúmenes exportados y mercados de destino, 
lo que permite realizar análisis económicos precisos.

En definitiva, los archivos desempeñan un papel 
fundamental en la investigación histórica del vi-
no canario al dar acceso a una amplia variedad de 
fuentes primarias que permiten a los historiadores 
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reconstruir eventos históricos, analizar cambios en 
las prácticas agrícolas y comerciales, y comprender 
el impacto cultural del vino en diferentes épocas y 
regiones. Los resultados obtenidos a partir de estos 
archivos —como el volumen de exportaciones, las 
rutas, las variedades de uva, los precios de mercado 
y las estrategias comerciales— demuestran que el 
estudio archivístico no solo enriquece la narrativa 
histórica, sino que permite fundamentarla con datos 
verificables y análisis comparativos.

1.4. Los avances en la investigación 
contemporánea

El siglo XX fue un período de transformación signi-
ficativa en las metodologías de investigación, mar-
cando un cambio en la forma en que se abordaban 
los estudios históricos y científicos. Estos cambios 
afectaron la investigación de la historia de los vinos 
de Canarias, permitiendo una comprensión más pro-
funda y matizada de su evolución.

El uso de fuentes documentales se amplió y diversi
ficó. Los investigadores comenzaron a explorar archi-
vos locales, documentos oficiales, registros comer-
ciales y otros tipos de fuentes escritas para obtener 
información sobre la producción y el comercio de los 
vinos canarios. Estos documentos suministraron datos 
detallados sobre las variedades de uva cultivadas, las 
técnicas de elaboración utilizadas, los volúmenes de 
producción y las rutas comerciales. La combinación 
de estas fuentes con los hallazgos arqueológicos y 
los testimonios orales permitió a los investigadores 
obtener una visión más completa y precisa.

En este sentido, investigaciones como las de Fajardo 
Spínola advierten de la complejidad de reconstruir 
la historia de los vinos canarios y la necesidad de 
emplear distintas fuentes. Concretamente, este his-
toriador se refiere al abordar la documentación de la 
Inquisición que:

Aunque, innegablemente, los expedientes de las visitas 
[de fe del Santo Oficio] proporcionan una información 
valiosa en sí misma, ésta necesitará generalmente ser 
cruzada y complementada con la aportada por otras 
fuentes, particularmente en estudios sobre el comercio. 
Como se ha señalado, las actas de visitas no permiten 
elaborar series sobre el tráfico marítimo, por las 
notables pérdidas documentales, ni dan información de 
tipo cuantitativo acerca de la carga de los navíos. Pero 
son una fuente de datos, e incluso de noticias, de enorme 
utilidad para trazarse un cuadro del comercio y de la 
navegación si se consideran tendencias y proporciones, 
más que números absolutos.3

Investigador consultando los fondos del Archivo Zárate Cologan, 
en el Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife. 
Fotografía de Cultania.
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El propio Fajardo Spínola aclara la necesidad de em-
plear otras fuentes primarias, en su caso de estudio, 
las del Calendar of state papers inglesas para ampliar 
y complementar el relato histórico. Así, señala que:

Nuestra aproximación al tráfico marítimo, y en 
particular al de los barcos que llevaban el vino, se 
completa con el estudio de documentación inglesa que 
nos permite contemplar el fenómeno desde otro lugar y 
otras perspectivas, enriqueciendo nuestro conocimiento 
sobre asuntos poco estudiados.4

La estadística y el análisis cuantitativo también se 
convirtieron en herramientas importantes en la in-
vestigación histórica desde mediados de la centuria 
pasada. Los investigadores comenzaron a utilizar 
métodos estadísticos para analizar datos sobre la 
producción y el comercio de vinos, lo que les permi-
tió identificar patrones y tendencias a lo largo del 
tiempo. Este enfoque cuantitativo prestó una base 
sólida para la interpretación de los datos históricos y 
facultó a los investigadores a realizar comparaciones 
entre diferentes períodos y regiones.

Un claro ejemplo de estos estudios cuantitativos lo 
encontramos en el trabajo de Macías Hernández sobre 
los precios en bodega en los siglos XVI y XVII. Para 
esta investigación, el autor refiere que:

[…] las fuentes más adecuadas para conocer los precios 
del vino nuevo en las bodegas insulares serían la 
contabilidad de un gran vitivinicultor o de un destacado 
mercader de caldos. Sin embargo, carecemos de esta 
información para este período, de modo que hemos 

tenido que recurrir a la fuente notarial. Las escrituras 
de obligación o compraventa a crédito del vino nuevo 
en bodega, tanto del caldo como de la pipa encascada 
(caldo+envase), permiten reconstruir los precios de este 
vino nuevo.5

Asimismo, Macías Hernández explica la metodolo-
gía empleada y las dificultades iniciales para llevar 
esta investigación sistemática a través de fuentes 
archivísticas:

[…] se han consultado cientos de legajos, pues no 
siempre se localiza el número mínimo de referencias 
anuales que exige la construcción de toda serie de 
precios. El grueso de la información lo ocupan las 
bodegas situadas en Garachico, el enclave portuario y 
mercantil de la principal área vitivinícola de la isla; la 
segunda área estudiada corresponde a las bodegas de 
la capital insular y de Santa Cruz de Tenerife, mientras 
que los precios del vino nuevo de las bodegas del Valle de 
La Orotava no pueden conocerse por el grave deterioro 
sufrido por los legajos de las escribanías de esta zona.6

El desarrollo de nuevas tecnologías también tuvo un 
impacto significativo en las metodologías de investi-
gación. La introducción de técnicas de datación por 
carbono, por ejemplo, permitió a los investigadores 
determinar la antigüedad de los restos arqueológicos 
con mayor precisión. Estas técnicas avanzadas su-
ministraron datos más precisos sobre la cronología 
de la viticultura en Canarias y permitieron a los in-
vestigadores reconstruir la historia de la producción 
de vino en las islas con mayor detalle. Asimismo, el 
empleo de los análisis de ADN y otras metodologías ha 
permitido avanzar notablemente en el conocimiento 
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de los cultivares locales y sus relaciones genéticas, 
identificándose casi medio centenar de variedades 
únicas en el mundo. 

La historia oral ha venido desempeñando un papel 
importante en los avances en los estudios del pasado 
cultural vitivinícola, como lo demuestran los trabajos 
de González Rodríguez (1997) y Elías Pastor (2013). 
La recopilación de relatos de viticultores y habitan-
tes locales ha permitido a los investigadores obtener 
información de primera mano sobre las tradiciones 
vitivinícolas y las prácticas de producción. Estos 
testimonios han proporcionado una perspectiva 
directa y personal sobre la viticultura en Canarias, 
enriqueciendo así la comprensión de su pasado. En 
este contexto, la DOP Islas Canarias está desarrollan-
do el proyecto La cultura del vino en Canarias, que 
está llevando a cabo un proceso de documentación 
y salvaguardia de la cultura vitivinícola a través de 
entrevistas a personas vinculadas al mundo del vino7. 

En definitiva, la investigación sobre la historia de los 
vinos de Canarias ha evolucionado significativamen-
te, incorporando nuevas metodologías y enfoques 
interdisciplinarios. La colaboración entre historia-
dores, enólogos, botánicos, arqueólogos y otros ex-
pertos ha sido fundamental para desvelar aspectos 
desconocidos y preservar este valioso patrimonio. 

1.5. Temas de interés para la historiografía 
canaria

Esta historiografía ha evolucionado de manera signi-
ficativa a lo largo del tiempo, reflejando cambios en 
los intereses, temas y metodologías de investigación. 

Ciertos periodos históricos han recibido más interés 
que otros, mientras que no todas las islas han sido 
estudiadas con la misma intensidad. Tenerife ha sido 
la isla más abordada en la historiografía debido a su 
relevancia como principal productora y exportadora, 
así como por su papel en el comercio internacional. 
Sin embargo, otras islas como Gran Canaria, La Palma 
y Lanzarote también han sido objeto de estudios sig-
nificativos, especialmente en relación con sus prác-
ticas vitivinícolas y su papel en el comercio de vinos.

Teniendo en cuenta estos matices, podemos distin-
guir dos grandes temas que han centrado el interés 
historiográfico: por un lado, el desarrollo de la viti-
cultura en las islas y, por otro, el comercio de vinos. 

En relación al primero, incluye investigaciones acer-
ca de la introducción y expansión de la viticultura, 
así como las técnicas de cultivo y producción. Sobre 
esta cuestión podemos destacar la investigación 
realizada por Pedro Miguel Martínez Galindo (1998), 
quien en su obra sobre la vid y el vino en Tenerife 
en la primera mitad del siglo XVI, analizó cómo las 
condiciones geográficas y climáticas de esta isla 
favorecieron el desarrollo de la viticultura y cómo 
sus vinos alcanzaron reconocimiento internacio-
nal. Martínez Galindo igualmente ha contribuido 
al estudio del impacto cultural de la viticultura en 
el Archipiélago. Sus investigaciones sobre la vid y el 
vino a comienzos del Antiguo Régimen en las islas 
han proporcionado una comprensión más profunda 
de cómo la viticultura se integró en la vida social y 
cultural de las islas.

Otras publicaciones fundamentales son las de Antonio 
Macías Hernández, quien ha realizado un análisis 
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exhaustivo de las técnicas de cultivo y producción 
a lo largo de varios siglos. No obstante, no ha sido 
la única línea de investigación de este historiador 
referida a los vinos. Uno de esos temas centrales en 
su obra fue la colonización y expansión ultramarina 
y cómo estos hechos influyeron en la introducción 
y desarrollo de la viticultura en Canarias (2007). 
Concretamente, sus trabajos destacaron cómo los 
europeos trajeron consigo técnicas de cultivo y va-
riedades de uva que se adaptaron a las condiciones 
locales, creando un paisaje vitícola único. Este en-
foque ha permitido comprender cómo la viticultura 
se integró en la economía y la vida social de las islas 
desde los primeros tiempos de la colonización.

Destacan del mismo modo sus estudios sobre la crisis 
y recuperación de la viticultura en diferentes períodos 
históricos. Macías Hernández analizó cómo even-
tos como la filoxera, o los cambios en los mercados 
internacionales y políticas comerciales afectaron la 
producción y el comercio de vinos en Canarias. Puso 
además de manifiesto las estrategias empleadas por 
los viticultores para superar estas crisis y adaptarse a 
las nuevas condiciones del mercado, evidenciando su 
resiliencia y su capacidad para innovar y mantener la 
producción vitivinícola a pesar de las adversidades.

En sus investigaciones, Macías Hernández tam-
bién se ha preocupado por investigar la evolución 
del paisaje vitícola canario y las técnicas de cultivo 
utilizadas a lo largo de los siglos. En este sentido, 
ha destacado cómo la adaptación de las técnicas de 
cultivo europeas a los ecosistemas locales ha dado 
lugar a un paisaje vitícola diverso y resistente (2007). 
Asimismo, las prácticas agrícolas han moldeado el 
entorno natural y han contribuido a la sostenibilidad 

de la viticultura en Canarias. Por último, ha destacado 
cómo las tradiciones vitivinícolas han sido transmi-
tidas de generación en generación y cómo los vinos 
han sido protagonistas en celebraciones y eventos 

Carta de los Comisionados de Avituallamiento de la Real Armada 
a Cólogan, Pollar & Cooper, donde se detalla el envío de "Vidonia 
Canary Wine". Londres, 15/09/1794. AHPTF. AZC. Corr. 1068/06. 
Fotografía de Cultania.
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sociales. Por tanto, ha revelado la importancia de la 
viticultura no solo como una actividad económica, 
sino también como un elemento cultural profunda-
mente arraigado en la sociedad insular (2005). 

El otro gran tema de interés ha sido el comercio de 
vinos, tanto a nivel local como internacional. El si-
glo XVI, conocido como la edad de oro del vino ca-
nario, ha sido uno de los más estudiados. Durante 
este tiempo, el Canary alcanzó gran prestigio en 
Europa y América, y se convirtió en un artículo co-
diciado en las cortes europeas. Las contribuciones 
sobre este período se han centrado en la producción 
y el comercio de vinos, así como en el impacto eco-
nómico y cultural de la viticultura en la sociedad 
canaria. Su importancia económica en esta época 
se refleja en numerosas publicaciones, como las de 
Aznar Vallejo, Bethencourt Massieu, Steckley, Lobo 
Cabrera, Fajardo Spínola, Macías Hernández, Martínez 
Galindo o Martínez Ruiz, que destacan el comercio 
de vinos entre Canarias e Inglaterra y su repercusión 
en la economía local.

Los siglos XVII y XVIII, por su parte, han sido objeto 
de numerosos estudios, especialmente en relación 
con la crisis del vino de Canarias y la influencia de 
las políticas comerciales europeas. La aprobación del 
Acta de Navegación en 1663, que restringió la venta 
de vinos con Inglaterra, y la erupción del volcán de 
Garachico en el siglo XVIII, que destruyó el principal 
puerto de Tenerife, son eventos clave que han sido 
investigados de manera amplia. Destacan al respec-
to las publicaciones de Guimerá Ravina acerca de 
las exportaciones desde el puerto de Garachico y de 
Hernández González sobre el tráfico con los merca-
dos norteamericanos y caribeños. Asimismo, Cólogan 

Soriano ha desarrollado un profundo análisis del 
fondo documental Zárate-Cólogan y del comercio 
internacional desde la isla de Tenerife durante el si-
glo XVIII. Sin embargo, los siglos XIX y XX, debido a 
la desaparición del vino como principal producto de 
las Islas y a la drástica reducción de sus exportacio-
nes, no ha sido objeto de tanto interés por parte de 
los investigadores, si bien algunas síntesis generales 
han tratado este periodo (Macías, 2005). 

Entrando en detalle de las principales aportaciones, 
Eduardo Aznar Vallejo (2020), en su estudio sobre la 
evolución del mercado canario, analizó el progreso 
de la producción y consumo del vino a lo largo de 
la colonización del archipiélago. Este autor exploró 
la pugna entre importaciones y producción local, y 
cómo esta confrontación influyó en el desarrollo de 
la viticultura canaria. También abordó como las po-
líticas comerciales y las relaciones internacionales 
afectaron la producción y el comercio vitícolas en las 
islas. Por un lado, esas políticas, que incluían la pro-
hibición de la entrada de vinos foráneos mientras no 
se hubiera vendido la cosecha local y la regulación de 
sus precios, reflejan los esfuerzos de las autoridades 
para asegurar el autoabastecimiento y promover la 
viticultura local. Por otro lado, su análisis de las ex-
portaciones a América y otros mercados europeos da 
una visión pormenorizada de cómo el vino canario 
se integró en las redes comerciales transatlánticas y 
cómo estas relaciones influyeron en su producción y 
comercio en las islas.

Será Antonio de Bethencourt Massieu la figura más 
representativa de la historiografía relativa al comer-
cio internacional del vino canario. Sus estudios han 
permitido disponer de una comprensión profunda 
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y detallada de cómo el comercio entre Canarias y 
Europa, especialmente con Gran Bretaña, ha evolu-
cionado a lo largo de los siglos. Bethencourt Massieu 
(1977) no solo se centró en las fluctuaciones de la de-
manda y las políticas comerciales, sino que también 
exploró sus implicaciones sociales y culturales. Su 
trabajo destaca cómo las relaciones internacionales 
moldearon la economía local y cómo los vinos del 
Archipiélago llegaron a ser apreciados en las cortes 
europeas.

Además, Bethencourt Massieu (1995) investigó las 
crisis que afectaron la viticultura canaria, la com-
petencia con otros mercados y las restricciones im-
puestas por las políticas mercantilistas. Su enfoque, 
que combina la historia económica con la historia 
social, ha sido crucial para entender el papel del vino 
en la identidad cultural de Canarias. Gracias a sus 
investigaciones, se ha podido preservar y valorar el 
legado vitivinícola de las islas, proporcionando una 
base sólida para trabajos posteriores.

George F. Steckley es otro destacado historiador que 
realizó importantes contribuciones al estudio de la 
economía vinícola de Tenerife en el siglo XVII. Su 
investigación se centra en la relación angloespañola 
en el comercio de lujo, especialmente en el contexto 
de los vinos canarios. Steckley (1980) analizó cómo la 
economía vinícola de Tenerife se desarrolló y prospe-
ró durante este período, destacando la importancia 
del malvasía en los mercados europeos. Este autor 
exploró cómo los viticultores tinerfeños lograron sa-
tisfacer la creciente demanda en Inglaterra, a pesar 
de los desafíos geográficos y climáticos. Su trabajo 
revela cómo los comerciantes ingleses establecieron 
una presencia significativa en Tenerife, participando 

en el desarrollo económico de la isla. Además, exa-
mina las fluctuaciones en los precios del vino y cómo 
estas afectaron tanto a los productores locales como 
a los comerciantes internacionales. 

Por su parte, Manuel Lobo Cabrera realizó importan-
tes aportaciones al estudio del comercio entre Gran 
Canaria y las Indias en el siglo XVI. Su obra ofrece 
una perspectiva amplia sobre la organización social 
y económica que sustentaba la producción vitiviní-
cola y destaca la importancia del vino como motor 
económico y su papel en las relaciones económicas 
entre Canarias y el Nuevo Mundo. Lobo Cabrera (1992) 
también ha investigado el comercio local y cómo este 
se integró en la economía regional. La relevancia del 
trabajo de Lobo Cabrera en la historiografía radica 
en su capacidad para ofrecer una visión detallada y 
contextualizada del comercio vitivinícola en las is-
las. Su análisis de las exportaciones a Europa y África 
brinda una comprensión profunda de las dinámicas 
comerciales y económicas que moldearon la viticul-
tura canaria en el contexto atlántico. 

Por su parte, Francisco Fajardo Spínola (2003) in-
vestigó la navegación y el comercio con Canarias en 
la Edad Moderna, proporcionando nuevos datos y 
consideraciones sobre la importancia del vino en las 
rutas comerciales. Sus estudios subrayaron cómo el 
vino canario se integró en las redes atlánticas y su 
impacto en la economía regional. En este sentido, 
Fajardo Spínola destacó su relevancia en las relaciones 
entre Canarias y otros territorios, y cómo estas inte-
racciones influyeron en la producción y el comercio.

La importancia de la obra de Fajardo Spínola, como 
ya hemos comentado con anterioridad, radica en su 
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capacidad para combinar diversas fuentes, como 
la documentación inglesa y las actas de visitas de 
navíos ofreciendo una visión completa y matizada 
del comercio marítimo con Canarias. Además, pu-
so de relieve cómo las guerras, las políticas mercan-
tilistas y las amenazas de corsarios afectaron a la 
actividad económica, ofreciendo un contexto más 
amplio y detallado de los desafíos que enfrentaron 
los comerciantes y viticultores locales. Su trabajo es 
fundamental para entender cómo el vino canario no 
solo fue un artículo de exportación, sino también un 
elemento clave en las relaciones internacionales y en 
la integración del Archipiélago en las redes comer-
ciales atlánticas. 

El ya mencionado Macías Hernández también ha 
realizado un análisis profundo del impacto econó-
mico y social de la viticultura en Canarias, desde la 
Conquista hasta el siglo XX. Del mismo modo, sus 
trabajos muestran cómo la producción y el comercio 
de vinos han influido en la estructura económica de 
las islas, promoviendo un modelo económico basado 
en el libre comercio y la apertura al mercado inter-
nacional. Este historiador ha explorado en profun-
didad este asunto, analizando las rutas comerciales, 
los mercados de destino y las políticas comerciales 
que han influido en la exportación. Sus estudios 
muestran cómo los vinos canarios alcanzaron gran 
prestigio en Europa y América, convirtiéndose en 
un producto codiciado en las cortes europeas y en 
los mercados coloniales.

Por último, la viticultura en Canarias no solo ha sido 
una actividad económica, sino también un elemento 
cultural profundamente arraigado. Las tradiciones 
vitivinícolas han sido transmitidas de generación en 

generación, y los vinos canarios han sido —y siguen 
siendo— protagonistas en celebraciones y festejos 
populares. No obstante, la bibliografía al respecto no 
es tan amplia como para las temáticas apuntadas con 
anterioridad, si bien puedes destacarse las aportacio-
nes ya mencionadas de González Rodríguez y Elías 
Pastor, pero sobre todo la de Lorenzo Cáceres Malvasía 
y Falstaff, un ensayo donde explora el valor cultural 
y literario del Canary Wine a nivel internacional.

***

En definitiva, esta historia de la historia ha permiti-
do contar en la actualidad con un corpus bibliográ-
fico muy importante acerca del pasado de los vinos 
canarios. Pero la investigación no se detiene y sigue 
identificando temáticas e introduciendo enfoques 
novedosos sobre diversos aspectos no abordados en 
esta tradición historiográfica. En este sentido, la ri-
queza y profundidad de la historia del Canary Wine 
seguirá generando el interés entre los historiadores 
en un contexto social marcado por la valorización 
del pasado y del patrimonio vinculado a la vitivini-
cultura canaria. 



Ánforas romanas encontradas en Casa della Nave Europa, en Pompeya.  
Fotografía sin autor bajo licencia Creative Commons. 
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Aunque pudiera pensarse que el vino fue un descu-
brimiento accidental, fruto de la fermentación natu-
ral del zumo de uva, lo cierto es que fue el resultado 
de un proceso mediado por la intervención humana 
durante miles de años. La selección humana de ejem-
plares de Vitis vinifera ssp. sylvestris y su consecuen-
te domesticación1, el control de la fermentación, los 
sistemas de almacenamiento y de transporte, entre 
otros numerosos aspectos, evidencian una inventiva 
humana con resultados extraordinarios. 

El vino generó desde sus orígenes una cultura a su 
alrededor que transformó paisajes y territorios, pero 
también imaginarios, religiones y expresiones artís-
ticas. Las fuentes literarias, arqueológicas e icono-
gráficas del mundo antiguo atestiguan la relevancia 
que alcanzó esta bebida, considerada un medio para 
acceder a la voluntad divina. Animado por sus efec-
tos embriagadores y ambivalentes, el valor del vino 
excede con creces su mera condición de alimento, 
una constante que nos acompaña hasta hoy. En este 

contexto, el vino puede ser considerado una de las 
mayores innovaciones gastronómicas de la historia. 

Canarias escribe sus líneas en el gran libro de la his-
toria del vino en sus capítulos más recientes, hace po-
co más de cinco siglos. Lo hizo con una repercusión 
notable, al posicionarse rápidamente como uno de 
los enclaves vitivinícolas más relevantes en el nue-
vo panorama global de inicios de la Edad Moderna. 
Ahora bien, antes de su llegada al archipiélago, el vino 
contaba con una rica historia milenaria que comenzó 
su andadura en el Próximo Oriente. Presentar esta 
travesía en las siguientes líneas –al menos de forma 
esquemática— permitirá al lector contextualizar 
con mayor profundidad el caso canario y compren-
der cómo se inserta en una dinámica histórica más 
amplia y global, que sigue escribiéndose en nuestros 
días. En este marco, Canarias no solo fue receptora 
de la cultura del vino sino que también tuvo un pa-
pel esencial en la difusión de la misma hacia otros 
puntos del planeta. 

OCÉANO ATLÁNTICO

MAR MEDITERRÁNEO

MAR NEGRO

MAR CASPIO

Distribución de Vitis vinífera ssp. Sylvestris en el Mediterráneo y Próximo Oriente. Elaboración propia a partir de Zohary (2005).
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2.1. La aventura comienza en Próximo 
Oriente

Dentro de la familia de las Vitaceae encontramos el 
género Vitis. Comprende un amplio número de espe-
cies que surgieron durante el Paleoceno (hace unos 
60 millones de años) en las regiones templadas del 
hemisferio norte, pudiéndose identificar tres grandes 
regiones: América del Norte, Asia oriental y el área 
mediterráneo-caucásica. Si bien en las dos primeras 
existen casi una treintena de especies, la última solo 
está representada por Vitis vinifera L., a partir de la 
cual se desarrolló la viticultura. 

Los estudios paleobotánicos han confirmado que la 
Vitis vinifera ssp. sylvestris (ancestro silvestre de los 
cultivares actuales de Vitis vinifera ssp. vinifera) for-
mó parte del paisaje de las zonas costeras y boscosas 
del Mediterráneo y del Próximo Oriente, especial-
mente de los entornos de los mares Negro y Caspio 
desde finales del Neógeno. Su ámbito de distribución 
varió a lo largo del tiempo y dependió en gran me-
dida de las fluctuaciones climáticas, lo que propició 
su aislamiento durante miles de años y la creación 
de diversos hábitats y ecotipos diferenciados. Está 
arqueológicamente constatado que fue consumida 
por las sociedades paleolíticas en el ámbito geográ-
fico mencionado. 

La transición climática del Holoceno (en torno al 
año 10.000 a. e.) contribuyó a acelerar los procesos 
de transformación, ya iniciados con anterioridad, en 
las dinámicas sociales y económicas de los grupos 
humanos. Se han defendido diversas hipótesis acer-
ca de las causas y desarrollo de este proceso cuyas 
consecuencias más relevantes fueron el surgimiento 

de economías de producción de alimentos, el creci-
miento demográfico y la sedentarización de las po-
blaciones humanas. Una etapa que los arqueólogos 
denominan Neolítico y que comenzó en el Creciente 
Fértil. Desde entonces comenzó a desarrollarse la 
agricultura y, del mismo modo, la viticultura, junto 
a otras nuevas técnicas y actividades económicas. 
La experimentación, manipulación y domesticación 
de los ejemplares silvestres hizo surgir una nueva 
subespecie: la Vitis vinifera ssp. vinifera. 

En los últimos años, diversos estudios arqueoló-
gicos, paleobotánicos, genéticos y ampelográficos 

Cerámica procedente de la cultura de Shulaveri-Shomu (Georgia), 
con representación en su parte superior posiblemente de un racimo 
de uvas. Museo Nacional de Georgia. Fotografía de Carole Raddato 
bajo Licencia Creative Commons. 
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han permitido revisar las hipótesis acerca del origen 
de la viticultura y precisar su cronología. Hemos de 
tener en cuenta que para la disciplina arqueológica 
no resulta sencillo constatar la existencia de vino 
en las sociedades del pasado. La presencia de restos 
materiales relacionados directamente con el proceso 
de transformación de la vid o de la propia elabora-
ción y consumo de vino requieren la concurrencia 
de condiciones que resultan, en la mayoría de oca-
siones, muy complejas de generar. No solo influye la 
tradición cultural de quien lo consume, la manera 
en que se elabora, almacena o distribuye, sino, tam-
bién, los procesos naturales posteriores que afectan 
a esas evidencias una vez desechado o abandonado 
el producto generado y, por supuesto, el propio pro-
ceso técnico de recuperación de esas evidencias por 
parte de los arqueólogos2.

Las primeras evidencias se remontan a inicios del sexto 
milenio a. e. en los yacimientos de Shulaveris-Gora y 
Gadachrili Gora (Georgia), Shomu-Tepe (Azerbayán) 
—pertenecientes a la cultura de Shulaveri-Shomu— 
y Çayönu (Turquía), donde se registraron restos de 
semillas de Vitis vinifera subsp. vinifera3. Pero hay 
que esperar a mediados del sexto milenio para en-
contrar las primeras evidencias inequívocas de pro-
ducción de vino en el yacimiento de Hajji Firuz Tepe 
—al norte de los montes Zagros— donde se hallaron 
vasijas que contenían ácido tartárico, tartrato cál-
cico y resina de terebinto, sustancias indicativas de 
que pudieron contener esta bebida (Estreicher, 2017; 
Harutyunyan, 2022)4. 

Por su parte, la primera evidencia de lo que podría-
mos considerar una bodega se localiza en la cueva 
de Areni-1, al sureste de la actual Armenia, con una 

datación del 4.100 a. e. (Barnard et al., 2010). En este 
yacimiento se identificaron espacios para el pisado 
de la uva y la recogida del mosto, junto con recipien-
tes cerámicos enterrados para el almacenamiento 
y guarda del vino. Su análisis reveló en su interior 
ácido tartárico y malvidina, biomarcadores que in-
dicarían la presunta presencia de vino, en este caso, 
tinto. Asimismo, se encontraron semillas y hollejos 
de uva y uvas deshidratadas, lo que corroboraría que 
se trata de una instalación destinada a la elaboración 
y almacenamiento de esta bebida.

2.2. Ex Oriente Lux: la propagación de la 
vitivinicultura 

Como ha señalado McGovern (2024), la invención vi-
tivinícola constituye una revolución; una innovación 
creada en el marco geográfico transcaucásico que 
no tiene parangón en otras regiones del planeta con 
presencia de Vitis. Desde allí, a lo largo del tiempo, 
la cultura del vino fue extendiéndose lentamente 
hacia Mesopotamia y Asia oriental (Persia, India y 
China); Anatolia y el arco sirio-palestino hasta lle-
gar a Egipto, arribando más tarde al Mediterráneo 
occidental y el norte de África5. 

Hacia la segunda mitad del cuarto milenio a. e. esta 
ola cultural ya se había asentado como una prác-
tica agrícola y alimentaria en Próximo Oriente6, 
convirtiéndose en un artículo fundamental de co-
mercio, especialmente a partir del tercer milenio. 
Valga mencionar como ejemplo el hallazgo en la 
tumba U-J de Umm el-Qaab (Alto Egipto, ca. 3.150 
a. e.) de setecientas ánforas que contenían vino. El 
análisis de las arcillas reveló que estas habían sido 
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El comercio será también una actividad que motivará 
la adopción de la vitivinicultura por parte de las socie-
dades receptoras. No solo comprarán el vino, sino la 
tecnología que permite su elaboración. Esto implicó 
la aceptación de cultivares foráneos, la experimen-
tación con las variedades silvestres, el aprendizaje y 
adopción de técnicas de cultivo y vinificación, entre 
otros aspectos, lo que dará a cada región su propia 
singularidad. Diferentes estudios han demostrado 
que especímenes de Vitis cultivada se mezclaron 
con ejemplares de Vitis silvestres en diferentes zonas 
del Mediterráneo, generando nuevos cultivares. Se 
revela así una relación compleja entre las dos subes-
pecies: pudo haber una hibridación entre ambas o un 

Detalle de escena donde se representa a hombres recogiendo y pisando uvas para la elaboración de vino. Tumba de Nakht (TT 52), dinastía XVIII. 
The Metropolitan Museum of Art, Nueva York. 

confeccionadas, como indicaba su tipología, en la 
región cananea, desde donde habrían sido exporta-
das hacia el país del Nilo, donde todavía no se había 
iniciado la viticultura. 

Hay que tener en cuenta que la producción exceden-
taria de vino requirió de medios de transporte y de 
contenedores adecuados, los cuales pasaron a estan-
darizarse a lo largo del tiempo. El ánfora —recipiente 
con dos asas, de forma alargada y con gran capacidad 
que se usó para el transporte de vino y otros produc-
tos— se convirtió en el recipiente por excelencia del 
mundo antiguo, al igual que posteriormente lo haría 
la barrica de roble y la botella bordelesa7. 
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proceso de domesticación independiente a partir de 
variedades silvestres locales durante las edades del 
Bronce y el Hierro (Estreicher, 2017; Harutyunyan, 
2022; Breglia et al., 2023).

2.3. La llegada al Mediterráneo occidental 

A mediados del segundo milenio a. e. la vitivinicul-
tura está bien arraigada en el Egeo y el Mediterráneo 
oriental. Pero fue a partir del primer milenio cuando 
se producirá una nueva y decisiva etapa en la pro-
pagación de la cultura del vino, especialmente en el 
Mediterráneo occidental. Los responsables fueron 
los navegantes fenicios, quienes fundaron diversos 
enclaves en el norte de África, Sicilia, Cerdeña, Ibiza 
y la península Ibérica. Al mismo tiempo, introduje-
ron mercancías, cultivos y conocimientos entre las 
comunidades indígenas del Mediterráneo occidental 
bajo una dinámica colonial en la que la vid pasaría, 
poco a poco, a formar parte de los paisajes locales. 

Los griegos también participaron de este proceso en 
sus colonias de la Magna Grecia, del sur de Francia 
y del noreste ibérico, con importantes puertos como 
el de Massalia (actual Marsella). De hecho, se identi-
fican dos tradiciones a la hora de elaborar el vino: la 
fenopúnica y la griega de origen foceo. 

En la península Ibérica, este desarrollo vitivinícola 
por influencia fenicia comenzó en el golfo de Cádiz. 
La cronología de las primeras evidencias ha sido re-
cientemente revisada por el hallazgo, en el yacimiento 
de Jardín de Alá (provincia de Sevilla), de pipas de 
uva en niveles del siglo X a. e. Pero habrá que esperar 
para encontrar los primeros sitios con producción 
local de vino. Se trata de La Font de La Canya (pro-
vincia de Barcelona), Las Pilillas y Alt de Benimaquia 
(provincia de Valencia), con cronologías del siglo VII 
a. e. (Peña, 2020; Pérez-Jordá, 2021). La práctica se 
fue consolidando y propagando por el sur y levante 
peninsular, constatándose arqueológicamente por 
la aparición de parcelas de viñedo, de zonas de pro-
ducción y de instalaciones portuarias cada vez más 
especializadas y de mayor tamaño. Tras un periodo 
de crisis en el siglo VI a. e., la viticultura y su comercio 
se sigueron asentando en las mismas zonas, pasando 
a ser un factor relevante en la sociedad y economía de 
las poblaciones iberas. Un yacimiento significativo al 
respecto es el de La Quéjola (provincia de Albacete), 
con grandes almacenes de ánforas vinateras cuyas 
dimensiones sugieren su orientación a la exportación. 

2.4. El imperio romano y la tradición clásica

El imperio romano marca la entrada en un nuevo 
contexto. La expansión militar y territorial romana 

Estudios lingüísticos sostienen 
que la palabra vino procede del 
proto-indoeuropeo woi-no, siendo 
adoptada posteriormente por otras 
lenguas semíticas e indoeuropeas, 
hasta llegar a la voz latina vinum y 
a la castellana vino. 
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se acompañó de una intensificación del cultivo de 
la vid y del comercio del vino en todo el territorio 
imperial, alcanzando zonas antes inéditas como el 
norte de Europa o las islas Británicas. Italia, Grecia, 
Hispania y el norte de África fueron las regiones 
favoritas para su cultivo, especialmente a partir de 
época altoimperial. Se produjeron avances técnicos 
relevantes, como la práctica del injerto, métodos de 
poda y sistemas de conducción. Asimismo, la tecni-
ficación asociada a la transformación, vinificación y 
fermentación alcanzó un desarrollo que apenas será 
modificado hasta el siglo XIX. Autores como Catón 
el Viejo, Varrón, Plinio el Viejo y, sobre todo, el his-
panorromano Columela, dejaron por escrito los am-
plios conocimientos romanos sobre vitivinicultura.

Representación de botella y copa de vino, procedente de El Jem 
(Túnez, siglo III d. e.). Museo del Bardo. 

Durante la época republicana, los viñedos romanos 
apenas satisfacían una demanda cada vez más impor-
tante y tampoco producían un vino de calidad. Este 
se elaboraba en Grecia y Asia Menor, siendo un artí-
culo de lujo muy demandado por las elites romanas. 
Progresivamente, las tierras itálicas, como el Lacio y 
Campania, intensificaron su actividad para cubrir la 
demanda de un imperio en expansión. Los vinos más 
apreciados fueron los de Pompeya y Falerno. En este 
proceso, fue muy importante el consumo por parte 
del ejército romano, para el que el vino era una bebida 
cotidiana esencial. Existieron diversos tipos de vinos, 
por lo general eran blancos y gustaban los dulces y 
de alta graduación. Solían aromatizarse con hierbas 
y flores o condimentarse con sustancias como pasas, 
mosto hervido o miel. Como en las etapas anteriores, 
los romanos desarrollaron diferentes tipologías an-
fóricas, pero además introdujeron desde el norte del 
imperio los toneles de madera8. Una innovación que 
será un hito que dará nuevas posibilidades, como la 
elaboración de vinos de guarda. 

En la península Ibérica, la llegada de Roma hizo 
entrar la vitivinicultura en una dimensión nueva. 
Hubo dos grandes centros productores, destinados 
además a la exportación: la región layetana (provincia 
de la Tarraconense) y la Bética. Además, durante la 
dominación romana el cultivo se extendió por gran 
parte de la península Ibérica, alcanzado nuevos te-
rritorios más allá de las regiones costeras mediterrá-
neas. El modelo de producción se centralizará en las 
villae, donde se implantó una viticultura intensiva 
que abastecerá no solo el territorio peninsular sino 
también a otras provincias cercanas. En ellas desta-
can espacios como la cella vinaria, donde encontra-
mos grandes contenedores llamados dolia (grandes 
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tinajas semienterradas) y las cupae (depósitos y/o 
barriles de madera). Allí fermentaba el vino antes 
de su traspaso a las ánforas o toneles en los que era 
transportado para su venta final. 

2.5. El cristianismo y el cambio cultural en 
torno al vino

A partir del siglo IV, el cristianismo se convierte en la 
religión oficial del Imperio romano. Un Estado que se 
enfrentará asimismo a una profunda transformación 
socioeconómica que hará menguar notablemente la 
demanda comercial del vino y el abandono o transfor-
mación de muchas villas productoras, cuyas antiguas 
infraestructuras fueron reutilizadas o adaptadas. 

Por otro lado, aunque el cristianismo vigiló su con-
sumo, el vino era un componente fundamental de 
su liturgia al tener el valor simbólico de ser la sangre 
de Cristo. Esto explica el hecho de que la viticultura 
sea continuada en propiedades de iglesias y monas-
terios. En este caso, fueron órdenes religiosas como 
la benedictina y la cisterciense las que más poten-
ciaron este legado. Fuentes visigodas, como la Lex 
Visigothorum, realizan numerosas menciones al vi-
no, apareciendo como valor para el pago de tributos 
y como moneda de préstamo. 

La desaparición del Estado visigodo tras el inicio de la 
conquista musulmana conllevará un nuevo periodo 
de crisis vitivinícola, especialmente en aquellas zo-
nas que quedaron deshabitadas. No obstante, el vino 
siguió elaborándose tanto en los incipientes reinos 
cristianos como en el mundo andalusí, a pesar de las 
restricciones impuestas por el islam a su consumo. 
Durante la Plena Edad Media, a medida que se lle-
vaba a cabo la repoblación de los reinos cristianos, 
la viticultura fue recuperando territorio y volumen 
de producción; en un proceso que se extenderá pau-
latinamente hacia el sur peninsular (Casado, 2008). 
Lo mismo cabe decir de los territorios musulmanes. 

Ánfora romana (ca. 100 a. e.) encontrada en un cargo que contenía 
entre 1.200 y 1.500 ánforas elaboradas en la Etruria con destino a la 
Galia. The Metropolitan Museum of Art. Nueva York.
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El geógrafo al-Idrisi, en el siglo XI, describía la ex-
tensión de la viña por Andalucía, Murcia, Valencia e 
incluso Burgos, Salamanca y Coimbra. En Al-Andalus 
se consumía también, además de vino, el arrope, 
una especie de mosto de uva cocido que se bebía co-
mo aperitivo y que era similar al defrutum romano 
(Martínez & Bellón, 2005). 

En aquellos momentos, cabe destacar también la 
importancia que tuvo el Camino de Santiago como 
mecanismo cultural que intensificó el cultivo y el 
consumo del vino a lo largo de esta ruta peregrina. 
El Códice Calixtino (siglo XII) menciona vinos cé-
lebres de la época, como los de Burdeos, Gascuña, 
Navarra, Castilla y Tierra de Campos. También se 
desarrolló la viticultura en regiones posteriormente 
relevantes como la Rioja y El Bierzo, mientras que la 
producción de Cádiz y Xerez menguó durante el pe-
riodo andalusí, la cual se recuperó a partir del siglo 
XVI (Singul, 2006). 

Durante la Edad Media, el Mediterráneo siguió sien-
do un solar excelente para el cultivo de la vid, con 
puertos destacados como los de Marsella, Génova, 
Venecia y Bizancio, si bien la inestabilidad política 
y militar mediterránea, marcada por las Cruzadas, 
entre otros eventos, interfirió notablemente en este 
tráfico comercial. A partir de la Baja Edad Media 
(desde siglo XIII aproximadamente), comenzarán 
las navegaciones atlánticas y la exploración de nue-
vos territorios, lo que implicó la entrada del vino en 
nuevos circuitos comerciales hasta entonces inéditos. 
Puertos atlánticos comenzaron a ganar protagonismo 
como Lisboa, Oporto, Sevilla, Burdeos, La Rochelle, 
Hamburgo y Amberes. Representación medieval que muestra una escena de trabajos en 

un viñedo, basada en las Geórgicas de Virgilio. Creado hacia 1460 
por Florius Infortunatus. Ms 195, Universidad de Edimburgo.
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En aquel contexto comenzaría, a principios del si-
glo XV, la conquista efectiva de los archipiélagos 
de Madeira y Canarias por parte de las coronas de 
Portugal y Castilla, respectivamente. En 1425 co-
menzó la colonización de Madeira y se introdujeron 
rápidamente el azúcar y la vid, con variedades pro-
cedentes de Portugal y el Mediterráneo. Entre ellas, 
cabe destacar uno que tendría más tarde un notable 
éxito en Canarias: la Malvasía. Con este nombre se 
conoce actualmente un amplio corpus de varietales 
que tiene su origen en Grecia —la voz Malvasía pro-
cedería de Monemvasia, una localidad costera del 
Peloponeso—. Sus vinos alcanzarían una distribu-
ción importante por parte de la República de Venecia, 
incluyendo bajo esa etiqueta vinos dulces y aromáti-
cos desde finales del siglo XIII. Las dificultades para 
garantizar su comercio, debido a la expansión oto-
mana, obligó a buscar nuevas zonas de producción 
para satisfacer y garantizar su alta demanda. Esto 
explicaría la diversificación de las malvasías hasta 
su llegada a Madeira y Canarias durante los siglos 
XV y XVI (Crespan et al., 2006).

2.6. Los primeros vinos en Canarias: Lobos y 
las poblaciones aborígenes

Sin pruebas suficientes para dilucidar cómo y cuándo 
llegaron los primeros habitantes al Archipiélago, su 
origen se encuentra en el norte de África. Respecto 
a la cronología del primer poblamiento, ha existido 
un intenso debate entre los arqueólogos, si bien no 
habría dudas a la hora de confirmar la presencia de 
población humana en el archipiélago en torno al 
cambio de era. Esas primeras sociedades indígenas 
habrían sido contemporáneas a un mundo romano 

que, como atestiguan las fuentes literarias, ya cono-
cía la geografía insular.

Recientemente, investigaciones arqueológicas en el 
islote de Lobos están permitiendo revaluar no solo 
el papel del archipiélago en el imperio romano, si-
no también la historia del consumo del vino en las 
Islas. Las excavaciones han mostrado un repertorio 
de evidencias materiales que, indirectamente, han 
permitido confirmar de forma clara la presencia de 
vino en este yacimiento de cronología altoimperial. 
Este sitio, definido como un taller de producción de 
púrpura a partir de la extracción y machacado de 
moluscos marinos (Stramonita haemastoma), reú-
ne un registro arqueológico único en Canarias en 
el cual destaca la presencia de una serie de ánforas 
que, llegadas como mercancías, fueron consumidas 
y luego desechadas tras su uso.

Los fragmentos anfóricos localizados son del tipo 
Haltern 70, un envase de época altoimperial de uso 
polivalente entre los romanos. Su identificación 
permite inferir la presencia tanto de vino como de 
mosto, aceite o diferentes productos envasados, por 
ejemplo, frutas u olivas. Esta tipología, muy bien 
caracterizada por los estudiosos del Imperio roma-
no, fue producida solo entre mediados del s. I a. e. y 
finales del s. I d. e., pudiendo constatarse hasta ocho 
ánforas diferentes en Lobos (lo que supone, hasta la 
fecha, el 20 % de todos los restos anfóricos presen-
tes). Sus investigadoras relacionan estas evidencias 
anfóricas no tanto con el cultivo de la viña sino, más 
bien, con el consumo del vino por parte de los opera-
rios vinculados a la explotación del taller. Algo lógi-
co si tenemos en cuenta que se encontrarían en un 
entorno con acceso reducido a agua potable, lo que 
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Al margen de Lobos, como se comentó previamen-
te, los grupos humanos que se asentaron en las Islas 
compartían numerosas costumbres y tradiciones 
arraigadas en la tradición bereber o amazigh que, 
con el tiempo y el aislamiento del continente, fueron 
singularizándose progresivamente. En ese sustrato 
cultural común pueden constatarse toda una serie de 
comportamientos sociales, simbólicos, económicos 
y tecnológicos que hacen reconocible las caracterís-
ticas del registro arqueológico aborigen en las Islas. 

Yacimiento de Lobos. Fotografía cedida por María del Carmen del Arco Aguilar. 

haría más aún más necesaria la presencia del vino. 
Además, el análisis de sus pastas indica que fueron 
elaboradas tanto en la costa gaditana como en el 
valle medio del Guadalquivir, teniendo una amplia 
difusión comercial por las provincias occidentales 
de Roma, pues llegan a encontrarse en el levante de 
la Tarraconensis, Mediterráneo central, península 
itálica y en la fachada atlántica de la Tingitana (Arco 
Aguilar et al., 2016: 184-186).
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En esos restos materiales es posible atestiguar evi-
dencias que permiten reconstruir los usos y formas 
de vida de estos primeros grupos humanos. 

La base alimenticia de los aborígenes canarios se 
sustentó en un reducido número de especies ani-
males y vegetales, inexistentes previamente en el 
Archipiélago, y que pueden reconocerse perfecta-
mente en otras poblaciones de origen norteafricano. 
Así, y complementado con la recolección vegetal y 
marina, entre los mamíferos constatados arqueoló-
gicamente se encuentran la cabra, la oveja, el cerdo 

y el perro. Para suplir la otra parte esencial de la 
dieta humana, la vegetal, los aborígenes canarios 
importaron del norte de África una serie de espe-
cies que fueron cultivadas en la mayoría de las Islas. 
Con un porcentaje muy representativo dentro del 
registro antracológico, es habitual encontrar en los 
yacimientos semillas de cebada, trigo, habas, arve-
jas, lentejas e higuera (Morales Mateos, et. al., 2017; 
Arco Aguilar, 2022).

Diferente es el caso de la vid. Es muy importante 
apuntar que en Canarias no existen ejemplares de 
Vitis sylvestris, por lo que los hallazgos de vid en los 
contextos arqueológicos canarios corresponden a su 
variedad cultivada; quedando por dilucidar si fue-
ron cultivados en el archipiélago o importados desde 
otros lugares. Para el periodo aborigen se poseen muy 
pocas evidencias materiales que permitan afirmar el 
consumo de la fruta, ya fuese fresca o deshidratada, 
o del vino. Y las más claras se refieren a momentos 
bastante tardíos, en un contexto estrechamente vin-
culado a la presencia europea. Estas corresponden a 
la Cueva de Don Gaspar (Icod de los Vinos, Tenerife) 
y a la Cueva Pintada (Gáldar, Gran Canaria). También 
han sido reconocidos restos en otros enclaves como, 
por ejemplo, El Tejar (Santa Brígida, Gran Canaria), 
El Álamo-Acusa (Artenara, Gran Canaria), La Lajura 
(El Pinar, El Hierro), Las Palomas (Icod de los Vinos, 
Tenerife) o Arenas III (Buenavista del Norte, Tenerife), 
con cronologías claramente posteriores, ya fuese por 
problemas de contaminación del estrato arqueológi-
co o por vincularse a una reutilización posterior del 
yacimiento. Por ello, su escaso número, distribución 
y contexto arqueológico impiden generalizar el con-
sumo de la vid para el conjunto de la población abori-
gen de Canarias, aunque para algunos investigadores 

Ánfora Haltern 70, procedente del taller de púrpura romano del 
islote de Lobos. ©️ Fotografía de C. Castaño, cedida por María del 
Carmen del Arco Aguilar. 
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ello no impide plantear su posible presencia dentro 
de la dieta de los primeros habitantes de las Islas.

Es así, por ejemplo, para los excavadores del yacimien-
to de Cueva de Don Gaspar, oquedad natural situada 
en uno de los acantilados laterales que conforman el 
valle de Icod de los Vinos. Excavado en 1977, fueron 
localizados, a través del cribado en seco del sedimen-
to, 11 restos carbonizados de vid en varias unidades 
de diferentes niveles pertenecientes a la secuencia 
de ocupación aborigen. Con una cronología del s. III 
d.C., estas semillas de uva estarían formando parte, 
según sus investigadores, del conjunto de simien-
tes y productos agrícolas elegidos en origen por las 
comunidades humanas que planificaron la coloni-
zación de la isla (Arco Aguilar et al., 2000: 93; Arco 
Aguilar, 2022: 54-55).

El otro enclave arqueológico con presencia clara de 
restos de vid corresponde a la Cueva Pintada de Gáldar, 
uno de los principales enclaves de época aborigen de 
Gran Canaria. Con tres semillas recuperadas en la 
estructura n.º 12, un recinto del poblado vinculado 
con el procesado y almacenamiento de alimentos, 
su contexto arqueológico y datación radiocarbóni-
ca llevan a sus investigadores a plantear su asocia-
ción con una etapa contemporánea a la conquista. 
Los carbones, datados entre siglos XV y XVI, fueron 
interpretados como parte del intercambio de semi-
llas y otros alimentos que las fuentes documentales 
mencionan para los primeros momentos del con-
tacto cultural entre aborígenes y europeos (Morales 
Mateo, 2019: 83).

Estos datos permitirían afirmar que las poblaciones 
aborígenes canarias apenas consumieron vid. Aunque 

pudieron tener contacto con la bebida debido a la lle-
gada de navegantes foráneos en diferentes momen-
tos de la historia, no llevaron a cabo su producción, 
principalmente porque no implementaron o desa-
rrollaron la compleja tecnología necesaria para su 
cultivo, transformación y almacenamiento. Esto es 
algo que, como se plantea en el capítulo siguiente de 
esta publicación, confirman las fuentes etnohistóri-
cas, si bien estas sí que mencionan que los aborígenes 
conocían algunas bebidas fermentadas derivadas de 
otras especies vegetales. 

No obstante, a la espera de futuros resultados lo cier-
to es que la vid y el vino en contextos arqueológicos 
de Canarias pueden ofrecer aún nuevas sorpresas. 
El incremento paulatino de excavaciones arqueoló-
gicas y la aplicación, mucho más generalizada que 
en épocas anteriores, de analíticas y procedimien-
tos técnicos como la flotación de sedimentos, están 
ofreciendo resultados muy prometedores en dife-
rentes campos de estudio. Tal vez, esta renovación 
metodológica ofrezca nuevos datos en el futuro que 
permitan abordar de forma diferente el peso que 
tuvo el vino y el cultivo de la vid entre las primeras 
poblaciones de las Islas.

2.7. La vid en América: otra aventura que 
comienza en Canarias

La conquista de Canarias, como se verá en los capí-
tulos que siguen a estas páginas, trajo consigo la in-
corporación de la vid a su paisaje agrario y la puesta 
en marcha de una producción de vino intensiva en 
islas como Tenerife, Gran Canaria y La Palma desti-
nada al mercado exterior. Europa, África y América 
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comenzaron así a recibir el vino de Canarias en sus 
puertos. 

En este contexto, Canarias y América han tejido una 
historia compartida a lo largo del tiempo. Un episodio 
relevante de esta relación reside en las plantas que 
fueron llevadas desde Canarias hacia América y vice-
versa. Por ejemplo, la caña de azúcar formó parte del 
cargamento de los primeros viajes de Colón mientras 
que desde Perú llegaron al archipiélago las primeras 
papas antes de conquistar el continente europeo. 

Menos conocida es la relación canario-americana 
en torno a la vid. No obstante, recientes estudios 
genéticos e históricos han confirmado una cone-
xión previamente apuntada por fuentes que sitúan 
en las Islas Canarias las primeras vides plantadas en 
las Indias, concretamente en el valle del Ica, perte-
neciente al Virreinato del Perú. Esas primeras vides 
eran conocidas como uvas prietas (en portugués, uvas 
negras) y a partir de ellas se desarrolló la viticultura 

en el continente americano, generando a partir de 
entonces diversos cruces genéticos que han dado 
como resultado el surgimiento de nuevos varietales. 
Entre dichas variedades, la más importante es la 
Listán prieto. De origen castellano-manchego, es 
uno de los cultivares más antiguos que se conocen 
en la península Ibérica, llegando a Canarias en los 
primeros siglos después de la Conquista. Su culti-
vo persiste en el archipiélago, mientras que en la 
Península desapareció en el siglo XIX a causa de la 
filoxera. Se trata de una uva tinta que produce un 
vino con color poco intenso pero sabor suave. El 
escritor Inca Garcilaso de la Vega señaló a princi-
pios del siglo XVII el origen canario de las primeras 
uvas del Perú.

De la planta de Noé dan la honra a Francisco de 
Caravantes, antiguo conquistador de los primeros del 
Perú, natural de Toledo, hombre noble. Este caballero, 
viendo la tierra con algún asiento y quietud, envió a 
España por planta, y el que vino por ella, por llevarla 
más fresca, la llevó de las islas Canarias, de uva prieta, 
y así salió casi toda la uva tinta, y el vino en todo aloque, 
no del todo tinto; y aunque han llevado ya otras muchas 
plantas, hasta la moscatel, mas con todo eso aún no hay 
vino blanco.9

Los estudios genéticos antes comentados han de-
mostrado que el Listán prieto es la misma variedad 
de las conocidas como Negra Criolla, Negra Mollar, 
Negra Corriente o Rosa del Perú (Perú), Uva País 
(Chile), Criolla chica (Argentina), Uva Misión (México) 
y Mission grape (California). En otras fuentes colo-
niales, toma también el nombre de Palomina negra, 
lo que permite identificarla con la Listán prieto, 

Viñedos en el Valle de Ica, Perú. Fotografía de Cavan-Adobe Stock. 
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puesto que el término Palomino/Palomina es una 
sinonimia de Listán. 

El éxito de esta uva en el continente americano se 
debe especialmente a las órdenes religiosas, princi-
palmente franciscanos y jesuitas, que la extendieron 
rápidamente por el Virreinato del Perú, alcanzando 
posteriormente México y California. Fue el cultivar 
predominante hasta mediados del siglo XIX, arrai-
gando profundamente en las comunidades rurales 
e incluso entre las elites aristocráticas que promo-
vieron las independencias americanas. Por ejemplo, 
José de San Martín y Bernardo O’Higgins, que eran 
además viticultores, brindaron con vinos de Listán 
prieto durante los eventos vinculados a las indepen-
dencias nacionales (Lacoste, 2021). 

Sin embargo, en torno a 1850 da comienzo el deno-
minado “paradigma francés” que introdujo varieta-
les de este origen (principalmente Malbec). Además, 
concentró el esfuerzo comercial en la elaboración de 
vinos de tradición francesa, reduciendo la importan-
cia anterior de la Listán prieto y de las bebidas que 
con ella se elaboraban, como el pisco. La superficie 
cultivada se redujo drásticamente en Perú, Chile y 
Argentina e incluso el Estado peruano llegó a pro-
hibir su cultivo entre 1952 y 1974. Solo era servido a 
granel y en establecimientos populares. 

En el último cuarto de siglo, desde diferentes sectores 
se ha recuperado el interés por los varietales hispano-
criollos, resaltando su importante valor agronómico, 
cultural e identitario, sobre todo en las comunidades 
locales campesinas, donde ha generado una comple-
ja cultura que incluye formas de cultivo, el arado a 
caballo, sistemas de vinificación, tipo de consumo, 

paisajes culturales y celebraciones populares, entre 
otros. Este interés se ha traducido en la recuperación 
de hectáreas de cultivo y en el incremento del consumo 
de vinos tradicionales, que han pasado a convertirse 
en marcadores de identidad para estas comunidades.

***

La travesía de la vid siguió su curso, llegando hasta 
Sudáfrica a mediados del siglo XVII y Australia a fi-
nales del XVIII. En el siglo XIX la crisis de la filoxera 
supuso un momento crítico para gran parte de los 
viñedos de todo el mundo, perdiéndose gran parte 
de la superficie cultivada. Una de las soluciones fue 
injertar la Vitis euroasiática sobre portainjertos de 
especies americanas resistentes a ese parásito (como 
la Vitis rupestris, la Vitis berlanderi o la Vitis riparia), 
mientras que en China también se han usado espe-
cies locales con el objetivo de generar híbridos más 
resistentes (Pérez Moreno, 2022). 

Como es bien sabido, Canarias no estuvo afectada 
por la filoxera, lo que ha permitido no solo el cultivo 
en pie franco, sino también la conservación de viñe-
dos y varietales ancestrales que han desarrollado en 
el contexto archipiélago una amplia biodiversidad. 
Una riqueza que hunde sus raíces en aquellas prime-
ras vides cultivadas hace casi ocho mil años en las 
montañas del Cáucaso. 
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3.1. Las primeras expediciones europeas a 
Canarias y su vinculación con el vino

La vinculación de Canarias con el imaginario de la 
Antigüedad Clásica se explica por la creencia de que 
en los confines del mundo existían unas islas míti-
cas, que posteriormente se identificaron con las islas 
del archipiélago canario. En las fuentes helénicas, 
las Makáron Nêsoi o Islas de los Bienaventurados se 
concebían como lugares de abundancia y serenidad. 
La introducción de Canarias en el mapa de Ptolomeo 
supuso la primera aparición del archipiélago en la 
cartografía clásica de la Antigüedad. 

Al mismo tiempo, las expediciones patrocinadas por el 
rey númida Juba II, los textos de autores como Plauto 
—que denomina al archipiélago como Fortunatorum 
Insulas—, de Plinio el Viejo —que recopila las infor-
maciones sobre estas islas atlánticas—, y los escritos 
de Plutarco suponen las primeras descripciones de 
las islas en los textos clásicos, y que, durante los si-
glos posteriores, sirvieron para ubicar y localizar el 
archipiélago en el imaginario europeo, siempre en el 
extremo occidental del mundo conocido.

El período medieval perpetuó de alguna manera es-
ta ambigüedad, aunque marcó una transición hacia 
la consolidación cartográfica del archipiélago. La 
tradición clásica, filtrada por cronistas árabes y eu-
ropeos, continuó transmitiendo los mapas y textos 
de la época, en los cuales las Islas Canarias eran re-
presentadas como territorios remotos, apenas acce-
sibles y de naturaleza enigmática. Este enfoque se 
ejemplifica en el Mapamundi de Hereford, en el que 
las islas figuran más como referencias simbólicas 
que como espacios geográficos reales.

Las primeras incursiones conocidas a las islas no se 
produjeron hasta finales del siglo XIII, cuando algunos 
autores se refieren a la expedición náutica de los her-
manos Vivaldi que supuestamente visitó el extremo 
oriental del archipiélago. Menos de medio siglo des-
pués, fue el conocido navegante genovés Lancelotto 
Malocello quien previsiblemente realizó una explo-
ración por las islas durante la primera mitad del siglo 
XIV. Algunas fuentes incluso determinan que recaló 
en Lanzarote, isla que desde la cartografía medieval 
quedó representada con ese nombre —y también con 
la bandera de Génova— al quedar intrínsecamente 
vinculada con el del referido navegante. El primero 
de esos mapas en el que se representó Lanzarote con 
esta toponimia fue la carta mallorquina de Angelino 
Dulcert, datada en el año 1339.

A pesar de que las Islas Canarias estuvieron pobladas 
al menos durante quince siglos antes de la domina-
ción castellana, numerosas crónicas mencionan que 
sus indígenas vivían en un estado de economía de 
subsistencia, con escaso conocimiento de cultivos 
como la vid. Estas observaciones reflejan las diferen-
cias culturales entre los primeros pobladores del ar-
chipiélago y los europeos, quienes percibían las islas 
como un espacio virgen —y con condiciones climá-
ticas y geológicas idóneas— para la implantación de 
cultivos y prácticas económicas que posteriormente 
incluirían la producción vitivinícola. 

El desconocimiento del vino entre los indígenas ca-
narios quedó reflejado en los escritos de cronistas 
y autores de los siglos XIV y XV, como por ejemplo 
Giovanni Boccaccio, Domenico Silvestri o Alvise 
Cadamosto. No obstante, más allá del escaso cono-
cimiento indígena sobre el vino —lo que es refutado 
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Detalle del mapamundi de Hereford (catedral de Hereford), con la representación de las Islas Canarias. Datado en torno a 1290. Publicado por 
Unesco.

por Gaspar Frutuoso, cuando señala que los antiguos 
habitantes de las islas eran “não dados a vinho”1— 
otras crónicas relatan cómo los indígenas canarios 
extraían algunas bebidas procedentes de ciertas frutas 
y las consumían. Según Abreu Galindo, en El Hierro: 
“Las frutas que tenían para su sustento eran mocanes 
y bicácaros y cerezas, que son como guindas prietas y 
de estas frutas solían hacer vino aunque poco, porque 
su común beber era agua, que llamaban ahemon”2. 
Por su parte, según Pedro Agustín del Castillo, los 
indígenas de Gran Canaria “cortaban las palmas 
por los cogollos, y disponiéndoles el corte de suerte 
que destilaba en un odre que hacían de una piel de 
cabrío, recogían mucho, pues este árbol destila con 

abundancia hasta esquilmarse, y de él hacían vino, 
vinagre, miel, azúcar y dátiles”3.

Durante el siglo XIV, las Islas Canarias comenzaron a 
formar parte del horizonte de exploración de diversas 
potencias marítimas europeas. Esta situación atra-
jo el interés de navegantes mallorquines, catalanes, 
genoveses —como ya se ha referido anteriormente—
portugueses y castellanos. Como ejemplo, en 1341 
el piloto genovés Nicoloso da Recco emprendió una 
expedición al archipiélago en nombre de la Corona 
de Portugal, que hasta las últimas décadas del siglo 
XV continuó manteniendo importantes pretensiones 
sobre las Islas Canarias. Con respecto a la presencia 
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catalana, en 1386 arribó a Canarias un navío con 
cierto número de religiosos que se asentaron en Gran 
Canaria para intentar reforzar la misión evangeliza-
dora, aunque fracasó al igual que cuantas se encon-
traban en aquellas décadas en la isla. 

Para el caso castellano antes del siglo XV, debemos 
destacar la ofensiva que en 1393 realizó el andaluz 
Gonzalo Pérez Martel y su contingente de vizcaínos, 
guipuzcoanos y cántabros contra las islas con el ob-
jetivo de conquistar y saquear el territorio, tomando 
como cautivos a algunos indígenas canarios e incluso 
cometiendo pillaje sobre el territorio. Esta situación 
se repitió en 1399, de manera que una nueva expedi-
ción fundamentalmente de vascos y andaluces volvió 
a emprender las mismas acometidas sobre las islas, 
a excepción de La Palma, y causando especial daño 
en la isla de Lanzarote.

Sin embargo, especialmente relevante fue la presen-
cia de los mallorquines, que marcaron uno de los 
primeros capítulos en la historia de la integración 
del archipiélago en las redes económicas y políticas 
de Europa. Aunque estas incursiones estuvieron 
impulsadas principalmente por intereses comercia-
les y religiosos, también sirvieron para consolidar el 
control de la Corona de Aragón frente a otros actores 
como Castilla o Génova. 

El vino desempeñó un papel crucial en las expedi-
ciones mallorquinas al archipiélago canario duran-
te el siglo XIV. Prueba de ello fueron, según algunos 
autores, las de 1342 —liderada por Frances des Valer 
y Domingo Gual— y la de 1366 —capitaneada por 
Joan de Mora— en las que los navíos llevaron consi-
go barriles de vino, que generalmente eran utilizados 
tanto como mercancías para el comercio como para el 
consumo de las tripulaciones. Sin embargo, este pro-
ducto, ampliamente cultivado y comercializado en el 
Mediterráneo, no solo formaba parte de las provisiones 
esenciales de los viajes, sino que también se convir-
tió desde entonces en un alimento vital en las islas.

Representación icónica de los indígenas canarios. Grabado de la 
obra de Cesare Vecellis del año 1590: “Degli abiti antichi, e moderni 
di diverse parti del mondo”. 
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3.2 Las principales fuentes de estudio: 
Le Canarien y otros cronistas de la Edad 
Moderna

La principal fuente para conocer la más importante 
expedición de europeos en Canarias es la crónica 
Le Canarien, un documento fundamental en la his-
toria del archipiélago. Esta obra recoge de manera 
detallada la campaña que partió del puerto de La 
Rochelle en 1402, liderada por los normandos Jean 
de Béthencourt y Gadifer de La Salle, y respaldada 
por el monarca castellano Enrique III. Su misión no 
solo tenía un propósito militar y de conquista, sino 
que también buscaba la evangelización de los habi-
tantes que encontrasen en aquellas islas. 

La crónica, escrita por los frailes franciscanos Jean Le 
Verrier y Pierre Boutier, nos sumerge en el contexto 
de los inicios del siglo XV, ofreciendo un testimonio 
detallado sobre la vida de las tropas conquistadoras 
en el archipiélago canario, así como sobre los desafíos 
y dificultades que enfrentaron los expedicionarios. 
En este periodo, el vino desempeñaba un papel fun-
damental en la rutina diaria de los expedicionarios 
trascendiendo lo meramente alimenticio, ya que era 
utilizado en ceremonias religiosas, como elemento 
de sociabilidad y como medio para mantener la mo-
ral de los soldados en aquellas difíciles condiciones.

Sin embargo, la limitada disponibilidad de este re-
curso generaba constantes tensiones dentro del con-
tingente. La escasez de vino se convirtió en un factor 
de discordia, desencadenando conflictos que, en 
ocasiones, ponían en riesgo la estabilidad del grupo. 
Dado que la producción local no era suficiente para 
abastecer la demanda de los conquistadores, estos 

dependían de las esporádicas remesas enviadas des-
de el exterior, que principalmente provenían de los 
territorios europeos. Estas provisiones llegaban de 
manera irregular, lo que agravaba la ansiedad entre 
las tropas y aumentaba la competencia por su reparto. 
Uno de los casos más destacados fue el de las quejas 
emitidas por los europeos en las que afirmaron que 
estuvieron más de medio año sin comer pan ni be-
ber vino, estando obligados, por no haber otra cosa, 
a comer carne en Cuaresma y Carnaval:

Por todo lo cual hemos padecido gran escasez y gran 
falta de víveres, pues que desde cerca de Navidad de 
1402 hasta pasado el día de San Juan Bautista de 1403 
no hemos comido pan ni bebido vino y hemos vivido de 
carne en cuaresma y en carnaval, pues la necesidad no 
tiene ley.4

A través de su relato, Le Canarien no solo documenta 
los acontecimientos militares y políticos de la expe-
dición, sino que también ofrece una visión detallada 
de los aspectos cotidianos que marcaron la vida de 
los conquistadores, mostrando que algunas nece-
sidades básicas, tales como el abastecimiento del 
vino, podían convertirse en elementos clave para la 
cohesión o el conflicto dentro del grupo.

Del mismo modo, tanto los colonos como los religio-
sos llevaron consigo cepas procedentes de sus lugares 
de origen con la intención de establecer cultivos en 
el archipiélago. Sin embargo, las condiciones del te-
rreno y el clima, sumadas a la falta de conocimientos 
específicos sobre su adaptación en estas nuevas tie-
rras, hicieron que los resultados fueran, en general, 
limitados. A pesar de estos intentos, la producción 
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local de vino no logró cubrir las necesidades de la po-
blación conquistadora, lo que reforzó la dependencia 
de las remesas procedentes del exterior y prolongó 
las dificultades relacionadas con su escasez. Como 
ejemplo, sobre esta cuestión aparece la descripción 
que hicieron los conquistadores en su visita a las 
demás islas, entre las que destacó El Hierro porque:

Es una isla muy hermosa y encierra siete leguas de 
largo y cinco de ancho y tiene la forma de medialuna 
y es muy fuerte, porque no tiene puerto ni surgidero 
bueno, y la visitó bien, por el dicho señor y por otros, 
porque Gadifer estuvo allí largo tiempo; y solía estar 
poblada por mucha gente, pero varias veces fueron 
presos y conducidos en cautiverio a países extraños, y 

hoy día quedan pocas gentes. Y el país es alto y bastante 
llano, lleno de grandes bosques de pinos y laureles, que 
producen moras tan gruesas y tan largas que maravilla. 
Y las tierras son buenas para labrar, para trigos, para 
vino y para cualquier otra cosa. Y hay muchos otros 
árboles que producen frutos de diferentes condiciones.5

Otras fuentes, como las del historiador ilustrado José 
de Viera y Clavijo (1731-1813), hacen referencia a un 
temprano intento de cultivo vitivinícola, mencio-
nando la Viña de Aníbal, ubicada en Fuerteventura. 
Según su testimonio, esta hacienda debe su nombre a 
Aníbal, hijo bastardo del conquistador Gadifer de La 
Salle, quien, de acuerdo con la tradición, habría esta-
do vinculado al desarrollo de estos viñedos en la isla. 
El propio Viera y Clavijo también describe este lugar 

Indígenas canarios representados por Leonardo Torriani. Publicado en Descripción e historia del reino de las Islas Canarias, 1588. 
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como un vestigio de aquellos primeros esfuerzos por 
introducir la vid, señalándolo como un “monumento 
sin duda de aquel famoso francés”6, lo que refuerza 
la idea de que, a pesar de las dificultades, los colonos 
persistieron en su empeño de establecer el cultivo de 
la vid en las recién conquistadas tierras canarias. 

Además de estas fuentes, existieron otros cronis-
tas que reflejaron aquel momento de la Historia de 
Canarias. Estos cronistas, junto con muchos otros 
autores de la época, configuran un mosaico de testi-
monios que permiten reconstruir con mayor detalle 
la colonización de Canarias y el papel del vino en ese 
proceso. Podemos destacar, por ejemplo, a Alonso 
de Espinosa (1543-1616), Abreu Galindo (1558-1596), 
Gaspar Frutuoso (1522-1591), Leonardo Torriani 
(1550-1609) Marín y Cubas (1643-1704) o Núñez de 
la Peña (1641-1721). Todos ellos ofrecen relatos que 
combinan el análisis de las fuentes documentales 
con tradiciones orales y relatos históricos transmi-
tidos por generaciones. 

3.3. Un caso particular: el Obispado de Telde

Aunque no existen pruebas concluyentes, algunos au-
tores afirman que las primeras viñas del archipiélago 
fueron introducidas a mediados del siglo XIV, justo 
cuando cierto número de franciscanos mallorquines 
se establecieron en Gran Canaria tras la fundación 
del Obispado de Telde por parte del papa Clemente 
VI mediante la bula Coelestis rex regum, otorgada el 7 
de noviembre de 1351. Algunos autores han señalado 
la posibilidad de que la primera variedad introducida 
en el archipiélago fuese la cepa de uva tinta Fogoneu, 
que era originaria de Mallorca.

Le Canarien, papiro Egerton 2709. British Library. Todos los derechos 
reservados / Bridgeman Images. 
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En definitiva, hasta aquel momento, la creación de 
esta sede episcopal suponía el intento más estruc-
turado para integrar a las poblaciones locales en el 
mundo cristiano. También se trataba de una juris-
dicción eclesiástica pionera en el Atlántico, convir-
tiéndose en el primer obispado instaurado fuera de 
las costas continentales europeas. Su primer obispo 
fue fray Bernardo Font, de la orden de los carmelitas, 
a quien el papa ordenó la creación de una catedral en 
las islas, y cuya sede episcopal tendría el nombre del 
lugar en el que se instaurase, que a su vez se elevaría 
a la categoría de ciudad.

Detalle de la escultura del sepulcro del papa Clemente VI, abadía de La Chaise-Dieu (Francia). Fotografía de Richard Veil bajo licencia Creative 
Commons.

Previamente, en 1344, mediante la bula Tue Devotionis 
Sinceritas, otorgada en la ciudad de Aviñón —lugar 
en el que residieron los siete pontífices que dirigieron 
la Iglesia Católica entre 1309 y 1377—, el mismo papa 
había concedido el “Principado de la Fortuna” a Luis 
de la Cerda. Mediante esta designación, el Príncipe 
de la Fortuna poseía plena jurisdicción sobre el ar-
chipiélago canario, lo que, sumado a su derecho de 
patronato, le confería un poder casi absoluto dentro 
del territorio. También debía convertir a los indíge-
nas canarios mediante la predicación del Evangelio 
y promover la construcción de las iglesias y monas-
terios que considerase oportunos para cumplir con 
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esta misión. Sin embargo, a pesar de los intentos por 
realizar la expedición a Canarias, previsiblemente 
ni él ni sus herederos al título se desplazaron nunca 
hasta las islas, por lo que el Principado de la Fortuna 
cayó en el olvido.

Por todo ello, según algunos autores, la misión evan-
gelizadora de mediados del siglo XIV devino en la 
primera introducción de algunas cepas de vino para 
la celebración de la Eucaristía en Gran Canaria. Sin 
embargo, con la desaparición de los monjes francis-
canos procedentes de Mallorca también se produjo el 
desvanecimiento de las cepas de vid introducidas en 
el territorio. Según cronistas como Abreu Galindo7, 
en 1393 los frailes mallorquines, que habían arriba-
do a Gran Canaria siete años antes, fueron arrojados 
por los indígenas canarios por la Sima de Jinámar.

Algunos autores posteriores sugieren como posibi-
lidad que esto se produjese como represalia por los 
ataques piráticos que llevaban a cabo protagonistas 
foráneos de las islas, que los propios indígenas aso-
ciaban a los frailes a los que pacíficamente se había 
permitido asentarse. De hecho, en el mismo año 1393 
se había producido una expedición —a la que ya nos 
hemos referido— en busca de esclavos y otros botines 
entre los territorios del archipiélago. Esto también se 
menciona en la citada crónica de Le Canarien, en la 
que se explica cómo Gadifer de La Salle se encuentra, 
en su primer contacto con Gran Canaria en 1403, con 
el testamento de los trece frailes que posteriormente 
serían martirizados8. 

No obstante, la falta de recursos suficientes, la dis-
tancia con respecto a los principales centros de po-
der eclesiástico y político en Europa, y, sobre todo, 

la resistencia de los indígenas canarios, limitaron 
ampliamente el alcance de esta iniciativa. Por to-
do ello, a pesar de la pervivencia nominativa del 
Obispado de Telde bajo la figura de fray Jaime de 
Olzina, último con este oficio —durante las décadas 
posteriores siempre residió en Zaragoza—, lo cierto 
es que, en la práctica, esta sede episcopal no volvió 
a contar con elementos humanos que se asentasen 
en la isla para retomar la misión evangélica que se 
había intentado desarrollar durante toda la segun-
da mitad del siglo XIV. De este modo, los esfuerzos 
evangelizadores quedaron relegados a iniciativas 
aisladas, principalmente de carácter privado y sin 
respaldo institucional significativo.

Aunque efímero, el Obispado de Telde representó 
un primer intento de insertar las Islas Canarias en 
la esfera espiritual europea. Sin embargo, el primer 
intento de introducir la vid en el paisaje agrario del 
archipiélago fracasó, si bien el comienzo de la domi-
nación europea del archipiélago a lo largo del siglo 
XV devino en la introducción (o reintroducción) del 
cultivo de la vid, aunque de manera muy progresiva 
en determinados territorios insulares. 



Atlas de Batista Agnese, 1544. Biblioteca Nacional de España.
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4.1. La cultura vitivinícola al finalizar la 
Conquista 

La conquista de Canarias por parte de la Corona 
de Castilla se produjo durante el siglo XV, aunque 
en dos fases bien diferenciadas. En primer lugar, 
se inició la conquista de señorío desde los inicios 
de la centuria y por parte de señores normandos 
que contaban con la protección del rey castellano 
Enrique III. En este episodio quedaron dominadas 
Lanzarote, Fuerteventura, El Hierro y posteriormente 
La Gomera. En estas islas se implantaron concejos 
de señorío, lo que significaba que era el señor del 
territorio quien tomaba las decisiones en todos los 
ámbitos de la sociedad, economía, política, defensa 
y otras competencias. La mayor parte de sus tierras 
fueron dedicadas a productos de subsistencia agrí-
cola como los cereales, siendo los más frecuentes el 
trigo, la cebada y el centeno. 

Por su parte, en las islas restantes, conquistadas a 
finales del mismo siglo —Gran Canaria, entre 1478 
y 1483, La Palma, entre 1492 y 1493, y Tenerife, entre 
1494 y 1496—, se introdujeron concejos de realengo, 
lo que suponía que la administración local de estos 
cabildos correspondía directamente a la Corona o a 
los representantes que esta designase en su lugar. 

Desde fechas bastante tempranas, se introdujo el 
cultivo de la caña de azúcar, con el fin de generar 
una producción agroexportadora que suministrara 
de este preciado producto a los mercados europeos. 
Gran Canaria fue la que contó con un mayor volumen 
de exportación azucarera, aunque La Palma tuvo 
un gran tonelaje de remesas de azúcar —sobre todo 
desde Tazacorte y Argual— mientras que Tenerife 

también produjo cierta cantidad para su exportación. 
De hecho, según la descripción de Canarias que rea-
liza Thomas Nichols con posterioridad a 1556, Gran 
Canaria y Tenerife poseerían doce ingenios azuca-
reros cada una, habría cuatro en La Palma, mientras 
que también uno en La Gomera.

Por tanto, durante este periodo, la estrategia eco-
nómica se centró en la explotación y comerciali-
zación del azúcar y de la orchilla, principales pro-
ductos de exportación en el siglo XVI, en especial 
en Gran Canaria, Tenerife, La Palma y La Gomera. 
Indudablemente, el azúcar introdujo a Canarias en el 
mapa comercial internacional, atrayendo a un gran 
número de mercaderes europeos a asentarse en las 
islas, fundamentalmente como agentes de sus fami-
lias, que se encontraban en Europa.

Sin embargo, la vid llevaba presente mucho tiempo en 
la cultura, sociedad y vida cotidiana castellanas, por 
lo que se comenzaría a cultivar de forma intensiva en 
las islas Afortunadas con la llegada de los primeros 
europeos. De esta forma, progresivamente el paisaje 
agrícola de las islas se fue modificando debido a la 
colonización y a la implantación de cultivos como 
el azúcar y la vid.

Tras la conquista de las islas de señorío, es decir, 
Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera y El Hierro, la 
introducción de la vid se produjo de forma tímida, 
destinando el vino al consumo interno y sin enfo-
carse a la exportación. Distinto fue el caso de las is-
las de realengo, especialmente Tenerife y La Palma, 
que a pesar de que su motor económico fue el azúcar, 
prontamente el vino se impuso al dulce oro blanco. 
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La diferencia de estas dos islas con respecto a Gran 
Canaria se fundamenta en torno a dos cuestiones 
fundamentales. La primera de ellas radicó en que 
los suelos tinerfeños y palmeros eran más apropia-
dos para las vides, debido al carácter reciente de su 
edafogénesis y sus ricas tierras de origen volcánico. 
En segundo lugar, para Tenerife y La Palma, algunos 
autores señalan que los repartimientos de tierras de 
secano tenían como objetivo fundamental la planta-
ción de cereales o viñedos, aunque paulatinamente 
la vid se fue consolidando como el cultivo preferen-
te, lo que también derivó, a partir de 1560, en que 
una mayoría de tierras se dedicaran a esta planta y 
Tenerife comenzase un proceso de adquisición de 

trigo, cebada y centeno de otros territorios insula-
res —como Lanzarote y Fuerteventura— e incluso 
europeos para cubrir su carestía. Para el caso de La 
Palma, este problema se adelantó unos cuarenta años 
con respecto a Tenerife, algo que se prolongó en am-
bas islas durante todo el período moderno. Respecto 
a Gran Canaria, la dedicación de sus mejores tierras 
al azúcar supuso que, al igual que en Madeira, la is-
la sufriese carestías de trigo desde los últimos años 
del siglo XV. Sin embargo, todo lo contrario sucedió 
con la producción y exportación del vino, ya que, co-
mo veremos en los siguientes capítulos, tinerfeños 
y palmeros fueron los principales exportadores de 
vino hacia África, América y Europa.

Mapa de las Islas Canarias, Leonardo Torriani. Publicado en Descripción e historia del reino de las Islas Canarias, 1588. 
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4.2. El origen portugués de la producción 
vitivinícola en Canarias

El gran salto de la vid a Canarias se produjo desde 
Madeira. A pesar de que allí la mayoría de los cultivos 
inicialmente fueron dedicados a la caña del azúcar, el 
aumento demográfico conforme avanzaba la segunda 
mitad del siglo XV supuso la introducción de cepas 
procedentes del norte de Portugal, ya que la mayor 
parte de los pobladores de esta isla —anteriormente 
deshabitada— procedían de allí. Previsiblemente, la 
llegada de la vid no tenía fines exportadores, sino que 
pretendía satisfacer la demanda interna. Sin embargo, 
poco después el vino madeirense se posicionó como 
uno de los preferidos de los mercados internaciona-
les, junto con el canario. Especialmente relevante es 
la referencia de Leonardo Torriani: 

… también se hacen vinos bonísimos, con ser lugar 
nuevo; y salen en tanta cantidad, que bastan para 
los de la isla, y se también se transportan para fuera. 
Entre estas vides, el dicho señor mandó poner plantas 
o injertos de malvasía, que mandó tomar de Candia, 
y que se da muy bien aquí; y, por ser el país tan fértil y 
bueno, las parras producen casi tanta uva como hojas; 
los racimos son muy grandes, de dos o tres palmos de 
largo; y me atrevo a decir que los hay de cuatro palmos, 
que es la más bonita cosa del mundo, el verlos.1

Por tanto, Madeira fue el origen de la introducción 
de esta planta de manera masiva en Canarias de la 
mano de un colonato de origen portugués. Este se 
estableció en las zonas con mejores condiciones geo-
gráficas y geológicas, y comenzó el desarrollo de esta 
producción, con especial énfasis en la isla de Tenerife. 

Macías Hernández (2002) recoge el nombre de estos 
nuevos pobladores que recibieron repartimientos del 
Adelantado Alonso Fernández de Lugo, tales como Ruy 
Blas —que ejerció las funciones de párroco de Daute 
e Icod—, Juan Hernández de Barcelo, Fernando de 
Castro, o el hijo del primero, Antonio Martins, que, 
tras establecerse en la isla en 1501, controló parte de 
la producción vitivinícola que desde Garachico salía 
hacia otros territorios foráneos. Por último, también 
destacó Afons Velho, también madeirense, que re-
presentó un papel fundamental como productor de 
vinos en la isla tinerfeña.

De esta forma, cuando Leonardo Torriani se refiere 
a Tenerife y el inicio de la producción vitivinícola 
señala que:

 … es con mucho la más rica de todas en azúcar y 
en vinos excelentes, que se transportan a diferentes 
partes del mundo. […] La mayor parte de la gente son 
portugueses, los cuales, como superan a las demás 
naciones de España en la industria de la agricultura, 
han conseguido que esta isla fuese la de mayor feracidad 
y riqueza.2

Con respecto a los portugueses, encontramos tes-
timonios de algunos otros personajes relacionados 
con la temática vitivinícola. Un ejemplo es el de Juan 
Ortega de Vega, de posible origen luso, del que en-
contramos que poseyó: “una suerte en Tacoronte que 
fue de Juan Cansado, portogués, más las 8 fanegadas 
de tierra que yo vos di por vecindad en el Arautaba, 
que son para una casa y viña”3. Otro caso fue el del 
portugués Fernán González, el cual dice así: “Vos 
doy en [...] Icoden 6 fanegadas de riego debajo del 
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acequia en la llana junto con Roy Blas, en que fagais 
una viña, parral o latada de vides con un sitio para 
facer una casa […] porque queréis venir a vivir con 
vuestra mujer e hijos” (imagen en esta página)4. Por 
otra parte, introducimos el ejemplo de la data del cas-
tellano Diego Fernández Amarillo del año 1511, en la 
que poseía: “3 fanegas tras el corral del Concejo para 

un solar que fagáis una casa e para viña por vecino e 
conquistador que fueste. Digo que pongáis un parral 
de mill sarmientos junto con vuestro solar” 5. De esta 
forma, en lugares como Icod de los Vinos, el núcleo de 
portugueses era tan importante que Gaspar Frutuoso 
afirma que es una “villa de doscientos vecinos, casi 
todos portugueses ricos de vinos”6.

Data de repartimiento en beneficio de Fernán González, 12 de agosto de 1506. Archivo Municipal de La Laguna.
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4.3. La huella andaluza y extremeña en el 
comercio del vino canario
 
El segundo contingente de importancia fue la po-
blación de andaluces y extremeños presentes en las 
islas, que tuvieron intereses en el negocio del vino. 
Los mercaderes de estas regiones llegaron a las islas 
como importadores y comercializadores de este pro-
ducto, pero se dieron cuenta de la posibilidad y rédito 
que daría invertir en estas nuevas tierras y crear una 
economía vitivinícola en las islas, dando comienzo 
así a una mayor extensión de la cultura de la vid a 
finales del siglo XV e inicios de la siguiente centuria. 
Entre estos colonos y mercaderes sobresalieron varios 
nombres. Del contingente extremeño guardaron gran 
relevancia Juan Méndez y Juan de Regla; de Huelva 
destacó Juan Sánchez de Bollullos; y de Jerez de la 
Frontera fue muy importante el protagonismo de 
Alonso de Jerez y Rodrigo de Jerez. 

Los extremeños a nivel mercantil también fueron un 
grupo de cierta importancia, tanto desde las costas 
andaluzas como desde las propias islas Canarias, en 
especial en el comercio del vino. Algunos de los que 
destacaron fueron los pacenses Juan de Llerena y 
Albertos de Mérida, y el cacereño Antonio de Cañamero. 
Un ejemplo sólido es el del dicho Juan de Llerena, que 
se enfocó en la exportación hacia las Indias, pues en 
1510 ya lo encontramos fletando navíos para entablar 
nexos económicos con Santo Domingo. Otro caso lo 
encontramos en Juan de Cimas, natural y vecino de 
Zafra (Badajoz), que en 1567 despachó su navío Nuestra 
Señora del Socorro, en el que cargó dieciocho pipas 
de vino, dieciocho quintales de brea y dos esclavos 
negros desde La Palma hacia el puerto de San Juan 
de Ulúa (Veracruz), en Nueva España. 

4.4. La adaptación del cultivo vitivinícola y 
las zonas de cultivo 
 
La buena adaptabilidad de la vid a los terrenos inhós-
pitos, a la escasez de agua y al aprovechamiento de 
la gran productividad de las tierras volcánicas hizo 
que tuviera un desarrollo óptimo en Canarias. Viera 
y Clavijo definió así la adaptabilidad de las cepas al 
clima y suelo de las islas: 

Las parras, traídas a estas islas por sus conquistadores 
y pobladores hallaron un clima y un suelo lo más 
oportunos para su prosperidad; porque los terrenos 
secos, ligeros, pedregosos, areniscos, mezclados de lava 
de volcán desmenuzada, y que se levantan en cerros, 
colinas, lomas y laderas, son las que ordinariamente 
producen los mejores vinos.7

Asimismo, también indicaba que:

 … las vides encontraban unos collados por la mayor 
parte ligeros, pedregosos, cargados de sales y azufres, 
hicieron unos progresos tan monstruosos, que 
excedieron las mismas esperanzas de los vinateros.8 

4.4.1. Las antiguas islas de realengo: La Palma, 
Gran Canaria y Tenerife
En la isla de La Palma, el proceso del cultivo de la vid 
tuvo ciertas similitudes con las otras islas, aunque con 
ciertas particularidades. Pedro Agustín del Castillo 
señalaba que: “produce excelentes vinos malvasías y 
vidueños”9, algo que había confirmado una centuria 
antes Leonardo Torriani: “tiene gran abundancia de 
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excelentes vinos y azúcares, los cuales se hacen en 
Tazacorte, Argual y Los Sauces; pero los que se ha-
cen en la parte que mira al Levante son más dulces y 
dan mejor resultado”10. Llegan a la misma conclusión 
autores como Abreu Galindo, quien estima que: “hay 
en esta isla cantidad de vinos estremados por ser de 
sequero, y más seguros en peruleras, para navegar, 
que los demás de otras islas11” o el mercader inglés 
Thomas Nichols, afirmando que La Palma: “es fértil 
en vino y azúcar. Tiene una ciudad propia, llamada 
la ciudad de La Palma, en donde hay gran contrata-
ción de vinos que se envían a las Indias Occidentales 
y a otras partes”12.

Los tipos de vinos palmeros eran similares a los de 
Tenerife y Gran Canaria, con la excepción de que en 
La Palma existió —y existe— el característico vino 
de tea; y es que, a pesar de que los principales vesti-
gios son del siglo XVIII en adelante, probablemente 

tuviera su origen, como todo, tras el periodo de la 
conquista y la llegada de este cultivo al archipiélago. 

En algunos ingenios se produjo una sustitución de 
caña dulce por vid, como sucedería en la hacienda 
Los Sauces en el último cuarto del siglo XVI. La prin-
cipal zona de cultivo de los palmeros fue Las Breñas, 
donde todos los autores coetáneos —Thomas Nichols, 
Gaspar Frutuoso, Leonardo Torriani o Juan Méndez 
Nieto— indicaban que se producían los mejores vi-
nos de todo el archipiélago; aunque no fue la única, 
pues hubo importante presencia de vino en el en-
torno de Santa Cruz de La Palma, Velhoco y Mazo. 
Además, se intercaló con otros cultivos en zonas como 
Fuencaliente, Puntallana, San Andrés y Los Sauces, 
Barlovento y Garafía. Definitivamente, el vino fue el 
principal negocio de La Palma y del resto de islas de 
Canarias, cuya calidad le proporcionaba gran fama 
a nivel mundial.

Casa Massieu Van Dalle, en la Villa de Tazacorte, una de las hacien-
das más importantes durante el Antiguo Régimen en la produc-
ción de vino y azúcar. Fotografía de H. Zell bajo licencia Creative 
Commns. 

Durante el siglo XVI, y 
especialmente en La Palma, 
Gran Canaria y Tenerife, las 
plantaciones e instalaciones 
dedicadas al azúcar fueron 
cediendo paso a las viñas y 
bodegas, convirtiéndose el vino en 
el principal negocio y producto de 
exportación del archipiélago.
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El caso del vino de tea de La Palma: un vino patrimonial

El vino de tea es un producto único de la isla de La 
Palma, que se elabora principalmente en los muni-
cipios de Puntagorda, Garafía y Tijarafe. Este vino 
se caracteriza por su fermentación en barricas he-
chas de madera de tea, proveniente del pino canario 
(Pinus canariensis).

El vino de tea, en particular, tiene una tradición de 
siglos en el noroeste de La Palma. Se elabora median-
te la mezcla de uvas blancas y tintas y se fermenta 
en barricas de tea, lo que le confiere características 
organolépticas únicas. Este se distingue por su color 
rojo cereza con tonalidades tejas y sus aromas fruta-
les y herbáceos integrados en un fondo resinoso. La 
madera de tea aporta al vino compuestos volátiles es-
pecíficos, como el α-terpineol, que tiene propiedades 
anticancerígenas, antiinflamatorias, antiulcerantes 
y cardioprotectoras. Este compuesto también contri-
buye al aroma distintivo del vino de tea.

A pesar de su peculiaridad, las indagaciones rea-
lizadas en los archivos palmeros no han arrojado 
prácticamente información, no pudiendo rastrear 
su origen a través de la documentación histórica 
(Arocha et al., 2024). Encontramos contratos para 
la fabricación de tanques de agua de madera de tea 
desde el siglo XVI, utilizados a modo de depósitos de 
agua, cuyo tipo de envases serían el ejemplo más an-
tiguo que encontramos de recipientes fabricados con 
este tipo de madera. De ahí, que hoy en día se hayan 
inventariado 172 barricas de tea en buen estado de 
conservación, principalmente en los municipios de 

Tijarafe, Garafía y Puntagorda. Estas pipas varían 
en tamaño y calidad de la madera, con algunas he-
chas de madera blanca y otras de tea propiamente 
dicha. Las pipas tradicionales o "verdaderas" tienen 
una capacidad de aproximadamente 480 litros, sin 
embargo, se encontraron otras de diferentes tama-
ños, desde pequeñas hasta grandes, conocidas como 
"bocoy". Actualmente, muchas pipas se utilizan de 
manera simbólica y decorativa, debido al abandono 
de la elaboración tradicional del vino de tea. 

La antigüedad exacta de las pipas no se ha determi-
nado, pero se estima que algunas tienen entre 100 y 
200 años, es decir, entre el siglo XIX y XX. Su fabri-
cación era realizada por toneleros o carpinteros por 
encargo, utilizando madera de tea de alta calidad, 
mientras que su elaboración puede ser tradicional o 
moderna, con diferencias en los métodos y el tiempo 
de fermentación en las pipas. 

El análisis de compuestos volátiles del vino de tea 
mostró la presencia de α-terpineol y otros compuestos 
que contribuyen a sus características organolépticas. 
Se compararon muestras de vino de tea con vinos 
retsina griegos, que también utilizan resinas en su 
elaboración. Aunque ambos vinos comparten algu-
nas similitudes, el vino de tea tiene una composición 
y aroma únicos (Alonso y Parga, 2020).

Por lo tanto, el vino de tea es un producto con un alto 
valor patrimonial, sociocultural y económico para 
La Palma. Su producción y consumo contribuyen a 
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preservar la identidad cultural de la isla. Los investi-
gadores que han abordado recientemente este patri-
monio recomiendan continuar con la investigación y 
promover la declaración del vino de tea como Bien de 

Interés Cultural. Esto no solo ayudaría a preservar esta 
tradición única, sino que también podría potenciar 
su relevancia enogastronómica y su reconocimiento 
a nivel internacional (Arocha et al., 2024). 

Imagen de una pipa de Vitega (La Palma). Fotografía de Pablo Alonso González.
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Para el año 1640, la cosecha de La Palma alcanzaba 
las 2.130 pipas de vino, de las que un tercio se envia-
ban a las Indias castellanas y portuguesas y a Cabo 
Verde. Con todo ello, al igual que al resto del archi-
piélago, la llegada de la vid se dio con los primeros 
colonos, y prueba de ello fueron las tierras adjudi-
cadas a Fernando del Hoyo para plantar una viña 
en 1505 en la localidad de Tazacorte. La diferencia 
fundamental radicó en que la vid no se intercaló con 
la caña dulce ni invadió los espacios que ocuparon 
los ingenios azucareros, sino que se cultivó en las 
bandas que originalmente fueron dehesas o zonas 
de cereal, de lo cual la isla fue muy deficitaria desde 
la década de los años veinte del siglo XVI. 

El motivo principal era su tipo de suelo, muy bene-
ficioso para el cultivo de la vid, por lo que se apro-
vechaban las zonas marginales, de cereal y huertas 
para la introducción de esta planta, la cual tuvo 
grandes rendimientos en cantidad y calidad. Esto 
supuso que en La Palma convivieran durante toda 
la Edad Moderna los negocios del vino y del azúcar, 
sin competir entre ellos ni por la conquista del suelo. 
Prueba de ello la encontramos en la documentación 
de registro de navíos de La Palma del 23 de diciembre 
de 1560, donde se observa el fletamento de un navío 
llamado La Candelaria, cuyo maestre era el palmero 
Juan González, y que disponía a “cargar en esta ysla 
de vinos y otros frutos de esta ysla para las Yndias 
de Su Magestad, espeçialmente para la prouincia 
de la Nueva España e puerto de San Juan de Lua”13.

Gran Canaria centró inicialmente sus intereses en el 
azúcar y en un mayor volumen que el resto de las islas. 
Abreu Galindo resalta especialmente su fertilidad, 
tanto para la caña de azúcar como para las “parras 

de vino”. Los viñedos quedaban relegados a las zonas 
marginales donde no se podía plantar la caña dulce; 
de hecho, hasta 1515 la isla no consiguió cubrir su 
abastecimiento interno, teniendo que importar vi-
no desde las islas vecinas, Portugal o Andalucía. Sin 
embargo, la vid, poco a poco, fue ganando terreno, 
más si cabe con el proceso de sustitución de caña de 
azúcar por vid, debido a las crisis cíclicas que asola-
ron al negocio azucarero. Esto quedó recogido en la 
crónica de Abreu Galindo, cuando en 1632 afirma que 
en Gran Canaria: “al presente no hay más de cinco 
ingenios por haberse dado a plantar parrales por el 
trasto y comercio que hay de vinos que se llevan de 
estas islas a las Indias”14.

Al igual que en el resto de las islas, hubo una delimi-
tación muy clara de las zonas que se dedicaron a la 
producción de vino. Así, la vid en los inicios compartió 
espacio con la caña de azúcar en Las Palmas, Telde, 
Arucas, Guía y Gáldar. En otras zonas, como Teror, 
la vid monopolizó el uso del suelo debido a la escasa 
idoneidad de estas tierras para el cultivo de la caña 
del azúcar. Poco a poco, el vino se impuso sobre los 
ingenios azucareros, en especial en Telde, donde se 
dio un proceso paulatino de sustitución a lo largo de 
la primera mitad del siglo XVI, superando con creces 
en producción a otras zonas como la de Las Palmas. 
La idoneidad de Telde también quedó recogida por 
Leonardo Torriani, al afirmar que: “su campiña y las 
orillas del río son muy ricas en azúcar, vino, trigo, 
cebada y en los demás tesoros de la tierra”15. 

Unos años antes, la excelencia de la tierra teldense 
también fue descrita por Thomas Nichols: “Esta isla 
tiene muy buen vino, especialmente en la ciudad de 
Telde, y varias clases de buena fruta”16. Asimismo, la 
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vid daba el salto a otros lugares de la isla, tales como 
los costados o bordes del Barranco Guiniguada, La 
Vega —actuales términos municipales de la Vega de 
San Mateo y Santa Brígida—, el valle de La Angostura, 
La Caldera y El Lentiscal; en el sur encontramos 
Agüimes, y en el norte Guía y Gáldar, donde se daba 
preferencia a la vid. Además, existen otros territorios 
de gran importancia como Agaete, Tenoya, Arucas, 
Teror o Tirajana —lugar este último que el cronista 
Pedro Agustín del Castillo afirma que tiene “vinos, 
aunque son las viñas cortas”17— en los que también 
se documenta la plantación de vides, si bien en un 
volumen inferior que en las localidades de Telde y 
Guía-Gáldar.

Las fuentes nos indican las variedades o tipos de uvas 
plantadas, casi todas ellas blancas: desde Torrontés 
hasta Malvasía, pasando por Verdello, Negromolle, 
Listán, Albillo, Moscatel, Lairel, Barbosas, Agracera 
y Almuñécar, entre otras. La diversidad era esencial, 
pues la mezcla de varios de ellos suponía la obten-
ción del vidueño, muy demandado en el mercado 
americano. Igualmente, algunas de estas variedades 
eran empleadas en la elaboración de aguardientes, 
exportados a Indias, u otros tipos que se destinaban 
al consumo local.
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Representación de la isla de Gran Canaria, de Lucas Janz Waghenaer contenida en su obra Thresoor der Zeevaert (1596). Universidad de Utrecht. 
Los números indican la profundad en brazas mientras que las anclas los sitios ideales para fondear. 
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Las primeras uvas y vinos canarios

El primer paisaje vitivinícola canario bebe de dos 
grandes influencias: la andaluza y la portuguesa, 
que se plasman en las uvas cultivadas y en los vinos 
producidos. En términos generales, podríamos apun-
tar que la primera influyó en el desarrollo de vinos 
blancos como los de Torrontés, Romanías y vidue-
ños, mientras que la segunda hizo lo propio con la 
elaboración de los vinos de Malvasía. 

Los vinos blancos
En Andalucía, especialmente en la zona de Jerez de la 
Frontera, el gusto se inclinaba hacia los vinos blancos 
y haloques de carácter “fino” o “delgado”, es decir, 
que se caracterizaban por ser vinos olorosos delica-
dos y refinados. Esta tendencia marcó ampliamente 
el primer desarrollo vitícola. En primer lugar, como 
ha expuesto Martínez Galindo (1998), el 82% de las 
menciones al color del vino en las fuentes se refiere 
a blancos y haloques, lo que revela la predominan-
cia de este tipo de vinos, frente a los tintos, mucho 
más minoritarios. 

El cultivar más extendido fue el Torrontés, especial-
mente en el norte de la isla de Tenerife. Uva también 
muy popular en Andalucía, era ideal para la vini-
ficación y la conservación. En la obra Agricultura 
General, escrita en 1513, y que constituye el primer 
tratado de agricultura en lengua castellana, Gabriel 
Alonso de Herrera la describía así:

El torrontés es uva blanca, que tiene el grano pequeño y 
que se trasluce más que otra ninguna: hace los racimos 
pequeños y no muy apretados. Estas vides son mejores 
en lugares algo altos é no húmidos que en llano ó en 
lugares viciosos; porque tiene el hollejo muy delgado 
y tierno, y pudre presto, y tiene el pezón tanto tierno 
que por la mayor parte se cae toda, y al tiempo de la 
vendimia se ha de coger toda del suelo, y por eso quiere 
lugar enjuto, no airoso ni cerros muy altos. El vino 
destas es mejor que otro ninguno blanco, guárdase 
mucho tiempo, es muy claro, oloroso y suave. La uva 
dello para comer es de poco precio.18 

Frente al vino de uva Torrontés, existían los vinos 
de Vidueño (también aparecen mencionados en las 
fuentes como Verduño o Veduno), que no respondían 
a una variedad específica, sino a la mezcla de diferen-
tes tipos de uvas blancas, razón por la que también se 
conocía como “vino de toda uva”. Las fuentes indican 
algunos cultivares concretos, que dependían de cada 
propietario, comarca e isla, como Listán, Vejeriego, 
Verdello o Verdejo, Salgés, Bastarda, Verdagudillo o 
Verdaguillo, etc., con los que se elaboraban “buenos 
vidueños” que eran consumidos a nivel local pero 
también exportados a diferentes mercados. 

Junto con estos dos tipos de vinos, también se ela-
boraron los vinos de Romanías, muy populares en 
la región jerezana y muy demandados en Flandes 
e Inglaterra, especialmente en la década de 1540. 
Su elaboración era compleja y se llevaba a cabo en 
el norte de Tenerife. Siguiendo a Martínez Galindo: 
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“No se mencionan las cepas con las que eran produ-
cidos, pues su denominación no responde a ninguna 
casta de vid”19. 

Para uvas de mesa, se preferían otras variedades, co-
mo la Moscatel, la Herrial (Ferral o Herral), la Turmas 
de gallo o la Lairén. Por otro lado, como se apuntó 
previamente, las uvas tintas eran minoritarias, pe-
ro en las fuentes se recogen algunas como la Negra 
molle y la Tinta mollar. 

El vino de Malvasía
El vino de Malvasía fue el gran protagonista del co-
mercio exterior y poseía unas características muy 
diferentes a los anteriores. En la documentación se 
diferencian habitualmente ambas categorías con 
expresiones como “que sean de toda uva excepto 
Malvasía”, lo que indica una clara diferenciación, 
marcada también por el carácter dulce y aromático 
de estos vinos. 

La llegada de esta uva fue a través de la isla de Madeira, 
donde fue importada desde el Mediterráneo orien-
tal. La Serenísima República de Venecia fomentó el 
cultivo y producción de estos vinos, como en la isla 
de Candia (Creta), de donde toma su nombre el cul-
tivar Malvasía de Candia, siendo muy solicitados en 
el norte de Europa. En Canarias, experimentó una 
rápida propagación, alimentada por el colonato por-
tugués, especialmente en las islas de Tenerife y La 
Palma. Como explicó Macías (2005), tanto esta uva 
como la Torrontés se cultivaron en las tierras cálidas, 
costeras e irrigadas, frente a las uvas de vidueño, que 
eran propias de las tierras de secano de las medianías. 

Carta de venta y concierto entre el capitán Tomás Perera y Daniel 
Brudiel, mercaderes estantes en Tenerife. En ella Perera vende a 
Brudiel 67 cajas de azúcar por un total de 29.000 reales, incluyendo 
una cláusula de ajuste con vino (malvasía o vidueño) de la cosecha 
de 1617. AHPTF, PN 1534, 24 de noviembre de 1616. La Laguna.
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Con respecto a su volumen de exportación, un in-
forme de la Real Audiencia de Canarias, fechado en 
el año 1640, se refiere a la cosecha de Gran Canaria 
del último trienio en unas 2.000 pipas de 25 arrobas 
cada una20. De esta producción, continúa el informe, 
una décima parte era embarcada hacia los territo-
rios americanos de la Corona, mientras que el resto 
se utilizaba en su gran mayoría para el consumo in-
terno, salvo un pequeño porcentaje, que servía para 
nutrir a islas carentes de una producción sólida como 
Fuerteventura y Lanzarote. 

A pesar de que se trataba de una producción consi-
derable, suponía estadísticamente un volumen muy 
inferior si las comparamos con las 18.000 pipas de 
Tenerife del mismo trienio, de las que al menos dos 
terceras partes eran empleadas para la exportación 
hacia los clásicos mercados de Inglaterra, las Indias 
y las posesiones del imperio portugués en Brasil y 
Angola. 

En Tenerife, la extensión de la vid sufrió un proceso 
similar al grancanario. Su producción se estabilizó 

Mapa de distribución de las principales variedades de uva en la isla de Tenerife durante el siglo XVI. Basado en Martínez Galindo (1998).

Zonas principales de torrontés

Presencia de torrontés

Zonas principales de malvasía

Presencia de malvasía

Negra o tinta mollar

Cepas blancas o secundarias 
(verdejo, vejeriego o listán)
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En sus inicios, los principales centros de cultivo tras 
los repartimientos de tierras fueron San Cristóbal de 
La Laguna y el Valle de La Orotava, mientras que las 
zonas de mayor presencia acuífera y de regadíos que-
daron para los ingenios azucareros. Pedro Agustín 
del Castillo señalaba en el siglo XVII que: “su prin-
cipal comercio es de vinos generosos de malvasía, 
para las partes septentrionales, y vidueños para la 
América, sacando de ellos grandes cantidades de 
aguardientes”21. De La Laguna, Abreu Galindo de-
termina que: “es fértil y abundante de pan y vino, y 
muchas frutas”22 a lo que añade que: “cárgase gran 
cantidad de vinos en esta isla”23. Con respecto a La 
Orotava, Gaspar Frutuoso dice: “tiene esta villa de 
Orotava labradores ricos de pan, vino y azúcar”24. A 
pesar de ello, el negocio vitivinícola se expandió por 
toda la isla, llegando a sustituir los grandes valles del 
azúcar por vinos, como sucedió en la zona de Icod de 
los Vinos. Del mismo modo, encontramos presencia 
de vid en Vilaflor de Chasna, El Sauzal, Daute, Los 
Realejos y Tegueste, entre otros puntos de la isla. 
Así, de este último lugar, Fray Alonso de Espinosa, 
en su Historia de Nuestra Señora de Candelaria se-
ñala que: “los dos Teguestes, nuevo y viejo, con sus 
viñas, han levantado cabeza, porque llevan suaves 
vinos, y buenos y muchos”25.

El auge exportador del vino de Tenerife provocaría 
una sustitución completa de la caña de azúcar por 
los parrales y viñedos que llenaron y coparon todas 
las tierras tinerfeñas, imponiéndose por completo 
este negocio y cultivo a finales del siglo XVI frente a 
la caña dulce. La tipología vinática de Tenerife era 
similar a la descrita para Gran Canaria, pues las ce-
pas cultivadas en el archipiélago fueron similares; 
un ejemplo es la Malvasía, con la que se elaboraba 

Grabado de Pierre Landry de la isla de Gran Canaria,  
publicado en la Description de l’Univers (París, tomo III,  
1683) de Allain Manesson Mallet. Fuente: Biblioteca  
Nacional de Francia.

en un período más temprano que en la isla vecina, 
ya que, desde los primeros repartimientos realizados 
por el Adelantado Alonso Fernández de Lugo, hubo 
tierras encomendadas y dedicadas en exclusividad 
al cultivo de la vid.
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el vino por idiosincrasia más extendido en las islas 
durante la Edad Moderna y el más demandado en 
los mercados internacionales.
 

4.4.2. Las antiguas islas de señorío: La Gomera, 
El Hierro, Lanzarote y Fuerteventura
Volviendo a las islas occidentales, tenemos los casos 
de La Gomera y El Hierro. Conservamos algunos da-
tos sobre las zonas por las que se extendió la vid en 
La Gomera. La isla colombina, dentro de su escasez 
vinática, fue plantada de viñedos al norte y noreste 
de su geografía, ocupando laderas sin abancalar, de 
suelos arcillosos principalmente, aunque hubo otros 
tipos de terrenos por los que también se extendía esta 
planta. La calidad de este vino no era buena debido, 
entre otras cosas, al factor climatológico, ya que la 
isla no recibía el calor suficiente para que diese una 
buena maduración a la uva, por lo que los vinos eran 
de menor calidad que la de sus vecinos. En El Hierro, 
por su parte, el cultivo se situaba en zonas medias 
y bajas de Barlovento —Las Vegas, Tenecedra, El 
Monacal y Tesbabo—, y la de El Golfo —Tigaday y 
Frontera—, cuyo enclave se proveyó de estanques y 
lagares para el cuidado de los viñedos. 

Además, la calidad de los vinos gomero y herreño 
fue inferior a los de La Palma o Tenerife, los cuales 
eran preferidos por los mercaderes extranjeros. Por 
otra parte, sí que conocemos más detalles sobre El 
Hierro. Según Thomas Nichols, los primeros viñedos 
se plantaron durante la primera mitad del siglo XVI 
al oeste de la isla por el inglés John Hill26. Para el ca-
so de La Gomera, nos quedamos nuevamente con el 
comentario de Leonardo Torriani: “hay poco vino, 
azúcar y trigo, porque la tierra no está cultivada”27. 

A pesar de ello, para el año 1640, en ambas islas se 
producía una cantidad de vino que probablemente 
satisfizo la demanda interna, ya que si El Hierro po-
seía aproximadamente una cosecha de 700 pipas, lo 
propio sucedía para La Gomera, donde la cantidad 
tan solo era superior en 40 pipas.

Por otro lado, de Lanzarote y Fuerteventura no te-
nemos muchas noticias sobre el cultivo de la vid. La 
pérdida documental acaecida en las islas por los di-
ferentes ataques berberiscos que sufrieron a lo largo 
de la Edad Moderna ha preservado, en general, muy 
pocos registros y, en particular, del vino. Sin em-
bargo, según los estudios llevados a cabo, en torno 
a los siglos XV y XVI, al estar bajo control señorial, 
el enfoque económico y agrícola estuvo influenciado 
por sus señores, los cuales se centraron en el cultivo 
del trigo, siendo el granero del archipiélago —sumi-
nistraron especialmente a las tres islas de realengo, 
que fueron carentes de trigo durante toda la Edad 
Moderna— y en la exportación de la orchilla. Por 
todo ello, en estas dos islas el vino generalmente se 
importaba de los territorios que poseían un excedente 
en el propio archipiélago canario: Tenerife, La Palma 
y Gran Canaria. 

4.5. El abastecimiento interno de las islas y 
su regulación

Aunque la mayor parte de los estudios de la histo-
riografía canaria relativos al vino se han encauzado 
hacia la gran relevancia que tuvo el comercio exterior 
de este producto durante la Edad Moderna, no es des-
deñable la importancia que tuvo su consumo interno 
en la vida cotidiana. Y es que durante los siglos de la 
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Modernidad, el vino fue un mantenimiento esencial 
de la dieta peninsular y, por tanto, europea.

Por ello, teniendo todo esto en cuenta, el primer in-
dicio del consumo del vino en Canarias se centraba 
en el abastecimiento interno de las islas, en especial 
hasta 1524-1526, momento en el que comenzó la ex-
portación hacia América. Un ejemplo fehaciente de 
la importancia de estos vinos son los datos estipu-
lados de consumo en 1525 y 1550 que nos ofrece el 
investigador Macías Hernández en las tablas 1 y 2.

En general, para estas anualidades, cada habitante 
de Canarias consumía de media 1,20 hectolitros de 
vino al año, es decir, 120 litros anuales. Si nos centra-
mos isla a isla, según los datos de Macías Hernández, 
todas fueron similares en el consumo, aunque cree-
mos que hay islas en las que realmente es difícil de-
terminar este tipo de cálculos, pues Gran Canaria o 
La Palma, así como otras, sufrieron una gran pérdida 
documental para el siglo XVI —y más concretamente 
en estas primeras fechas— que hace arriesgada una 
conclusión en cuanto a aproximaciones fehacientes.

??? ??tem,die uyt den noorden comt van\'t Eylandt de Porte lan?Šlo af, die mach wcl tuffchen dat Eylandt en die Serters door loopen maer van ooft efivan Madero leyt een blinde cHp af,die moet men (chou wen, hens daer wijt ende breedt, ende voor\'t ftedeken van S. Kruijs is go?Šde reede op twin-??^m T ? â–  Fonfyael is die rechte reede om tc iaden, by die Leeu ift beft tc legghen op dertich ofte veertieh vadem voor Marafylo aen dc Â?uyatweft cant machmen fetten op achthien vadem. \'

Representación de la bahía del puerto de Santa Cruz de La Palma, de Lucas Janz Waghenaer contenida en su obra Thresoor der Zeevaert (1596). 
Universidad de Utrecht. Los números indican la profundad en brazas mientras que las anclas los sitios ideales para fondear. 
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Tabla 1. Estimación del consumo de vino en 1525 en las islas según Macías Hernández (2007).

Islas Población Hectolitros

Tenerife 7.500 9.000

Gran Canaria 8.500 10.200

La Palma 3.863 4.635,6

Lanzarote 574 689,2

Fuerteventura 766 918,9

La Gomera 850 1.020,5

El Hierro 505 606,3

TOTAL 22.559 27.070,4

Tabla 2. Estimación del consumo de vino en 1550 en las islas según Macías Hernández (2007). 

Islas Población Hectolitros

Tenerife 14.367 17.240

Gran Canaria 6.339 7.606,8

La Palma 6.084 7.300,8

Lanzarote 988 1.185,3

Fuerteventura 775 929,5

La Gomera 1.033 1.239,3

El Hierro 1.147 1.376,4

TOTAL 30.732 36.878,1
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Un cuarto de siglo después, el consumo interno gene-
ral de Canarias se mantuvo en los 120 litros anuales 
por habitante. En lo que se refiere a los datos especí-
ficos de cada ínsula, tampoco varió demasiado, pues 
el autor establece la misma media a todas las islas, 
más allá de las modificaciones de aumento o descenso 
de la población y su respectiva subida o bajada en la 
cantidad de vino consumida. Sí que es destacable, y 
directamente correlacionado con el auge del vino, que 
las dos islas que tuvieron un mayor peso en el negocio 
vitivinícola, Tenerife y La Palma, se beneficiaron de 
un aumento de población considerable, del 91 % y 58 
% respectivamente, lo cual nos indica que la calidad 
de estos vinos y la importante comercialización de 
estos hacia Europa, África y América atrajo el inte-
rés de los nuevos residentes tinerfeños y palmeros.

Por todo ello, en las islas se desarrolló un importante 
tráfico interinsular de abastecimientos y mercancías 
que incluía productos como cereales, carne, productos 
textiles, y también vino. La Palma y Tenerife tuvieron 
generalmente vino suficiente para autoabastecerse, y 
prueba de ello es que, al menos durante el siglo XVI, 
en la primera de estas islas no se produjo exportación 
alguna. Como ejemplo, existieron en La Palma dispo-
siciones relativas a la prohibición de importación de 
vino sin la autorización expresa del municipio, como la 
de 1586, en la que se penaba con una sanción de 5.000 
maravedíes, o en 1611, donde la misma irregularidad 
estaba penada con 10.000 maravedíes. Incluso den-
tro de las sesiones del Cabildo insular, como la del 10 
de diciembre de 1563, se exigía que no se permitiese 
la entrada de vinos foráneos para el abastecimien-
to interno; otro ejemplo se produjo en 1590, cuando 
Gaspar de Olivares Maldonado, regidor del concejo 
vinculado a las principales familias del territorio —al 

estar desposado por Esperanza Temudo de Iliarco, 
hija del portugués enriquecido originario de Leiria, 
Juan Luis Temudo—, establecía que: 

Gaspar de Olivares Maldonado, regidor dixo que por 
previllegio antiguo que esta isla tiene del emperador y 
Rei nuestro señor de gloriosa memoria no pueden entrar 
en esta isla vino de ninguna parte de fuera desta por el 
daño que a la isla se sigue y lo propio que tiene la dicha 
isla para el Juzgado de las Indias de su magestad los 
navios que desta isla se despacharen para las Indias del 
Rei nuestro señor no pueden llevar vino si no fueren de 
los frutos destas islas.28

En Tenerife, desde inicios de la centuria existieron 
también disposiciones concernientes a la protec-
ción del vino local frente a las importaciones, como 
la que se refleja en la reunión del Cabildo de 29 de 
septiembre de 1501, pero la escasez de años como 
1512, 1518 o 1519 determinó que el Concejo no tuviese 
más remedio que permitir la introducción de vinos 
producidos fuera del territorio tinerfeño. A pesar de 
ello, la prohibición de importar vino foráneo volvió 
a reintroducirse entre las ordenanzas de la isla, de 
tal forma que, en las primeras recopilaciones de la 
segunda mitad del siglo XVI, esta determinación ya 
se encontraba plenamente aceptada. Prueba de ello 
es el acuerdo que en 1532 se estableció por parte del 
Concejo insular, señalando:

Que porque la tierra mejor se pueble e hagan muchas 
viñas mandan que hasta el día de Carrastollendas 
[sic] primero que viene dende en adelante no se vendan 
vino de fuera de la ysla, ni ningún diputado los ponga 
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para vender abiéndolos de la tierra, saluo si otra cosa 
paresçiere a la Justiçia e Regimiento, y por esto se a 
enpedido traer vinos de fuera.29

Esta situación también se produjo en La Palma, te-
rritorio en el que, de manera similar, se implantaron 
políticas de carácter proteccionista que imposibili-
taban la traída de vinos cuando existía remanente 
interno. A todo ello, también se sumó el apoyo que, 
en años como 1516, desde el Concejo tinerfeño se ma-
nifestó en las sesiones municipales, destacando “el 
favor que deben haber los vecinos e pobladores para 
animallos a que planten muchas viñas, para que la 
isla no tenga necesidad de vino de fuera parte, pues 
a Dios loores que la isla es tan fértil que se pueden 
plantar muchos vinos”30.

Al menos para Gran Canaria, Tenerife y La Palma, en 
sus ordenanzas municipales existían algunos epígra-
fes relativos a la protección de la producción interna 
del vino antes de su exportación. Inicialmente, el 

Cabildo de cada territorio insular era el encargado de 
asegurar el abastecimiento de los mantenimientos 
básicos para el consumo de la población, así como 
eran los propios regidores de los respectivos conce-
jos quienes marcaban el precio de estos productos, 
generalmente en su papel de diputados bimensua-
les, como acontecía con el vino de consumo interno. 
Incluso en ordenanzas como las de La Palma existía 
una disposición relativa a que “ninguna persona 
pueda hacer mosto en los lagares sin cubrirlos por 
arriba, so pena de perder el vino que tuviere en ellos 
y 3000 maravedíes”31.

Para el caso de Gran Canaria, tras la finalización de 
la conquista, existen referencias relativas a algunas 
tierras en las que se comenzó a cultivar la vid, inclu-
so antes de la finalización del siglo XV. Sin embar-
go, en las décadas posteriores, la dedicación de las 
principales tierras de cultivo a la caña de azúcar, y 
la importación una notoria cantidad de vino desde 
Andalucía, e incluso desde la isla de Madeira, son 
pruebas fehacientes de que la producción de esta isla 
debió ser muy inferior a la de Tenerife y La Palma, ya 
que ni siquiera satisfacía el autoabastecimiento. De 
hecho, en alguna ocasión, en la década de 1510, las 
autoridades de Gran Canaria también importaron 
vino procedente de Tenerife, donde la actividad agrí-
cola vitivinícola ya se encontraba mucho más desa-
rrollada. A pesar de ello, autores como Lobo Cabrera 
realzan la importancia que tuvo la producción y co-
mercio vitivinícola en Gran Canaria, especialmente 
durante el siglo XVII, a pesar de que no alcanzó el 
nivel exportador de Tenerife ni de La Palma.

La amplia obtención vitivinícola de la que dispuso 
La Palma desde los primeros decenios del siglo XVI 

Los Cabildos y sus regidores 
regularon la producción y el 
comercio del vino en cada isla. 
Su principal preocupación fue 
garantizar su abastecimiento, al 
ser un producto esencial en la 
vida cotidiana.
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hizo que se constituyese como una de las primeras 
islas en las que el consumo interno quedó abastecido 
con la producción interna. Prueba de la gran canti-
dad de producción de la que disponía la isla son las 
referencias aportadas por cronistas como Gaspar 
Frutuoso o el inglés Thomas Nichols. Sin embargo, 
existieron años, tales como 1587, en los que la pro-
ducción fue escasa, habida cuenta de los devenires 
de la climatología adversa:

Que esta isla fue muy sutil y frutífera de 
mantenimientos y que por ser tierra mui rodada con 
las aguas y temporales que a hecho en los años atrás se 
a ydo robando la tierra e ydo a la mar por lo qual todas 
las heredades que daban mucho vino no dan de algunos 
años a esta parte el diesmo del vino que solían dar.32

En las ordenanzas de la isla existía un ingente volumen 
de disposiciones relativas a que el abastecimiento de 
vino se ampliase a todos los núcleos poblacionales del 
territorio, así como a la necesaria licencia del Cabildo 
—y del fiel de las imposiciones, oficial concejil encar-
gado de ese cometido y de elección anual— para la 
venta por parte de los taberneros y vecinos de la isla. 
Incluso las ordenanzas municipales estipulaban la 
medida y volumen que debía tener una pipa de vino: 
“que cada pipa de vino tenga 12 barriles, cada barril 
11 azumbres, so pena de perderla el tonelero con más 
1000 maravedíes”33. 

Al menos para La Palma, la marca que con frecuencia 
se utilizó para la venta interna del vino y otros pro-
ductos como el aceite fue el “cuartillo”, por lo que la 
promulgación del precio por parte del Concejo que-
daba establecida por esta medida. Con respecto a 

Retrato de Diego de Ordás (1480-1532), publicado en Historia 
General de los hechos de los castellanos en las Islas i tierra firme del 
Mar oceano (1601) de Antonio de Herrera y Tordesillas. 

Imagen actual de la Fortaleza de Santa Catalina, Santa Cruz de La 
Palma (1554-1560). Fotografía de Iván Vieito-Adobe Stock.
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Tenerife, lo más frecuente durante la primera mitad 
del siglo XVI fue la utilización del “azumbre” como 
medida fundamental. Precisamente con respecto 
al precio, recientes estudios demuestran que, en al-
gunas islas, como por ejemplo La Palma, durante la 
segunda mitad de la misma centuria osciló princi-
palmente entre los 8 y los 14 maravedíes el cuartillo.

En las islas de señorío, la producción de vino fue mu-
cho más limitada, suponiendo en el volumen de todo 
el archipiélago un porcentaje poco relevante, aunque 
en lugares como El Hierro y La Gomera, que poseían 
algunas cepas desde la finalización de la conquista, 
la cantidad producida en sus respectivos territorios 
insulares usualmente satisfizo el abastecimiento 
interno de sus habitantes. Además, en Lanzarote y 
Fuerteventura, el cultivo durante este período fue 
prácticamente testimonial, teniendo que importar, 
al menos hasta el siglo XVIII, gran parte del abaste-
cimiento interno de vino que se consumía en la isla.

Pero más allá de la producción vitivinícola para el 
consumo interno, el vino canario también sirvió para 
avituallar la mayor parte de los navíos que recalaban 
en las islas para posteriormente proseguir su viaje ha-
cia los territorios americanos de la Corona. Un caso 
paradigmático se produjo en 1530, cuando, a pesar de 
estar prohibida su exportación, mediante cédula del 
rey Carlos I, el Concejo tinerfeño autorizó a Diego de 
Ordás, capitán del río de Marañón, para que cargase 
25 botas de vino con el fin de aprovisionar a la arma-
da que se dirigía con destino a América, a pesar de 
la disconformidad de alguno de los regidores, como 
fue el caso de Francisco de Lugo34.

Retrato de Felipe IV, ca. 1656. Óleo de Diego de Velázquez. Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Por otro lado, en las islas, tanto el consumo interno 
de vino como su exportación estaba gravado con la 
“sisa del vino”, un impuesto indirecto autorizado por 
la Corona y que recaía sobre la venta de productos 
como el vino y el aguardiente. Existe documenta-
ción que atestigua que, desde la primera mitad del 
siglo XVI, la Corona concedió este recurso a Tenerife, 
La Palma —y probablemente Gran Canaria— para 
financiar cuestiones defensivas como la construc-
ción o remodelación de fortalezas, los salarios de 
los artilleros y otros gastos emanados de la política 
defensiva llevada a cabo por los Concejos insulares, 
máximas autoridades municipales en cada una de 
las islas y que contaban con autonomía militar para 
la defensa hasta la creación de la Capitanía General 
de Canarias. Como ejemplo, esta sisa le fue concedida 
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a La Palma mediante Real Cédula de 8 de octubre de 
153935, mientras que a Tenerife le fue otorgada en 1544 
hasta una cantidad máxima de 5.000 maravedíes36.

En la segunda mitad del siglo XVI, el rey extendió 
—mayoritariamente cada cuatro años— la conce-
sión de esta sisa, que generalmente cubrió una par-
te de los gastos defensivos de La Palma, Tenerife y 
presumiblemente Gran Canaria. Existen muchas 
evidencias al respecto; tomando como ejemplo la 
isla de La Palma, en 1554, el Concejo insular aludía 
a la “impusición en el vino para pagar lombarderos 
y pólvora y munición y pertrechos de guerra”37; nue-
vamente, mediante una Real Cédula de 9 de marzo 
de 1580 se determinaba “que el vino atabernado se 
eche por ynpusiciones hasta quatrocientos ducados 
a efeto de pagar a lombarderos y municiones de las 
fortalezas”38. En 1594, la contratación y el salario del 
artillero Juan Luis Fresco se sufraga con “los mara-
vedíes de la sisa del vino aquartillado que son para 
la paga destos gastos”39.

Fue tal la importancia de este impuesto derivado del 
consumo del vino que, en las ocasiones en las que la 
Corona se demoró en conceder la prórroga de la licen-
cia, los Cabildos se vieron obligados a utilizar tales 
fondos para pagar los elementos defensivos del terri-
torio. Como ejemplo, en 1591 se produjo un intenso de-
bate dentro del Concejo de La Palma entre el teniente 
de gobernador, Luis Yánez Osorio, y los regidores, ya 
que el primero se oponía a su recaudación y gasto sin 
la preceptiva autorización real. Durante todo el con-
flicto, la posición de los regidores fue abiertamente 
defendida por el Capitán General de Canarias entre 
1589 y 1594, Luis de la Cueva y Benavides. En primer 
término, la posición del teniente tuvo preeminencia, 

y la isla no tuvo fondos para abonar el salario a los 
artilleros, lo que supuso que estos dejasen sus funcio-
nes en pleno conflicto de la Guerra Anglo-española 
en el Atlántico. Sin embargo, debido a “la necesidad 
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Hernández (2007).

Distribución de exportaciones por isla (1550). Fuente: Macías 
Hernández (2007).
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y falta de recursos propios que esta isla tenía para 
poder pagar a los dichos lombarderos”40, el siguiente 
oficial de Justicia, Luis Sarmiento, autorizó el gasto 
de este impuesto indirecto sin tener la aprobación del 
rey desde junio de 1591 hasta marzo de 1594, cuando 
finalmente arribó a la isla la merced real para con-
tinuar disponiendo de ellos41. Finalmente, para el 
año 1597, la Corona concedió una nueva licencia para 
explotar este recurso por parte del Concejo, aunque 
ampliando la prerrogativa hasta una década.

La supresión de la Capitanía General de Canarias 
en 1594, y que tan solo había sido creada un lustro 
antes, supuso que los concejos insulares volviesen 
a tener competencia absoluta para el uso de la sisa 
del vino con fines militares, siempre con la precep-
tiva autorización real. Sin embargo, esta concesión 
volvió a ser administrada por un Capitán General de 
Canarias desde 1629, año en el que el rey Felipe IV 
decidió volver a aunar todos los esfuerzos defensivos 
del archipiélago en un solo mando, el cual, además, 
también asumía la Presidencia de la Real Audiencia 
de Canarias.

4.6. Puesta en explotación y primer comercio 
interinsular del vino 

El comercio interinsular fue el más importante de 
las islas, siendo protagonizado por los productos pri-
marios, necesarios para la subsistencia y desarrollo 
de las poblaciones canarias del siglo XVI. Este dato 
es especialmente importante si tenemos en cuenta 
que, durante los siglos de la Modernidad, el consumo 
de vino era fundamental en la dieta cotidiana de los 
habitantes de las islas.

Este comercio interinsular desempeñó, desde sus 
inicios, un papel significativo en la exportación vi-
nícola. Ya en 1525, desde Tenerife se registra el envío 
de 25 botas de vino a Gran Canaria, gestionado por 
Cristóbal de Ponte. Posteriormente, entre 1538 y 1539, 
el Concejo tinerfeño otorgó tres licencias adicionales 
para exportar un total de 100 botas hacia el mismo 
destino, beneficiando a Gonzalo Rodríguez, de ori-
gen gallego; Pedro de Ponte, vecino de Garachico; y 
Domingos Pires, residente en La Rambla.

A partir de finales de la década de 1530, los envíos 
hacia Gran Canaria se registran de manera sostenida 
hasta el final de esta primera mitad de siglo, repre-
sentando un porcentaje equivalente al de los desti-
nados a Flandes, aproximadamente un 9 % del total. 
Una particularidad de estas exportaciones, frente a 
las dirigidas a otras regiones, es la especificación del 
número exacto de botas o pipas en cada embarque. 
Estos envíos oscilaban entre 20 y 70 pipas, con un 
promedio de 40 por fletamento, acumulando un total 
de 431 pipas entre 1539 y 1550. Si se suman a las 125 
botas autorizadas mediante licencias del Concejo, el 
total asciende a 556 entre 1525 y 1550 para Tenerife. 
Sin embargo, como ocurría con otros destinos, los 
volúmenes reales de vino exportado fueron mayores, 
tal como lo evidencian las deudas pagadas en vino 
por los vecinos de Tenerife a los de Gran Canaria, 
incluidas aquellas relacionadas con los servicios 
de procuradores de la Real Audiencia de Canarias.

Uno de los aspectos más relevantes era la adquisición 
de vino por parte de mercaderes y residentes en Gran 
Canaria, que viajaban a Tenerife para completar sus 
cargamentos destinados a otros mercados. Un ejemplo 
notable es la transacción realizada en 1542 por Juan 
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Representación del puerto de Garachico de Leonardo Torriani. Publicado en Descripción e historia del reino de las Islas Canarias (1588). Fuente: 
Biblioteca General de la Universidad de Coimbra.

Pérez de Gaitines, Damián de Negrón y Peroso Peri, 
todos ellos vecinos de Sevilla y Cádiz. Estos mercade-
res, estantes en Gran Canaria, adquirieron 114 botas 
en La Rambla y Garachico, listas para ser embarca-
das con licencia de exportación, derechos pagados y 
adecuadamente encascadas. El precio de estas botas, 
alrededor de 6 doblas antes del flete, sugiere que no 
estaban destinadas al consumo local, ya que el valor 
del vino en Gran Canaria era generalmente menor, 
salvo en épocas de escasez, cuando alcanzaba hasta 

12 doblas. Por tanto, la mayoría del vino exportado 
desde Tenerife tenía como propósito complementar 
los limitados excedentes grancanarios, permitiendo 
que la producción local abasteciera el consumo in-
terno y, en algunos casos, fuera exportada.

En Gran Canaria, los principales puertos de destino del 
comercio vinícola fueron dos: el puerto de Las Isletas 
y el de la caleta de la ciudad, conocida posteriormen-
te como Triana, donde más tarde se establecería el 
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muelle de Las Palmas, cercano al actual parque de 
San Telmo. El puerto de Las Isletas, utilizado como 
fondeadero y posiblemente como punto de trasbordo 
entre navíos, contaba también con almacenes para el 
depósito de mercancías. Sin embargo, su operativi-
dad estaba condicionada por el clima, pues en caso 
de malas condiciones se recurría a la caleta. Esta, 
por su parte, se consolidó como el principal punto de 
desembarco de los vinos importados desde Tenerife, 
según se evidencia en documentos de fletamentos. 

Por ejemplo, en 1544, el maestre Juan Vizcaíno trans-
portó 30 botas de vino cargadas por el mercader Alonso 
de Niebla en La Rambla, que fueron desembarcadas 
en la caleta, reconocida como el lugar habitual de 
descarga para este tipo de mercancías. Este hecho 
contrasta con el rol del puerto de Las Isletas como 
principal punto de exportación de los vinos produ-
cidos en Gran Canaria. La mayor distancia de este 
puerto en relación con el centro urbano sugiere la 
posibilidad de que sirviera como lugar de trasbordo 
de vinos procedentes de Tenerife y La Palma hacia 

Representación de la isla de La Gomera por parte de Leonardo Torriani. Publicado en Descripción e historia del reino de las Islas Canarias (1588). 
Fuente: Biblioteca General de la Universidad de Coimbra.
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embarcaciones allí fondeadas, siempre que las condi-
ciones climáticas lo permitieran. En caso contrario, 
esta operación se realizaba en Triana. Una situación 
excepcional fue el envío de 50 botas a los puertos de 
Sardina y Las Barcas, en el noroeste de Gran Canaria, 
un destino poco frecuente que se explica por la resi-
dencia del mercader exportador Francisco Díaz en la 
localidad de Guía, cercana a dichos puertos.

Por su parte, los puertos de Arrecife en Lanzarote y 
de Pozo Negro en Fuerteventura fueron el destino 
de aproximadamente el 3,6 % de los fletamentos y 
el 11,5 % de las compañías establecidas entre 1525 y 
1550. La escasez de vinos en estas islas hacía impres-
cindible su suministro desde Tenerife y La Palma, lo 
que además facilitaba el intercambio por esclavos, 
caballos, cal, sal y cereales. Los cargamentos regis-
trados oscilaban entre 18 y 40 botas, mostrando una 
correlación entre los fletamentos documentados y las 
compañías otorgadas en la isla, sumando un total de 
126 botas, incluidas aquellas procedentes de compa-
ñías no reflejadas en los fletamentos.

Por su parte, las islas occidentales de señorío, La 
Gomera y El Hierro, también fueron abastecidas con 
vinos tinerfeños, según se deduce de las compras pe-
riódicas realizadas por sus vecinos y comerciantes, 
especialmente en Garachico, puerto destacado por su 
importancia comercial y su proximidad hasta inicios 
del siglo XVIII. De su gran relevancia da fe Gaspar 
Frutuoso al señalar que: “a esta villa de Garachico 
viene gran escala por tener buen puerto, en que se 
cargan muchos vinos y azúcares que en esta parte 
del Norte hacen para enviar a las Indias, a Flandes 
y a Inglaterra”42.

Este comercio se complementó con las actividades 
de los residentes locales, como el escribano público 
Antón Martín o el hacendado Juan Clavijo, quienes 
enviaban y comercializaban vinos desde el propio 
puerto. Sin embargo, los registros documentan un 
único fletamento hacia La Gomera en 1550, consis-
tente en 10 botas transportadas en una barca. Este 
tipo de embarcación, de pequeño tamaño, parece 
haber sido el más empleado en estas rutas debido a 
su disponibilidad y capacidad para operar en cale-
tas de menor envergadura. No obstante, el volumen 
total de vinos documentado para La Gomera y El 
Hierro es reducido, sumando apenas 16 botas entre 
fletamentos y compañías. 

Estas compañías comerciales eran sociedades creadas 
por dos o más miembros que se unían para comer-
ciar productos entre distintos destinos, invirtiendo 
un capital financiero inicial con el que daba inicio 
tal empresa. Por otra parte, el fletamento se refería 
al contrato mediante el cual un comerciante, una 
compañía comercial o incluso un Estado alquilaba 
un barco para transportar mercancías o personas a 
cambio de un pago. Era una práctica común en la era 
de las exploraciones y el comercio colonial, especial-
mente en rutas entre Europa, América, África y Asia.

Por otro lado, desde la óptica de La Gomera y El Hierro, 
encontramos otros productos que se comerciaron con 
Tenerife y La Palma. En el primer cuarto del siglo 
XVI, las exportaciones desde La Gomera registradas 
en los protocolos notariales se concentraban casi ex-
clusivamente en productos ganaderos, especialmente 
quesos y ganado. En 1523, los quesos se vendían a un 
precio de 700 maravedíes por quintal.
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Principales puertos y surgideros canarios 
durante el Antiguo Régimen

1. Tazacorte
2. Puerto Espíndola
3. Santa Cruz de La Palma
4. La Restinga
5. Puerto de La Estaca
6. Playa Santiago
7. San Sebastián de La Gomera
8. Hermigua
9. Puerto de Los Cristianos
10. Puerto de Santiago 
11. Caleta de Interián

12. Garachico
13. Puerto de la Cruz
14. Taganana
15. Santa Cruz de Tenerife
16. Candelaria
17. Puertito de Güímar
18. Porís de Abona
19. Puerto de Mogán
20. La Aldea
21. Las Nieves (Agaete)

22. Juncal
23. La Sardina 
24. Las Palmas de Gran Canaria
25. Melenara
26. Gando
27. Gran Tarajal
28. Amanay
29. Pozo Negro
30. La Peña
31. Caleta de Fuste

32. Puerto Cabras (Puerto del Rosario)
33. Tostón
34. Corralejo
35. Playa Blanca
36. Janubio
37. Arrecife
38. Arrieta
39. Órsola
40. Caleta de Sebo
41. Pedro Barba
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En el primer semestre de 1574, según el único regis-
tro aduanero conocido para Tenerife en el siglo XVI, 
se documentó la entrada al puerto de Garachico de 
diversas mercancías provenientes de La Gomera, 
principalmente relacionadas con la ganadería. 

En cuanto a las exportaciones desde Garachico hacia 
La Gomera, predominaban los tejidos, acompañados 
ocasionalmente de pequeñas cantidades de vino. Este 
patrón comercial refleja un intercambio asimétrico, 
donde La Gomera se especializaba en productos ga-
naderos y Tenerife ofrecía bienes manufacturados y 
de mayor valor añadido. En El Hierro, las exportacio-
nes estuvieron dominadas por productos ganaderos, 
configurando un perfil exclusivamente pecuario. 

Por otro lado, las importaciones hacia la isla consis-
tían principalmente en tejidos, aunque también se 
introducían otras mercancías diversas. No obstante, 
las compañías comerciales no se limitaban siempre 
a un simple intercambio de productos. Un caso ilus-
trativo es el acuerdo establecido en 1550 entre Juan 
Clavijo y Antonio de Castro, residentes en Daute, y 
Juan Martín, ovejero al servicio de Pedro de Ponte. 
En este convenio, Juan Martín viajaba a El Hierro 
con mercancías como vino, lienzos y dinero, con 
el objetivo de adquirir 1.000 corderos. Estos serían 
destinados a La Dehesa, un terreno arrendado por 
Clavijo, donde se contratarían pastores para su cui-
dado. Una vez que los animales alcanzaran el estado 
adecuado, serían trasladados a Tenerife. Este ejemplo 
refleja la complejidad de las relaciones comerciales 
de la época, caracterizadas no solo por el intercam-
bio directo, sino también por acuerdos estratégicos 
que combinaban inversión, gestión de recursos y 
comercio interinsular.

Por otra parte, de El Hierro se extraían cereales que se 
destinaban principalmente a Tenerife, Gran Canaria 
o La Palma. Según los registros disponibles, El Hierro 
destacaba como la isla con mayores exportaciones de 
estos productos, especialmente de cebada, aunque 
en algunos casos no se especifica el tipo de grano 
exportado. De hecho, en 1580, el gobernador Alonso 
de Espinosa ofrece desde El Hierro al Concejo de 
La Palma cualquier exportación de cereales, dada 
la abundancia de la cosecha de aquella anualidad:
 

En este ayuntamiento el señor teniente dio razón como 
Alonso de Espinosa, gobernador de la ysla del Hierro le 
a escrito que dará saca en la dicha ysla del Hierro para 
esta hasta cantidad de dos o tres mil fanegas de todo 
pan.43

Este patrón subraya la importancia de El Hierro como 
proveedor agrícola dentro del comercio interinsular 
de la época. Precisamente, con respecto a la expor-
tación de cereal herreño a La Palma, en la segunda 
mitad del siglo XVI se producen envíos fundamen-
talmente de centeno, como lo demuestran las 760 
fanegas que arribaron a La Palma en 1580, adquiri-
das por Baltasar Hernández de Los Llanos. En 1597, 
volvieron a llegar 200 fanegas de centeno, que en este 
caso había adquirido el depositario general y regidor 
Diego de Guisla para suministrar a la población de 
su hacienda en Los Sauces.

Sin embargo, en lo que respecta al comercio de vino, 
se dispone de dos registros que nos hablan de im-
portaciones de este producto desde Tenerife hacia 
La Gomera durante el siglo XVI. Además, existe un 
registro de exportación de vino desde Hermigua, 
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en La Gomera, hacia Lanzarote. Estos datos reflejan 
una dinámica comercial limitada pero significativa 
en el intercambio de este producto entre estas islas. 

En lo que respecta a La Palma, los pocos datos que te-
nemos para las décadas centrales del siglo nos arrojan 
los siguientes ejemplos de intercambio con las otras 
islas. Encontramos un primitivo enlace comercial 
entre Tenerife y La Palma en 1511. El flete refleja que 
Juan Clavijo debe 4.450 maravedís al tinerfeño Juan 
Méndez del resto de un contrato de 7 pipas de vino. 
Se obligaba a pagarle esta cantidad por el día de San 
Juan de dicho año, o antes si vendiese las pipas de 
vino y los 9 cascos de botas que le tenía que enviar 
desde La Palma.

Una de las islas que importó mayores cantidades de 
vino palmero fue Gran Canaria. Esto se debe, entre 
otros motivos, a la gran producción azucarera granca-
naria, cuyo negocio fue su principal sustento durante 
la primera mitad del Quinientos. Ello le hizo tener 
que recurrir al resto del archipiélago para abastecer-
se en los momentos de necesidad de lo que carecía. 
Por ello, en 1553 se exportaron hacia Gran Canaria 
40 pipas de vino por parte de Diego de Castro, el cual 
le hizo entrega a Pedro de la Barrera en Las Isletas. 
En 1555 sucedió algo similar; el mercader Antonio 
Hernández Vizcaíno, vecino palmero, concertó con 
Diego de Solís, también palmero, llevar 63 pipas de 
vino desde el puerto de Santa Cruz de La Palma a 
Gran Canaria.

Por otro lado, las conexiones entre La Palma y El Hierro 
no se detuvieron pero fueron esporádicas a lo largo 
del siglo XVI. En esta relación económica interinsular 
observamos un aliciente muy marcado, y es el tipo 

de intercambio que supuso el mercado herreño y pal-
mero para ambas islas. La Palma le sirvió a El Hierro 
como un gran centro del que obtuvo principalmente 
textiles, que fue la mercancía que más se exportó. A 
esta le siguió el vino, que fue el segundo producto 
que más se envió a territorio herreño. Además, ambos 
géneros se utilizaron como moneda de cambio, pues 
encontramos que en algunas ocasiones se trajeron 
de vuelta diferentes artículos, tales como miel, cera 
o lana, probablemente relacionados con el consumo 
local de estos. Un ejemplo de ello lo encontramos en 
1558, fecha en la que Jordán Pérez exportó a puertos 
herreños 7 pipas de vino, 5 bueyes, 4 asnos y 2 caba-
llos, teniendo todo ello un valor de transacción de 
50.000 maravedís.

En general, este comercio interinsular lo que nos 
muestra principalmente es que los intercambios 
mercantiles del vino estaban destinados al abasteci-
miento de las islas que gozaron de una menor produc-
ción vitivinícola. De hecho, se observa que las islas 
con mayor producción de vino (La Palma, Tenerife y 
Gran Canaria) enviaron mayores cantidades de estos 
vinos al resto de islas (Lanzarote, Fuerteventura, La 
Gomera y El Hierro), y también entre ellas mismas, 
con el objetivo de obtener productos de intercambio 
que demandasen para el consumo, creando así un 
circuito de suministros regional basado sobre todo 
en la obtención de cereal y vino.
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Dibujo a plumilla del ataque de Drake a la isla de Gran Canaria, con detalle  
del puerto de Las Palmas, 1595. Archivo General de Simancas.



Portulano de Guillermo Levasseur, ca. 1601. Library of Congress.
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Tanto su situación geográfica idónea como su reciente 
conquista por parte de la Corona de Castilla determi-
naron que, desde el inicio de las transacciones comer-
ciales entre la Península Ibérica y América, Canarias 
constituyese un lugar idóneo para realizar las escalas 
pertinentes antes de emprender la larga navegación 
hacia los nuevos territorios americanos de la Corona. 
A ello contribuían también los vientos que, desde el 
archipiélago, facilitaban la travesía, pero que, para-
dójicamente, imposibilitaban el regreso siguiendo la 
misma ruta, siendo más sencilla la del archipiélago 
de las Azores, ubicadas más al norte, lo que llevó a 
autores como Pierre y Huguette Chaunu a bautizarlas 
acertadamente como Les Canaries des retours.

Por tanto, el descubrimiento de América y la apertu-
ra de esta nueva ruta comercial supusieron un gran 
impacto para todo el sistema comercial castellano 
y en especial para el sur peninsular e insular, como 
fueron los casos de la Baja Andalucía y Canarias. Las 
primeras regulaciones comerciales se hicieron desde 
los inicios de la navegación transatlántica, ya que 
desde 1495 estuvo reglado el comercio a través de li-
cencias que se concedieron a los navíos para partir 
desde Cádiz, puerto desde el que se organizó todo el 
entramado indiano hasta la instalación de la Casa de 
la Contratación en Sevilla en 1503. Posteriormente, en 
1535 se establecería en Cádiz un Juzgado de Indias, 
que actuó como oficina delegada de la institución 
de registro sevillana, y que serviría como modelo 
para la creación del primer Juzgado de Indias para 
todo el archipiélago canario, con sede en La Palma, 
en el año 1564.

Esta red mercantil, a su vez, amplió sus hilos hasta 
Canarias, pues por estas mismas fechas ya salieron 

barcos desde las islas hacia América. Este fue el caso 
de varios navíos que partieron de La Gomera en la 
década de 1490 cargados con algunas cabezas de ga-
nado con las que abastecer de alimento a los nuevos 
pobladores españoles e indios americanos. 
	
Tras la creación de la Casa de la Contratación en 1503, 
se ordenó que Canarias quedase administrada bajo 
el paraguas de este organismo indiano situado en la 
ciudad del Guadalquivir, así como las relaciones con 
Berbería, cuya decisión regia provocó la vinculación 
irrompible de América y el archipiélago para el resto 
de la Edad Moderna. 

Así, las Afortunadas comenzaban a tener tratos con la 
otra orilla del Atlántico, lo que les reportó importan-
tes beneficios económicos para los isleños. A inicios 
del siglo XVI se le fueron ampliando los privilegios, 
como sucedió con la concesión de las reales cédulas 
de 1508 y 1511, las primeras que permitieron —tras la 
creación de la Casa de la Contratación— comerciar 
directamente con Indias desde las islas, sin depen-
der de los navíos andaluces que recalasen y fletasen 
en ellas. Por tanto, según autores como George F. 
Steckley, el archipiélago dejó de ser un mero lugar de 
avituallamiento de los navíos que se dirigían hacia 
América para tomar la iniciativa en pro del envío de 
sus principales productos de exportación: el azúcar 
y posteriormente el vino.

5.1. El azúcar, predecesor del esplendor 
comercial vinícola

Tras la finalización de la conquista en 1496 se co-
menzó a implantar el que sería durante las primeras 
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décadas del siglo XVI el principal motor económico 
de las islas: el azúcar, el primer producto global de 
Canarias y el “culpable” de que el archipiélago se co-
nociera en todo el mundo occidental. La mejor forma 
de expansión económica que tuvieron disponible 
las Canarias fue a través de la puesta en explotación 
de sus tierras volcánicas, de gran productividad, 
canalizándose hacia la exportación los cultivos que 
protagonizaron el paradigma agrario. De este modo, 
tuvieron un desarrollo agrícola y mercantil que fue 
su principal negocio y mecánica de evolución.

La caña dulce se introdujo en las islas a finales del 
siglo XV procedente de Madeira, siendo los primeros 
ingenios construidos por maestres portugueses que 
enseñaron en el archipiélago la forma de desarrollar 
la industria azucarera. Con posterioridad, desde las 
islas Canarias se extendió el cultivo de la caña dulce a 
las Antillas castellanas en las décadas de 1520 y 1530, 
cuyo azúcar antillano, junto al africano y brasileño, 
fueron los grandes rivales del canario durante toda 
la segunda mitad de la centuria. 

Restos del ingenio azucarero del Picacho, Telde (Gran Canaria). Archivo de Fotografía Histórica de Canarias. FEDAC-Cabildo de Gran Canaria. 
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Las primeras islas que basaron su desarrollo en este 
producto fueron Tenerife, Gran Canaria, La Palma 
y La Gomera, dando así comienzo al primer ciclo 
económico del archipiélago. De estos ingenios se ex-
trajeron los llamados azúcares blancos, que eran los 
destinados al comercio de exportación, mientras que 
otros azúcares de menor calidad se usaban para el 
consumo local. Este cultivo fue desarrollado de una 
forma eficaz, ya que a mediados del siglo XVI cada 
isla de realengo contaba con un buen número de in-
genios azucareros, cuestión que les permitió sostener 
un importante mercado exportador hacia Europa.

El apogeo del azúcar perduró hasta finales del siglo 
XVI. Esto se debió a que otras zonas geográficas de 
gran producción azucarera como el Caribe, Brasil y 
África terminaron acaparando los negocios internacio-
nales según avanzaba la centuria, lo que imposibilitó 
al azúcar canario competir en los mercados europeos 
y, en consecuencia, entorpeció la continuidad del ne-
gocio en el archipiélago. Esto provocó que progresi-
vamente se comenzase a sustituir la caña de azúcar 
por la vid, pues ambos cultivos convivieron durante 
el siglo XVI y parte del siglo XVII, momento en el que 
el negocio vitivinícola se impuso definitivamente. 

De hecho, en las Cortes de Madrid, convocadas por 
Felipe II en 1573, varios emisarios hicieron llegar al 
rey la información relativa al declive de las plan-
taciones de la caña de azúcar, fundamentalmente 
porque este producto estaba perdiendo la batalla 
de precios con respecto al azúcar producido y culti-
vado en Sudamérica y las islas del Caribe, entre las 
que destacó enormemente la producción de Cuba. 
En su lugar, dice el informe, estaba floreciendo un 
nuevo cultivo agroexportador que comenzaba a 

otorgar importantes ganancias entre las élites insu-
lares, y que, de momento, era muy apreciado por su 
sabor y su capacidad de resistencia al movimiento 
de los navíos que se dirigían tanto a Europa como a 
América: el vino.

5.2. La consolidación del vino como 
producto principal de exportación
	
El segundo ciclo económico de Canarias fue el corres-
pondiente al cultivo y explotación de la vid. En el pri-
mer tercio del siglo XVI, y en especial desde 1530 en 
adelante, el auge del comercio exportador del vino y 
el comienzo de las crisis periódicas del azúcar, junto 
a la fuerte competencia en los mercados internacio-
nales, fueron los detonantes que iniciaron un proceso 
paulatino de sustitución de la caña dulce por la vid 
a lo largo de toda la centuria. Tal cuestión derivó en 
el reemplazo de ingenios por viñedos como ocurrió 
en Tenerife en la zona del valle de Icod en 1535, en 
Gran Canaria en el ingenio de la Angostura en 1560, 
o como ocurrió en La Palma en la hacienda de Los 
Sauces en el último cuarto del siglo XVI.

Aunque la mayoría de las islas quedaron beneficia-
das con las enormes ganancias que reportaba este 
cultivo y su exportación, sin duda alguna, Tenerife 
fue la más beneficiada, por ser la que más producción 
exportaba anualmente. Esta situación derivó en que, 
si bien Gran Canaria ocupó la supremacía política 
y económica durante el primer siglo después de la 
conquista, desde finales del siglo XVI, y, sobre todo, 
inicios de la centuria siguiente, Tenerife representó 
una supremacía política, económica y social que per-
vivió al menos hasta el siglo XIX. En consecuencia, 
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desde finales del siglo XVI, mucha población prove-
niente de otros territorios insulares, incidiendo es-
pecialmente en las islas de señorío, se trasladaron al 
norte de Tenerife, habida cuenta de la amplia oferta 
de trabajo para desempeñar funciones en el cultivo 
de la vid y su producción posterior. En consecuencia, 
comenzaron a constituirse amplios mayorazgos y a 
destacar una serie de familias que, al haber participa-
do en este comercio, se enriquecieron de tal manera 
que trataron de ennoblecerse mediante la demanda 
de títulos nobiliarios a la Corona. 

Si nos centramos en el siglo XVI, ya sabemos que La 
Palma y Tenerife fueron las dos primeras islas en 

exportar vino en masa, pero, por desgracia, para la 
isla palmera no contamos con muchos datos para la 
primera mitad de la centuria, debido a la pérdida do-
cumental —fundamentalmente de Libros de Acuerdos 
del Cabildo y de Protocolos Notariales— que sufrió 
Santa Cruz de La Palma en el ataque corsario del 
francés François Le Clerc en julio de 1553. Por otro 
lado, sí que podemos aportar datos para Tenerife. En 
lo que respecta al aspecto comercial, fue importado-
ra de vinos hasta la década de 1520, época en la que 
los tinerfeños crearon un excedente de producción 
suficiente como para empezar a comerciar, lo que 
sirvió para abrir una ruta comercial con América. 

A la izquierda, Libro de Acuerdos del Cabildo de La Palma 1559-1566, uno de los más antiguos que se conservan tras el incendio y saqueo de Santa 
Cruz de La Palma por parte del corsario francés François Le Clerc en julio de 1553. A la derecha, Portada del Libro de Acuerdos del Cabildo de La 
Palma 1559-1566. Fotografías de Sergio Hernández Suárez.



94 CANARY WINE: UNA TRAVESÍA POR LA HISTORIA

Al llegar a la segunda mitad del siglo XVI, algunos 
autores señalan que para fechas concretas como 
1558 las tres islas de realengo, es decir, La Palma, 
Tenerife y Gran Canaria, producían alrededor de 
80.000 pipas de vino anuales, lo que equivaldría 
aproximadamente a 36 millones de litros. Este dato 
debemos tomarlo con cautela, pues a pesar de que 
hay formas de poder trasladar datos y cálculos de 
medidas antiguas a los sistemas de mediciones ac-
tuales, todos ellos van a ser siempre aproximativos. 
No obstante, independientemente de que esa cifra de 
litros de vino fuese o no la exacta, la realidad que nos 
vislumbra es que Canarias era una gran productora 
y exportadora de vinos.

Asimismo, el mercado exportador vitivinícola se ha-
bía ampliado tanto que, según un libro de cuentas 
del puerto de Garachico del año 1574, recogido por 
historiadores como Steckley, en los años anteriores 
los barcos habían trasladado vino tinerfeño a tres 
puntos comerciales: los territorios americanos de las 
Coronas de Castilla y Portugal; algunos archipiélagos 
lusos del noroeste africano, como Cabo Verde; y los 
territorios del Norte de Europa, destacando Francia, 
Flandes y, sobre todo, Inglaterra.

Esta situación comercial de bonanza y auge se man-
tuvo durante todo el siglo XVI, lo que llevó a que el 
vino canario se postulase como el principal y más 
importante negocio en todo el archipiélago. La im-
portancia y los beneficios de este eran tan relevantes 
que se procuró mantener los privilegios comerciales 
con América a toda costa, pero sin renunciar a otros 
mercados como el portugués, el europeo y el africa-
no, entre otros ejemplos.

El puerto de Garachico se constituyó como el más 
importante de entre los puertos tinerfeños desde el 
siglo XVI, motivo por el cual, tras la entrada de la pes-
te por el de Santa Cruz de Tenerife en 1580, el juez de 
registros decidió establecerse de manera permanente 
en esta localidad del norte de la isla, a pesar de los 
intentos de la mayor parte de los regidores para que 
este permaneciese en su delegación oficial, en la ciu-
dad de La Laguna. Al hablar del puerto de Garachico, 
Leonardo Torriani señala que: “su comercio es muy 
importante, ya que allí se cargan más vinos que en 
ninguna otra parte de todas las islas”1. Con respecto 
a la isla de La Palma, al observar la documentación 
regia y las licencias de exportación, podemos afirmar 
que tuvo un importante auge exportador desde las 
mismas fechas que Tenerife.

5.3. Los conflictos entre la Casa de la 
contratación y las Islas Canarias

El creciente auge del negocio vitivinícola en las islas 
fue el gran aliciente de las consecuencias que reper-
cutieron a Canarias en las siguientes décadas. Así, en 
1524, se le concede a La Palma la primera licencia real 
de exportación de vino canario hacia América, ya que 
para aquel año la isla contaba con un excedente de 
producción importante, lo que le fue premiado con 
este privilegio de la Corona. Esto haría que fuese la 
isla pionera en dar a conocer este producto al mer-
cado internacional que más vino canario consumió 
en el siglo XVI. 

Dos años más tarde, en 1526, esta permisión se le 
mantuvo a La Palma y se le amplió a Tenerife, siendo 
así la segunda isla del archipiélago con posibilidad 
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Panorámica de la ciudad de Sevilla, 1588. George Braun y Frans Hogenberg.  
Biblioteca del Instituto Geográfico Nacional. 
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de exportar vinos hacia el Nuevo Mundo. Esta con-
cesión supuso, en parte, una ruptura con el sistema 
monopolístico que se había organizado en torno a 
Sevilla, cuyo puerto era, en principio, el único que 
iba a poder tener y registrar tratos comerciales con 
América. La imposibilidad de abastecer el vasto 
territorio americano, sumado al mayor interés de 
los andaluces por comerciar con la Nueva España y 
Tierra Firme, provocaron, entre otros motivos, es-
ta excepción al monopolio hispalense de la cual se 
benefició Canarias. Durante las tres primeras déca-
das no hubo mayores problemas, pues la actividad 
comercial de Andalucía y Canarias coexistieron a la 
perfección; sin embargo, no todo el tiempo fue así, 
derivando poco a poco en mayores roces, problemas 
y rivalidad entre ambos territorios. 

En este caso, todas estas permisiones correspondieron 
a las islas de realengo, ya que, para el caso de las islas 
de señorío —especialmente La Gomera y El Hierro— 
la cultura vitivinícola llegó a estas islas para el abas-
tecimiento interno. Tuvo ciertas limitaciones, tanto 
por los suelos y los factores agroclimáticos, como por 
las ordenanzas emitidas por los cabildos insulares, 
como el de Tenerife, que ordenaron la prohibición 
de que entrase vino de otras áreas, especialmente 
cuando hubo problemas de mercado. 

A ello se sumó la imposibilidad —no en la teoría, pero 
sí en la práctica— de comerciar con América, pues 
la ruta con el Nuevo Mundo quedó controlada por 
las islas de realengo, especialmente tras el estable-
cimiento de los juzgados de Indias de Canarias, ya 
que las licencias comerciales y las redes de exporta-
ción no se extendieron a estas islas hasta las últimas 
décadas del siglo XVI.

La creciente rivalidad se detecta especialmente a par-
tir de 1540, y todo giró en torno al mismo problema: 
el vino. Así, los vinos producidos en Canarias eran 
de exquisita calidad, sabor y con una gran produc-
ción anual, lo que comenzaba a generar una fuerte 
competencia al vino exportado desde Sevilla y Cádiz, 
cuya elaboración se producía en la sierra norte de 
Sevilla y el Aljarafe para el exportado por el puerto 
hispalense; y en Jerez de la Frontera y su entorno 
para el sacado por el puerto gaditano. De este modo, 
las tierras volcánicas ofrecían unos suelos ricos y de 
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calidad que aportaban gran riqueza a la uva produci-
da en Canarias, lo cual se reflejó en las preferencias 
del consumidor, pues en América se prefería el vino 
canario antes que el andaluz por su sabor, calidad y 
capacidad de resistencia ante el largo viaje a lo largo 
del Atlántico. 

Tenemos una especie de malvasía, cuyas uvas son 
negras y de un sabor dulce, untuoso y amoscatelado. 
Vendimiadas en este estado se fabrica de ellas el vino 
seco, llamado de malvasía verde, que…, compite con los 
vinos de Madeira y de Jerez, y puede ser transportado a 
distintas regiones sin menoscabo de su bondad. Pero la 
malvasía que siempre tuvo la mayor fama y celebridad, 
es la dulce licorosa, y acompañada de perfume.2  

Sevilla, por su parte, contaba con una carta a su favor, 
ya que ostentaba dos de los tres grandes organismos 
del sistema administrativo y comercial de América: la 
Casa de la Contratación y el Consulado de Cargadores 
a Indias. Esto hacía que Canarias estuviera en inferio-
ridad en el plano político-administrativo, cuya única 
salvación era la máxima autoridad en lo referente al 
Nuevo Continente: el Consejo de Indias. Desde este 
momento, la década de 1540, el contacto de la Casa 
de la Contratación y el Consulado de Cargadores a 
Indias con el Consejo de Indias y la Corona fue cons-
tante, con la intención de cortar por completo las re-
laciones canario-americanas. Sin embargo, Canarias 
también puso en marcha su maquinaria burocrática 
para defender su posición y conseguir mantener esta 
excepción al monopolio sevillano. 

Como sabemos, el sistema por el que Canarias co-
merciaba con América era a través de licencias regias 

temporales, con una duración de entre tres y seis años 
dependiendo de la época. Las islas, por supuesto, in-
tentaron conseguir la perpetuidad de este privilegio, 
pero nunca lo lograron. La primera en intentarlo fue 
Tenerife en 1526, pero solo obtuvo una ampliación de 
la licencia por tres años más. La Palma fue la otra isla 
que pretendía obtener la perennidad de la impetra; 
sin embargo, también fue rechazada, aunque consi-
guió la ampliación de la licencia por cinco años más, 
así como la extensión de esta para todas las islas del 
archipiélago. Esto provocó que desde 1534 todas las 
islas —Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria, 
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro— pudie-
ran exportar mercancías, y, en especial, vino, hacia 
las Indias castellanas. 

Este sistema de licencias fue el que intentaron re-
vocar constantemente los mercaderes sevillanos y 

El vino canario ejerció desde muy 
pronto una feroz competencia en 
América a los vinos andaluces. 
Esta rivalidad comercial se plasmó 
también en el ámbito institucional 
y normativo a través de numerosas 
disposiciones emitidas por la Casa 
la Contratación que perjudicaban a 
los vinos y comerciantes canarios.
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gaditanos a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII. 
Los principales motivos en todas las acusaciones se 
fundamentaron en el contrabando de vinos hacia 
América y la ilegalidad de permitir comerciar a mer-
caderes portugueses con los territorios americanos 
de la Monarquía Hispánica. El primer año clave fue 
1545, momento en el que se le impusieron importan-
tes trabas al comercio de Canarias a América por el 
recelo que causaba la alta competencia mercantil del 
vino canario. Entre ellas, se impuso por obligación 
en la navegación de retorno de América a Canarias 
pasar previamente por Sevilla, cuestión que anterior-
mente no era obligatoria. Asimismo, se decretaron 
altas fianzas que debían pagarse por adelantado a la 
Casa de la Contratación para asegurar que las islas 
enviasen al organismo indiano los registros comer-
ciales acaecidos en ellas, con intención de controlar 
así mejor el contrabando. Esta situación se producía 
porque, desde 1508 hasta la creación del Juzgado de 
Indias en 1564, los registros comerciales en las islas 
fueron desarrollados por los respectivos concejos 
insulares, de manera que el gobernador o su tenien-
te más dos regidores —generalmente, los diputados 
bimensuales a los que les correspondiese por rota-
ción— y el escribano del cabildo debían realizar las 
visitas y registros de los navíos. En consecuencia, 
estas administraciones locales debían enviar la do-
cumentación emanada de tales registros a la Casa 
de la Contratación de Sevilla cada seis meses, desde 
1526, y cada doce meses, a partir de 1545.

Por último, Canarias en aquel momento estaba exen-
ta de aranceles comerciales en su ruta mercantil con 
Indias, pero a modo de hacer una mayor presión, des-
de estas fechas se le impuso un impuesto del 2,5 % co-
nocido como almojarifazgo de Indias. Todas estas 

nuevas imposiciones económicas, fiscales y de na-
vegabilidad no impidieron que el comercio de vinos 
de Canarias fuera en continuo auge en sus relaciones 
con el Nuevo Mundo, postulándose como el principal 
eje económico para las islas y uno de los principales 
abastecedores para todo el continente o, al menos, 
para todos los territorios bañados por las aguas del 
Mar Caribe. 

Los intentos por cortar este flujo transatlántico pro-
siguieron por parte de los mercaderes y las institu-
ciones hispalenses. Esto desembocó en la situación 
generada en la década de 1550 en la que los andaluces 
lograron suspender el tráfico canario-americano du-
rante un par de años (1554 y 1555). No obstante, esta 
medida no afectó a las embarcaciones procedentes 

Patio de la Montería del Real Alcázar de Sevilla. Dependencias del 
Alcázar fueron sede de la Casa de la Contratación. Fotografía de 
Matyas Sipos-Adobe Stock.
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del río Guadalquivir; ejemplo de ello fue el contrato 
firmado en 1555 entre Andrés de Molina, vecino de 
Sevilla, y Pedro Bernal, vecino de Cartaya, maestre 
del navío nombrado Espíritu Santo, acordando que 
cargaría 40 pipas de vino en La Palma para llevarlas 
a San Juan de Ulúa (Veracruz, Nueva España). 

Tras las protestas de las islas, la reanudación se 
produjo en 1556, lo que molestó nuevamente a los 
sevillanos. Esta situación no estuvo exenta de nue-
vas limitaciones, ya que el Consejo de Indias ordenó 
que los barcos fuesen, entre otros aspectos, de menor 
tonelaje, lo que beneficiaba a los andaluces que no 
tenían limitación de tamaño para las embarcacio-
nes. Esta medida intentaba, en un primer momento, 
calmar las quejas de los sevillanos y gaditanos, pero 
no tuvo el efecto esperado, pues continuaron inme-
diatamente después de la reanudación las pesquisas 
en contra de Canarias y su vinculación con América. 

En 1558 fue prohibida nuevamente la exportación de 
vinos de La Palma hacia América, siendo el motivo 
el gran contrabando portugués que había en las islas 
y el uso de ellas para navegar a Indias y colocar allí 
sus productos o las manufacturas canarias que com-
prasen. Tras ello, el cabildo palmero envió a uno de 
sus regidores para que presentase ante la Corona los 
daños que causaría este veto a la isla; principalmen-
te, hicieron hincapié en la gran pérdida económica 
que le supondría a los palmeros, y en especial a los 
vinateros, bodegueros y mercaderes especializados 
en el comercio del vino. Asimismo, afectaría a la Real 
Hacienda de Castilla al reducirse la recaudación de 
los impuestos y aranceles comerciales, especial-
mente el almojarifazgo de Indias y el almojarifazgo 
general. Por último, el Cabildo se quejó de que estas 

acusaciones venían influenciadas por los producto-
res y mercaderes sevillanos y gaditanos, así como 
las instituciones indianas radicadas en Sevilla que 
protestaban de forma ininterrumpida desde hacía 
casi veinte años.

Lo mismo sucedió entre 1558 y 1559 con La Gomera, 
cuando se les prohibió toda relación con América 
por el importante contrabando de mercancías y por 
la introducción de pasajeros sin licencia. Los proble-
mas que generaba este rico tráfico de vinos canarios 
continuaron en 1566, justo después de instaurarse el 
Juzgado de Indias en las islas realengas. 

La idea de implantar una Casa de la Contratación en 
Canarias ya venía rondando por la corte de Felipe II 
desde 1560, cuando se pretendía establecer un or-
ganismo similar al de la casa comercial de Sevilla. 
En principio, se quiso instalar esta institución en 
Gran Canaria, pues era la isla que ostentaba todas 
las instituciones insulares del archipiélago, pero las 
protestas de La Palma dejaron en papel mojado este 
proyecto real. En concreto, particularmente relevante 
fue la queja elevada por el solicitador palmero ante 
la Corte Tristán Calvete, avisando de las desgracias 
que podía suponer la implantación de esta institu-
ción en la ciudad de Las Palmas:

En este ayuntamiento sus señorías dixeron que porque 
son ynformados que de la ysla de Gran Canaria an 
enviado o quieren enviar mensajero a corte de su 
magestad a pedir que en la dicha ysla de Canaria 
aya Casa de Contrataçion de Yndias para que a ella 
vayan a registrar y despachar los navíos que de esta 
ysla se cargaren para Yndias, lo qual si es ansi sería en 
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gran daño y detrimento de esta república y del trato y 
comercio della el qual cesaría o vendrá con a menos, por 
tanto que mandaban y mandan que se escriba sobre ello 
a Tristán Calvete, procurador de la ciudad en corte y se 
le envíe por especial para que en nombre de la ciudad 
se le envíe relación del daño e inconvenientes que se le 
siguen a esta ysla y a las demás de que en la dicha ysla 
de Canaria aya Casa de Contrataçion.3

A pesar de que la constitución de esta institución se 
paralizó durante unos años, finalmente, en 1564 la 
Corona decidió crear, mediante Real Cédula de 17 
de enero de 1564, el primer Juzgado de Indias para 
toda Canarias con sede en Santa Cruz de La Palma, y 
cuyo primer titular fue Francisco de Vera. El alegato 
de defensa sobre la elección de esta isla radicó en que 
este territorio era el más comercial del archipiélago 
y el que mayor cantidad de vino exportaba hacia el 
Nuevo Mundo. Prueba de este amplio volumen co-
mercial son los relatos que aportan algunos de los 
principales cronistas de la Edad Moderna. Por una 
parte, destacamos la afirmación del ingeniero mili-
tar cremonés Leonardo Torriani, cuando afirma que 
la ciudad: “tuvo bastante comercio, porque aquí se 
embarcan cada año, para transportar a entrambas 
Indias, casi 4000 pipas de vino”4. Por su parte, el 
ilustrado tinerfeño José de Viera y Clavijo señalaba 
que La Palma había atraído a muchos pobladores 

… de muchas casas nobles señaladamente de España, 
de Portugal y de los Países Bajos, ciudadanos todos que, 
animados del espíritu de verdadera industria, hicieron 
famosa la tierra por los ingenios de excelente azúcar 
y vinos deliciosos, cuyos frutos le atrajeron durante el 
siglo XVI un comercio de los más florecientes y ricos.5

Archivo General de Indias, Sevilla, archivo en el que se custodia un 
importante corpus documental con el comercio canario-america-
no. Fotografía de Joan Costa. 

Asimismo, los propios palmeros desde su cabildo 
lucharon por la obtención de este organismo, que 
estaba bien considerado por los isleños, ya que, más 
que ser algo negativo, el hecho de instaurar este juz-
gado en la isla reforzaba la idea de mantener un con-
tacto mercantil asegurado con las Indias, y las élites 
insulares consideraron que poseer al oficial indiano 
en La Palma favorecería sus intereses, al poder in-
cluirlo dentro de las dinámicas políticas, económicas 
y sociales de esta oligarquía insular. Por ello, desde 
que supieron de la intención de imponer este orga-
nismo en las islas, el Cabildo envió un representante 
a corte permanente con el objetivo de luchar por la 
titularidad de este y por luchar las pugnas y recelos 



101AUGE Y ESPLENDOR DEL COMERCIO DEL VINO CANARIO (SIGLOS XVI-XVIII)

que iba a generar en el resto de las islas, en especial 
en Tenerife y Gran Canaria.

Sin más dilación, tanto el cabildo tinerfeño como 
el grancanario elevaron quejas al Consejo de Indias 
explicando los grandes perjuicios y molestias que les 
causaba este monopolio institucional palmero. Lo 
más destacado del alegato fue la afección a la pro-
ducción agrícola de las islas, especialmente al cul-
tivo de la vid, ya que, según relataban en el informe, 
se recogían grandes cantidades de vino. Asimismo, 
sugirieron que la administración y gobernación del 
comercio con América la regulase directamente el 
Consejo de Indias y no este juzgado de Indias de La 

Palma; además, apuntaban que el hecho de estable-
cerlo solo en una isla iba a descender el número de 
fletes y recaudación de almojarifazgo en las otras. 
Del mismo modo, como vía alternativa, incitaban a la 
implantación de este juzgado en todas las islas, pues 
eso acrecentaría las rentas y riquezas en todas ellas.

Las pugnas no cesaron hasta que las otras islas de 
realengo consiguieron el objetivo de que les erigie-
sen unos juzgados de Indias como el de La Palma en 
1566. Por tanto, así finalizó el periodo en el que La 
Palma fue la isla que ostentó en su poder toda la ad-
ministración y control de las relaciones de Canarias 
con América, pues cualquier navío que partiese para 

Plaza de España de Santa Cruz de La Palma, núcleo político y religioso de la ciudad y posible sede del Juzgado de Indias. Fotografía de Jerzy 
Strzelecki bajo licencia Creative Commons.
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las Indias, saliese de la isla que saliese, tendría que 
pasar obligatoriamente a hacer registro por el puerto 
palmero de Santa Cruz. 

Este mismo año, los mercaderes e instituciones se-
villanas volvieron a la carga y quisieron cortar, otra 
vez, las relaciones comerciales del archipiélago con 
América, convenciendo al Consejo de Indias de ello 
y revocándoles de tal privilegio. Las tres islas de rea-
lengo con los recién creados juzgados de registros de 
Indias no iban a permitir tal desagravio, por lo que 
enviaron un informe conjunto con los daños y per-
juicios que les causaría tal decisión. Por suerte para 
los insulares, el Consejo de Indias aceptó la defensa y 
reanudó los contactos canario-americanos. Tras ello, 
las islas pidieron que se pregonase la decisión en las 
gradas de Sevilla —lugar donde se cerraban los acuer-
dos comerciales— para que se supiera la posibilidad 
de cargar mercancías desde América. Del mismo mo-
do, este conflicto entre andaluces y canarios dejaba 
vislumbrar cuestiones de importancia, tales como 
el floreciente comercio de vino canario hacia Indias 
y la incomodidad y competencia que suponía a los 
vinos andaluces su venta en el mercado americano.
 
A pesar de esto, las limitaciones siguieron llegando 
en una política de hostigamiento contra Canarias; 
por ello, en 1572 se quiso controlar aún más la nave-
gación de los navíos insulares con la imposición del 
sistema de flotas y armadas que tanto caracterizaba 
la Carrera de Indias. Esta ya se venía practicando 
hacía una década para las embarcaciones que sa-
lían de Sevilla, mientras que Canarias podía todavía 
navegar por el sistema de navíos sueltos. Durante el 
periodo de 1572 a 1574, sí tuvo efecto tal sistema en 
las islas, pero las protestas de Tenerife y La Palma 

terminaron por tumbar la navegación en conserva 
y volver al sistema de navíos sueltos hasta 1582, año 
en el que se impuso definitivamente el sistema de 
flotas. Sin embargo, se le concedió al archipiélago 
una autorización para poder exportar 1.500 pipas 
de vino a las islas de Barlovento en el Caribe, permi-
tiendo que las embarcaciones no tuviesen que ir en 
la flota y pudiesen hacerlo en navíos sueltos. Esta 
última medida perduró hasta 1589, pues una serie de 
peticiones que realizaron Gran Canaria, Tenerife y 
La Palma al Consejo de Indias sobre mayor tonelaje 
de exportación, tanto en la flota como en los navíos 
sueltos, terminó con nuevas medidas restrictivas pro-
puestas por la Casa de la Contratación y el Consulado 
de Cargadores a Indias. La decisión final fue supri-
mir el sistema de navíos sueltos para Canarias y no 
imponer las medidas demandadas desde Sevilla. 

Las quejas dadas por sevillanos y gaditanos no ce-
saron, y fiel reflejo de ello fueron las protestas eleva-
das a Madrid en los años 1597, 1599, 1603 y 1607; en 
especial, esta última fecha fue la más agravante de 
todas, ya que, debido a los conflictos bélicos en los 
que se encontraba inmersa la Monarquía Hispánica 
y las amenazas marítimas que suponía esto para el 
comercio, en Sevilla retrasaron la salida de la flota 
de Nueva España, lo que fue utilizado como excusa 
para prohibir que los navíos canarios fuesen a mer-
cadear a América. 

Un año después, se reanudaron las relaciones co-
merciales, aunque la estabilidad duró poco, ya que, 
debido a las nuevas quejas emitidas desde Cádiz, 
se volvieron a prohibir en 1611-1612 con la intención 
de cortar definitivamente el comercio canario con 
América. Los mercaderes y comerciantes canarios 
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las anteriores ocasiones, nuevas limitaciones; las 
más destacables fueron la prohibición de cargar en 
el tornaviaje a España oro y plata, así como la nave-
gación definitiva en conserva y una limitación de 
tonelaje que fue cambiante a lo largo del siglo XVII. 

lucharon por reanudar el comercio, ya que este era 
el principal aporte económico de las islas; precisa-
mente, este fue el argumento principal utilizado en 
la defensa ante el Consejo de Indias, lo que les valió 
para que se levantasen las restricciones a finales de 
1612. Esto tuvo como consecuencia, al igual que en 

“Carta plana de la Isla de Santo Domingo llamada también Española” (1784), destino de muchas familias canarias, que fundaron y poblaron 
numerosas localidades en la época del “Tributo de sangre”. Carta realizada por Juan López. Biblioteca Digital Real Academia de la Historia. 
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Como ejemplo, la licencia comercial concedida por 
Real Cédula de 25 de abril de 1678 limitaba la expor-
tación de vinos canarios a América a tan solo 600 
toneladas.

Las trecientas para la isla de Tenerife en un navío, las 
docientas para la de La Palma en otro y las ciento para 
la de Canaria, reduciendo a este número de toneladas y 
navíos las mil que antes podían navegar.6

Precisamente, en este mandato real, por primera vez, 
se obligó a los mercaderes canarios a que, por cada 
cien toneladas de vino canario que llegasen a América, 
debían viajar en el mismo navío cinco familias 

… para poblar en las islas de Barlovento y con calidad 
de que uno de los dichos navíos hubiese de ir a Puerto 
Rico, alternativamente empezando el primer año el 
de Tenerife, el segundo el de La Palma, el tercero el de 
Canaria y que de las familias que llevasen constase en el 
rexistro las personas de que se conpusiere.7

En resumen, a partir de ese momento, en cada navío 
con 600 toneladas de producción vitivinícola debían 
viajar treinta familias para establecerse de manera 
permanente en estos territorios americanos de la 
Monarquía Hispánica.

A nivel comercial, las peores afecciones eran la de la 
navegación por el sistema de flotas y la limitación de 
tonelaje. Por un lado, la primera se produjo debido a 
que se le decretaron una serie de puertos y ciudades 
específicas con las que los canarios podían comerciar 
y otras con las que lo tenían totalmente prohibido. 

Por otro lado, en la segunda afección se observa que 
los andaluces habían conseguido su objetivo primor-
dial, que fue limitar definitivamente para el resto 
de la Edad Moderna la capacidad de exportación de 
vinos de Canarias. Esto mermó el que hasta el mo-
mento era el principal mercado vitivinícola para los 
insulares junto a Brasil, cuya ruta también se intentó 
acotar en las décadas de 1630-1640. 

El mercado brasileño, que había sido junto a la expor-
tación a Portugal y sus islas atlánticas la principal 
alternativa al comercio de vinos de las Indias, tam-
bién se quiso limitar desde los juzgados de Indias 
de Canarias, y en especial tras la agregación de la 
corona portuguesa a la Monarquía Hispánica en 
1580. Los jueces de Indias comenzaron a inicios del 
siglo XVII a cobrar gravámenes ilegales a los navíos 
que navegaban hacia puertos brasileños; a ello se le 
sumó una continua y creciente presión fiscal desde 
la Real Hacienda y los propios Consejos de Indias y 
Portugal. Por otro lado, el Consulado de Cargadores 
a Indias se quejó en un intento por anular este flujo 
mercantil, reclamando que los registros comerciales a 
Brasil tenían que hacerse en Sevilla y no en Canarias. 
Toda esta aglomeración de impedimentos incomodó 
al Consejo de Portugal, el cual implantó en 1629 un 
sistema de licencias similar al que tenía Canarias 
con Indias para el comercio hispano-brasileño, y 
esta cuestión afectó a las naos mercantes insulares, 
además del gran arancel impuesto al vino canario del 
26 %. Los cabildos protestaron ante la corte de Felipe 
IV, aunque las quejas no tuvieron un largo recorrido, 
más allá de cierta relajación en los aranceles en 1633. 

Todo ello derivó en el inicio del fin de la exportación 
de vinos hacia la América española y portuguesa, 
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pues las guerras libradas en Europa por la Monarquía 
Hispánica, sumado a las limitaciones económicas 
impuestas a Canarias, hicieron que el archipiélago 
sufriera una importante crisis en sus relaciones co-
merciales con la otra orilla del Atlántico. 

Esto desembocó en la situación dada en 1657, año 
importante para la historia de Canarias. Entre otros 
sucesos, se produjo el ataque contra la flota de Nueva 
España que, en su regreso desde América hacia Sevilla 
tuvo que refugiarse en Santa Cruz de Tenerife, donde 

fue quemada por el almirante Blake. Este fue el pri-
mer ataque británico que amenazó la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife, al que sucedieron los de Jennings 
(1706) y Nelson (1797). 

Tras ese suceso y tras la problemática indiana que 
sufrían las islas, se suprimieron los Juzgados de 
Indias de Canarias, cuya institución contaba con 
casi un siglo de vida, sustituyéndose por el Juzgado 
Superintendente de Indias, con sede principal en 
Tenerife y dos oficinas dependientes de esta en La 

Destrucción de la flota de plata española por los ingleses en las Islas Canarias, anónimo, 1657. Rijksmuseum. 
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Palma y Gran Canaria. A pesar de lo tardío de esta 
sede única para Tenerife, no cabe duda de que, en el 
período de la existencia de los tres juzgados, entre 
1567 y 1657, el amplio volumen de exportación vitivi-
nícola de esta isla desde hacía casi un siglo revelaba 
que el juzgado tinerfeño siempre contó con la prepon-
derancia frente a sus homólogos de Gran Canaria y 
La Palma. Tras ello, la situación no mejoró, pues la 
rivalidad andaluza-canaria no cesó, imponiéndose 
por la fuerza el comercio de vinos de Sevilla y Cádiz 
al canario debido a las instituciones indianas pre-
sentes en la capital de Andalucía. 

Sin embargo, Canarias supo adaptarse a la nueva 
coyuntura económica y después de perder sus dos 
grandes mercados —el americano y el portugués—, 
viró su rumbo hacia otros mercados que se postu-
laban como los principales demandadores del vino 
canario, como Inglaterra y sus dominios coloniales.

No obstante, tales transacciones no estuvieron exentas 
de problemas, pues le surgió dos importantes rivales  
durante el siglo XVII: el vino de Madeira, elaborado 
con los cultivares Malvasía, Sercial, Verdelho y Bual, 
que daban diferentes niveles de dulzura al vino; y el 
de Oporto, que, aunque ligeramente algo posterior, 
compitió fuertemente en los mercados europeos con 
el malvasía canario en las décadas siguientes.

Con respecto a los vinos madeirenses, sabemos que 
de la variedad de Malvasía se extraían los vinos más 
dulces, los cuales eran los más prestigiosos de la 
época. Por otro lado, el Bual era menos dulce que el 
Malvasía, pero todavía con un carácter untuoso y con 
notas a especias y frutos secos. El Verdelho era un 
vino semiseco con un buen equilibrio entre dulzura 

y acidez; mientras que la variedad Sercial era la más 
seca de todas, con una acidez más notable, pero, a su 
vez, más ligera y fresca. Así vemos que, en general, 
en el siglo XVII predominaban los estilos más dulces, 
ya que los vinos con más azúcar y mayor graduación 
alcohólica resistían mejor los largos viajes en barco 
y eran más demandados en el comercio transatlán-
tico. Sin embargo, también se producían estilos más 
secos, aunque no eran tan comunes.

5.4. Los principales mercados

5.4.1. Las Indias españolas
El mercado americano fue el más importante para 
Canarias y en especial para las principales islas viní-
colas: Tenerife y La Palma. A pesar de no poder arrojar 
cifras exactas de cantidades exportadas, se estima 
que entre el 80% y 90% del vino exportado desde am-
bas islas terminó vendiéndose en las Indias. Como en 
todo, hubo periodos de mayor o menor exportación 
debido a las afecciones que sufrió la vid, ya fuesen 
por cuestiones legislativas, económicas o biológicas.

Un ejemplo se dio en la década de 1550, pues en la 
lucha por ver qué isla se consolidaba como la máxi-
ma exportadora de vinos hacia América, Tenerife 
sufrió un importante revés debido a la enfermedad 
que afectó a la salud de los viñedos, lo que redujo la 
producción y la exportación de vinos. Esto fue apro-
vechado por La Palma, disfrutando la isla en dicha 
década de una importante bonanza comercial que, a 
pesar del ataque corsario de 1553, la consolidó como 
el territorio insular con mayor volumen comercial y 
el que tenía mayor trato con América, lo que se ma-
terializó en la concesión del privilegio institucional 



107AUGE Y ESPLENDOR DEL COMERCIO DEL VINO CANARIO (SIGLOS XVI-XVIII)

del juzgado de Indias a inicios de la década del 1560. 
Sin embargo, en 1561 ocurrió lo contrario, puesto que 
Tenerife ya estaba recuperada y volvió a su ritmo 
mercantil habitual, mientras que La Palma sufrió 
una importante sequía que redujo sus tratos comer-
ciales durante unos años. 

No obstante, y a pesar de estos sucesos, el vino canario 
se postuló en América como el preferido a consumir 
por delante del andaluz, lo cual impulsó a Canarias 

a aumentar su producción y exportación. Sin duda, 
durante el siglo XVI, las Indias castellanas fueron las 
principales demandantes de estos vinos. Dentro de 
este continente, las islas del Caribe eran las que re-
cibieron una mayor cantidad de vino de Canarias, en 
especial ciudades como Santo Domingo o La Habana. 
Asimismo, otros puntos de importancia fueron la 
Nueva España y Tierra Firme, y concretamente los 
puertos de San Juan de Ulúa, Veracruz, Nombre de 
Dios y Cartagena de Indias. 

“Puerto de la Vera Cruz”, ca. 1620. Litografía de A. Ruffoni. Biblioteca Nacional de Francia.
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El hecho de que el Caribe fuese el importador de 
vinos más importante no es casualidad, pues des-
de la propia ciudad de Santo Domingo se demandó 
al Consejo de Indias y a la Corona que enviasen vi-
no canario para el abastecimiento y consumo de la 
ciudad. Además, el propio sistema de navegación 
durante la mayor parte de la centuria, el de los na-
víos sueltos, fomentó el comercio de estos destinos, 
ya que las flotas salidas desde Sevilla se centraron 
en ir a Tierra Firme, aprovechando así los canarios 
el “abandono” comercial de las islas para colocar allí 
sus mercancías. 

Este comercio importador también estuvo incenti-
vado por los intentos de prohibición de cultivar vi-
no en América. Así, Fernando el Católico, en 1503, 
impide la producción de vinos en La Española y el 
resto del Caribe posteriormente, aunque la Casa de 
la Contratación obligó desde 1519 a los navíos a lle-
var cierto número de vides para su plantación. Lo 
mismo sucede en la zona de los virreinatos, pues 
los conquistadores comenzaron a introducir la vid 
en México y Perú sin oposición de la realeza, pero 
la Corona tomó una medida radical oponiéndose 

Puerto de Cartagena de Indias (1588). Extracto de la expedición de Francis Drake a las Indias Occidentales. Biblioteca Nacional de Francia. 
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a ello en 1569, pero sin mucho éxito, pues el virrey 
Francisco de Toledo hizo caso omiso a este mandato. 
Nuevamente, en 1595, la Corona prohibió la siembra 
de nuevos viñedos y estableció impuestos especiales 
que impidieran la extensión de la vid y beneficiara el 
comercio del vino peninsular y canario. Sin embargo, 
como de hecho la Corona había permitido, en cierta 
medida, la expansión de la vid hasta estas fechas, no 
legislaría su eliminación, sino que utilizará ciertas 
trabas para intentar conseguir dicho fin, como pro-
hibir el empleo forzado de los indígenas en dichos 
trabajos en 1601.

Los puertos continentales también tuvieron impor-
tancia, aunque esto varió dependiendo de la isla. La 
Palma, por ejemplo, tuvo mucha más relación con 
Veracruz y San Juan de Ulúa, en Nueva España, que 
con los puertos de Cartagena de Indias, Nombre de 
Dios o Panamá. Caso contrario ocurre con Tenerife 
y Gran Canaria, que exportaron sus vinos mucho 
más a Cartagena de Indias y otros puertos de Tierra 
Firme, que a los puertos novohispanos. Esto también 
nos hace ver que entre las propias islas de Canarias 
se produjo una especie de pacto de no agresión para 
no entorpecerse entre ellas. Esto es algo que también 
se dio en el Caribe, pues a pesar de ser el primordial 
mercado de vinos para todas las islas, Santo Domingo 
y La Habana recibieron más vino de La Palma que 
Puerto Rico, que se relacionó más con Gran Canaria. 

Por otro lado, esto también estuvo influenciado por 
la aseguración marítima. El producto más asegura-
do y el que más protección exigía por su importancia 
era el vino. Los seguros marítimos contratados por 
los mercaderes estaban destinados a proteger sus 
inversiones en el negocio vitivinícola y asegurarse 

el buen rumbo de estos en el mercado americano; de 
ahí que la ruta más protegida fuese la de Canarias-
Santo Domingo y Canarias-Nueva España, pues eran 
dos de los puntos más importantes a nivel comercial. 
Estas contrataciones se hicieron en las principales 
plazas bancarias, es decir, Sevilla, Lisboa, Oporto y 
Burgos, entre otras. Muchos de los prestamistas y 
aseguradores fueron mercaderes que desde aquellas 
ciudades de la Península Ibérica también entablaron 
redes mercantiles con Canarias para la exportación 
de vinos. 

Un último punto en este vértice del comercio cana-
rio-americano fueron los grandes beneficios que apor-
tó a las islas. Una vez en América, el vino canario era 
vendido o intercambiado por metales preciosos prin-
cipalmente, como bien se observa en las cláusulas de 
los fletamentos y compañías comerciales. Asimismo, 
se buscó de manera secundaria su intercambio por 
productos indianos que fueran fácilmente vendibles 
en Sevilla, para allí obtener dinero o productos de 
necesidad que se requiriesen en Canarias. Esto pro-
vocó que tanto productores, cosecheros, bodegueros, 
agricultores y mercaderes se beneficiasen de esta 
importante conexión que generó una gran bonanza 
para el archipiélago. 
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Un ejemplo de compañía comercial canario-andaluza

Un ejemplo de estas cuantiosas compañías comerciales 
canario-sevillanas para exportar vino canario hacia 
América fue la de Juan González de Mazo, vecino de 
La Palma, con Esteban López y Bartolomé de Jerez, 
ambos mercaderes y vecinos de Sevilla. Las cuentas 
de estas compañías se fenecieron por valor cercano 
a los 3.000.000 de maravedís, lo que da buena fe 
de los beneficios que aportaban los vinos canarios 
a los mercaderes que comerciaban con estos vinos. 
Teniendo en cuenta que grandes compañías como 
la de los hermanos Jorge, los cuales eran los comer-
ciantes más importantes del comercio americano, 
recibían de Indias unos 4.000.000 de maravedís 
anuales de las ventas de vinos que realizaron, esto 
supone que los 3.000.000 de la compañía palmera 
fue una cifra nada desdeñable para los dos años que 
duró esta compañía.

Este ejemplo nos muestra la gran capacidad de pro-
ducción y exportación que tuvieron las islas duran-
te el siglo XVI. En los dos años de existencia de esta 
compañía comercial, llevaron hacia Nueva España 415 
pipas de vino, lo que equivaldría aproximadamente a 
unos 190.000-200.000 litros de este manjar líquido. 
La composición de estas compañías formadas por 
mercaderes y factores de Andalucía y Canarias siem-
pre tenían el mismo modus operandi: los mercaderes 
andaluces se alían con los mercaderes isleños para 
que desde allí exportasen los vinos, con las ventajas 
fiscales y económicas que estos tenían, con la idea 
de maximizar sus beneficios, mayores que los réditos 
que daban los vinos andaluces.

“Sepan cuantos esta carta vieren como yo Juan 
González de Mazo, vecino de la isla de La Palma, otorgo 
e conozco que doy todo mi poder a Luis Horozco de 
Santa Cruz, regidor, vecino de esta isla de La Palma, 
e Melchor Sánchez e Baltasar Fernández Sodre, 
residentes en la ciudad de Sevilla, para que fenezcan 
las cuentas que en cualquier manera parezcan que 
ha habido entre Bartolomé de Jerez y Esteban López, 
vecinos de Sevilla, que por cualquiera de ellos en esta 
isla yo he comprado e cargado e enviado de cualquier 
tiempo a esta parte, a las partes de las Indias, como a la 
dicha ciudad de Sevilla[…]
 
Este día, 41.926 maravedís que son por lo que costaron 
6 pipas de vino que cargué por su orden en el dicho 
navío, maestre Quesada, consignadas a María Carral 
y Melchor Pérez, vecinos de México, con costos, costas y 
derechos y 4 ducados de averías por cada tonelada.

En este día 1.350 maravedís por los derechos de las 8 pi-
pas de vino tinto que despaché en Quesada que vinieron 
de allá a 150 maravedís cada pipa y otros 150 maravedís 
del adobio de una de ellas. 

Los señores Esteban López y Bartolomé de Jerez, vecinos 
de Sevilla, deben en 10 de enero de 1560, 95.000 mara-
vedís que son por lo que valió y costaron 12 pipas de vino 
añejo del año pasado de 1558, cargadas por su orden 
para Nueva España en el navío “San Juan”, maestre 
Andrés Lorenzo.
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Este día 421.744 maravedís que son por lo que costaron 
las 49 pipas de vino cargadas por su cuenta y comisión 
para Nueva España y consignadas por su orden en el 
navío “San Antonio”, maestre Gaspar Pérez de Jerez, 
vecino de esta isla.

Este día 741.193 maravedís que son por lo que costa-
ron las 92 pipas de vino del año 1559, cargadas por su 
cuenta y comisión para Nueva España y consignadas 
conforme a su orden en el navío “Santiago”, maestre 
Juan Caro.

Yten en 10 de enero de 1560, deben 7.920 maravedís por 
una pipa de vino que di a Francisco Rodríguez, contra-
maestre del navío “San Antonio”, maestre Gaspar Pérez 
de Jerez.

En 8 de marzo del dicho año 143.398 maravedís que 
son por 20 pipas de vino que por ellos y su orden cargué 
en la nao “Nuestra Señora de la Luz”, maestre Miguel 
Hernández, vecino de esta isla, consignadas las 10 pipas 
a Puerto Rico y las otras 10 pipas a Santo Domingo.

711.662 maravedís que son lo que costaron las 84 pipas 
de vino, las cuales envié cargadas en la nao “Nuestra 
Señora de las Virtudes”, maestre Sebastián de Quesada, 
para Nueva España por su orden y comisión.

En este día 184.123 maravedís que son por lo que costa-
ron 26 pipas de vino cargados en el dicho navío, maestre 
Quesada, para Nueva España.

Este día 44.160 maravedís por 40 cascos vacíos que me 
envió con Juan Caro de Mesina, que costaron a 23 reales 
cada uno, como parece por su carta que tengo cargadas 
en la cargazón de 90 pipas que van en la dicha nao.

Este día 211.000 maravedís que son por tantos que libré 
sobre ellos en una letra de cambio de 422 doblas que fir-
mé en 12 del presente a pagar a Gaspar de Jerez, vecino 
de Sevilla, recibidas de Bartolomé y Diego Hernández de 
Jaén en 38 pipas de vino. 

[…] Sepan cuantos esta carta vieren como yo Luis 
Horozco de Santa Cruz, vecino de la isla de La Palma, 
en nombre y voz de Juan González de Mazo, vecino de 
la dicha isla de La Palma, por virtud del poder que de él 
tengo, que pasó ante Bartolomé Morel, escribano públi-
co de la dicha isla de La Palma en 22 del mes de febrero 
pasado de este presente año cuyo tenor es el siguiente:

Yo el dicho Luis Horozco de Santa Cruz, en el dicho 
nombre de Juan González de Mazo, y en virtud del dicho 
su poder suso incorporado, de la una parte, e yo Esteban 
López, vecino de esta ciudad de Sevilla en la collación de 
San Andrés, e Bartolomé de Jerez, vecino de esta dicha 
ciudad en la collación de San Isidro, de la otra parte. 
Nos, ambos dos, otorgamos e conocemos, e decimos que 
por cuanto entre el dicho Juan González de Mazo e 
nos los dichos Esteban López y Bartolomé de Jerez, ha 
habido cuentas desde el 10 de enero de 1560 hasta ahora 
de pipas de vino que el dicho Juan González de Mazo 
ha comprado por nuestra cuenta e riesgo, enviado y 
remitido a la Nueva España o a cualquier parte de las 
Indias; e de letras de cambio y esclavos y de cualquier 
otras cuentas que nos ha enviado a esta y en otra mane-
ra, las cuales dichas cuentas yo el dicho Luis Horozco de 
Santa Cruz, en nombre de Juan González de Mazo, e nos 
los dichos Esteban López y Bartolomé de Jerez, hemos 
fenecido”.8
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5.4.2. El mercado colonial portugués
El otro gran mercado del vino canario era Portugal y 
sus posesiones de ultramar, es decir, los archipiéla-
gos de Azores, Madeira, Cabo Verde y São Tomé, así 
como el Brasil lusitano. Las exportaciones de estos 
vinos canarios hacia territorio portugués fueron 
frecuentes durante toda la centuria del Quinientos, 
motivadas especialmente por el intercambio por 
otros entes comerciales de valor, tales como el añil, 
madera y sus derivados, esclavos, sebo y textiles, 
entre otros productos. 

De este modo, los territorios de ultramar fueron los que 
mantuvieron unas mayores relaciones comerciales. 
Sin lugar a duda, el principal importador fue Brasil. 
Esto se debe, entre otros motivos, a los intereses que 
tenían tanto portugueses como canarios en esta ruta 
comercial. Lo habitual era que la contratación de tal 
acuerdo mercantil se hiciese en Oporto o Lisboa por 
mercaderes lusos que tenían redes e intereses comer-
ciales en Canarias y su vino. Los barcos salían de los 
puertos mencionados con destino a alguna de las islas 
de Canarias, aunque con especial interés recalaban 

Grabado con panorámica de Lisboa, siglo XVII. Biblioteca Nacional de Portugal. 
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en La Palma con mayor frecuencia que en Tenerife o 
Gran Canaria. Una vez en las islas, estos cargaban sus 
barcos de vino canario que posteriormente enviaban 
hacia puertos brasileños como Olinda, Pernambuco 
o Bahía, en los cuales se vendía dicho vino o se inter-
cambiaba por otras mercancías como azúcar, tintes 
o esclavos brasileños. Por último, estos retornaban 
al puerto de origen (Lisboa u Oporto habitualmente) 
y allí vendían lo obtenido, enviando lo procedido en 
plata a Canarias, cerrándose así el circuito comercial. 

El segundo destino de importancia fue Lisboa, y es 
que, a pesar de que Portugal era productora de vi-
nos de gran calidad, el vino canario se utilizó para 
el abastecimiento de los navíos que salían desde el 
puerto lisboeta, entre ellos, las naos de la Carreira da 
India que hacían los portugueses desde Lisboa hasta 
la India y más concretamente el puerto de Goa. Así, 
en el caso de no consumirse todo ello en el trayecto, 
es probable que el excedente de vino canario se ven-
diese en aquellos territorios asiáticos. Entendemos, 
que este tipo de tratos comerciales se daban cuando 
la producción interna portuguesa no podía cubrir la 
demanda exigida para una navegación transoceáni-
ca de tal calibre. 

Por otro lado, los cargamentos dirigidos a São Tomé 
y Cabo Verde en numerosas ocasiones tenían como 
objetivo final su venta para una posterior inversión 
en la compra de esclavos, o el intercambio directo de 
las pipas por piezas de esclavos negros, cuya compra 
viene muchas veces indicada en la propia documenta-
ción en la que se fletan los vinos. Un ejemplo de ello lo 
encontramos en el caso de dos de los cargamentos que 
fueron a Cabo Verde desde La Palma: “Lo procedido, 
se obliga de emplearlo en esclavos o en otras cosas de 

la tierra”; o “ir a las islas de Cabo Verde y allí vender y 
contratar las pipas de vino lo más y mejor que pueda 
en dineros de contado, trueque de esclavos o de otras 
mercaderías”, aunque también se obtuvieron otros 
productos de la tierra como fueron cueros caprinos, 
carne, sebo o añil vegetal. De hecho, la financiación 
de la ruta Canarias-Cabo Verde y Canarias-São Tomé 
tenía como objetivo la venta de los vinos en dichas 
plazas africanas, para allí comprar esclavos y vender-
los en las Indias, recibiendo el prestamista el importe 
invertido en plata doble.

El periodo de la Unión Ibérica (1580-1640) facilitaría 
las relaciones entre los territorios hispánicos y lusos, 
lo que hizo que los puertos peninsulares y de ultra-
mar portugueses, y en especial los de Brasil, fuesen 
ganando importancia hasta la década de 1630-1640. 
Las trabas legislativas impuestas a esta ruta comer-
cial, así como las conquistas holandesas llevadas a 
cabo en aquella parte del globo, provocaron que las 

Pese a perder sus dos grandes 
mercados durante el Setecientos, 
Canarias supo adaptarse a la nueva 
coyuntura económica y viró su 
rumbo hacia otros destinos que se 
postulaban como los principales 
demandantes del Canary: 
Inglaterra y su mercado colonial. 
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relaciones Canarias-Brasil perdieran importancia, 
más aún tras la independencia de Portugal de 1640-
1668. Lo mismo sucedió con el África portuguesa 
(Cabo Verde, São Tomé, Angola y Guinea), ya que, 
tras la independencia, los mercaderes portugueses 
reusaron de llevar vinos de Canarias hacia estas par-
tes, fomentando la exportación de los producidos en 
Oporto y Madeira, los grandes competidores del ca-
nario. En concreto, durante los siglos posteriores, el 
vino madeirense logró hacerse con la mayor parte de 
los mercados ingleses, tanto en la metrópoli como en 
las Trece Colonias y las islas caribeñas de Antigua, 
Jamaica, Bermudas y muchas otras.

5.4.3. Flandes, Inglaterra y sus territorios 
ultramarinos
Pero más allá de las plazas de exportación america-
nas y africanas, los principales territorios de Europa 
Occidental y del Norte se comenzaron a interesar 
por la calidad de los vinos canarios, especialmente 
de Tenerife, a pesar de que, en muchas ocasiones, 
la travesía de vuelta desde las islas se convertía en 
una auténtica odisea para los navíos, que debían 
realizarla en los meses de invierno, que era la época 
del año cuando la producción estaba lista para su 
exportación. De hecho, Leonardo Torriani señala al 
respecto: “Sobre el océano Septentrional vienen ca-
da año grandísimas naves a cargar vinos y azúcares, 
dando después la vuelta de Hibernia y de Escocia, con 
grandísimas tempestades y casi con un mar helado”9.

Uno de estos lugares fue Flandes. Los puertos flamen-
cos fueron ganando importancia de menos a más, o 
al menos este es el caso para las décadas centrales 
del siglo XVI. En este caso, el vino no fue el principal 

producto que se exportó de Canarias hacia Flandes, 
pues lo era el azúcar, pero sí que se posicionaba 
como el segundo en discordia. Durante la primera 
mitad del Quinientos, las cantidades de vinos ca-
narios enviadas no fueron tan cuantiosas como las 
décadas posteriores, en especial las de 1560 y 1570. 
Probablemente, esto se diese porque el principal 
mercado de abastecimiento flamenco fuese Francia, 
debido a su cercanía geográfica. Sin embargo, el 
gusto y paladar del consumidor flamenco, quizás, 
comenzaría a demandar otros tipos de vinos como 
el producido en las Afortunadas, lo que aumenta-
ría la importancia de esta ruta comercial, así como 
el interés por intercambiar estos vinos por textiles 
manufacturados en Flandes y Brabante que serían 
enviados a Canarias. 

Por su parte, Inglaterra importó vinos desde las 
Afortunadas durante el siglo XVI, extendiendo las 
redes mercantiles ya arraigadas en la Península 
Ibérica, y en especial en Andalucía, hasta el archi-
piélago. Esta situación generó que un gran número 
de mercaderes ingleses se estableciese directamente 
en el archipiélago durante la mencionada centuria, 
concentrándose especialmente en Tenerife, pero 
también con algunos representantes en La Palma y 
Gran Canaria. Estos mercaderes ingleses realizaron 
fuertes inversiones en el negocio vitivinícola tras el 
proceso de detrimento del azúcar y cuyo auge máximo 
fue alcanzado en el Seiscientos debido a la pérdida 
de los otros mercados, dándole los canarios más im-
portancia a estas conexiones anglosajonas. En este 
sentido, Londres y Bristol fueron las principales ciu-
dades por las que entró el Canary wine en Inglaterra. 
En estos puertos, los comerciantes ingleses comenza-
ron a formar alianzas con los productores canarios, 
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estableciendo una cadena de suministros relativa-
mente estable durante gran parte del siglo XVII. El 
vino de Canarias se convirtió en un bien de lujo entre 
la nobleza inglesa y era asociado con la opulencia y 
el buen gusto. Esto se reflejó en que personajes lite-
rarios y de la corte inglesa a menudo referenciaban 
el vino malvasía como símbolo de prestigio. 

Sin embargo, la rivalidad político-militar entre la 
Monarquía Hispánica y la corte de la reina inglesa 
Isabel I se dejó notar, lo que indudablemente afectó a 
esta ruta comercial. Por ello, conflictos bélicos entre 
ambos imperios, tales como la guerra anglo-hispáni-
ca de finales del siglo XVI y principios de la centuria 

siguiente, causaron interrupciones periódicas en el 
comercio. Estas hostilidades conllevaron a la pro-
hibición temporal de la entrada del vino canario en 
el territorio inglés, impulsando a los comerciantes 
a buscar formas de contrabando para satisfacer la 
demanda británica, en especial a través de merca-
deres portugueses, lo que permitía la entrada de la 
producción del archipiélago en Inglaterra. 

Esto mismo se aplicaba a las colonias inglesas en 
América, tanto a las islas del Caribe ocupadas por 
los británicos, como a la creciente colonización que 
se estaba dando en la costa oriental norteamerica-
na. En principio, se suponía que la isla de Barbados 

Detalle de “La grúa en el muelle de Amberes” (1622), de Sebastien Vrancx. Rijksmuseum. Amberes fue uno de los puertos de destino del malvasía 
canario. 
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era el principal centro redistribuidor de estos vinos 
canarios para las colonias inglesas, ya que así nos lo 
explica Viera y Clavijo:

Por Barbadas entendían entonces los canarios todas las 
colonias que poseía Gran Bretaña en América. Pero la 
Barbada propiamente, a la cual debía aquel comercio 
su nombre, es una isla que habían poblado los ingleses 
en 1629. Con no tener más que ocho leguas de largo y 
cuatro de ancho, llegó a una población de cien mil almas 
y a un comercio que ocupaba 400 navíos. Este año de 
1666 era la época de su grandeza. Tenerife hacía con 
ella un tráfico floreciente de sus vinos.10

De este comercio, a pesar de que en su mayoría era 
realizado por embarcaciones y mercaderes ingleses, 
también fueron partícipes, en menor medida, los 
cargadores canarios.

Este aumento de la demanda del malvasía canario 
por parte de los ingleses tiene una clara explicación. 
Anteriormente, las importaciones del vino malvasía 
las hacían desde las islas del Mediterráneo oriental, 
destacando sobre todo Creta, pero la conquista oto-
mana de esta isla en la década de 1640 terminó por 
consolidar el malvasía canario como el favorito para 
abastecer el paladar y el bolsillo de los mercaderes 
ingleses. Tal fue el interés de estos mercados por el 
Canary Wine, que los comerciantes ingleses trataron 
de hacerse con el monopolio del producto, de mane-
ra que asumieran toda la exportación de Canarias, y 
así ellos pudieran revenderlo a cantidades ventajosas 
que les repercutiesen beneficios económicos. Esto 
lo intentaron conseguir a través del monopsonio, es 
decir, creando un monopolio de la demanda, para así 

intentar reducir el valor del producto. Sin embargo, no 
solo no se consiguió este objetivo, sino que las islas, 
y especialmente Tenerife, generalmente deficitarias 
en la balanza entre importaciones y exportaciones, 
comenzaron a obtener un saldo final favorable, lo 
que habla de la enorme rentabilidad económica que 
generaba este producto de agroexportación. 

Probablemente, en la historia de Canarias jamás 
existió un monocultivo que haya generado tantos 
beneficios durante tan prolongado tiempo como 
sucedió con el vino.

Retrato de Isabel I, reina de Inglaterra, ca. 1550-1599. Anónimo. 
Rijksmuseum. 
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5.4.4. Otros mercados internacionales
Más allá de los tradicionales mercados de este pro-
ducto, que correspondían fundamentalmente a las 
Indias, Inglaterra y sus colonias —como se demuestra 
en la llegada de un navío con vino canario a Boston 
en 1679, a pesar de las prohibiciones de la Staple 
Act—, la calidad del vino canario hizo que llegase a 
venderse en lugares muy insospechados. En primer 
lugar, durante el siglo XVI existen noticias acerca 
de la presencia del malvasía canario en la ciudad de 
Cracovia, capital y corte del reino de Polonia hasta 
1596. Anteriormente, en este entorno se había con-
sumido malvasía desde inicios del siglo XV, aunque, 
como en la mayoría de los centros de consumo, estos 
vinos provenían de las islas del este del Mediterráneo 
como Creta o Chipre. Sin embargo, en torno a la oc-
tava década del siglo XVI, F. W. Carter nos describe 
cómo la primera mención al vino canario en la corte 
de Cracovia se produjo en 1580 por medio del propio 
rey Esteban I Báthory de Somlya, junto a otros vinos 
del entorno atlántico como el madeirense. Unos años 
después, en 1584, se hace mención al malvasía proce-
dente del puerto de Venecia, y que el autor sostiene 
que existe probabilidad de que fuera vino canario, 
amén de los conflictos existentes entre Venecia y el 
Imperio Otomano en el Mediterráneo Oriental.

En los primeros decenios del siglo XVII también exis-
ten numerosas referencias sobre los vinos canarios, 
especialmente en su entrada por el famoso puerto de 
Gdansk, lo que nos da una idea del interés que existía 
—y persistió durante las décadas— de la producción 
vitivinícola del archipiélago.

Sin embargo, más allá de estos mercados europeos 
más extraordinarios, existe constancia de estos 

vinos en lugares mucho más alejados que el Viejo 
Continente. Y más allá de los mercados americanos, 
más conocidos por la amplia producción historiográ-
fica que se les ha dedicado —especialmente al en-
torno caribeño—, hubo lugares insospechados a los 
que también arribó este manjar líquido procedente 
de Canarias. Prueba de ello son las menciones que 
nos aporta Fajardo Spínola acerca de la llegada del 
vino canario a Macassar —urbe situada dentro de la 
actual Indonesia— en 1634 o al rey de Masulipatam 
—ciudad enmarcada dentro del actual estado de 
India — unos años después.

Retrato de Esteban I Báthory de Somlya. Galería Nacional de Arte 
de Leópolis Borys Voznytsky. 
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La llegada del Canary a lugares tan lejanos nos lleva 
a asegurar que su calidad, su capacidad de resisten-
cia frente a las largas travesías, y, sobre todo, su sa-
bor distinguido, condujo a que fuese consumido por 
personas de los cinco continentes durante la mayor 
parte de los tres siglos de la Edad Moderna. 

5.5. El inicio del descenso de exportaciones: 
el Derrame del Vino de Garachico (1666)

Aunque la calidad y adaptabilidad del vino canario a 
las largas travesías marítimas fue una cualidad que 
determinó su éxito durante varios siglos en muchas 
partes del mundo, lo cierto es que el sistema agrario 
que abastecía esta demanda vitivinícola fue bas-
tante frágil a lo largo del período. Por todo ello, la 
mínima situación de inestabilidad y descenso en los 
mercados, más el surgimiento de cualquier centro 
productor que pudiera suponer una competencia, 
podía acarrear una grave crisis agrícola y económica 
en el archipiélago, como así sucedió a inicios de la 
segunda mitad del siglo XVII. Esta situación quedó 
acrecentada porque, durante estas centurias, la ma-
yor parte de la economía de las islas se dedicó casi 
en exclusividad a las fluctuaciones de la producción 
y exportación del vino.

Los problemas se iniciaron especialmente por el con-
texto político internacional que afectó a la Monarquía 
Hispánica a mediados del reinado de Felipe IV. De 
esta forma, en 1640, el infortunio de la independen-
cia de Portugal, fiel aliado histórico de Inglaterra, 
truncó al poco tiempo este negocio a los canarios. 
En primer lugar, porque los propios navíos portugue-
ses dejaron de recalar en las islas, perdiéndose una 

parte del negocio vitivinícola. Y, en segundo lugar, 
porque los ingleses, a favor del mercantilismo luso, 
comenzarían a comprar vinos de Madeira y Oporto 
antes que los de Canarias. 

Junto a ello, durante las décadas de 1650-1660 se re-
glamentaron una serie de medidas restrictivas con 
respecto al comercio y navegación hacia las colonias 
de la América inglesa, ya que poco después de la pro-
clamación de Carlos II como monarca de Inglaterra, 
se promulgó una de las leyes más significativas para 
la economía inglesa: la Ley de Navegación. 

Esta legislación, complementaria al Acta de Navegación 
establecida durante la República en 1651, se conso-
lidó en los años siguientes a través de diversas dis-
posiciones aprobadas por el Parlamento, las cuales 
conformaron el pilar del sistema colonial británico de 
aquella época. De hecho, es relevante señalar que el 
objetivo último de estas disposiciones era transformar 
a Inglaterra en un vasto centro de almacenamiento 
de mercancías. Esta política, que Heckscher persi-
gue desde 1615, culmina con las Leyes de Navegación 
(1660-61) y alcanza su formulación definitiva con la 
Staple Act. 

Esta Staple Act manifestaba que todos los vinos ex-
portados a las colonias anglosajonas debían trans-
portarse en embarcaciones inglesas. Un artículo 
específico de este acta afectaría a Canarias y su co-
mercio del vino, pues estipulaba que ninguna mer-
cancía o manufactura procedente de Europa podría 
comerciarse directamente con sus colonias situadas 
en América, África o Asia. Sin embargo, hubo algu-
nas excepciones, como la sal procedente de las islas 
Veste o Azores destinada a la salazón de la pesca 
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de Nueva Inglaterra, víveres de Irlanda y vinos de 
los archipiélagos portugueses del Atlántico. Esta 
política otorgaba una clara ventaja a los vinos ma-
deirenses y portuenses respecto al malvasía cana-
rio, que empezaba a perder cotas de mercado en los 
territorios gobernados por la Monarquía Anglicana. 
Para Canarias era imposible sostener la competencia 
portuguesa, lo que quedó reflejado en las palabras 
de Viera y Clavijo, cuando señala que fue un “golpe 
tan feliz para la isla de Madera, como infausto para 
las Canarias” 11.

Tras ello, se intentó establecer por parte de los 
mercaderes ingleses y con el respaldo de la corona 

británica, una empresa monopolística en torno al 
vino de Canarias y su importación a Inglaterra. Este 
hecho no sentó muy bien entre los vecinos tinerfe-
ños, pues en julio de 1665, Juan Francisco Interián 
de Ayala, regidor perpetuo y cosechero de vinos 
de Daute, dirigió un memorial al Cabildo en el que 
exponía el perjuicio que causaba la Compañía, pi-
diendo la expulsión de los ingleses de Canarias. Las 
protestas surgieron su efecto y el Concejo decidió no 
enviar malvasía a Inglaterra hasta que la Compañía 
se disolviese, teniendo que dar fianzas los maestres 
de los navíos que transportasen vino a Europa para 
asegurarse de que no descargarían en aquel país. 

Posteriormente, esta resolución fue ratificada y am-
pliada en otra reunión. Juan Francisco y Sebastián 
Prieto del Hoyo estaban encargados de velar por el 
cumplimiento de estas disposiciones en el puerto de 
Garachico. No obstante, el comercio con Inglaterra 
continuó, situación que denunció el Conde de Molina, 
embajador de España en Londres. Es muy probable 
que una vía para este comercio ilegal fuese la expor-
tación ficticia a Bilbao, o bien la reexportación desde 
ese puerto. Las relaciones del hinterland de Garachico 
con Vizcaya eran antiguas, pero se habían consolidado 
durante el siglo XVII, de modo que entre 1650 y 1665 
existían suficientes lazos como para que fuese posi-
ble utilizarlo como punto de conexión con Londres. 

Los regidores y vecinos de la isla coincidían en la 
opinión de que todos los ingleses que residían en 
Tenerife colaboraban con la Compañía, y que casi 
nada se había logrado tras la expulsión de los seis 
mercaderes que la representaban. Además, la lle-
gada del nuevo capitán general a Tenerife en 1566, 
Gabriel Laso de la Vega, conde de Puertollano, solo 

Retrato de Carlos II de Inglaterra, 1653. The Cleveland Museum of 
Art. 
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hizo aumentar el calor del conflicto, más si cabe si 
tenemos en cuenta la postura que había tomado sobre 
la cuestión del monopolio inglés. El trascendental 
choque se produjo con personajes de influencia de 
La Orotava y Garachico, principales centros afecta-
dos por la crisis que se estaba viviendo en los meses 
previos al famoso derrame del vino. Los rifirrafes 
causados por el comercio monopolístico inglés no 
cesaron, cuyo beneplácito mercantil fue defendido 
por el conde de Puertollano por encima de los inte-
reses y el bienestar del sector vitivinícola tinerfeño. 
Esto llevó a la colocación el 22 de junio de 1666 de 
unos cedulones en las calles de La Orotava:

Amigos y vecinos, dispertad, que estáis dormidos,
el sueño no consintáis
hasta conseguir rremedio,
mirad que si os bence el sueño
os matará aqueste mal.
Quiñones dio a la Compañía la mano,
más aora la asegurará el Conde de Puertollano.
Ricardo Owen es juez;
Ricardo Quesby, escribano;
Ricardo Rlís, alguacil;
Thomas Sandars, fiscal.
De quienes dimana nuestro mal
expulsar este tribunal
anttes que les benga algún mal.12

Este llamamiento a la concienciación y a la algarada, 
denunciando la connivencia del capitán general con 
los ingleses y la excesiva libertad de movimientos y 
autonomía jurídica de estos, tuvo que conocerse en 
toda la isla. La situación no mejoró, dando pie a una 
de las revueltas populares más conocidas de la histo-
ria del archipiélago, el Derrame del vino de Garachico 
del 2 y 3 de julio de 1666.

El incidente, que tuvo repercusiones en las relacio-
nes entre Madrid y Londres, se desarrolló en la ma-
drugada del 3 de julio de 1666. El maestre de campo 
Cristóbal de Ponte Suárez informó brevemente al 
conde de Puertollano sobre los hechos, señalando 
que una multitud de gente había forzado la entrada 
a tres bodegas utilizando herramientas para abrir-
las, destrozando barriles de vino y dejando escapar 
el malvasía. Los involucrados, según Viera y Clavijo, 
“una cuadrilla de trescientos a cuatrocientos enmas-
carados, que el pueblo llamó clérigos”13, destruyeron 
30 pipas de este vino destinadas a un pequeño barco 

Escultura sobre el Derrame del vino, Garachico. 
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inglés anclado en la caleta de Interián, así como otras 
11 pipas que iban a cargarse en una embarcación 
procedente de La Orotava para completar su carga 
(en este tiempo, el puerto de Garachico ya servía de 
apoyo al de La Orotava). En total, el motín afectó a 95 
pipas de vino propiedad de los comerciantes Diego 
Thomas, Juan Flaniel y Juan Smith.

Flaniel, en particular, tomó la iniciativa de pre-
sentar una queja y solicitó permiso para informar 

formalmente del incidente. Para dejar claro que el 
acto fue premeditado y sus razones, los autores del 
motín colocaron entre cuatro y cinco pasquines en 
varias esquinas de Garachico. Cristóbal de Ponte envió 
a Puertollano una copia de uno de estos “papelones” 
(como él los describe) y Puertollano a su vez envió un 
informe sobre el caso a Madrid.

En el pasquín, los autores, que mostraban en to-
do momento su disposición para negociar con la 

“Plano de Garachico con el castillo antes del incendio, plataformas con cañones, puerta del mar, iglesia de Santa Ana, puerto, fondeadero con 
dibujos de barcos y población dispersa” (1698). Ministerio de Cultura. Archivo General de Simancas, AGS00217.
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monarquía británica, argumentaron que la Compañía 
había sido impulsada por unos pocos comerciantes 
que habían engañado a su rey, “prometiéndole fácil 
lo imposible”, causando perjuicio a muchos com-
patriotas. Luego, solicitaban a las autoridades que 
trasladasen al monarca inglés el sentir y las razones 
de su protesta. Finalmente, en la tercera y principal 
parte del documento, se presentaban los motivos del 
motín, todo ello “sin faltar en lo demás a la amistad 
del Reino y la nación”. Los redactores comenzaban 
con una advertencia sobre la “defensa natural” que 
debían asumir frente al monopolio, legitimando así 
la revuelta popular: si la autoridad era incapaz o in-
eficaz en un asunto de tal relevancia, el pueblo debía 
tomar la iniciativa.

A continuación, expusieron el origen inmediato de 
su acción: por un lado, la necesidad de expulsar a los 
nuevos agentes de la Compañía que se habían ins-
talado en La Orotava; y, por otro, la falta de control 
sobre “ciertos vinos que favorecen a la Compañía”. 
Pedían justicia, alegando que un daño de tal gravedad 
e injusticia iba en contra de Dios, del rey, del honor, 
la reputación, la hacienda y el bien común de todos.

Con el fin de lograr la pacificación interna, la Regente 
española envió a Lorenzo Santos de San Pedro a las 
islas para mediar entre las autoridades locales. Esto 
respondió a un detallado informe que el capitán ge-
neral había dirigido a la corte el 5 de julio, en el cual 
describía “el estado político de las islas”. En dicho 
informe, comenzaba destacando la relevancia eco-
nómica y demográfica de Tenerife, asegurando que 
“de cuya conservación dependen las demás” islas, y 
señalando que su prosperidad se debía principalmente 
al comercio de malvasía con los ingleses.

Según el capitán general, los ingleses se habían be-
neficiado enormemente de este intercambio con 
Canarias hasta que el aumento en la oferta de pro-
ductos manufacturados (debido a la llegada de nu-
merosos comerciantes a esta actividad) provocó una 
caída en los precios. Al mismo tiempo, el precio de la 
pipa de vino había aumentado durante los últimos 12 
o 14 años, alcanzando más de 60 ducados, lo cual, a 
su parecer, llevó a la creación de la Compañía.

Esta introducción, destinada en buena parte a la 
Corona, da pie a Puertollano para pronunciarse a 
favor de la disolución de dicha Compañía, apoyán-
dose sobre todo en motivos de estado y de prestigio 
político. Argumentaba que existía un peligro de de-
pendencia económica y jurídica de las islas, lo que 
podría ponerlas a merced de Inglaterra, especial-
mente en los años de malas cosechas, con el ries-
go inherente de una posible invasión. Este tipo de 
comercio podría afectar negativamente la posición 

La destrucción del próspero puerto 
de Garachico en 1706 coincide 
con la grave crisis del comercio 
exterior vitivinícola canario, 
que vio mermado sus tres rutas 
principales: las Indias, el imperio 
portugués y el mercado británico.
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de España en el ámbito internacional, ya que se 
asemejaba a la relación económica que las naciones 
dominantes mantenían con sus territorios subordi-
nados. Además, Puertollano señalaba el impacto en 
las finanzas del reino, mencionando la reducción en 
las rentas del almojarifazgo, así como en los diezmos 
y las Tercias Reales.

A pesar de que, según Guimerá Ravina, el puerto de 
Garachico ya se encontraba en cierto declive apro-
ximadamente desde 1630, principalmente motiva-
do por el auge de los puertos de La Orotava y Santa 
Cruz, el Derrame del Vino constituyó un duro golpe 
para este importante emplazamiento costero, lo que, 
unido a la erupción volcánica que arrasó con buena 

Carta enviada por John Horsham (desde Plymouth) a Gilbert Smith en 1675 cuyo tema principal es el vino de Tenerife. Archivo Histórico 
Provincial de Tenerife, Archivo Zárate Cólogan.
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parte del núcleo y puerto en 1706, supuso la pérdida 
del poder que otrora tuvo Garachico en la exportación 
de la producción vitivinícola de la isla.

Además, en un contexto general, este suceso deter-
minó el rumbo a seguir de la economía vitivinícola 
de las islas para el resto del siglo XVII, pues recorde-
mos que las tres grandes rutas del comercio del vino 
de Canarias quedaron mermadas. La principal, con-
sistente en la ruta Canarias-Indias, fue lastrada por 
la incapacidad de competición de las instituciones 
de Sevilla durante los siglos XVI y XVII, recurrien-
do a su poder financiero y la influencia en la corte 
para conseguir minorizar este comercio vital para 
los insulares. Por otro lado, el mercado portugués y 
sus territorios de ultramar, los cuales, tras la inde-
pendencia de 1640, sumados al auge de los vinos de 
Madeira, Oporto y el eje Cádiz-Jerez de la Frontera, 
hundieron este importante mercado para los cana-
rios. Por último, la problemática inglesa, que termi-
naría por generar la primera gran crisis del vino en 
Canarias tras el éxito alcanzado durante los 150 años 
anteriores, aunque el negocio nunca terminó, pues 
tuvo un resurgir y una continuación en las centurias 
posteriores. 

Prueba de ello fue que, aunque de manera muy exi-
gua, continuaron existiendo algunos acuerdos co-
merciales con Inglaterra. Como ejemplo, en una de 
estas ocasiones, el 12 de octubre de 1668 se otorgaba 
un poder en el puerto de Garachico por el que se au-
torizaba la venta de 50 pipas y 2 cuarterolas de vino 
en la ciudad de Londres14. Algunos años después en 
una carta enviada por John Horsham, desde la ciu-
dad de Plymouth, al mercader Gilbert Smith en 1675, 
el primero presentaba aparentemente sus quejas por 

la pobre calidad de dos de las pipas que había recibi-
do, lo que contrasta con el alto montante económico 
desembolsado por la adquisición de dichas pipas15. 

A este respecto, el registro comercial del puerto de 
Garachico en el año 1692 resulta grandilocuente, ya 
que, durante esa anualidad, no aparece ni una mer-
cancía encaminada a cualquier territorio inglés. En 
su lugar, aparece el envío de unas 64 pipas de vino 
preparadas con destino a Holanda, repartidas en 53 
pipas consignadas por Daniel de Xavier y otras 10 por 
parte de Domingo Bodquin. En segundo y tercer lu-
gar, tan solo aparecen exportaciones interinsulares, 
siendo los principales destinos la isla de Lanzarote, 
y de manera muy residual Fuerteventura 16. En estos 
registros, se documenta la entrega de varios tipos de 
vino producidos y cultivados en Tenerife, como por 
ejemplo el malvasía, el vidueño, el de listán negro y 
listán blanco, el torrontés, el refugo y el vino verde.

El malvasía, como ya sabemos, era el principal vino 
comerciado por su sabor y calidad, y el más deman-
dado en el exterior; lo mismo ocurre con el vidueño, 
pero en un segundo plano detrás del malvasía, siendo 
menos apreciado y demandado. Las variedades de 
listán y torrontés, existentes desde el siglo XV en las 
islas, estaban destinadas a un consumo local, pues 
en los mercados internacionales sufrieron una fuer-
te depreciación con respecto al siglo XVI. Asimismo 
ocurre con el refugo, vino de menor calidad, menos 
refinado que el malvasía, lo que redujo su consumo 
a nivel interno de las islas y únicamente se exportó 
a mercados de menor exigencia. Por último, El vino 
verde en Tenerife durante los siglos XVI y XVII no se 
refiere al "Vinho Verde" portugués, sino a un tipo de 
vino joven, poco madurado y de calidad inferior. Era 
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similar al refugo, pero con características particula-
res. Se llamaba "verde" no por su color, sino porque 
se embotellaba antes de completar su fermentación 
y maduración.

En consecuencia, la caída del vino por la desaparición 
de los principales mercados tradicionales condujo a 
una crisis económica que tuvo su mayor repercusión 
en la isla de Tenerife, de modo que se desarrolló un 
problema derivado de la conflictividad social y la 
marginalidad, ya que un considerable porcentaje 
de las familias tinerfeñas habían centrado sus in-
gresos económicos en la economía agroexportadora 
vitivinícola.

5.6. Algunas familias de mercaderes

En el proceso de producción, comercialización y ex-
portación del Canary Wine hacia otros territorios, 
hubo dos grupos socioeconómicos que jugaron un 
papel fundamental dentro del archipiélago: los co-
secheros y los mercaderes, con agendas diferentes 
que colisionaron en diversas ocasiones. En general, 
la enorme dependencia de la producción con respecto 
al mercado exterior supuso que los cosecheros se en-
contrasen generalmente en una posición frágil frente 
a la posición eminente de los mercaderes, que eran 
los que gestionaban los fletes y cerraban los acuerdos 
comerciales con otros territorios europeos, america-
nos, o de cualquier otro continente. 

Precisamente, con respecto a estas familias de mer-
caderes que internacionalizaron el vino canario 
por el mundo, muchas de estas habían dominado el 

cultivo y la exportación de la caña de azúcar a inicios 
del siglo XVI, aunque otras muchas compaginaron 
de manera coetánea ambos negocios, lógicamente 
con la preeminencia de los vinos conforme fue avan-
zando la Edad Moderna. Estas familias establecie-
ron vínculos con mercados europeos y americanos, 
aprovechando tanto las condiciones geográficas de 
las islas como su ubicación estratégica en las rutas 
comerciales atlánticas. Además, muchas de ellas se 
consolidaron entre las élites, especialmente de las 
islas de realengo, y prueba de ello es que muchas 
de estas familias se encontraron representadas con 
oficios dentro de las principales instituciones del ar-
chipiélago, tanto en materia de administración local, 
ocupando regidurías en Tenerife, Gran Canaria y La 
Palma, como accediendo a instituciones insulares 
de regulación jurídica, militar e incluso comercial.

En primer lugar, con respecto a Tenerife, encontra-
mos algunas familias de notorio prestigio entre la 
élite tinerfeña, como los Ponte, que participaron en 
el lucrativo comercio vitivinícola. De origen geno-
vés, los Ponte llegaron al archipiélago a mediados 
del siglo XVI y se asentaron en Tenerife, donde se 
convirtieron en una de las familias más poderosas. 
Su influencia se basó en su dominio del comercio 
y su capacidad para establecer conexiones con im-
portantes puertos europeos. Los Ponte jugaron un 
papel crucial en la exportación del malvasía, lo que 
acrecentó su prestigio, especialmente en Inglaterra 
y Flandes. Además, su participación en la construc-
ción de infraestructuras portuarias en Garachico, 
entonces principal puerto de Tenerife, facilitó el 
transporte del vino hacia los principales mercados 
internacionales. Por todo ello, durante toda la Edad 
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Moderna, la documentación archivística los señala 
como intermediarios clave entre los productores lo-
cales y los grandes comerciantes europeos.

Otra de las familias importantes en este tráfico co-
mercial fue, entre otras muchas, los Benítez de Lugo, 
familia aristocrática encabezada por los marqueses 
de La Florida, y que compaginó su estatus nobiliario 
con actividades comerciales. Controlaban vastas ex-
tensiones de tierra en La Orotava, una de las regiones 
vitivinícolas más destacadas de Tenerife. Los Benítez 
de Lugo no solo cultivaban viñedos, sino que también 
poseían bodegas y almacenes donde se elaboraba el 
vino destinado a la exportación. Su prestigio social 
les permitió establecer relaciones comerciales con 
casas mercantiles en Inglaterra, que aseguraron la 
distribución del vino canario en los círculos más ex-
clusivos. Además, su posición les permitió intervenir 
incluso en la regulación de precios y en las decisiones 
administrativas relacionadas con el comercio del vino.

Además, otros apellidos ilustres como los Interián, 
Font/Fonte, Jorba u Hoyo también ocuparon un pa-
pel preponderante en la producción y exportación 
del cultivo vitivinícola desde la isla de Tenerife, lo 
que llevó a muchos de sus miembros, prácticamente 
desde inicios del siglo XVI, a ocupar oficios de regi-
durías en los que se tomaban las decisiones de ma-
yor importancia sobre el precio y la regulación del 
comercio de los vinos tinerfeños fuera del contexto 
canario. Al igual que las familias antes mencionadas, 
generalmente contaron con vínculos con mercaderes 
en los principales puertos de Europa, que en algunas 
ocasiones eran individuos de su propia rama familiar.

En el caso de La Palma, el comercio exportador del 
vino estuvo controlado por personajes pertenecientes 
a familias que se asentaron en la isla desde la fina-
lización de la conquista, manteniendo una posición 
destacada en el auge del comercio del vino, como por 
ejemplo sucedió con Marcos Dalmao Roberto. Sin em-
bargo, también fue importante el papel de las nuevas 
familias de mercaderes europeos que se asentaron 
en la isla durante las décadas intermedias del siglo 
XVI. Prueba de ello fue la familia Van de Walle, que, 
si bien inicialmente dirigió un gran volumen de la 
exportación del azúcar palmero, a lo largo de esta 
centuria —y de las siguientes— se consolidó con un 
papel claramente activo en las exportaciones, espe-
cialmente hacia los territorios americanos. Entre sus 
principales representantes, encontramos a Luis Van 
de Walle y sus hijos, Tomás Van de Walle y Luis Van 
de Walle Bellido. 

Por otra parte, la llegada de comerciantes provenien-
tes de Portugal también fue muy relevante, y en es-
te caso destacamos la participación en el comercio 
del vino de los Fernández Sodre, de los cuales, uno 
de ellos, Juan, llegó a ser regidor y fiel ejecutor del 
Concejo de La Palma por Real Provisión de 3 de oc-
tubre de 1571. Otro ejemplo de comerciantes lusos 
son los Villalobos, que repiten de manera singular 
el mismo patrón que los Sodre: participaron activa-
mente en las transacciones comerciales palmeras, 
con especial énfasis en el vino, y ocuparon oficios 
dentro del Concejo insular, ya que desde 1564 hasta 
1594 ocuparon la Depositaría General de la isla, un 
oficio de gran relevancia ya que llevaba vinculado 
consigo también un oficio de regidor, y, por tanto, 
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tenía derecho de voto en la única administración 
local de todo el territorio.

Otros importantes comerciantes en la exportación 
del vino palmero también ejercieron oficios dentro 
del Cabildo insular, como fue el caso del burgalés 
Juan del Valle, regidor desde 1587 por renuncia de 
Francisco Lugo de Casaos, y que ejerció un protago-
nismo preponderante en este comercio. Otras figu-
ras de gran relevancia en este proceso agroexporta-
dor durante la segunda mitad del siglo XVI fueron 
Lesmes de Miranda y Cristóbal de Espinosa, vecinos 
notorios de Santa Cruz de La Palma que aparecen in-
tegrando un cabildo abierto a los vecinos —algo muy 
poco frecuente, ya que tan solo tenían privilegio de 
acudir a las sesiones el gobernador o su teniente y 
los regidores— en abril de 1569.

Con respecto a los principales mercaderes del vino 
desde Gran Canaria, estos generalmente procedían 
de familias europeas que se habían asentado desde 
Flandes o algunos territorios italianos. En este caso, 
a mediados del siglo XVI aparece Anrique Vanquisel 
como ejemplo de mercader flamenco asentado en la 
isla, mientras que, para el caso italiano, Lobo Cabrera 
localiza a Jerónimo Calderín, aunque existen otros 
procedentes de Génova como los De la Nuez –cas-
tellanizado del original Della Noce–, los Casanova 
y muchos otros.

Por otra parte, existió una gran cantidad de mercade-
res andaluces, así como de otras naciones, pero que 
operaron desde Andalucía, los cuales contribuyeron 
al desarrollo de la exportación vitivinícola desde 
Gran Canaria. Entre otros nombres, de nuevo Lobo 
Cabrera señala al portugués Pedro Álvarez Ariscado, 

afincado en Sevilla, Diego Jerez de Évora y familias 
como los Jorge, que constituyen la principal compa-
ñía que exportó vino desde Gran Canaria durante la 
segunda mitad del siglo XVI. 
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“A new chart of the vast Atlantic or Western Ocean", de Thomas Bowen. UCN Libraries.
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Durante el siglo XVIII y gran parte del XIX, el Canary 
sufrió diversos altibajos que marcaron su historia. 
Con el fin del Antiguo Régimen, las islas tuvieron 
que adaptarse a las transformaciones del comercio 
atlántico y a la creciente influencia extranjera. La de-
manda internacional era inestable, surgieron nuevas 
rutas comerciales, las guerras en Europa alteraron 
los mercados y tratados como el de libre comercio 
entre Inglaterra y Portugal perjudicaron las expor-
taciones canarias. En este contexto, el siglo XVIII 
quedó especialmente marcado por una gran crisis 
en la venta del Canary.

Aun así, y a pesar de la generalizada crisis, la indus-
tria vinícola del archipiélago supo reinventarse, espe-
cialmente en el terreno comercial. Si bien el Malvasía 
había sido la estrella indiscutible del comercio exte-
rior durante siglos, la demanda cambiante y la crisis 
del mercado obligaron a los productores a diversifi-
car su oferta. En este contexto, los vinos secos y de 
mayor producción, como las variedades de vidueño, 
fueron ganando protagonismo, especialmente en el 
mercado americano. A pesar de la crisis, los vinos de 
Canarias siguieron expandiéndose a nivel global, lle-
gando incluso al océano Índico. Pero más allá de su 
expansión comercial, el vino canario siguió dejando 
huella en la cultura de la época, a través del elogio de 
importantes escritores y dramaturgos, que lo seguían 
mencionando en sus novelas, ensayos y poemas. 

La resiliencia comercial del vino canario no evitó, sin 
embargo, que su panorama cambiara drásticamente, 
primero a lo largo del siglo XVIII y, después, a partir 
de 1814, con el inicio de una nueva era para la vitivi-
nicultura canaria. Este periodo de larga transición y 
readaptación vino acompañado por una transformación 

del paisaje vitícola, que, aunque de forma menos 
prominente, todavía evocaba bellos recuerdos entre 
algunos escritores de viajes que visitaban las islas. A 
pesar de los importantes desafíos a los que tuvo que 
enfrentarse a lo largo del siglo XIX —cambios climá-
ticos, plagas, irrupción de nuevos cultivos y sectores, 
etc.—, la viticultura siguió siendo un componente 
destacado de la economía canaria, con esfuerzos lo-
cales por mantener la calidad y la reputación de sus 
vinos en los mercados internacionales. El vino de las 
islas logró mantener su identidad y sentar las bases 
para futuros renacimientos, destacando siempre por 
su singularidad y su profundo vínculo con la tierra 
volcánica del archipiélago.

6.1. Entre desafíos y oportunidades: la 
transformación económica y social de 
Canarias entre 1700 y 1850 

Con la llegada del siglo XVIII, Canarias entró en una 
etapa de grandes cambios y crecimiento, consolidán-
dose como un puerto clave en las rutas marítimas 
entre Europa, América y África. Sin embargo, una 
gran parte del siglo estuvo marcada por una profun-
da crisis económica debido a factores como la caída 
del comercio con América, el monopolio comercial 
impuesto por la Corona española y las frecuentes 
sequías que afectaron la producción agrícola. La 
dependencia del monocultivo, especialmente de la 
vid, agravó la situación cuando la demanda de vinos 
disminuyó. Además, las islas se enfrentaron a impor-
tantes desastres naturales, como plagas, erupciones 
volcánicas o huracanes como el de 1720, mientras 
que el hambre se agravaba con la llegada de diversas 
epidemias y por la escasez de cereales. 
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Las catástrofes naturales más impactantes fueron 
las erupciones volcánicas del primer tercio del siglo 
XVIII. Tenerife sufrió en 1705 las de los volcanes de 
Arafo y Siete Fuentes, mientras que el año siguien-
te la del volcán Trevejos o Arenas Negras destruyó 
el importante puerto comercial de Garachico, con 
nefastas consecuencias para la exportación local. 
Años después, las erupciones de Timanfaya en 
Lanzarote (1730-1736) devastaron extensas áreas de 
cultivo dedicados fundamentalmente al cereal, al-
terando el equilibrio económico de la isla. Pueblos 
enteros quedaron sepultados bajo el material volcá-
nico, como reflejaron autores como Viera y Clavijo o 
Álvarez Rixo, transformando el paisaje de la isla para 

siempre y obligando a la población a emigrar. Pero 
lejos de significar el fin de la actividad agrícola, este 
nuevo entorno ofreció oportunidades inesperadas. 
Pronto, los habitantes descubrieron que la capa de 
ceniza retenía la humedad y protegía los cultivos de 
la evaporación, permitiendo el desarrollo de una viti-
cultura innovadora, con técnicas similares al enare-
nado actual, y que dio forma al actual paisaje único 
de La Geria. Un fenómeno similar se había producido 
tiempo atrás en otras islas del archipiélago. En La 
Palma, las erupciones de los volcanes San Antonio 
(1677) y Fuente Santa (1712), por ejemplo, dieron lugar 
a terrenos conocidos como malpaíses, que se convir-
tieron en nuevos espacios para el cultivo de la vid. 

Mapa de la erupción del año 1730 de Timanfaya. Realizado por artista anónimo por encargo del gobernador de Fuerteventura. Ministerio de 
Cultura. Archivo General de Simancas.
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Lugares como Fuencaliente y Las Manchas en La 
Palma, Monte Lentiscal en Gran Canaria o El Golfo 
en El Hierro reflejan cómo la naturaleza, incluso en 
su faceta más destructiva, puede dar paso a nuevas 
formas de vida y producción.

A estos episodios volcánicos se sumaban las recu-
rrentes crisis de subsistencia, causadas por períodos 

de sequía y la escasez de alimentos, lo que generaba 
hambrunas severas. La economía local, basada en 
la agricultura y el comercio, sufría especialmente 
cuando las cosechas de cereales fallaban, lo que 
aumentaba la dependencia de las importaciones y 
elevaba los precios, dejando a muchas familias en la 
miseria. Otro problema persistente fueron las plagas 
de langosta, que arrasaban los campos y agravaban 

Mapa de la isla de Tenerife, por Andrés Amat de Tortosa (1783). Colección de cartografía Ahlers, depositada en el Museo de Historia y Antropología 
de Tenerife. Organismo Autónomo de museos y Centros. Excelentísimo Cabildo de Tenerife. 
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la escasez alimentaria, afectando tanto a la agricul-
tura de subsistencia como a los productos destinados 
a la exportación. 

Estas crisis alimentarias debilitaban a la población, 
haciéndola más vulnerable a las epidemias, que se 
propagaban con facilidad debido a las condiciones 
de vida precarias y la falta de medidas sanitarias 
adecuadas. En varias ocasiones, enfermedades como 
el tifus o la fiebre amarilla asolaron el archipiélago, 
causando una alta mortalidad y desestabilizando 
aún más la frágil estructura social. En conjunto, es-
tos factores hicieron del siglo XVIII un período espe-
cialmente difícil para Canarias, donde la lucha por la 
supervivencia era una constante para sus habitantes.

A pesar de estos desafíos, la emigración a América 
se convirtió en una salida viable para muchas fa-
milias canarias, que dejaban las islas en busca de 
una nueva esperanza. Al margen de la emigración 
voluntaria, que se vio reforzada por la importante 
crisis económica que asolaba al territorio, también 
seguía vigente la salida a América impuesta por el 
Tributo de sangre o Tributo en sangre. Esta fue la de-
nominación popular que recibió el derecho de fami-
lias, una imposición de la Corona española a las Islas 
Canarias. La Real Cédula de 1678 establecía que, por 
cada cien toneladas de mercancías exportadas desde 
Canarias, debían trasladarse cinco familias canarias 
a América para poblar el territorio. Esta medida res-
pondía al crecimiento demográfico del archipiélago 
y a la estrategia de la Corona Española de asegurar 
las tierras americanas, evitando que cayeran en ma-
nos de potencias rivales como Inglaterra, Portugal 
o Francia. El reglamento de 1718 imponía, además, 
una sanción de 1.000 reales al propietario del navío 

por cada familia que no embarcara. La exigencia del 
Tributo de Sangre fue abolida finalmente en 1778.

En el ámbito político, las islas se encontraban bajo el 
dominio de la monarquía borbónica, que implemen-
tó reformas en la administración con el objetivo de 
un mayor control estatal. A nivel social, la sociedad 
canaria continuaba estando fuertemente estrati-
ficada, con una élite terrateniente y comercial que 
concentraba el poder, mientras que la mayoría de la 
población, compuesta por campesinos y jornaleros, 
enfrentaba las importantes y repetidas dificultades 
económicas de gran parte de la centuria. El siglo 
XVIII estuvo marcado por constantes conflictos en 
Europa en los que España jugó un papel clave, prin-
cipalmente debido a la lucha por la hegemonía entre 
las potencias y la reorganización del equilibrio de 
poder. La Guerra de Sucesión Española (1701-1714) 
fue el primer gran conflicto del siglo, donde Felipe V, 
apoyado por Francia, se enfrentó a la Gran Alianza 
de Austria, Inglaterra y otras potencias. 

La guerra concluyó con los Tratados de Utrecht (1713) 
y Rastatt (1714), consolidando a Felipe V en el trono, 
pero con la pérdida de territorios en Europa como los 
Países Bajos Españoles, Nápoles, Sicilia y Gibraltar. 
Posteriormente, España se vio envuelta en enfren-
tamientos con Gran Bretaña, como la Guerra del 
Asiento (1739-1748), derivada de disputas comerciales 
en América, y la Guerra de los Siete Años (1756-1763), 
donde España, aliada con Francia, perdió Florida 
ante los británicos, aunque recibió Luisiana como 
compensación.

Pese a todo ello, la actividad comercial canaria expe-
rimentó un resurgimiento puntual a finales del siglo, 
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impulsado por el nuevo contexto bélico en Europa. 
Las Guerras Revolucionarias Francesas (1792-1802) y 
las Guerras Napoleónicas (1803-1815) enfrentaron a 
Francia contra una coalición de potencias europeas, 
incluyendo a España, que primero combatió contra la 
Francia revolucionaria en la Guerra de la Convención 
(1793-1795), pero luego, tras la Paz de Basilea (1795), 
se alió con Napoleón en el Tratado de San Ildefonso 
(1796), entrando en conflicto con Gran Bretaña.

Mientras tanto, Canarias adquirió un papel clave co-
mo punto de abastecimiento y escala para las flotas 
españolas y francesas, además de convertirse en un 
escenario estratégico en la pugna entre británicos y 
españoles. No obstante, la guerra también trajo con-
sigo peligros, como el ataque británico a Santa Cruz 
de Tenerife en 1797, dirigido por el almirante Horacio 
Nelson. La creciente demanda de víveres, productos 
agrícolas y otros suministros necesarios para la gue-
rra favoreció un aumento en la actividad comercial 
del archipiélago, que además se benefició de la Real 
Cédula de Libre Comercio de 1778, que permitió el 
comercio directo entre España y sus colonias ame-
ricanas, eliminando el monopolio de Cádiz y Sevilla. 

Canarias tuvo un papel clave en este sistema, ya que 
fue incluida entre los territorios autorizados para 
comerciar con América, lo que impulsó su economía 
al facilitar la exportación de productos como vinos, 
aguardientes y cochinilla, además de reforzar su pa-
pel como escala estratégica en las rutas comerciales 
transatlánticas. 

Con el comienzo del siglo XIX, Canarias experimentó 
profundos cambios marcados por las transformacio-
nes políticas, económicas y sociales que afectaron a 

España y al mundo. La crisis del Antiguo Régimen y 
la instauración del liberalismo alteraron la estructura 
de poder en el archipiélago, debilitando el dominio 
de la aristocracia y los grandes propietarios. 

A nivel político, la incorporación de las islas al sistema 
constitucional español surgido de la Constitución de 
Cádiz de 1812 trajo consigo conflictos entre liberales 
y conservadores, reflejados en la abolición del régi-
men señorial y la creación de nuevas instituciones, 
como la Diputación Provincial de Canarias (1813), que 
se encargó de coordinar la administración provin-
cial, fomentar el desarrollo económico y supervisar 
los municipios1. En el ámbito económico, la pérdida 
de las colonias americanas entre 1810 y 1825 afec-
tó directamente al comercio insular, lo que generó 
una nueva crisis económica que trajo nuevamente el 
hambre y la emigración a las islas. La crisis se inten-
sificó con mayores impuestos, malas cosechas y una 
falta de inversiones, lo que obligó a muchos isleños a 
emigrar hacia Venezuela y Cuba en busca de mejores 
oportunidades. 

6.2. Canary Wine: de la adversidad 
al resurgimiento en los mercados 
internacionales (1700-ca. 1800)

Las dificultades que enfrentaron tanto el sector agrí-
cola de Canarias como el comercio del vino a finales 
del siglo XVII no mejoraron con la llegada del nuevo 
siglo. La Guerra de Sucesión española, que colocó a 
Inglaterra en contra de Felipe V, el nuevo rey borbón, 
terminó con el dominio del malvasía en el mercado 
británico. Los vinos canarios pasaron a competir 
directamente con los de otras regiones, como Jerez 
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Ciudad de Oporto. Obra de Teodoro de Sousa Maldonado, 1789.  
Biblioteca Nacional Digital de Portugal.
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y Oporto. Además, en 1702, los aranceles británicos 
subieron y en 1703 se firmó el Tratado de Methuen 
entre Inglaterra y Portugal, que empeoró aún más 
la situación.

6.2.1. La repercusión del Tratado de Methuen
Los tratados y acuerdos comerciales han sido una he-
rramienta clave en la historia. A lo largo del siglo XVIII 
y XIX, los países negociaban aranceles, permisos de 
exportación y privilegios comerciales para fortalecer 
sus economías. Estos acuerdos podían beneficiar a 
ciertos productos, pero también perjudicar a otros. 

Uno de los más relevantes en relación al vino canario 
fue el tratado de Methuen, conocido también como 
el “Tratado de los paños y los vinos”.  Debe su nom-
bre a John Methuen, diplomático inglés que negoció 
y firmó el acuerdo en representación de Inglaterra. 
Su habilidad para mediar entre los intereses comer-
ciales de ambos países y su conexión directa con la 
corte portuguesa le permitieron cerrar un acuerdo 
que satisfacía a ambas partes en un contexto de 
tensiones geopolíticas marcadas por la Guerra de 
Sucesión Española. Methuen estaba particularmen-
te interesado en fortalecer la posición de Inglaterra 
en el sur de Europa y garantizar, al mismo tiempo, 
el acceso británico a los puertos portugueses, tanto 
en la península como en las colonias, para fines co-
merciales y militares.

El Tratado de Methuen se convirtió en un hito comercial 
que favoreció significativamente a los vinos lusitanos, 
como los de Oporto y Madeira. La firma permitía a los 
británicos importar vinos portugueses a cambio de 
proveer al imperio luso con sus productos textiles, lo 
que significó un duro golpe para los vinos canarios. 

Aunque inicialmente era concebido como una alian-
za política para consolidar el frente anti-borbónico 
durante la Guerra de Sucesión Española, el tratado 
transformó las dinámicas del comercio vinícola en el 
Atlántico. Al consolidar la alianza anglo-portugue-
sa, el pacto se convirtió en un modelo temprano de 
acuerdos comerciales bilaterales que combinaban 
intereses estratégicos y económicos.

La dependencia de Portugal hacia Inglaterra para la 
exportación de su vino fortaleció la posición británica 
en la península Ibérica y la de sus rutas comerciales 
en el mundo. Además, el tratado afectó indirecta-
mente a otros productores vinícolas, al establecer un 
precedente de acuerdos proteccionistas que excluían 
a competidores clave, como los vinos franceses, que 
eran gravados con aranceles más altos que los portu-
gueses. Esto alentó a otras potencias europeas, como 

La figura del embajador británico 
en Portugal en 1703, John 
Methuen, fue tan decisiva en las 
negociaciones que, aunque su 
nombre no aparece en el texto 
oficial del acuerdo, este terminó 
siendo conocido como el Tratado 
de Methuen. 
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Francia y España, a diseñar estrategias de contrapeso 
comercial en sus respectivas esferas de influencia, 
fomentando una creciente rivalidad económica en 
el Atlántico. 

El impacto del Tratado de Methuen se extendió más 
allá de los mercados europeos, afectando la estruc-
tura del comercio colonial en América. Al facilitar 
la entrada de vinos portugueses en las colonias in-
glesas, se incentivó un cambio en los patrones de 
consumo en territorios como las Trece Colonias y el 
Caribe. Mientras que los vinos canarios intentaron 
adaptarse a estas variaciones con modalidades viti-
vinícolas más económicas y muy exitosas, como los 
vidueños y el “Falso Madeira”, el tratado incrementó 
la dependencia americana hacia los vinos de Madeira 
y Oporto, donde fue creada la primera denomina-
ción de origen de la historia en 1756. Toda esta gran 
transformación no solo afectó a los flujos comerciales, 
sino que también influyó en la cultura del consumo 
de vino en el mundo, desplazando progresivamente 
al Canary Wine como símbolo de prestigio y sofisti-
cación en favor de sus competidores portugueses. 

El Tratado subrayó el papel de la diplomacia eco-
nómica en las relaciones internacionales del siglo 
XVIII. Una de sus características distintivas fue su 
duración excepcional: permaneció vigente durante 
más de un siglo, incluso sobreviviendo a los conflictos 
napoleónicos, hasta que fue revocado en 1836. Esto 
se debió a la sólida interdependencia que creó entre 
Portugal e Inglaterra, con Portugal suministrando 
vino y recibiendo a cambio textiles británicos. Sin 
embargo, este equilibrio era asimétrico; mientras 
que Inglaterra diversificaba sus mercados y fortale-
cía su economía industrial, Portugal se volvía más 

dependiente de las exportaciones vinícolas, lo que 
limitó su capacidad para desarrollar otros sectores 
económicos y tecnológicos. Este fenómeno, conoci-
do como “la enfermedad holandesa”, impactó a largo 
plazo a la economía portuguesa, que quedó mucho 
más rezagada que otras potencias europeas.

Retrato de John Methuen. óleo de Adrien Carpentiers, sin fecha. 
Colección particular.
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El texto del Tratado de Methuen

Artículo 1. Su Majestad el Rey de Portugal promete, 
tanto en su propio nombre como en el de sus sucesores, 
permitir para siempre en el futuro en el Reino de 
Portugal los paños de lana y demás manufacturas de 
lanificio de Inglaterra, como era costumbre antes del 
tiempo que fueron prohibidos por las leyes, no obstante 
cualquier condición en contrario. 

Artículo 2. Se estipula que Su Sagrada y Real Majestad 
Británica, en su propio nombre y en el de sus sucesores, 
estará obligada para siempre en el futuro a admitir 
los vinos procedentes de Portugal en Gran Bretaña, de 
modo que, en ningún momento (haya paz o guerra entre 
los reinos de Inglaterra y de Francia), no se podría exigir 
derechos de aduana sobre estos vinos, o bajo cualquier 
otro título, directa o indirectamente, ya sean transpor-
tados para Inglaterra en pipas, toneles o cualquier otro 
recipiente más de los que se acostumbra pedir por igual 
cantidad o medida de vino de Francia, reduciendo o 
rebajando una tercera parte del derecho habitual. Sin 
embargo, si en algún momento esta reducción o rebaja 
de derechos, que se hará como se ha declarado arriba, 
fuera de algún modo infringida o perjudicada, Su 
Sagrada Majestad Portuguesa podrá, justa y legítima-
mente, prohibir los paños de lana y todas las demás 
manufacturas de lanificios de Inglaterra. 

Artículo 3. Los excelentísimos señores plenipotenciarios 
prometen, y toman sobre sí, que sus Soberanos arriba 
mencionados ratificarán este Tratado, y que dentro del 
término de dos meses se procederá a las ratificaciones.

Primera página del Tratado de Methuen (1703). Esta versión, en 
lengua portuguesa, se encuentra en el Archivo da Torre do Pombo, 
Portugal. La versión inglesa se custodia en The National Archives 
del Reino Unido. 
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6.2.2. La situación tras Methuen y la paz de 
Utrecht-Rastatt
Los años posteriores a la firma del acuerdo de Methuen 
también afectaron de manera directa a la exportación 
del vino canario, con la salida de los mercaderes in-
gleses de Tenerife en 1704 y el ataque del almirante 
Jennings a la capital de la isla en 1706. Estos obstá-
culos reforzaban, además, el conjunto de medidas 
legales que habían sido dictadas desde Londres un 
siglo antes, como la ley del Parlamento británico de 
1663. Esta había concedido importantes ventajas a los 
vinos lusitanos de Madeira y Azores, al dictar que, a 
excepción de estos archipiélagos, cualquier produc-
to originario de Europa debía quedar vedado para su 
exportación a las colonias americanas.

La situación siguió siendo complicada tras la firma 
de los tratados de Utrecht y Rastatt (1713 y 1714) que 
pusieron fin a la Guerra de Sucesión Española. Los 
comerciantes británicos, que habían sido tan im-
portantes en las décadas anteriores, no regresaron 
a las islas y estos fueron reemplazados por familias 
de hábiles negociantes irlandeses que dominaron el 
comercio entre Inglaterra y América durante el siglo 
XVIII. Además, la falta de mercados alternativos al 
británico, tanto en Europa como en América, obligó 
a mantener una constante negociación política entre 
Londres y Madrid. ¿Su motivo? Tratar de negociar 
una reducción de los impuestos de entrada al mer-
cado británico y conseguir condiciones arancelarias 
favorables para vender los vinos en las colonias bri-
tánicas del Caribe y América del Norte.

Las justificaciones para lograr acuerdos más favora-
bles para el vino canario fueron varias. Primero, se 
argumentaba que, al estar ubicada geográficamente 

en África, Canarias debería ser considerada como un 
territorio fuera de Europa y, por tanto, no estar suje-
ta a las restricciones de las Actas de Navegación. En 
segundo lugar, se sugería enviar a América un vino 
diferente, el vidueño, en lugar del malvasía. También 
se proponía que el aumento de la navegación britá-
nica permitiría transportar vinos canarios bajo su 
bandera. Por último, se planteaba que los produc-
tos británicos podían ser intercambiados por vino 
canario, a diferencia de los de Madeira, que solo se 
podían pagar con dinero o letras de cambio. A pesar 
de que el nuevo rey de España mostró algo de interés 
en resolver los problemas de las islas, las negociacio-
nes diplomáticas con Londres entre 1717 y 1765, que 
intentaban equiparar los vinos canarios con los de 
Portugal y Francia, no tuvieron éxito.

Por ejemplo, en noviembre de 1765, el embajador 
español en Londres, Príncipe Masserano, envió al 
Secretario de Estado, el General Conway, un amplio 
y detallado programa de peticiones. El conjunto de 
medidas, que fueron presentadas a los responsables 
de aduanas del Gobierno británico un año después, 
incidía especialmente en la necesidad de que el vino 
canario fuera exportado directamente bajo los mis-
mos términos que los vinos portugueses. 

Señor, varios habitantes españoles e ingleses de esta 
ciudad me han dicho que, a pesar de que la ley del 
Parlamento de Gran Bretaña, aprobada en 1764, 
suavizó la situación, debería aplicarse una reducción 
arancelaria mayor que la concedida hasta ahora a 
los vinos importados a Inglaterra y que, desde allí, 
por ejemplo, son enviados a las colonias británicas 
americanas; de modo que quedara, en dinero neto, para 
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la aduana de Su Majestad, sólo 3,10 libras esterlinas 
por barril, en lugar de las 11,13 libras estipuladas 
con anterioridad […] Estos comerciantes no pueden 
llevar a cabo el comercio de los vinos canarios con 
ninguna ventaja o beneficio, a cuenta de los gastos 
extraordinarios que conlleva la importación de esos 
vinos a Inglaterra y de allí a América, por lo que 
está fuera de su alcance hacer frente al comercio de 
las islas de Madeira y Azores, ya que estos vinos se 
traen directamente de allí a las colonias británicas 
americanas, donde se produce una mayor demanda 
de ellos. En consecuencia, estos comerciantes me han 
solicitado su deseo de obtener del Gobierno permiso 
para importar vinos directamente de las Canarias, 
con los mismos privilegios o libertades concedidas para 
los vinos de las islas portuguesas, pagando los mismos 
derechos por la ley antes mencionada. Del informe 
que me han hecho estos comerciantes, parece que en 
tiempos anteriores solían llevar a cabo este comercio 
directamente, pero que este privilegio había sido 
disputado, en algunas ocasiones, por los funcionarios de 
aduanas en América.2

No sorprende, por tanto, que a partir del siglo XVIII 
y especialmente después de 1730, la presencia del 
malvasía en Inglaterra se redujera considerable-
mente, transformándose en un artículo de lujo que 
conquistó el paladar de la Europa aristocrática. Su 
presencia se extendió por los palacios de Aranjuez, 
Versalles y San Petersburgo, e incluso llegó a la corte 
imperial de China. Aunque este elixir exclusivo no 
tardó en hacerse un lugar privilegiado en las mesas 
de reyes, diplomáticos y miembros de la alta socie-
dad, había perdido ya su gran esplendor comercial de 
épocas precedentes. Así lo evidencia, por ejemplo, el 
envío personal de pequeños barriles de vino canario 

que Pedro Dionisio Makintosh hizo desde Canarias, 
a través de la empresa Duff and Welsh, al Segundo 
Barón Grantham, Thomas Robinson, en 1777. Por ese 
entonces, Thomas Robinson actuaba como embajador 

Conjunto de medidas solicitadas por Masserano y presentadas a las 
aduanas británicas, 13 mayo 1766, p. 1. The National Archives TNA, 
T 1/453/50-62. 
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británico en España, desde 1771 hasta 1779. Tras su 
regreso a Inglaterra, fue presidente de la Junta de 
Comercio entre 1780 y 1782, y finalmente secretario 
de Estado desde julio de 1782 hasta abril de 1783, en 
el gabinete de lord Shelburne.

Los expertos describen a la primera parte del siglo XVIII 
como una larga coyuntura de crisis para Canarias, un 
periodo de gran contracción económica y social. Ante 
la crisis, los viticultores adoptaron una estrategia de 
reconversión en la producción de sus viñedos, reem-
plazando la mano de obra asalariada por acuerdos de 
medianería. Muchas fincas se marchitaron, algunos 
cultivos se perdieron y muchos habitantes optaron 
por emigrar a América. Asimismo, las concesiones 
comerciales otorgadas a otros puertos españoles por 
el Decreto de 1765, que eliminaba el monopolio del 
puerto único, habían fomentado una competencia 
desleal. La respuesta a estas preocupaciones no llegó 
hasta 1772, cuando se permitió el libre comercio de 
vinos, aguardientes, vinagres y demás, una decisión 
que precedió al Tratado de Libre Comercio de 1778, 
que desbordó el mercado y sumergió a los productos 
canarios en una competitividad que resultó ser aún 
más perjudicial para su desarrollo.

Después de los grandes obstáculos de la primera mitad 
del siglo, el vino canario vivió una transformación en 
el último cuarto de la centuria, con un crecimiento 
comercial y un renovado reconocimiento interna-
cional. Aunque la producción no aumentó signifi-
cativamente, el comercio de los vinos de las islas, 
especialmente el vidueño, fue en ascenso. 

Con el mercado inglés cerrado, las Trece Colonias 
de América se convirtieron en una alternativa clave, 

Carta de Pedro D. Makintosh a Thomas Robinson, 2º Barón 
Grantham, 13 agosto 1777 Fuente: Bedfordshire Archives, 
L30-14-234. 



142 CANARY WINE: UNA TRAVESÍA POR LA HISTORIA

Precios del vino vidueño. Tenerife 1630-1817 (Elaboración Propia. Fuente: Macías Hernández (2000, p. 337).
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junto con otros destinos como las Indias occidentales 
y orientales. Debido a crecientes tensiones políticas 
y fiscales con la metrópoli, las Trece Colonias se re-
belaron contra el dominio británico, lo que llevó a la 
Guerra de Independencia (1775-1783) y a la posterior 
fundación de los Estados Unidos de América. Este 
hito abrió nuevas oportunidades comerciales para 

el vino canario que superaban las limitaciones an-
teriormente impuestas por el Tratado de Methuen. 
La nueva nación norteamericana emergió como un 
mercado clave que acaparaba casi la mitad de las 
exportaciones mundiales, convirtiéndose además 
en el principal proveedor de madera para la fabrica-
ción de barricas.
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Corsarios, comercio y cautela: el incidente del Graaf Danneskiold

En abril de 1747, el mercante danés Graaf Danneskiold 
of Altona, antes conocido como Hamburg Packet, fue 
capturado por el corsario británico Swift y llevado al 
fondeadero de Downs, cerca del Canal de la Mancha. 
El barco se dirigía a Hamburgo, pero había hecho una 
larga parada en Tenerife para cargar vino canario y 
dólares españoles. Su tripulación, liderada por el co-
mandante Jurgen Stockflesh, fue sometida a interro-
gatorios e inspecciones por parte de las autoridades 
británicas. Como la carga incluía productos perece-
deros, gran parte del vino terminó vendiéndose en 
Inglaterra. Finalmente, el barco fue liberado como 
embarcación neutral el 17 de mayo de 1748.

Las inspecciones del buque llegaron hasta tal pun-
to que los británicos tradujeron toda la documenta-
ción que fue encontrada a bordo. Esta incluía, por 
ejemplo, una carta enviada en 1743 por el padre del 
comandante, en la que le daba consejos sobre cómo 
manejar el comercio de vinos canarios en Tenerife:

“Hijo mío, ahora que estás listo para navegar con 
el primer viento hacia las Canarias, te doy algunas 
instrucciones que harás bien en seguir durante el curso 
de tu viaje. Haz lo mejor que puedas para adelantar 
el viaje a las Canarias e ir directamente al puerto de 
Orotava para hablar con mi buen amigo el Sr. Barnard 
Blanco, de ese lugar, porque no dudo que él te ayudará 
en todo lo que pueda […] Procura por todos los medios 
encontrar una persona que pueda darte una idea de las 
conversaciones en alemán […] evita como sea posible 

hablar con cualquier barco en el mar, si no los conoces 
muy bien como para ser amigos […] A tu llegada a la 
Orotava, haz lo antes que puedas un viaje a Santa 
Cruz, y pregunta directamente qué bienes hay, para 
regular en consecuencia una venta adecuada. Sé lo más 
cauteloso que puedas, y ten cuidado con las personas 
curiosas y astutas; además, no contraigas malas 
deudas, y por todos los medios vende los bienes sólo por 
dinero […]”.3

Certificación sobre el carácter perecedero de la carga 
presente en el Graaf Danneskiold of Altona (TNA, HCA 
32/114/10A, 15 junio 1747) 
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6.2.3. El comercio con la América española
Como vimos previamente, el siglo XVIII arrancó con 
un hecho clave a nivel comercial: la alianza entre 
Inglaterra y Portugal refrendada por el tratado de 
Methuen, que complicó gravemente la exportación de 
vino canario hacia las colonias inglesas en el Caribe 
y América del Norte. 

Ante este panorama, muchos productores canarios 
optaron por vender sus vinos y aguardientes en el 
mercado colonial español. No obstante, comerciar 
con América no era tarea fácil. El envío de vino desde 
Canarias estaba restringido por un sistema de cupos 
que solo permitía transportar hasta mil toneladas al 
año a destinos como La Habana, Caracas, Puerto Rico 
y Santo Domingo. Además, en respuesta a la crisis 
agraria y el exceso de población en Canarias, se im-
puso el ya descrito “Tributo de Sangre”. 

El vino vidueño y el aguardiente eran los productos 
estrella del comercio entre Canarias y América. Sin 
embargo, como señala Macías Hernández, la viticultura 
insular seguía enfrentando dificultades económicas 
a mediados del siglo XVIII. Aunque la exportación 
se mantenía dentro de los límites legales, el valor to-
tal de las pipas enviadas, incluyendo impuestos, no 
superaba los 118.000 pesos. La Habana y Campeche 
absorbían el 60% de estos vinos, mientras que el 40% 
restante iba a La Guaira, Maracaibo y Cumaná. Por 
otro lado, el aguardiente canario tenía que competir 
con el aguardiente de caña americano, que, aunque 
estuvo restringido hasta 1765, seguía representando 
un fuerte rival.

Aunque el Reglamento de Comercio Libre de 1765 abrió 
parcialmente el comercio español con las colonias, 

Canarias no obtuvo muchos de sus beneficios. Además, 
permitió que otros puertos de España accedieran a 
mercados que antes eran casi exclusivos para los ex-
portadores canarios, lo que aumentó la competencia 
con regiones como Andalucía, Mallorca y Cataluña. 

No fue hasta el reglamento de 1772 cuando la situa-
ción mejoró ligeramente, al ampliarse las oportuni-
dades comerciales y reducirse algunas restricciones 
arancelarias. Esto impulsó las exportaciones hacia 
destinos como Cuba, Santo Domingo, Puerto Rico, 
Margarita y Trinidad. Sin embargo, el vino canario 
no logró recuperar del todo su posición en el mercado 
de las Indias hasta finales de siglo, cuando factores 
como la retirada de competidores o las guerras in-
ternacionales jugaron a su favor. 

6.2.4. La alternativa de las Trece Colonias
Tras el auge de los vinos portugueses y la pérdida 
de parte del mercado británico en Europa, América 
del Norte se presentó, por tanto, como una opción 
prometedora a mediados del siglo XVIII. Aunque los 
vinos canarios ya llegaban a islas como Martinica, 
Curazao, San Eustaquio y San Bartolomé, su consu-
mo era limitado debido al contrabando y al papel 
neutral de estas islas en los conflictos de la época, lo 
que dificultaba su integración en el comercio regular. 

Donde realmente los vinos canarios encontraron 
una mejor acogida fue en las Trece Colonias ameri-
canas. Estas colonias, que incluían territorios como 
Massachusetts, Virginia y Pensilvania, estaban bajo el 
dominio de Gran Bretaña y desarrollaron economías 
basadas en la agricultura, el comercio y la manufac-
tura. Los puertos de Boston, Filadelfia o Nueva York 
se convirtieron en importantes centros comerciales 
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El vino canario dejó una huella 
significativa en la prensa local, 
especialmente en ciudades 
como Filadelfia y a través 
de publicaciones como The 
Pensylvania Gazette. Se publicaron 
repetidos anuncios y noticias 
que documentaban la llegada de 
barcos con carga de Canary wines.

Anuncio acerca de la venta de Canary Wine por parte de 
Evan Morgan, en Market Street (Philadelphia). Publicado en 
Pennsylvania Gazzete, 3 de mayo de 1739.

Anuncio acerca de la venta de Canary Wine por parte de Jonathan 
Mifflin, en Market Street (Philadelphia). Publicado en Pennsylvania 
Gazzete, 19-26 de abril de 1739.

Anuncio de venta, entre otros items, de Canary Wine de "excelente 
calidad". Publicado en The Daily Advertiser (Nueva York), 3 de no-
viembre de 1788.

Anuncio acerca de la venta de Canary Wine por parte de Evan 
Morgan y Jonathan Mifflin, en Market Street (Philadelphia). 
Publicado en Pennsylvania Gazzete, 31 de junio de 1739.
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Elaboración propia. Fuente: Guimerá Ravina (1990, p. 916).

Origen y rutas del vino importado en Jamaica, 
Charleston, Nueva york y Boston (1754-1766)
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3. Nueva York

4. Charleston

5. Jamaica
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animados por una clase alta y media interesada en 
productos importados, especialmente en las colonias 
del norte. Sin embargo, el comercio con este mercado 
tampoco fue fácil debido a las restricciones británicas 
y los constantes conflictos militares entre España y 
Gran Bretaña. 

Las Actas de Navegación británicas, un conjunto de 
leyes promulgadas entre 1651 y 1849 para fortalecer 
la marina mercante inglesa y controlar el comercio 
con sus colonias, establecieron algunas limitacio-
nes. Estas leyes prohibían el comercio directo con 
puertos británicos en América, estableciendo que 
solo barcos ingleses o de la nación productora po-
dían transportar mercancías hacia Inglaterra o sus 
territorios, restringiendo el acceso de otros países al 
comercio británico. Además, imponían que las colo-
nias solo comerciaran con la metrópoli, consolidando 
un sistema proteccionista que favorecía la economía 
inglesa en detrimento de otras regiones productoras. 

En el caso del vino canario, estas restricciones supu-
sieron un obstáculo significativo para su comerciali-
zación en Inglaterra, que hasta entonces era uno de 
sus principales mercados. Sin embargo, los comer-
ciantes de vino canario idearon estrategias para sor-
tearlas. Algunas incluían, por ejemplo, el desvío de 
barcos por supuestos cambios meteorológicos, el uso 
de embarcaciones capturadas, la adopción de rutas 
indirectas o la apelación a la neutralidad en medio 
de los conflictos. Además, la tensión bélica obligó a 
utilizar barcos de países neutrales como Dinamarca, 
Portugal y los Países Bajos, aunque estos también 
sufrían ataques de corsarios y otras interrupciones.

Otra de las estrategias clave fue la imitación del vino 
de Madeira a través de la creación del denominado 
"Falso Madeira". El vidueño canario se comenzó a 
encabezar con vinos tintos y aguardientes con el 
objetivo de asemejarlo al madeirense y lograr así la 
entrada en los mercados. De este modo, más barato y 
con características similares a los vinos portugueses, 
el vidueño canario logró abrirse paso en el comercio 
colonial y especialmente en las Trece Colonias. 

Esto marcó el inicio de una etapa de expansión en el 
comercio entre Canarias y Norteamérica, gracias a 
casas comerciales como Willing, Morris & Swanwick 
y Ross & Vaughan, que operaban especialmente en 
Filadelfia. De igual modo, varias familias canarias, 
como los Franchi, Pasley, Walsh y Cólogan, aprove-
charon esta oportunidad para exportar grandes vo-
lúmenes de vino, especialmente desde Tenerife, al 
mercado británico en América. Este próspero comercio 
comenzó a mediados del siglo XVIII y se intensificó 
en su segunda mitad, con ciudades como Filadelfia, 
Nueva York, Baltimore, Charleston y Boston, por un 
lado, y Jamaica, por el otro, convirtiéndose en pun-
tos clave para estas exportaciones.

A pesar de los conflictos y los constantes ataques pi-
ratas, la Guerra de Independencia Norteamericana 
(1776-1783) abrió nuevas oportunidades para el vino 
canario. La competencia con Gran Bretaña y las difi-
cultades que enfrentaba el vino francés hicieron que 
los vinos de las islas se convirtieran en una opción 
accesible y viable. Para entonces, Canarias ya tenía 
una larga tradición comercial con América, rutas 
bien establecidas y comerciantes integrados en las 
redes del Atlántico. Además, la neutralidad inicial de 
España y su posterior apoyo a los rebeldes facilitaron 
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el comercio con las colonias sin las restricciones que 
afectaban a otros países europeos. Se ha llegado in-
cluso a argumentar que algunos comerciantes de vino 
canario podrían haber usado parte de sus ganancias 
para apoyar la causa independentista contra Gran 
Bretaña. De este modo, la intensa actividad comercial 
con las Trece Colonias aumentó significativamente 
la reputación de los vinos secos canarios.

Asimismo, tras la independencia de Estados Unidos 
en 1776, se dejó de vender el "Falso Madeira" de ma-
nera indirecta y comenzó la compra directa del vino 
canario al desaparecer las restricciones previas. Las 
empresas que actuaban como intermediarias crecie-
ron rápidamente y el número de barriles enviados 
desde islas como Tenerife también aumentaron. 
Además, el uso medicinal de los vinos canarios en 
Norteamérica se hizo aún más popular, tal y como 
lo había sido previamente en el Viejo Continente. 
En 1833, por ejemplo, The Dispensatory of the United 
States of America clasificaba al vino de Tenerife co-
mo el “vino oficinal de la farmacopea de Estados 
Unidos”, definiéndolo como “un vino blanco, con un 
ligero gusto ácido y, cuando es de buena calidad, de 
un fino sabor aromático”4.

Incluso años antes, en 1757, en un momento en que el 
futuro de la nueva nación aún se estaba definiendo, 
George Washington, quien más tarde se convertiría 
en presidente, sintió la necesidad de buscar alivio en 
este famoso vino canario, tal y como se recoge en esta 
carta enviada a su amiga Sarah Fairfax:

Dirigido a Sarah Cary Fairfax
Mount Vernon, 15 de noviembre de 1757
Estimada señora:
Me he sentido indispuesto ya durante más de tres meses 
y, dado que no he encontrado alivio en este sitio, sino 
que más bien me he sentido peor, he decidido seguir 
el consejo de mi médico y dejar este sitio para probar 
suerte con el aire puro y el agua fresca con la esperanza 
de que tengan algún efecto sobre este mal. El domingo 
pasado llegué a donde estoy y ayer el señor Green tuvo 
la consideración de hacerme una visita para darme 
indicaciones. Me prohibió la carne y la sustituyó por 
papillas o gachas que debo comer con regularidad. 
Dado que mi hermana está ahora fuera de casa y no 
tengo a una persona que esté habituada a preparar este 
tipo de comidas ni tampoco instrucciones para ello, me 
hallo en la circunstancia de tener que pedirte tu libro 
de recetas durante un tiempo, además de los materiales 
con que hacer estas gachas, dado que, como podrás su-
poner, no tengo acceso ahora mismo a ellos ni a polvo de 
cornamenta en ningún lado. También quería pedirte el 
favor de que me prestases una libra (o, si no te lo puedes 
permitir, menos cantidad) de té verde. A pesar de salir 
bastante, no consigo encontrarlo en ningún comercio de 
la zona. También préstame por favor una botella o dos 
de vino Mountain o Canary Wine. El señor Green me 
indicó tomar una copa o dos al día mezclado con agua 
de goma arábica. Te pido que les mandes saludos a las 
señoritas de tu familia y me tengas a tu disposición y 
servicio, mi estimada señora.5
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Vista del puerto de Boston, obra de Paul Revere, ca. 1770, y publicada por  
Alfred L. Sewell en 1868.
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Vinos de Madeira y Oporto: competencia comercial y geopolítica

El Canary wine tuvo que enfrentarse a las diferentes 
vicisitudes políticas y comerciales de cada momen-
to, lo que incluyó enfrentarse a la feroz competencia 
de otros vinos europeos, en especial los de Madeira 
y Oporto. Hubo dos momentos especialmente críti-
cos: la independencia portuguesa (1640) y el Tratado 
de Methuen (1703), hitos los que se refleja cómo las 
alianzas políticas entre las monarquías europeas —y 
más concretamente entre Portugal e Inglaterra— 
influyeron decisivamente en el destino del Canary. 

En el primer caso, la independencia supuso el cierre 
de los mercados coloniales lusos a los vinos canarios, 
puesto que los mercaderes portugueses optaron por 
privilegiar la exportación de sus vinos, que encontra-
ron una amplia aceptación en las colonias inglesas. 
Este proceso nos conduce a la Guerra de Sucesión es-
pañola y al Tratado de Methuen, que consolidaron la 
alianza política y comercial anglolusa en detrimento 
de los vinos canarios, que se vieron superados por las 
referencias portuguesas. 

Los vinos de Madeira
Ubicada en pleno océano Atlántico, a unos 860 kiló-
metros al suroeste de Lisboa y con una extensión de 
aproximadamente 740 km², la isla de Madeira era un 
próspero enclave comercial del Imperio Portugués, 
estratégicamente ubicada en las rutas marítimas en-
tre Europa, África y América. Su economía giraba en 
torno a la producción y exportación de azúcar y, espe-
cialmente, de vino de Madeira, muy apreciado en las 
cortes europeas y en las colonias norteamericanas. 

Durante el Antiguo Régimen, la isla experimentó 
un notable desarrollo económico y social, con la lle-
gada de comerciantes británicos que impulsaron el 
comercio vinícola. Funchal, su capital, se consolidó 
como un importante puerto, con una creciente ac-
tividad mercantil y una sociedad influenciada por 
la presencia extranjera, las élites terratenientes y la 
esclavitud, que desempeñó un papel clave en la ma-
no de obra agrícola.

El vino de Madeira se elaboraba con los cultivares 
Malvasía, Sercial, Verdelho y Bual, que daban dife-
rentes niveles de dulzura al vino. Se trataba de un vi-
no fortificado que soportaba, al igual que el Canary, 
largas travesías marítimas sin perjuicio de alterar sus 
características. Alcanzó una amplia popularidad y 
demanda en las metrópolis y mercados coloniales 
portugueses y británicos, especialmente en las Trece 
Colonias durante el siglo XVIII, siendo uno de los 
vinos más apreciados. Sin embargo, la isla no podía 
abastecer toda su demanda, lo que fue aprovechado 
por los productores canarios a través de la creación 
del “Falso Madeira”, con lo que consiguieron intro-
ducirse en los puertos norteamericanos. 

Los vinos de Oporto
Mientras el vino de Madeira compitió con los vinos 
canarios especialmente en los mercados coloniales, 
el Oporto fue la referencia con la que las élites in-
glesas sustituyeron al preciado Malvasía. Los vinos 
elaborados en el Valle del Duero portugués comen-
zaron su despegue comercial a finales del siglo XVII, 
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beneficiándose del contexto geopolítico que favorecía 
las relaciones comerciales anglolusas. 
Los vinos de Oporto, como lo son en la actualidad, 
eran fortificados con aguardiente y eran predomi-
nantemente dulces o semidulces, siendo la antesala 
de los estilos Ruby, Tawny y Vintage que los caracte-
rizaron posteriormente. 

Un hito en la historia de estos vinos se produjo con la 
creación de la Denominación de Origen Controlada, 
la primera del mundo, por parte del Marqués de 
Pombal en 1756, y también de la Compañía General 
de Agricultura de las Viñas del Alto Duero. Al igual 
que los actuales consejos reguladores, esta entidad 
ejercía el control sobre las variedades de uva, las 
técnicas de cultivo y la delimitación geográfica de 
la producción, circunscrita en este caso a la región 
del Alto Duero. La creación de la Denominación de 

Origen permitió garantizar la calidad e incremen-
tó el prestigio del vino de Oporto en los mercados 
internacionales. 

Tanto los vinos de Madeira como de Oporto han 
continuado su actividad hasta la actualidad, posi-
cionándose con sus respectivas Denominaciones de 
Origen como unos de los vinos más demandados e 
importantes del continente europeo. 

Botella de vino de Madeira. Conserva la etiqueta donde dice: "[Ma]
deira wine. [Impo]rted by T.C.[P. from Mu]rdock, Masterton [and 
Co] 1806". Sello de vidrio con la inscripción T.C. Pearsall. The 
Metropolitan Museum of Art. Nueva York.

Litografía conmemorativa donde se representa a varios viticultores 
ante un busto del Marqués de Pombal, teniendo como fondo el em-
barque de vinos en la ciudad de Oporto. Fue realizada en homenaje 
a la creación de la Compañía General de Agricultura de las Viñas 
del Alto Duero. Lisboa, Imprenta Nacional, 1838. Fuente: Biblioteca 
Nacional de Portugal. 



152 CANARY WINE: UNA TRAVESÍA POR LA HISTORIA

6.2.5. Las compañías comerciales en un 
mercado global
Las casas comerciales eran empresas dedicadas al 
comercio a gran escala, funcionando como interme-
diarias en el intercambio de bienes entre diferentes 
regiones y países. Desempeñaban un papel crucial 
en la economía global, facilitando la importación y 
exportación de productos como textiles, especias, 
metales preciosos y manufacturas. Muchas de ellas 
tenían sede en importantes puertos y ciudades co-
merciales, y contaban con redes de agentes y corres-
ponsales en diversas partes del mundo. Además, al-
gunas casas comerciales adquirieron gran influencia 
política y económica, colaborando estrechamente 
con gobiernos y compañías privilegiadas.

A pesar de la competencia del vino portugués, el 
canario siguió exportándose a Inglaterra, aunque 
en volúmenes mucho menores que en siglos ante-
riores. Además, barcos británicos, franceses y esta-
dounidenses llevaban cargamentos de vino canario 

a otros destinos, incluidos algunos en África, como 
Cabo Verde, Guinea, Senegal, Angola y Gambia. Su 
creciente fama también facilitó su llegada a merca-
dos asiáticos, un comercio que había comenzado en 
el siglo XVII gracias al éxito de las compañías comer-
ciales británicas y holandesas, que se expandió aún 
más en la segunda mitad del siglo XVIII. 

La Compañía Británica de las Indias Orientales, 
que controlaba el comercio en India y hacía escalas 
en Canarias, transportaba vino canario a Oriente, 
llevándolo a la costa china y a puertos clave como 
Madrás, Calcuta y Bombay. Para coordinar estos 
envíos, los comerciantes a menudo solicitaban per-
misos a la corte británica. Un ejemplo de esto es una 
carta de Gerard Bolwerk en noviembre de 1741, en la 
que pedía autorización para enviar aceite, vinagre y 
vino canario a Bengala. Los envíos se realizaban en 
barcos como el Houghton, que entre 1738 y 1749 com-
pletó tres grandes viajes para la Compañía Británica 
de las Indias Orientales.

“View of the East India Docks”, obra de William Daniel, 1837. Representa los muelles creados en la ciudad de Londres para facilitar el comercio 
desarrollado por la Compañía Británica de las Indias Orientales. Yale Center for British Art.
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Retrato de John Colgan White. Colección particular.

John Colgan White (Juan Cólogan Blanco)

En el escenario comercial de las islas Canarias, des-
tacaba un amplio número de compañías comercia-
les en manos de emprendedores extranjeros —prin-
cipalmente irlandeses, ingleses y escoceses—. La 
comunidad de comerciantes irlandeses establecida 
en el archipiélago presenta características únicas. 
En primer lugar, posee uno de los archivos más 
completos y bien conservados, lo que les otorga una 
ventaja significativa en la documentación histórica. 
Y, en segundo, su red de contactos era notablemente 
diversa, al abarcar no solo el ámbito europeo, sino 
también conexiones importantes en América, entre 
las que se incluían también figuras clave de la polí-
tica y el ejército.

Uno de estos representantes comerciales irlandeses 
en Canarias fue John Colgan White, que desempeñó 
un papel significativo en el comercio y la economía 
de Tenerife y otras áreas durante el siglo XVIII. Juan 
Cólogan Blanco (en su versión castellanizada) nació 
en Dublín el 10 de abril de 1710. En 1737, se trasladó 
al Puerto de la Cruz, en Tenerife, para hacerse cargo 
de los negocios de su tío materno, Nicolás Bernardo 
Valois Geraldin, tras su fallecimiento. Al establecerse 
en la isla, hispanizó su apellido a Cólogan Blanco y 
contrajo matrimonio en 1742 con Margarita Teresa 
Valois Geraldin, hija de Bernardo Valois Carew y 
Francisca Javiera Geraldin. Esta unión consolidó 
su posición en la sociedad tinerfeña y fortaleció sus 
vínculos comerciales. 

Bajo la dirección de Juan Cólogan Blanco, la casa co-
mercial "Juan Cólogan e Hijos" se convirtió en una 
de las principales exportadoras de vino de Tenerife 
durante el siglo XVIII. Sus operaciones se extendieron 
a mercados como el Reino Unido y Estados Unidos, 
compitiendo con otras familias comerciantes de la 
isla. La gestión de Cólogan Blanco no solo impulsó la 
economía local, sino que también posicionó al vino 
tinerfeño en el comercio internacional de la época. 
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Esta Compañía, fundada en 1600, fue una de las cor-
poraciones comerciales más influyentes de la historia. 
Inicialmente creada para comerciar con la India y el 
sudeste asiático, con el tiempo expandió su poder has-
ta convertirse en una entidad cuasi gubernamental 
con dominio sobre vastos territorios. Gracias a una 
carta real otorgada por la Corona británica, obtuvo el 
monopolio del comercio en la región, operando con 
especias, té, algodón y opio. Durante el siglo XVIII, 
fortaleció su control en la India mediante alianzas 
y enfrentamientos militares, consolidando su do-
minio tras la Batalla de Plassey en 1757. Su creciente 
influencia la llevó a administrar gran parte del sub-
continente indio hasta que, tras la Rebelión de 1857, 
la Corona británica asumió directamente el control 
de la India, disolviendo la compañía en 1874.

Los fondos archivísticos conservados en la British 
Library, junto a las evidencias documentales de la 
familia Cólogan, así como la producción bibliográfica 
publicada por Carlos Cólogan Soriano, evidencian al-
gunas de las adquisiciones comerciales realizadas por 
la Compañía de las Indias Orientales en Tenerife entre 
1766 y 1769, a bordo de embarcaciones como el Pigot, 
el Hampshire y el Lord Holland, entre otras muchas.

Sres. John Collogan & Sons, Tenerife Londres, 10 
noviembre 1767 Caballeros. La presente es solo para 
informarles de que el Sr. George Stainforth desea que los 
vinos que ustedes le proporcionen a su hijo sean añejos 
de color pálido y decantados y, si fuera posible, para 
recuperar la reputación de los Vinos Vidonia en las 
Indias Orientales, introduzcan de cinco a diez galones 
de vino Madeira añejo decantado en cada Pipa para 
así embarcar unas Pipas que tengan muy poco dulzor, 

ya que en India no gustan nada los vinos dulces y nadie 
los querrá. Recomiendo esto a su atención, Caballeros, 
su más obediente servidor Robert Jones [Nota al pie:] 
Después de la carta que figura arriba, el Capitán Rice, 
ha estado aquí y desea que ustedes le proporcionen a su 
cuenta cincuenta Pipas de Vino Vidonia pálido y con 
cuerpo, me ha dicho que él llevará consigo 4 o 5 Pipas 
de Madeira comprados aquí y que pretende usar de la 
manera que menciona el Sr. Stainforth. Yo entiendo que 
su petición no se puede cumplir ya que su isla no tiene 
comercio abierto con Madeira.6

En febrero de 1768, Juan Cólogan describía el su-
ministro de vinos canarios a bordo de dos buques 
de la Compañía Británica de las Indias Orientales: 
Dutton y Queen. 

La compañía Commyns Brothers & Power, de origen 
irlandés y sede en Tenerife, también realizó sumi-
nistros de vidonia canario a la Compañía Británica 
de las Indias Orientales, a través de embarcaciones 
como la Queen. Así lo evidencia, por ejemplo, una 
carta enviada en abril de 1768: 

Nos permitimos confirmar el contenido de nuestra carta 
del 26 de febrero, cuya copia precede, para informarle 
de que los dos barcos mencionados en ella emprendieron 
su viaje a la India el 7 del mes pasado. Embarcamos a 
bordo del Queen, 57 pipas del mejor vino de Vidonia, tal 
como aparece en el informe de suministros de embarque 
adjunto.7

A lo largo del año 1769, las compañías Cólogan y 
Commyns confirmaron también nuevos embarques 
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Carta de Commyns Brothers & Power a Peter Michell, 14 febrero 
de 1769. British Library: Asian and African Studies, IOR/E/1/52 ff. 
138-139v. Carta de Juan Cólogan a Peter Michell, marzo 1770. British Library: 

Asian and African Studies, IOR/E/1/53 ff. 242-249v.

de suministros para la Compañía, a bordo de las em-
barcaciones Pigot, Hampshire y Lord Holland.

En 1770, las compañías irlandesas de Tenerife confir-
maban los suministros de vino y brandy a bordo de la 
embarcación Egmont, durante su escala de tránsito 
hacia el Fuerte de San Jorge y el Fuerte Williams, en 
Madrás y Calcuta-Bengala (India), respectivamente.

El vino tinerfeño también logró establecer una co-
nexión clave con la Compañía Francesa de las Indias 
Orientales gracias a las gestiones comerciales de Juan 
Cólogan Valois. Esta Compañía, fundada en 1664 por 
iniciativa de Jean-Baptiste Colbert bajo el reinado 
de Luis XIV, fue una empresa mercantil creada para 
competir con las poderosas compañías de Inglaterra 
y los Países Bajos. Su objetivo principal era controlar 
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el comercio entre Francia y las regiones de Asia, par-
ticularmente India y el Océano Índico, concretamen-
te con productos como especias, té, seda y algodón. 
A diferencia de su homóloga británica, la compañía 
nunca logró consolidar un dominio territorial signi-
ficativo en la India, aunque estableció importantes 
enclaves como Pondicherry, Chandernagore y Mahé. 
Sin embargo, las constantes guerras entre Francia e 
Inglaterra en el siglo XVIII debilitaron su posición y 
tras la derrota francesa en la Guerra de los Siete Años 
(1756-1763), la compañía perdió gran parte de su in-
fluencia. Finalmente, debido a su mala administra-
ción y a las dificultades económicas, fue disuelta en 
1794 durante la Revolución Francesa. 

Según documentos de la familia Cólogan, en 1774 se 
confirmaron los primeros envíos de vino de Tenerife 
a la India bajo la supervisión de la compañía francesa. 
Esta relación comercial se reactivó entre 1785 y 1786 
con nuevos contratos para exportar vino a ciudades 
como Pondicherry. En agosto de 1790, el barco francés 
La Liberté recogió entre 500 y 600 pipas de vino de 
la Casa Cólogan en el Puerto de la Cruz con destino 
a la Isla de Francia y la Isla de Borbón. 

A partir de 1786, los lazos con la Compañía Francesa 
de las Indias Orientales fueron debilitándose, dejando 
más espacio a la Marina Real Británica. Un ejemplo 
de esto fue la expedición de la First Fleet británica8, 
que en junio de 1787 hizo escala en Santa Cruz de 
Tenerife en su camino a Australia. Según los archivos 
de la familia Cólogan, los británicos aprovecharon la 
parada para abastecerse de provisiones y mercancías, 
incluyendo cargamentos de vino local. 

Durante la segunda mitad del siglo XVIII también 
se intentó exportar vino canario a Filipinas. Según 
Morales Padrón, el comerciante portugués Juan 
Caballero solicitó varios permisos para enviar vino 
a las islas y traer mercancías de vuelta. Sin embargo, 
su plan enfrentó una fuerte oposición por parte de 
la Compañía de Filipinas.

Por otra parte, las órdenes religiosas también tuvie-
ron un papel clave en la popularización del Canary 
en Asia. En una carta de 1707 del jesuita Entrecolles, 
se relata cómo el emperador chino Kangxi emplea-
ba vino canario para aliviar ciertas dolencias. Esta 
idea también ha sido respaldada por el investigador 
Cólogan Soriano, que cita un artículo muy esclarece-
dor del The Pennsylvania Packet de febrero de 1773:

“Alguno de nuestros lectores puede haber oído con 
anterioridad la siguiente historia de Kanghi para 
muchos, no obstante, puede resultar tan novedosa como 
increíble y entretenida. Kanghi, un antiguo Emperador 
de China, particularmente célebre por su curiosidad, 
cuya pasión imperante era una sed insaciable por el 
conocimiento, protagonizó, entre otros hechos, uno 
que fue sumamente extravagante: sintiendo el deseo 
de conocer qué era eso de estar borracho, le ordenó a 
un noble [un Mandarín] que era muy inteligente, que 
se sentara y bebiera con él. El licor escogido fue un vino 
de Canarias, y en un plazo de dos horas, el Emperador, 
completamente borracho, cayó en un profundo sueño 
[…]”.9
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Un brindis por la paz

En el verano de 1797, la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife fue escenario de un enfrentamiento en-
tre las fuerzas británicas, bajo el mando de Horacio 
Nelson, y las tropas locales dirigidas por el coman-
dante general Gutiérrez. Este ataque, cuyo trasfon-
do ha sido objeto de numerosos análisis y debates, 
estuvo motivado por la privilegiada ubicación de la 
isla en las rutas comerciales que conectaban Europa 
con América y Asia, así como por los históricos la-
zos comerciales entre Canarias y Reino Unido. Era 
además la tercera tentativa británica tras los ataques 
previos de Blake y Jennings. 

A pesar del ímpetu británico, la defensa tinerfeña 
logró imponerse, forzando a Nelson a aceptar la ren-
dición el 25 de julio de ese mismo año. En un gesto 
que reflejaba las normas sociales de la época, ambos 
líderes intercambiaron presentes como prueba de 
la firma de paz: Nelson envió un barril de cerveza y 
un queso, mientras que Gutiérrez correspondió con 
una generosa cantidad de vino local. Este simbólico 
intercambio selló el fin de las hostilidades, dejando 
en la historia un episodio en el que la diplomacia y 
el respeto mutuo tuvieron un papel tan relevante 
como la propia batalla.

Muy señor mío, de mi mayor atención: 
Con sumo gusto he recibido la apreciable de V.S., efecto
de su generosidad y buen modo de pensar; pues por mi
parte considero que ningún lauro merece el hombre
que sólo cumple con lo que la humanidad le dicta, y a

esto se reduce lo que yo he hecho, para con los heridos
y para con los demás que desembarcaron, a quienes
debía considerar como hermanos desde el instante que
concluyó el combate. 
Si en el estado a que ha conducido a V.S. la siempre 
incierta suerte de la guerra, pudiera yo, o cualquiera de 
los efectos que esta isla produce, serle de alguna utilidad 
o alivio, ésta sería para mí una verdadera compla-
cencia, y espero admitirá V.S. un par de limetones de 
vino, que creo no sea de lo peor que produce. Serame de 
mucha satisfacción tratar personalmente, cuando las 
circunstancias lo permitan, a un sujeto de tan digas y 
recomendables prendas como V.S. manifiesta, y entre 
tanto ruego Dios guarde su vida por largos y felices años.

Don Antonio Gutiérrez, 
Comandante General de las Islas Canarias
Santa Cruz de Tenerife, 25 de julio de 1797.10
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Europa América

Asia

África

Oceanía
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6.3. Hacia la crisis definitiva

Entre finales del siglo XVIII y el fin de las guerras 
napoleónicas en 1814, los vinos canarios vivieron 
una pequeña época dorada. La economía local se 
expandió gracias al aumento de la producción, el 
crecimiento de las exportaciones, el impacto de las 
guerras en Europa y la reapertura de mercados. El 
análisis de los precios del vino canario entre 1790 y 
1814 muestra claramente esta recuperación y la ten-
dencia al alza de sus ventas. 

La temporal recuperación del vino canario a co-
mienzos del siglo XIX quedó reflejada en el aumen-
to de la producción, que a principios de la centuria 
superó los 200.000 hectolitros, casi un 30% más 
que en 1776. Este crecimiento fue posible gracias a 
la expansión de los viñedos en nuevas zonas de las 
islas, aprovechando tierras que antes no se usaban. 
Aunque Tenerife seguía siendo la principal produc-
tora, con más de la mitad del total entre 1800 y 1813, 
otras islas comenzaron a ganar protagonismo. Gran 
Canaria alcanzó el 16% de la producción, La Palma 
el 13% y La Gomera y El Hierro sumaron un 11%. En 
Lanzarote, en cambio, la producción se estancó de-
bido a las limitaciones del terreno y la competencia 
con otros cultivos más rentables.

Esta dinámica de crecimiento general fue impulsa-
da especialmente por el incremento de la demanda 
de Estados Unidos y Gran Bretaña (cuyas cifras de 
exportación se recuperaron considerablemente res-
pecto al siglo anterior), así como por algunos envíos 
realizados a África, lo que resultó en un aumento 
temporal de los precios hasta mediados de siglo XIX. 

Tras el fin de las guerras en Europa en 1814-15, la 
viticultura canaria volvió a enfrentar grandes difi-
cultades. Las exportaciones comenzaron a caer de 
forma constante y la producción disminuyó a partir 
de la segunda mitad del siglo XIX. Los números lo 
dicen todo: entre 1800 y 1804 se exportaban unas 
28.920 pipas de vino, valoradas en 15,2 millones de 
reales. Para 1833, las aduanas registraban solo 8.684 
pipas, y en 1839 la cifra bajó a 7.479, con un valor de 
2,5 millones de reales. Hacia 1844-45, los ingresos 
por exportación apenas alcanzaban los 1,2 millones. 

Aunque el vino canario logró mantenerse en mercados 
como el estadounidense y el británico, la reactivación 
del comercio entre Inglaterra y Portugal, sumada a la 
fuerte competencia de los vinos peninsulares, afectó 
gravemente su posición. A esto se sumaron proble-
mas agrícolas, el impacto de la independencia de las 
colonias americanas, el aumento de impuestos y la 
llegada de cultivos más rentables, como la cochinilla. 

Uno de los cambios más significativos fue la pro-
gresiva introducción de variedades tintas —hasta 
entonces testimoniales en los viñedos canarios— 
para poder cubrir la demanda del “Falso Madeira”. 
Los cosecheros e ilustrados canarios impulsaron 
asimismo la incorporación de técnicas de vinifica-
ción madeirenses para asemejar lo más posible su 
producto al portugués. 

Aunque una vez se produjo la independencia de las 
Trece Colonias, ya no fue necesaria la exportación del 
Canary bajo la etiqueta de “Falso Madeira”, el proceso 
de plantación de variedades tintas ya era imparable, 
intensificándose en numerosas regiones de las islas.
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Exportaciones canarias de vino y barrilla a Gran Bretaña (1800-1820). Elaboración propia. Fuente: Nadal Ferreras (1978) y Cabrera Armas y Díaz 
de la Paz (2011, p. 19).

Exportaciones canarias de vino y barrilla a Gran Bretaña (1820-1850). Elaboración propia. Fuente: Nadal Ferreras (1978) y Cabrera Armas y Díaz 
de la Paz (2011, p. 24).
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Todo este proceso marcó el inicio de una nueva eta-
pa para la viticultura canaria, en la que la identidad 
local se consolidó con la producción de vinos adap-
tados a los cambios del mercado, pero manteniendo 
la riqueza de su tradición vinícola. 

Las fuentes históricas contemporáneas ya mencionan 
en sus textos la presencia de uvas blancas y tintas. 
Viera y Clavijo cita, por ejemplo: “Tenemos mucha 
diversidad de parras: listán, albillo, negramuelle, ver-
dello, moscatel [de la que en otro lugar cita tres “cas-
tas”: negra, rojiza y blanca], lairel, barbosos [Baboso], 
torrontés, agracera, quebranta tinajas, almuñecas, 
etc, pero la parra que fue desde luego la riqueza de 
Tenerife, es la malvasía”11. De esta última precisa que 
cuenta con una “especie cuyas uvas son negras y un 
sabor dulce, untuoso y amoscatelado”12. 

Otros autores como Francis Coleman Mac-Gregor, 
James Holman y Julius von Minutoli también men-
cionan variedades tintas en sus relatos, como la 
Listán, Negra mollar, Tintilla. Sin embargo, el más 
exhaustivo en este aspecto fue Alfred Diston (1793-
1861), quien elaboró un catálogo detallado de las va-
riedades de uva cultivadas en Canarias en su época, 
ofreciendo una valiosa fuente de información sobre 
la diversificación del viñedo insular. Entre las va-
riedades tintas destaca la Vidueña negra, la Negra 
Molle, la Tintillo, la Moscatel Negra, la Listán Negra 
y la Verdello de El Hierro.

El vino de Tenerife se hace del zumo de diferentes 
clases de Uvas, cada una con su propio nombre. Las 
principales variedades son las siguientes: 

Vidueña Blanca: la más cultivada de todas, es una Uva 
redonda, jugosa y con buen sabor, cuyos racimos rara 
vez exceden de una libra y media de peso.

Vidueña negra: similar a la blanca en todo excepto 
en su color y en que es algo más dulce. Se cultiva casi 

Alfred Diston. Retrato de Elizabeth Heaphy de Murray.
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exclusivamente en el Valle de La Orotava y de forma 
muy ocasional.

Negra Molle: es una Uva negra del mismo aspecto que 
las anteriores, pero de un color más oscuro y con un 
sabor suave.
Tintillo: es una fruta muy negra, apenas más grande 
que un guisante que crece en racimos pequeños y com-
pactos. Se usa para dar más color y cuerpo al vino de 
Vidueño.

Pedro Ximénez: es similar a la Vidueño blanca en color 
y sabor, pero tiene una forma larga y ovalada no muy 
distinta de la Moscatel.

Forastero: es muy similar a la Vidueño blanca, a excep-
ción de que es más pequeña y tiene un tono marrón.

Gual: solo se cultiva entre El Sauzal y La Victoria y no 
muy a menudo, ya que no da muchos frutos. Los racimos
son pequeños, blancos y compactos, su sabor es intenso y 
dulzón. El vino hecho en exclusiva con esta Uva tiene
mucha fuerza y mucho cuerpo, pero debe guardarse 
unos años para que pierda su aspereza natural.

Baboso: crece en pequeños Racimos y es casi igual a la 
Vidueña blanca, pero como es muy poco productiva no
se cultiva mucho. 

Marmajuelo: se distingue principalmente de la Vidueña 
blanca por el tono azulado de la fruta.

Malvasía Blanca: es una Uva redonda que crece en 
racimos de tamaño intermedio. Su sabor es intenso en 
el paladar y bastante dulzón, pero su zumo tiene una 
graduación mucho mayor que el de Vidueño, por lo que 

las dos variedades se mezclan en diferentes proporcio-
nes, aunque se prensan por separado. La malvasía no se 
desarrolla en una latitud mayor a 1.200 o 1.300 pies.

Malvasía Morada: es igual a la anterior en todo excepto 
en el color.

Moscatel Blanca: es una conocida Uva de forma ovala-
da, grande y de exquisito sabor. Crece en racimos que 
pueden llegar a pesar 4 o 5 libras. 

Moscatel Blanca Pequeña: tiene la misma forma que la 
anterior, pero su tamaño es mucho menor, y su sabor 
más dulce.

Moscatel Negra: difiere de la anterior solo en su color. 
Todos los tipos de Moscatel son Uvas secas, carnosas y no 
dan mucho zumo, por lo que rara vez son cultivadas. 

Listán Negra: es una uva grande con forma ovalada 
y negra. Sus racimos a menudo llegan a pesar 8 o 10 
libras. Completa su maduración a finales de año y es 
muy insípida.

Española: es como la Vidueño blanca en su aspecto, pero 
tiene una dulzura peculiar.

Verdello de El Hierro: Es una Uva alargada de color 
azul verdoso y con un sabor intenso.

Vijariega: tiene un aspecto similar a la moscatel blanca, 
pero tiene un sabor fuerte y ácido.13
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Puerto de La Orotava, por Alfred Diston, ca. 1828. Yale Center for British Art.
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Desde mediados del siglo XIX y a lo largo del siglo 
XX, el vino canario atravesó un viaje lleno de altibajos 
que definió su carácter único. Tras siglos de esplen-
dor, la viticultura en Canarias enfrentó desde aque-
llas fechas nuevos desafíos, como el protagonismo 
otorgado a otros cultivos y productos más rentables, 
así como la llegada de destructivas plagas, enferme-
dades y guerras que afectaron nuevamente a los vi-
ñedos, directa o indirectamente. Esto propició que 
el vino obtenido en las viñas canarias durante gran 
parte del siglo XX tuviera menos protagonismo ex-
portador, siendo destino principalmente al consumo 
local. Además, en las últimas décadas del siglo XX, 
los viticultores canarios comenzaron a modernizar y 
profesionalizar su oficio, redescubriendo y valorando 
las cepas autóctonas, apostando por la calidad y la 
singularidad de sus vinos volcánicos y dando lugar 
a un renacimiento que capturó nuevamente la aten-
ción de los paladares más exigentes a nivel mundial. 

Pese a estas y otras dificultades, el sector vitivinícola 
canario supo reinventarse, centrándose no solo en 
aumentar la producción y calidad de los vinos, sino 
también en promover activamente las denominacio-
nes de origen. Este esfuerzo no solo ha fortalecido la 
economía local, sino que también ha desvelado una 
importante huella en la identidad cultural de Canarias, 
consolidando un legado vinícola que hoy es motivo 
de orgullo. Los vinos canarios no solo son percibi-
dos como auténticas joyas enológicas con historia y 
alma propias, sino que su influencia se extiende a la 
tradición popular, la gastronomía y el turismo, con-
virtiéndose en un emblema distintivo de la región.

7.1. Canarias en la encrucijada del cambio: 
auge, crisis y transformaciones desde 
mediados del siglo XIX 

Canarias se adentró en la segunda mitad del siglo 
XIX con unas características muy definidas. La cri-
sis que se venía arrastrando desde décadas atrás se 
intensificó con mayores impuestos, malas cosechas y 
una clara falta de inversiones, lo que obligó a muchos 
isleños a emigrar hacia Cuba y Venezuela en busca 
de mejores oportunidades. 

No obstante, la situación trató de ser compensada con 
la apertura comercial a nuevos mercados. La Ley de 
Puertos Francos de 1852 fue una medida fundamen-
tal para el desarrollo económico de Canarias, ya que 
estableció un régimen de libre comercio que eximía a 
las islas de aranceles y restricciones aduaneras. Esta 
ley respondía a la necesidad de compensar la lejanía 
y la dependencia del Archipiélago respecto al resto 
del país, permitiendo la importación y exportación 
de productos. Aunque no sin controversia, se suele 
aceptar que, a medio y largo plazo, el sistema de li-
bre comercio ayudó al desarrollo de Canarias; todo 
ello en un contexto de revaloración de la navegación 
interoceánica y de redirección de la política exterior 
española, que buscaba destacar a Canarias como un 
punto estratégico en el Atlántico.

La nueva normativa, de este modo, consolidó a 
Canarias como un punto comercial clave, favorecien-
do el crecimiento del sector portuario, el comercio 
con Europa y América, así como el desarrollo de in-
dustrias vinculadas a la agricultura de exportación y 
el turismo incipiente. Sin embargo, el libre comercio 
también permitió la entrada de productos nacionales 
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y extranjeros que desplazaron la venta de un gran 
número de productos locales, entre ellos el vino.

En este contexto, Canarias en el Atlántico se convirtió 
en un punto estratégico para las rutas comerciales y 
de abastecimiento hacia África, beneficiándose del 
auge de los imperios coloniales. La Ley de Puertos 
Francos de 1852 había potenciado el desarrollo de 
sus infraestructuras portuarias, permitiendo que 
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife 

se consolidaran como escalas fundamentales para 
el aprovisionamiento de barcos que se dirigían a las 
colonias africanas. 

Además, el comercio y la inversión extranjera, es-
pecialmente británica, crecieron significativamen-
te, reforzando el papel de las Islas como nexo entre 
Europa y África en plena expansión imperialista. 
Así, el fenómeno del imperialismo no solo reconfi-
guró el mapa mundial, sino que también transfor-
mó la economía y la importancia geoestratégica del 
Archipiélago en este periodo.

La agricultura de exportación experimentó un pro-
ceso de transformación considerable, primero con la 
extensión de la recogida y exportación de cochinilla. 
No obstante, la aparición de los tintes sintéticos en la 
segunda mitad del siglo XIX redujo los beneficios que 
generaba la recolección de la cochinilla en Canarias, 
que entró en crisis a partir de 1880. Esta situación 
obligó a los canarios a diversificar los cultivos, favo-
reciendo la posterior expansión del plátano, el tomate 
y la papa, que encontraron beneficiosos mercados en 
Europa, especialmente en Reino Unido.

Además, los nuevos cambios geopolíticos que experi-
mentaba el mundo a finales del siglo XIX e inicios del 
XX adentró a las islas en una nueva fase de esplendor. 
La revolución en el transporte marítimo, con el au-
ge de los barcos a vapor, y el avance del imperialis-
mo europeo elevaron la importancia estratégica de 
Canarias como punto clave de escala en el Atlántico. 

El capital extranjero jugó un papel crucial en el proceso 
de expansión económica de las islas, especialmente 
el británico, que estableció importantes compañías 

Normativa sobre los Puertos Francos de las Islas Canarias, re-pu-
blicada en 1900.



170 CANARY WINE: UNA TRAVESÍA POR LA HISTORIA

para convertir a las islas en puertos de escala en sus 
rutas comerciales. Empresas como la Cory Brothers, 
Miller and Co., Elder Dempster, Elder & Fyffes Ltd, 
Blandy Brothers o Hamilton & Co. se convirtieron 
en parte fundamental de la historia urbana y comer-
cial de Canarias. Aunque con menor presencia, las 
empresas alemanas también lograron concesiones 
en las islas, como la Woermann Linie y la Deutsche 
Kohlen Depot Geselschaft, entre otras.

A pesar del impulso que había traído consigo el ré-
gimen de puertos francos y la creciente importancia 
estratégica de Canarias, la economía del archipiélago 
seguía mostrando su carácter periférico, dependiente 
y vulnerable, siempre influenciada por los cambios 
internacionales. Aunque hubo un intento de revitali-
zación agrícola, la producción de plátanos, tomates y 
papas estaba orientada principalmente a la exporta-
ción, lo que acentuaba la dependencia económica de 
las islas con el exterior. Esta situación hizo a Canarias 
especialmente vulnerable ante acontecimientos glo-
bales, como la Primera Guerra Mundial.

Durante la Gran Guerra, Canarias se consolidó como 
un punto estratégico en el Atlántico, convirtiéndose 
en un escenario de operaciones navales. La guerra 
submarina alemana y el bloqueo aliado impacta-
ron de lleno en el Archipiélago desde el inicio del 
conflicto, y a partir de 1916, la intensificación de los 
ataques de cruceros alemanes complicó aún más la 
situación, provocando graves repercusiones econó-
micas. El comercio, ya frágil y dependiente, sufrió 
un golpe severo cuando las rutas de navegación 
comenzaron a evitar los puertos canarios debido al 
aumento de los riesgos y la reducción del tráfico na-
val. Las compañías británicas, que hasta entonces 
habían impulsado la actividad comercial en las islas, 
vieron disminuir drásticamente sus operaciones, 
especialmente a partir de febrero de 1917, cuando la 
guerra submarina alcanzó su punto álgido. Canarias 
quedó prácticamente fuera del eje comercial global, 
que se desplazó hacia el Atlántico norte. Esto sumió 
a las islas en una profunda crisis económica, que 
agravaba aún más su vulnerabilidad ante los cam-
bios internacionales.

Anuncio de la Royal Mail Steamers a comienzos de siglo XX.
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A largo plazo, el conflicto marcó el final de la “era do-
rada” del archipiélago, debilitando el interés de las 
potencias extranjeras que antes había sido un pilar 
económico para las islas. Desde entonces, el comer-
cio atlántico cambió de manera radical, con nuevas 
rutas y dinámicas que transformaron el panorama de 
forma definitiva. El dominio británico de los mares 
comenzó a flaquear, cediendo terreno a la emergente 
supremacía de Estados Unidos. Además, la llegada 
del petróleo, que reemplazó al carbón como princi-
pal fuente de energía, redujo el valor estratégico de 
Canarias como estaciones carboneras.

Pese a los desafíos, la llegada de los años veinte trajo 
consigo un renacimiento de las exportaciones cana-
rias y el resurgir del tráfico marítimo internacional. 
Las islas vivieron una nueva etapa de expansión, que 
se benefició de la rápida adaptación de sus puertos al 
uso del petróleo. Esta estabilidad económica también 
impulsó el crecimiento del turismo, el desarrollo de la 

industria hotelera y el aumento del consumo de ocio. 
Sin embargo, las exportaciones hacia Gran Bretaña 
pronto volvieron a disminuir y la economía canaria 
sufrió los efectos de la Gran Depresión de 1929. 

Por tanto, tal y como describen los expertos, entre 
1880 y 1936 Canarias vivió una modernización limi-
tada, es decir, un crecimiento condicionado que fue 
abruptamente interrumpido por el golpe militar de 
1936 y la posterior dictadura de Francisco Franco.

Entre 1936 y 1959, Canarias atravesó una nueva eta-
pa de gran dificultad, marcada por la Guerra Civil, 
la dictadura franquista y las duras condiciones del 
racionamiento. Tras el golpe de Estado de 1936, el 
comercio en las islas se desplomó, agravando una 
economía ya debilitada por la crisis de los años 30. 
El nuevo régimen impuso un sistema de control 
absoluto sobre la actividad económica, con restric-
ciones comerciales y la eliminación de los puertos 
francos, lo que frenó el desarrollo que Canarias ha-
bía experimentado anteriormente. La escasez y la 
falta de oportunidades llevaron a muchas familias a 
volver a la agricultura o emigrar a América en busca 
de un futuro mejor. Incluso el sector vinícola sufrió 
las consecuencias de esta política, viéndose limita-
do a la producción local y perdiendo sus mercados 
internacionales.

La Segunda Guerra Mundial (1939-1945) y el poste-
rior aislamiento de España contrajeron considera-
blemente la importación y exportación de productos 
en Canarias. Aunque el tráfico de buques nacionales 
aumentaba, el número de barcos extranjeros que 
llegaban a los puertos canarios descendió drástica-
mente, especialmente a partir de 1941. 

Sede de la Compañía de Vapores Correos Interinsulares Canarios 
en Las Palmas y establecimientos de la Elder Dempster. Al fondo, 
el muelle de Santa Catalina. Archivo de Fotografía Histórica de 
Canarias. FEDAC-Cabildo de Gran Canaria. 
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A partir de 1960, el auge del turismo internacional 
convirtió a Canarias en un popular destino de sol y 
playa, lo que transformó su estructura productiva. 
La economía canaria experimentó un renacimiento 
impulsado principalmente por el turismo, el sec-
tor servicios y la construcción. Sin embargo, este 
crecimiento estuvo influenciado por la situación 
internacional, que marcó nuevamente sus ciclos de 
expansión y crisis entre finales del siglo XX y princi-
pios del XXI. En 1972, la Ley de Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias promovió la libertad comercial 

en el archipiélago al reintroducir nuevas franquicias 
aduaneras y de consumo. 

7.2. De la ruina a la esperanza: el largo declive 
y la resurrección del vino canario durante la 
segunda mitad del siglo XIX

Los viñedos canarios habían comenzado su segundo 
gran declive a partir de 1815, después del fin de las 
guerras napoleónicas. Aunque el vino canario había 

Transporte de barricas de vino en camellos para su embarque en el Puerto de Arrecife, ca. 1930. Colección José A. Pérez Cruz. Archivo de 
Fotografía Histórica de Canarias. FEDAC-Cabildo de Gran Canaria. 
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logrado mantenerse en mercados como el estadouni-
dense y el británico, la reactivación del comercio entre 
Inglaterra y Portugal, sumada a la fuerte competencia 
de los vinos peninsulares, afectó gravemente su po-
sición. A esto se sumaron repetidos problemas agrí-
colas, el impacto de la independencia de las colonias 
americanas, el aumento de impuestos y la llegada de 
otros productos más rentables, como la cochinilla. 

El régimen de puertos francos también tuvo un 
impacto significativo en la industria vinícola del 
archipiélago. Al eliminar aranceles y facilitar la en-
trada de productos foráneos, la medida permitió la 
llegada masiva de vinos de menor coste, principal-
mente de la península y otras regiones vitivinícolas. 
Esto generó una competencia feroz que perjudicó a 
los productores locales, que ya se enfrentaban a sus 
propias dificultades. Como resultado, muchas bo-
degas canarias no pudieron sostener su producción, 
provocando una caída del vino como producto de 
exportación. La situación se tornó aún más crítica 
con la plaga de oídio de 1852, que asestó un golpe 
definitivo a la producción.

Esta plaga, que apareció en Europa en 1852, cau-
só una de las primeras grandes crisis vitícolas del 
continente. Esta enfermedad estaba causada por el 
hongo Uncinula necator y se propagó rápidamente 
entre las vides, afectando y debilitando las hojas, 
racimos y brotes de la planta, que quedaba cubierta 
con un polvo blanquecino que impedía la correcta 
maduración de la uva. Su impacto fue demoledor, ya 
que afectó tanto a la calidad del vino como a la pro-
ducción, especialmente en regiones como Portugal, 
Francia, España e Italia. 

Etiqueta de la bodega de Marcos Peraza (Santa Cruz de Tenerife), 
que refleja los premios obtenidos en diferentes exposiciones entre 
1860 y 1892. Casa del vino de Tenerife. Cabildo Insular de Tenerife. 

Como es de suponer, la plaga también representó un 
duro golpe para la viticultura del archipiélago, que 
ya se encontraba en declive por la pérdida de mer-
cados tradicionales como Inglaterra y América. Su 
rápida propagación en las islas se vio favorecida por 
el clima templado y húmedo de ciertas zonas, lo que 
obligó a los viticultores a buscar soluciones urgentes 
para salvar sus cosechas. Sin embargo, en aquel mo-
mento, los conocimientos sobre la enfermedad eran 
limitados y, además, los métodos de control, como 
la aplicación de azufre en polvo, no estaban todavía 
difundidos en las islas.

El impacto económico del oídio en la viticultura ca-
naria fue devastador. Muchas explotaciones vitíco-
las, especialmente en las medianías, vieron reducida 
su producción a niveles insostenibles, lo que llevó al 
abandono de numerosas viñas. A esto se sumó la cre-
ciente competencia de vinos importados facilitada 
por el régimen de puertos francos, lo que dificultó aún 
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más la recuperación del sector. Como consecuencia, 
algunos viticultores optaron por sustituir la vid por 
otros cultivos más resistentes y rentables, como la 
cochinilla para la producción de tintes, las papas o 
el plátano, que comenzaron a expandirse con fuerza 
en la economía isleña. 

La situación empeoró aún más con la llegada de una 
nueva enfermedad: el mildiu. Detectada en Europa 
en 1878, fue otra grave amenaza para los viñedos del 
continente. Provocada por el hongo Plasmopara viti-
cola, se manifestaba con manchas amarillentas en las 
hojas y un moho blanquecino en el envés, causando 
una progresiva defoliación y una drástica reducción 
de la cosecha. Su impacto fue también catastrófico, 
afectando la producción de vino y poniendo en riesgo 
la economía vitivinícola, especialmente en Francia. 
La crisis impulsó la búsqueda de soluciones efectivas, 
lo que llevó al descubrimiento de la famosa mezcla 
de Burdeos, un fungicida a base de sulfato de cobre 
y cal, que marcó un hito en la protección de los vi-
ñedos contra enfermedades fúngicas.

No obstante, y aunque el mildiu causó grandes es-
tragos en las vides europeas, en Canarias el daño fue 
menor y se controló a tiempo con sulfato de cobre. 
Aun así, las vides de Tenerife y otras islas sufrieron la 
autracuosis, conocida localmente como la plaga del 
‘azulejo’, contra la que también se usaron tratamien-
tos con sulfato de hierro y caldo bordelés, una mezcla 
de agua caliente, sulfato de cobre y cal. A partir de 
entonces, la producción de vino canario quedó prác-
ticamente limitada al consumo local, destacando los 
vinos de Tacoronte en Tenerife, Monte Lentiscal en 
Gran Canaria, Fuencaliente en La Palma y La Geria 
de Lanzarote, muy apreciados entre los isleños.

La crisis del vino no fue solo un problema de Canarias. 
A finales del siglo XIX, la filoxera arrasó los viñedos 
de toda Europa, siendo la crisis más devastadora en 
la historia de la viticultura. Causada por el insecto 
Phylloxera vastatrix, originario de América, esta 
plaga atacó las raíces de las vides europeas, debili-
tándolas hasta causar su muerte. Su rápida expan-
sión arrasó los viñedos de Francia, España e Italia, 
colapsando la producción vinícola y provocando una 
grave crisis económica. Ante la falta de soluciones 
efectivas, la salvación llegó con el injerto de vides 
europeas sobre portainjertos americanos, resistentes 
a la plaga. Esta estrategia revolucionó la viticultura 
y permitió la recuperación de los viñedos europeos, 
marcando un antes y un después en la historia del 
vino. Sin embargo, el archipiélago logró librarse 
de esta plaga, siendo una de las pocas regiones del 
mundo que lo consiguió, otorgando a su viticultura 
un carácter único. 

En 1870, la llegada de las anilinas sintéticas hundió 
el negocio de la cochinilla y muchos productores 
tuvieron que buscar alternativas como el tabaco y 
el plátano. Algunos también vieron la oportunidad 
de recuperar el comercio del vino y modernizar los 
viñedos, apostando por la reinvención del sector. 
De hecho, a pesar de las dificultades, hubo comer-
ciantes que lograron reactivar la producción y obte-
ner reconocimientos en exposiciones nacionales e 
internacionales.
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Hoja afectada por mildiu o Plasmopara viticola. Fotografía de Jerzy 
Opiola bajo licencia Creative Commons. 

Sulfatadora. Casa del Vino de Tenerife. Cabildo de Tenerife.

A pesar de la plaga del oídio, la 
vid en Canarias logró sobrevivir 
gracias a la resiliencia de los 
viticultores y a la adaptación 
de variedades autóctonas más 
resistentes. Con el tiempo, el 
uso del azufre como tratamiento 
efectivo permitió controlar la 
enfermedad y recuperar parte de 
la producción. 
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El vino canario en los informes británicos del siglo XIX

En la segunda mitad del siglo XIX, los cónsules bri-
tánicos en Canarias ayudaban a los comerciantes de 
su nación, resolvían disputas comerciales y enviaban 
informes sobre la situación económica de las Islas. En 
estos informes consulares, estudiados por Francisco 
Quintana Navarro (1992), se reflejan los problemas que 
atravesaba el vino local en aquel entonces. 

En uno de estos informes, el cónsul británico en 
Santa Cruz de Tenerife, H. J. Murray, describía así 
la situación comercial de las islas en 1856: 

Hasta 1816, el valor de las exportaciones de las Islas 
Canarias fue muy superior al habido en los últimos 
años. En el período de referencia, el vino de Tenerife 
se vendía a precios que fluctuaban entre las 22 y las 37 
libras esterlinas la pipa; la barrilla, de 28 a 30 libras 
por tonelada; el coñac blanco, de 28 a 40 chelines la 
garrafa; y la orchilla, de 16 a 20 libras el quintal. Los 
precios de dichos artículos han ido descendiendo y ya no 
se exportan en cantidades importantes. La demanda 
de vino de Tenerife había experimentado un declive 
mucho antes de la plaga de los viñedos con precios tan 
bajos como las 8 libras para el vino corriente y las 18 
libras para el de calidad superior. […] La mayor parte 
del comercio extranjero de estas islas se lleva a cabo 
con Gran Bretaña, siendo Francia el segundo país en 
importancia. El comercio con los Estados Unidos ha 
bajado debido a la escasez del vino, por lo que no se 
precisa ya importar grandes cantidades de toneles. 

El siguiente cónsul inglés, el Sr. Henry C. Grattan, tam-
bién realizó descripciones similares para el año 1863:

Los vinos de Tenerife, desde hace tiempo, gozaban de 
una gran reputación, pero desde que el oidium atacó 
a los viñedos el cultivo de la uva prácticamente se ha 
abandonado por completo. Actualmente no se exportan 
más de 200 a 300 pipas al año. En 1830 produjeron 
tan sólo en Tenerife 25.000 pipas y casi otras tantas 
en el resto de las islas. Algunos terratenientes están 
empezando a cultivar nuevos viñedos, pero no es 
muy probable que su ejemplo se extienda, ya que 
la plantación de cactus o nopal para la producción 
del insecto de la cochinilla les permite obtener una 
rentabilidad sobre la inversión en el primer año, 
mientras que un nuevo viñedo no representará fuente de 
beneficio antes de los cuatro o cinco años; además […] el 
beneficio que se obtiene de una plantación de cochinilla 
será mayor que el del viñedo.

Las descripciones se prolongaron también durante 
el siguiente año:

Antes de la plaga de los viñedos, el vino era la 
exportación principal de estas islas; desde entonces, 
se ha sustituido por la cochinilla. La cantidad media 
producida en Tenerife se calcula en 300 pipas al año. 
La cosecha de este año está muy por encima de la media 
y se calcula que se podrá haber obtenido unas 1.000 
pipas. […] Solo una pequeña parte de la producción 
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anual se destina a la exportación [...] La cantidad de 
vino importado desde España este año fue de 1.530 
pipas; durante el mismo periodo se exportaron 745 
pipas a los distintos países, de las cuales 125 pipas 
fueron embarcadas hacia Inglaterra, 200 a Alemania 
y 10 a Francia. Inglaterra y Francia representan 
prácticamente la exportación total de vino de Tenerife. 
El resto consiste principalmente en vino español que ha 
sido reexportado a la costa de África y a otros países. 

La situación parecía dar un nuevo respiro al Canary 
wine, al menos desde el año 1874. Así lo describía 
el cónsul británico en funciones de Tenerife, el Sr. 
John H. Edwards:

Muchos terratenientes se han dedicado de nuevo al 
cultivo de los viñedos y, por tanto, los vinos de esta 
isla aumentan cada año en cantidad. El oidium se 
está erradicando poco a poco, y donde aún aparece 
se elimina fácilmente con la aplicación de azufre. La 
filoxera no ha aparecido hasta la fecha en ningún 
viñedo.

Para 1879-1880, las descripciones aumentaban en de-
talle, al igual que los reclamos por el resurgimiento 
de la confianza sobre la producción del vino:

Aunque sigue ocupando un lugar de importancia 
como artículo de importación, ha compartido la 
suerte de otras producciones y presenta un descenso. 
La Península y la costa occidental africana son los 
mercados a donde se dirige el mayor volumen de 
vino exportado, siguiéndoles, por orden, Inglaterra 
y Alemania. El que se embarca a España creo que se 

utiliza en su mayoría para hacer vinos. Es lamentable 
que la cuestión del resurgimiento del cultivo de la vid, 
para el que estas islas están especialmente adaptadas, 
no encuentre predicamento en la polémica desatada 
respecto a las medidas que deberían adoptarse para 
estimular la prosperidad en las islas, que en este 
momento no es demasiado grande. Al contrario, 
prevalecen los temores de que enfermen los viñedos, y 
asimismo se ha dicho que cuanto más vino se produzca, 
más barato se pondrá. La enfermedad puede ser 
un obstáculo con el que los capitalistas no quieren 
encontrarse, pero ¿hay algo que evite la enfermedad? 
[...] ¿Hay garantías de que el tabaco, el azúcar si es que 
llega a probarse, la cochinilla o cualquier otro producto 
agrícola queden inmunes’! La vid triunfa aquí, lo que es 
un argumento a su favor.1

Daguerrotipo de John H. Edwards. Archivo de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País de Tenerife.
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7.3. El comercio del vino canario entre finales 
del siglo XIX e inicios del siglo XX

Aunque con cifras de exportación considerablemente 
menores, especialmente si se comparan con las épo-
cas doradas, los vinos insulares no desaparecieron 
por completo del comercio internacional entre finales 
del siglo XIX e inicios del XX. La producción vinícola 
Tinerfeña seguía ocupando una posición dominante, 
pero Gran Canaria incrementó su protagonismo de 
forma progresiva. Los principales mercados europeos 
para la exportación del vino de Gran Canaria, ordena-
dos de mayor a menor rentabilidad, eran Alemania, 
Inglaterra, España y sus colonias, además de Italia. 
En cuanto al vino de Tenerife, sus principales des-
tinos por volumen de exportación eran Inglaterra, 
Alemania, Venezuela, Cuba, Bélgica, la costa occiden-
tal de África, Francia, España, Uruguay, Argentina y 
otros lugares de menor intercambio, como Australia. 

El incremento del tráfico marítimo, portuario y co-
mercial que había traído consigo el imperialismo 
europeo extendió progresivamente la inversión pri-
vada realizada por compañías portuarias extranje-
ras en Canarias. Esto explica, por ejemplo, que las 
islas recuperaran el protagonismo adquirido por 
Reino Unido en el comercio del vino canario, junto 
a nuevos actores protagonistas como los inversores 
alemanes. Esta situación se traduce en la relevancia 
que adquirieron algunas casas comerciales popular-
mente conocidas como la Hamilton y Cía o Davidson, 
que reforzaron directamente su implicación en la 
exportación de vinos canarios. 

Asimismo, en la segunda mitad del siglo XIX, Canarias 
mantuvo un comercio activo con la costa occidental 

de África, exportando vino junto a otros productos 
como harinas y textiles. La demanda provenía tanto 
de colonias europeas (británicas, francesas y portu-
guesas) como de comerciantes y élites locales. Los 
puertos de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria conectaban con enclaves clave como 
Dakar, Freetown, Lagos y las islas de Cabo Verde. 
Este comercio formaba parte de un sistema de inter-
cambio en el que Canarias recibía materias primas 
africanas como tintes, cera y aceite de palma Sin 
embargo, a finales del siglo XIX, las exportaciones 
a África comenzaron a declinar debido a la compe-
tencia de otros productores europeos y cambios en 
las dinámicas comerciales. 

La expansión colonial europea y la modernización 
del comercio redujeron la relevancia de las redes 
tradicionales en las que Canarias había jugado un 
papel clave. Aunque el vino canario había gozado de 
prestigio internacional, la llegada de opciones más 
baratas y accesibles contribuyó a su pérdida de pro-
tagonismo en estos mercados africanos.

Libro de cuentas de la casa Hamilton & Co., 1885. Casa del vino de 
Tenerife. Cabildo Insular de Tenerife. 
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Exportaciones de vino desde Santa Cruz de Tenerife en 1892. Fuente: Quintana Navarro (1992, p. 378). 

Exportaciones de vino desde Las Palmas de Gran Canaria en 1891. Fuente: Quintana Navarro, (1992, p. 371).
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Henry Vizetelly y el vino canario

A lo largo del siglo XIX, el vino canario continuó 
despertando el interés de viajeros y científicos que 
visitaban el archipiélago, dejando constancia de su 
calidad en sus relatos y estudios. Así, por ejemplo, 
la situación en la que se encontraba el vino canario 
durante el último cuarto del siglo XIX fue detallada 
por el conocido escritor y enólogo británico Henry 
Vizetelly, en su obra Facts About Port And Madeira: 
With Notices Of The Wines Vintaged Around Lisbon, 
And The Wines Of Tenerife (1880), que escribió des-
pués de visitar Tenerife en el año 1877: 
 

A pesar de lo famoso que fue el vino canario durante la 
era isabelina, ahora apenas se lo conoce en Inglaterra; 
y desde que los viñedos fueron atacados por el oídio en 
1852, se ha producido poco vino y mucho menos se ha 
exportado. Entre 1830 y 1840, la cosecha en las siete 
islas principales no era más de 46.000 pipas anuales; y 
de éstas, más de la mitad fueron aportadas por Tenerife. 
En Tenerife se exportaban entre 4.000 y 5.000 pipas 
al año, equivalentes a la producción actual de toda la 
isla, de la que hoy sólo se exportan unas 200 o 300 pipas 
a Inglaterra, Rusia, Francia, Hamburgo, las Indias 
Occidentales y la costa occidental de África. […]

No hay viñedos en los alrededores de Santa Cruz y, de 
hecho, todos están al otro lado de la isla. El mejor vino 
se produce en Orotava, Sauzal, Victoria, Santa Úrsula, 
Ycod de los Vinos, Garachico, Buenavista y Valle de 
Guerra. Los cultivos de Arafo y Güímar son en conjunto 
inferiores y se utilizan para el consumo doméstico. La 

vendimia, que normalmente comienza a fines de agosto, 
se retrasó el año de mi visita hasta la primera semana 
de septiembre, y no era probable que terminara antes de 
principios de octubre. […] 

La fruta es transportada desde los viñedos hasta el 
lagar por los campesinos (hombres, mujeres y niños con 
grandes cestas que llevan sobre sus espaldas o cabezas 
a menudo durante una distancia de un par de millas), 
y descienden por el accidentado sendero de la montaña 
con la ayuda de palos largos. Hoy en día, el vino favorito 
en Tenerife es el vidueño, o vidonia, como se lo llama a 
veces, cuyo fruto es una uva blanca redonda y jugosa, 
cuyos racimos rara vez superan una libra y media de 
peso. También hay una variedad negra de vidueño, pero 
es muy rara y se cultiva principalmente en el valle de 
Orotava. Antes de que apareciera el oídio, también se 
cultivaba mucho el vino de malvasía, del que se supone 
que se hacía el famoso Canary Sack, pero la enfermedad 
atacó con más severidad a esta variedad, y ahora se 
encuentra en muy pocos viñedos. La uva es a la vez dulce 
y áspera al paladar, mientras que el mosto que produce 
es mucho más fuerte que el del vidueño. […]

Las dos principales empresas de transporte de vino de 
Tenerife son casas inglesas de larga tradición (Messers. 
Hamilton and Co, y Messers Davidson and Co), y ambas, 
además, tienen sus establecimientos centrales en la 
Marina, con vistas a la bahía de Santa Cruz. La casa 
ocupada por la primera empresa, aunque construida a 
principios del siglo actual, tiene un aspecto muy anti-
guo, que se ve reforzado por su espacioso patio interior, 
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rodeado de pintorescas galerías de madera negra, cuyos 
pilares y balaustradas están finamente torneados. A 
la derecha hay una bodega larga y estrecha, donde se 
almacena una parte de los vinos que posee la empresa. 
Aquí probamos una variedad de vinos transportados 
bajo el nombre de Vidonia, comenzando con las cose-
chas de 1876 y 1875. […] 

Por otra parte, una muestra de 1874 resultó notable-
mente suave, y algunos vinos de 1871-72, destinados al 
mercado ruso, habían adquirido una riqueza oleosa de 
sabor combinada con un aroma considerable. Algunos 
de los llamados Taoro, añejados hace cuatro o cinco 
años, eran bastante dulces; pero, según nos dijeron, en 
el transcurso de unos pocos años más, desarrollará una 
marcada acritud. […]

Las bodegas de Davidson, situadas en el barrio norte de 
Santa Cruz, comprenden una serie de edificios dispues-
tos en forma de herradura, donde se podían almacenar, 
y se han almacenado, fácilmente 6.000 pipas. Un vene-
rable bodeguero, que podía jactarse de tener siete años 
de experiencia en la crianza de vinos de Tenerife, nos 
condujo por ellas. Comenzamos probando un vino de la 
cosecha de 1875, que tenía un buen sabor a vino tinto, y 
un vino de la cosecha del 74, igualmente suave y aromá-
tico. Un vino seco de ocho años había adquirido muchas 
de las características de un madeira; otro, añejado hace 
unos doce años, resultó notablemente suave y rico, mien-
tras que un malvasía añejo de 1859 tenía todo el aroma 
y la exquisitez de un buen licor. El vino de Tenerife tiene 
su propio carácter especial, que difiere tanto del jerez, 
por un lado, como del madeira, por el otro; […] es un 
vino de cierta pretensión y bien merece que le devuelvan 
su popularidad perdida. Generalmente se envía cuando 
tiene entre tres y cuatro años y se puede conservar en 

la madera durante un cuarto de siglo con la certeza de 
que mejorará, aunque normalmente ocho años serán 
suficientes para su desarrollo. En botella, se conserva 
igualmente bien y mejora mucho más rápidamente.2

Retrato de Henry Vizetelly. National Portrait Gallery, Londres.
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Exposición comercial Hamilton & Co., Tenerife ca. 1880. Colección Centro de Fotografía  
Isla de Tenerife. TEA Tenerife Espacio de las Artes, Cabildo Insular de Tenerife.
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Exposición comercial Hamilton & Co., Tenerife ca. 1880. Colección Centro de Fotografía  
Isla de Tenerife. TEA Tenerife Espacio de las Artes, Cabildo Insular de Tenerife.

7.4. Del esplendor comercial al consumo 
local (1900-1970)

No obstante, pese al mantenimiento del comercio del 
vino canario, es de justicia admitir que gran parte 
de su oferta entre finales del siglo XIX y gran parte 
del XX se restringió al consumo local e insular. Se 
dejaban atrás, por tanto, aquellas épocas pasadas 
de esplendor en las que los vinos canarios zarpaban 
hacia distintos puertos del mundo. A grandes ras-
gos, el sector vitivinícola canario prolongó la crisis 
que llevaba experimentando desde varias décadas 
atrás. A pesar de los esfuerzos realizados por diver-
sas instituciones, los viñedos y la producción de vi-
no retrocedieron notablemente, tanto en superficie 
cultivada como en litros almacenados. 

Este clima desalentador no favoreció la inversión 
necesaria para actualizar y modernizar los procesos 
vitivinícolas, que permanecían estancados. Como 
resultado, la reputación de los vinos canarios se vio 
comprometida, perdiendo competitividad frente 
a los productos peninsulares —que también salie-
ron favorecidos tras la instauración del régimen de 
franquicias en Canarias—. Aunque fueron frecuen-
tes las peticiones para reducir las importaciones y 
proteger al vino autóctono, estas no llegaron nunca 
a concretarse. Al respecto, los informes consulares 
británicos siguen siendo una fuente de gran valor. 
Así, lo evidencia, por ejemplo, el informe del cónsul 
de Tenerife, Hutton Dupuis, sobre la situación viti-
vinícola de las islas en 1882:

Con anterioridad a los destrozos causados por el oidium 
en las viñas, existió un comercio de vino bastante 

floreciente en el Puerto de La Orotava, llevado a cabo 
por comerciantes ingleses y vinicultores, quienes 
desde entonces casi han abandonado la zona como 
distrito vinícola. Pero viendo la caída continuada 
de la cochinilla sería bueno que la opinión pública, 
superando el miedo a la invasión de la phylloxera, 
pensara en renovar las vides en esta isla y en Gran 
Canaria, cuyos suelos y clima son apropiados para el 
cultivo de la uva; de todas formas, los campos que están 
alrededor de La Orotava y La Matanza continúan 
proporcionando hasta el día de hoy todo el vino 
exportado desde Tenerife, a pesar de la enfermedad de 
la vid. También en la parte sur de la isla, sobre todo en 
Arafo, el vino se cultiva todavía y da no sólo empleo a 
los campesinos, sino que produce un vino que, aunque 
es de inferior calidad, se usa para el consumo local. La 
vendimia empieza en agosto y dura todo septiembre. La 
cantidad anual producida es de unos 11,000 hectolitros 
(2.420 galones imperiales), valorados en unas 10.000 
libras esterlinas. Los de mejor calidad van hacia 
Inglaterra, Alemania, Indias Occidentales y algunos 
pequeños embarques a la costa de África, mientras que 
los de peor calidad se usan para el suministro de los 
barcos que frecuentan estos puertos.3

Parte de la opinión pública canaria compartía, años 
después, la opinión del cónsul británico. Así lo evi-
dencia, por ejemplo, el artículo “Medios de conjurar 
la crisis”, que fue publicado en Las Canarias: Órgano 
hispano-canario el 9 de noviembre de 1909:

A juicio de este Excmo. Ayuntamiento, existen dos 
medios que pueden mejorar un tanto la angustiosa 
situación presente, salvando de la ruina la riqueza 
vitícola del país. El primer medio es la libre fabricación 
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de alcoholes y aguardientes vínicos. Con esta libertad, 
saldría de las bodegas una gran cantidad de vino que 
se destilaría para el encabezamiento de los que se 
destinan al consumo. Se sustituiría el alcohol industrial 
que hoy se empica en dicha operación, quizá con 
perjuicio de la salud pública, por un alcohol vínico de 
excelentes condiciones; y las Islas Canarias dejarían 
de ser tributarias de naciones extranjeras en el sentido 
de la carga que representa la necesidad de tener que 
comprarles sus alcoholes, pudiendo quedar en el 
país todo el capital que se emplea en la adquisición 
de la indicada mercancía. El otro medio consiste en 
gravar con 20 pesetas el hectolitro de vino de cualquier 
graduación que sea que se introduzca en Canarias 
procedente de la Península, Baleares y el extranjero, 
en pipas, bocoyes, barricas u otros envases análogos, 
exceptuando el embotellado que proceda de España. El 
referido impuesto de 20 pesetas por hectolitro se halla 
ya establecido por el artículo 14 del vigente Reglamento 
de alcoholes, de 10 de diciembre de 1908 […] Lo que se 
propone es que se imponga igual gravamen a los vinos 
de menor graduación en la forma y bajo el concepto 
que se estimen oportunos. Según se ha evidenciado, los 
productores canarios, vendiendo sus caldos al mismo 
precio que los peninsulares, tienen de pérdida en el 
hectolitro pesetas 19,97; y nada se considera más justo 
que colocarlos respecto a ese extremo en las mismas 
condiciones para la competencia, en la que pueden 
luchar con éxito los vinos de ambas procedencias 
por sus distintas calidades y los diversos gustos de 
los consumidores. Aquí no se trata, como se ve, de 
establecer prohibiciones para la importación del vino de 
la península; ni se pretende ningún exagerado o injusto 
proteccionismo para la vinicultura de Canarias […] Con 
estas medidas tampoco se perjudicarían los intereses 
del Tesoro, porque los derechos que se deje de percibir 

por la falta de introducción de los alcoholes extranjeros 
quedarán compensados con los que produzca la 
importación del vino de Canarias.4

La Gran Guerra (1914-1918) no solo afectó directamente 
al libre comercio, sino que esta también vino a alterar 
definitivamente algunas de las señas de identidad del 
capitalismo imperialista, en cuyo contexto se había 
producido la revalorización internacional de las islas 
y la etapa dorada de las Canary Islands (1880-1914).

Durante la Gran Guerra, el archipiélago vivió los efec-
tos indirectos del conflicto, no solo por los incidentes 
navales y comerciales resultantes de la guerra, sino 
también por las campañas de propaganda e inteli-
gencia que se desarrollaron en España y sus archi-
piélagos. Así, por ejemplo, la suspensión de la venta 
de frutos y vinos canarios fue un tema recurrente en 

Aunque la exportación de vino 
ya estaba considerablemente 
debilitada desde finales del siglo 
XIX, la Gran Guerra europea 
afectó aún más a la situación 
vitivinícola de las islas, al 
reducirse considerablemente el 
tráfico marítimo y desaparecer 
los principales mercados de 
exportación. 
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la propaganda alemana que se difundía en la región 
atlántica. Un ejemplo de ello es el panfleto titulado 
¿Por qué?, que alcanzó gran difusión y utilizaba un 
formato de preguntas y respuestas para culpar a Gran 
Bretaña de las dificultades económicas españolas, 
como el bloqueo comercial que afectaba a los precios 
y las exportaciones. Este tipo de propaganda se dis-
tribuyó por todo el país, adaptándose a cada región y 
llegando a zonas como La Rioja, Galicia, País Vasco, 
Aragón, Valencia y Canarias, entre otras muchas.

El panfleto alemán Es equivocación creer mantenía 
un tono similar:

Es equivocación creer que por el bloqueo de Inglaterra 
y Francia por Alemania sufra nuestra exportación 
e importación. La importación queda garantizada, 
porque los artículos hasta ahora suministrados por 
las naciones aliadas, los encontraremos en la misma 
España y en los países neutrales […] La exportación 
aparte del contrabando ilícito, queda reducida a 
las frutas y el vino y algún otro producto de poca 
importancia. Los mercados de América, casi olvidados 
por nosotros, son libres, y esperan nuestros envíos.5

Mientras tanto, la propaganda británica en España 
y los intelectuales anglófilos españoles trataban la 
defender la posición de Inglaterra:

Inglaterra comprará frutas frescas: Esta concesión 
es importantísima, porque basta para garantizar la 
exportación de grandes cantidades de frutas. Inglaterra 
comprará vinos y licores: Pero hay otra no menos 
importante para un país vinícola como el nuestro, 

Inglaterra autoriza la importación del 50 por 100 de los 
vinos que importó en 1913 y el 50 por 100 de los alcoholes 
y licores que importó en 1916.6

La guerra civil española (1936-1939) también tuvo un 
impacto significativo en la producción y el comercio 
del vino de Canarias, aunque las consecuencias va-
riaron dependiendo de cada isla. La disminución de 
la mano de obra fue notable, ya que muchas perso-
nas fueron reclutadas o desplazadas, lo que redujo 

Folleto alemán ‘Es equivocación creer’, mayo 1917. Fuente: TNA, FO 
185/1408.
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el número de trabajadores disponibles en las zonas 
vitivinícolas. En el ámbito comercial, el aislamien-
to también fue un factor a tener en cuenta, ya que 
el conflicto interrumpió buena parte del comercio 
con la península y Europa. Además, tras la guerra 
nacional, el régimen franquista impuso una políti-
ca de autarquía que restringió aún más el comercio 
exterior, limitando el acceso del vino canario a los 
mercados internacionales, también limitados por los 

efectos de la Segunda Guerra Mundial. Aunque la in-
dustria vitivinícola no desapareció por completo, su 
recuperación fue lenta, y no alcanzó niveles previos 
hasta varias décadas después.

Durante este nuevo conflicto mundial, Canarias ad-
quirió una renovada relevancia estratégica, estando en 
el punto de mira de varias potencias. El Reino Unido 
llegó a planear la ocupación de las islas en caso de 

Tenerife. Canary Islands, 1965. Obra de Elmar Ludwig (Halle, Alemania, 1935). Colección Centro de Fotografía Isla de Tenerife. TEA Tenerife 
Espacio de las Artes, Cabildo Insular de Tenerife.
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que España se alineara con el Eje, mientras que los 
submarinos y barcos de abastecimiento nazis apro-
vecharon los puertos canarios para reabastecerse de 
combustible y provisiones en operaciones encubier-
tas. Además, la presencia de espías y la vigilancia 
británica en la zona evidenciaban la importancia 
geopolítica del archipiélago en el conflicto. 

Como es de suponer, la guerra afectó de manera signi-
ficativa la producción y el comercio del vino canario. 
La escasez de recursos y suministros, agravada por la 
guerra internacional, dificultó el acceso a materiales 
esenciales como fertilizantes, barricas y herramien-
tas agrícolas, lo que afectó a la calidad y cantidad 
del vino producido. El aislamiento de Canarias se 
intensificó, lo que provocó una caída considerable 

de las ya de por sí reducidas exportaciones de vino 
canario, especialmente hacia Reino Unido. 

Además, las políticas de autarquía impuestas por 
el régimen franquista, que ya habían restringido 
las relaciones comerciales tras la Guerra Civil, se 
agudizaron en este contexto, limitando aún más la 
capacidad de exportación y afectando a los ingresos 
de los productores vitivinícolas. 

Las islas se convirtieron nuevamente en el escena-
rio indirecto del conflicto internacional, a través de 
campañas de persuasión, propaganda, inteligencia, 
espionaje, sabotaje y planificación militar. El ISIS 
Report on the Canary Islands, un informe de inteli-
gencia operacional sobre Canarias elaborado por la 
División de Inteligencia Naval (NID) británica en 1941, 
recogía una descripción de los recursos y las princi-
pales actividades económicas de las islas. Aunque se 
reconocía la reducción de las exportaciones canarias 
en la década de los años cuarenta, los británicos se-
guían dedicando palabras de aprecio hacia el vino 
canario, especialmente el producido en Lanzarote: 

Normalmente se cultiva una buena cantidad de 
cereales, entre ellos cebada, maíz y algo de avena, 
aunque muy poca. Se producen algunas hortalizas 
(cebollas, garbanzos, patatas); incluso se cultivan 
tomates en pequeña escala y hay algunas higueras. Pero 
después de la producción de cereales, destaca el cultivo 
de uvas, con las que se produce un vino blanco bastante 
bueno. Se necesitan pocas palabras para reconocer 
el valor del vino canario, tan solo basta con evocar el 
peso de su historia, muy cercana a la historia de Gran 
Bretaña.7

Vendimiando en La Geria, ca, 1960. Fotografía de Francisco Rojas 
Fariña, Fachico. Archivo de Fotografía Histórica de Canarias. 
FEDAC-Cabildo de Gran Canaria.
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La producción del vino canario se mantuvo en pe-
queñas explotaciones familiares, volcadas principal-
mente hacia el consumo local, hasta bien entrado el 
siglo XX y, aunque la calidad del vino seguía siendo 
apreciada, la falta de infraestructuras adecuadas y 
el escaso apoyo gubernamental limitaron su creci-
miento. A pesar de ello, algunas variedades, como la 
Malvasía y la Listán negro, siguieron siendo cultivadas 
con esmero, manteniendo la identidad vitivinícola 
del archipiélago. 

En la segunda mitad del siglo XX, la producción 
vitivinícola canaria comenzó a experimentar una 
lenta recuperación, impulsada principalmente por 
el crecimiento del turismo y una mayor atención a la 
modernización agrícola. La mejora de las técnicas de 
cultivo y la creación de cooperativas con laboratorios 
especializados ayudaron a revitalizar ligeramente el 
sector, aunque la producción seguía estando mayo-
ritariamente destinada al consumo local. 

Por tanto, por norma general, el archipiélago seguía 
sufriendo un déficit de producción que obligaba a 
los comerciantes a importar vino de la península. 
No fueron pocas las voces que, por aquel entonces, 
señalaban la necesidad urgente de modernizar el 
sector. Estas solicitaban una mejora tanto de los vi-
ñedos como las bodegas y proponían una reducción 
de los precios para crear vinos más competitivos. 

La superficie de cultivo de vid en Canarias también 
experimentó una significativa reducción, marcada 
por factores económicos, políticos y ambientales. 
La pérdida de los mercados de exportación debilitó 
la rentabilidad del sector vitivinícola y llevó a mu-
chos agricultores a abandonar los viñedos en favor 

de cultivos más rentables o demandados. Además, 
la creciente presión demográfica y la expansión de 
los núcleos urbanos en algunas islas redujeron aún 
más las tierras dedicadas a la vid. 

En este contexto, el viñedo canario se replegó pro-
gresivamente hacia las medianías, entre los 500 y 
los 1.500 metros de altitud, donde la orografía acci-
dentada y los suelos volcánicos ofrecían condiciones 
óptimas para su desarrollo, pero a costa de mayores 
dificultades en la producción y el transporte. La 
fragmentación de la propiedad agraria y la imposi-
bilidad de mecanización en estos terrenos inclinados 
también limitaron el crecimiento de la viticultura, 
contribuyendo a su carácter artesanal y a su cada vez 
más reducido peso dentro de la economía insular.

7.5. La transformación final del vino canario: 
la búsqueda de la excelencia 

El verdadero cambio no llegaría hasta las dos últimas 
décadas del siglo XX, cuando el sector vitivinícola 
canario experimentó una profunda transformación 
que marcó un cambio significativo en la producción 
y comercialización de los vinos insulares. Tal y como 
argumenta Macías Hernández, a partir de entonces el 
vino canario dejó de ser un producto de exportación 
masiva y se orientó a un nicho mucho más selecto. 
Los ejemplares más cuidados volvieron a convertir-
se en un producto asociado a las élites, delimitando 
su presencia en un segmento de mercado más redu-
cido y distinguido que valoraba principalmente su 
calidad y exclusividad.
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Este cambio de enfoque hacia una producción más 
selecta estuvo motivado por varios factores. En pri-
mer lugar, las políticas económicas del franquismo, 
que tiempo atrás habían afectado las dinámicas co-
merciales y productivas del vino canario. Además, 
las transformaciones tecnológicas en el ámbito vi-
tivinícola, como el uso de nuevas técnicas de vini-
ficación y la modernización de las infraestructuras 
productivas, que permitieron mejorar la calidad del 
vino. La transición también estuvo favorecida por un 
cambio en la percepción del producto en el mismo 
seno de la sociedad canaria, que volvía a apreciar el 
valor distintivo de sus producciones vitivinícolas. La 
reconversión implicó, además, un cambio significa-
tivo en la comercialización, que promovía las carac-
terísticas únicas del vino canario, asociado tanto a su 
terroir personal —el clima, el suelo, las variedades 
de uva, la altitud y la interacción entre el hombre y 
el entorno natural— como a su historia.

En la década de 1990, la superficie cultivada se dupli-
có a doce mil hectáreas y la producción alcanzó las 
30.462 toneladas, elevando su peso al 5,4%. Además 
de los factores anteriormente mencionados, el gran 
cambio estuvo principalmente propiciado por el 
progresivo incremento del respaldo institucional. 
La integración de Canarias en la Unión Europea en 
1989 trajo consigo importantes ayudas que tenían el 
objetivo de modernizar el sector. Además, la reforma 
de la Organización Común del Mercado Vitivinícola 
(OCM), vigente entre 1999 y 2006, permitió reestruc-
turar los viñedos y actualizar las técnicas de pro-
ducción, lo que favoreció el crecimiento del sector 
vitivinícola en las islas.

No obstante, la resurrección de la excelencia del vi-
no canario se consolidó definitivamente con la crea-
ción de las denominaciones de origen, que dotaron 
al vino insular de una nueva identidad y calidad. 
Aunque existieron varios intentos previos, no fue 
hasta la década de 1990 cuando se consolidó la pri-
mera denominación de origen en Canarias. Este hito, 
que tuvo lugar en la región de Tacoronte-Acentejo, 
fue oficialmente reconocido por el Estado español 
en 1992. La prensa local celebró este avance como 
el “renacimiento del vino canario”, recordando su 
antigua fama entre reyes y poetas. 

La transformación del vino canario a lo largo del si-
glo XX refleja, una vez más, la capacidad del sector 
vitivinícola para adaptarse a los cambios sociales, 
políticos y económicos, redefiniendo su lugar en 
el mercado global y su papel como propulsor de la 
identidad cultural canaria.
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El Canary y los poetas laureados 

A pesar del déficit de producción y comercio, el final 
de la Primera Guerra Mundial devolvió al vino canario 
al centro del debate internacional, dotándolo de una 
dimensión simbólica especial. Su significación alegó-
rica estaba relacionada con la histórica tradición que 
lo conectaba con los poetas laureados de Inglaterra. 

Desde el siglo XVI, la monarquía británica otorgaba 
una corona de laureles a sus poetas más destacados. 
Al acceder Carlos II al trono, se comenzó a entregar, 
además, un barril de Canary como parte del honor. 
En 1790, Henry James Pye propuso intercambiar el 
vino por dinero, por lo que la entrega del barril de 
Canary se suspendió hasta el siglo XX. El extraño 
silencio que mantenía el laureado poeta británico vi-
gente después de la Primera Guerra Mundial, Robert 
Bridges, y el deseo de animarlo a componer una oda 
que celebrara apropiadamente la victoria del Imperio 
británico en la guerra, llevaron a Horatio Bottomly, 
editor de la popular revista británica John Bull, a 
sugerir un posible remedio. Bottomly consideraba 
que la entrega nuevamente de barriles de Canary 
Wine podría devolver la inspiración al poeta en su 
importante misión de posguerra. La cuestión des-
pertó un gran interés tanto en Estados Unidos como 
en Inglaterra, lo que explica la gran cantidad de ar-
tículos periodísticos que fueron publicados durante 
el verano de 1919.

A diferencia del gran laureado Alfred Tennyson, 
Bridges se había negado a imaginar versos para oca-
siones patrióticas y reales. Cuando visitó los Estados 

Unidos en 1924 y se negó a conmemorar los eventos 
políticos aliados en rima, un tabloide de Manhattan 
publicó un histórico titular: “El canario del rey no 
piará”. Hubo que esperar a 1929 para que la inspira-
ción surgiera efecto, cuando Bridges publicó una de 
sus obras más destacadas, El testamento de la belleza, 
aunque esta no estuviera directamente dedicada a 
la victoria británica en la guerra. 

No obstante, la entrega de barriles de vino al mejor 
poeta británico no fue reinstaurada hasta 1984, con 
el nombramiento de Ted Hughes, pero con la entrega 
de vinos de Jérez o sherry en lugar del que había sido 
tradición hasta entonces: el Canary Wine.

Horatio Bottomley dando un mitin de reclutamiento durante la 
Primera Guerra Mundial, septiembre de 1915 (Fotografía periodís-
tica, publicada en The Daily Mirror, 10 septiembre 1915, p. 12) 
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The Washington Times, 31 julio 1919, p. 1. ‘Wine is suggested to make him sing’, Great Falys 
Daily, 19 agosto 1919.
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La Vendimia (1950), de César Manrique. Antiguo Parador Nacional de Turismo de Arrecife, ahora  
sede de la UNED en Lanzarote. Foto cortesía de la Fundación César Manrique.
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Yago Viso Armada

Capítulo 8

La representación de 
la vid y la uva en la 
pintura de Canarias: 
una aproximación 
iconográfica



194 CANARY WINE: UNA TRAVESÍA POR LA HISTORIA

La presencia de la vid y la uva en la historia del arte 
constituye un tema de notable riqueza simbólica, es-
tética y cultural. Desde la Antigüedad clásica hasta 
la modernidad, estos elementos han trascendido su 
condición material para convertirse en motivos car-
gados de significados religiosos, mitológicos, econó-
micos y sociales. En el contexto específico del arte 
canario, la representación de la vid, la uva y el vino 
adquiere matices particulares que se entrelazan con 
la evolución de la pintura de paisaje, el desarrollo del 
regionalismo pictórico y la valoración del trabajo 
agrícola como emblema de identidad local.

Tradicionalmente, la pintura de paisaje ha sido con-
siderada como un género de carácter decorativo o 
secundario dentro de la jerarquía académica del arte 
occidental. Hasta bien entrado el siglo XIX, el paisaje 
aparecía subordinado a composiciones de carácter 
histórico, religioso o retratístico, sirviendo únicamente 
como fondo escenográfico. No obstante, con el auge 
del Romanticismo y, posteriormente, del Realismo, 
la naturaleza pasó a ocupar un lugar central en la 
práctica pictórica. La exaltación del entorno natural, 
los efectos lumínicos del amanecer y el atardecer, así 
como la atención al detalle en la representación del 
terreno y la vegetación, transformaron al paisaje en 
un sujeto autónomo, digno de interés por sí mismo.

En Canarias, este proceso de valorización del paisaje 
como género artístico se vio influido por la recepción 
tardía de las corrientes pictóricas europeas, debido 
en parte a la insularidad y a la distancia geográfica 
respecto a los grandes centros de producción cultu-
ral. A lo largo del siglo XIX y especialmente duran-
te el XX, los pintores del archipiélago comenzaron 
a desarrollar una sensibilidad paisajística propia, 

inspirada en figuras como Genaro Pérez Villaamil 
y Carlos de Haes, pero adaptada a las particulari-
dades del entorno insular. Este impulso cristalizó 
en una pintura regionalista que no solo retrataba la 
naturaleza canaria, sino que también expresaba un 
sentimiento de pertenencia y arraigo hacia la tierra.

En este contexto, la presencia de las viñas en el paisaje 
no es un mero dato visual, sino una manifestación de 
la economía agrícola y de una tradición vitivinícola 
profundamente enraizada en la historia de las islas. 
Al mismo tiempo, las escenas de vendimia, con su di-
mensión humana y laboriosa, revelan una visión del 
campesinado que trasciende lo anecdótico para con-
vertirse en símbolo de la identidad cultural canaria.

Este artículo se propone realizar un recorrido por las 
distintas formas en que la uva y la vid han sido re-
presentadas en la pintura de Canarias, con especial 
atención a tres ámbitos fundamentales: su presencia 
como elemento iconográfico individual, su integra-
ción en la pintura de paisaje, particularmente en la 
representación de viñedos, y su aparición en escenas 
de trabajo agrícola relacionadas con la vendimia. A 
través de este enfoque, se busca identificar motivos 
y estilos y reflexionar sobre el lugar simbólico que 
ocupan estos elementos en la configuración de una 
mirada artística sobre el territorio y la cultura insular.

8.1. La vid y la uva como símbolo 
iconográfico en el arte sacro de Canarias

La iconografía vegetal y, en particular, la represen-
tación de frutas ha ocupado un lugar destacado en 
el arte occidental, especialmente en el contexto del 
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arte religioso, donde estos elementos trascienden lo 
decorativo para adquirir una carga simbólica de gran 
profundidad teológica. En este marco, la uva ha sido 
uno de los elementos más recurrentes, asociada a la 
figura de Cristo, al sacramento de la Eucaristía y a 
las promesas de redención y vida eterna. Esta sim-
bología, arraigada en la tradición cristiana, se ha 
proyectado con intensidad en el patrimonio artís-
tico de Canarias, como reflejo del profundo vínculo 
entre religiosidad, cultura visual y entorno natural.

Uno de los ejemplos más representativos se encuen-
tra en las puertas del comulgatorio y del confesiona-
rio del Convento de Santa Catalina de Siena, en San 
Cristóbal de La Laguna, donde el pintor tinerfeño 
Cristóbal Hernández de Quintana (1651–1725) de-
sarrolló un programa iconográfico de inspiración 
bíblica y simbólica.

En dicha obra, cuatro angelotes se despliegan entre 
una exuberante decoración vegetal que incluye filac-
terias con citas evangélicas y elementos propios del 
discurso eucarístico. En la parte superior derecha, 
uno de los querubines sostiene un cáliz con su mano 
derecha, mientras a su izquierda se sitúa un racimo 
de uvas, en clara alusión al vino consagrado, símbolo 
de la sangre de Cristo. Este motivo se repite también 
en otros sectores de la composición, integrándose en 
una hojarasca de inspiración manierista, posible-
mente influida por grabados de grutescos atribuidos 
a artistas como Perino del Vaga, discípulo de Rafael 
(Rodríguez Morales, 2003).

Las inscripciones que acompañan estos motivos ve-
getales refuerzan su contenido simbólico. Citas como 
Vere est cibum y Vere est potus (Jn 6, 55) —“Mi carne 

es verdadera comida y mi sangre es verdadera bebi-
da”— se insertan en un discurso visual que remite 
directamente al sacramento del altar, completado 
por otras expresiones como Frumentum electorum 
y Germinas virgines, tomadas del profeta Zacarías 
(Zac 9, 17), donde el trigo y el vino representan las 
bendiciones divinas prometidas al pueblo escogido 
(Rodríguez Morales, 2003).

Este uso simbólico de la uva no se restringe al medio 
pictórico. También en las artes suntuarias, como el 
bordado litúrgico, encontramos ejemplos de notable 
calidad y significación. Destaca en este sentido el pa-
lio procesional de la iglesia de El Salvador en Santa 
Cruz de La Palma, confeccionado en Lyon entre 1830 
y 1831 en hilos de oro, plata y seda. Esta pieza, consi-
derada una de las más importantes de su género en el 
archipiélago, es utilizada en la procesión del Corpus 
Christi y presenta motivos iconográficos alusivos a la 
Eucaristía, incluyendo racimos de uvas entrelazados 
con espigas, bordados con gran minuciosidad técnica 
y simbólica (Pérez, 2001; Rodríguez, 1985).

Asimismo, en la Catedral de Santa Ana en Las Palmas 
de Gran Canaria se conserva un terno litúrgico del 
corpus de gran riqueza, realizado en seda y bordado 
con hilos metálicos, donde también figuran racimos 
de uvas como parte de un complejo programa euca-
rístico (Darias, 2012, p. 877). Estas representaciones, 
aunque textiles, se inscriben en el mismo código visual 
y teológico que domina la pintura sacra, reforzando 
la centralidad del vino como signo de la redención 
en el imaginario cristiano. 

La inclusión de estos motivos en obras religiosas 
canarias del siglo XVII en adelante coincide con un 
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"Puertas del Comulgatorio" situado en el coro bajo de la iglesia del  
Convento de Santa Catalina de Siena. San Cristóbal de La Laguna.
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"Puertas del Comulgatorio" situado en el coro bajo de la iglesia del  
Convento de Santa Catalina de Siena. San Cristóbal de La Laguna.

periodo de declive del comercio vinícola insular en 
la segunda mitad del siglo, que había alcanzado su 
apogeo entre 1550 y 1650. No obstante, la presencia 
simbólica del vino y la viña en la producción artís-
tica de figuras como Hernández de Quintana no 
responde a una simple nostalgia económica, sino 
que se enmarca en un lenguaje visual compartido, 
heredado de la tradición iconográfica europea, pero 
adaptado al contexto local. Aún persiste la incógnita 
de si las representaciones de racimos obedecen a una 
observación directa de la flora autóctona —como las 
variedades doradas de uva cultivadas en Tenerife— o 
si derivan de modelos estandarizados transmitidos a 
través de grabados y tratados artísticos (Celso, 2011).

Otro artista cuya obra permite rastrear la presencia 
simbólica del vino en el arte sacro canario es Juan de 
Miranda (1723–1805), considerado una de las figuras 
más representativas del barroco insular. En su pro-
ducción, la temática del vino aparece exclusivamente 
dentro del ámbito de la iconografía religiosa, donde 
su inclusión responde a necesidades compositivas 
y simbólicas vinculadas al relato bíblico y a la litur-
gia cristiana. Un ejemplo destacado es su interpre-
tación de la Santa Cena, conservada en la Catedral 
de La Laguna, donde el cáliz y el vino consagrado se 
sitúan como elementos imprescindibles de la escena 
eucarística.

Un segundo caso donde se podría sugerir la presen-
cia del vino, aunque de manera más ambigua, es el 
óleo Elías alimentado por un ángel, también ubicado 
en la Catedral de Nuestra Señora de los Remedios, y 
realizado hacia 1775-1780. En esta escena del Antiguo 
Testamento, se representa el momento en que el 
profeta recibe sustento divino durante su huida al 

desierto. En la composición aparece una jarra junto 
a los alimentos que le ofrece el ángel, cuya función 
exacta resulta incierta. Si bien podría aludir al vino 
como signo del alimento espiritual, también es posible 
que la intención fuera simplemente representar un 
recipiente de agua. Esta ambigüedad plantea inte-
rrogantes iconográficos que, si bien no permiten una 
afirmación categórica, sí revelan la continua tensión 
entre la literalidad del relato bíblico y su interpreta-
ción simbólica en el arte devocional.

Como remarca la historiografía del autor, la icono-
grafía del vino en la obra de Juan de Miranda nunca 
alcanza un papel protagonista, pero su presencia, 
aunque puntual y subordinada al contexto religioso, 
no deja de formar parte del repertorio visual asocia-
do a la liturgia cristiana. En este sentido, Miranda 
continúa la tradición de la pintura religiosa barroca, 
donde la simbología eucarística se integra discreta-
mente en composiciones que priorizan la narrativa 
teológica y la expresión emocional.

En cualquier caso, la reiterada presencia de la uva en 
las artes canarias —desde la pintura al textil litúrgi-
co— demuestra la asimilación de sus valores simbó-
licos en la religiosidad popular y el modo en que el 
arte sacro se convirtió en vehículo de expresión de 
la identidad espiritual y cultural de las islas. La vid, 
como planta bíblica por excelencia, se transforma 
así en un hilo conductor que enlaza lo sagrado con 
lo cotidiano, lo teológico con lo agrario, en el entra-
mado visual de la religiosidad insular.
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8.2. La institucionalización de las Bellas 
Artes en Canarias: escuelas, academias y 
profesionalización artística en los siglos 
XVIII y XIX

El proceso de consolidación de las Bellas Artes en el 
Archipiélago Canario no puede comprenderse sin 
atender al surgimiento de las instituciones artísticas 
que, desde finales del siglo XVIII, se convirtieron en 
ejes fundamentales para la formación, promoción y 
difusión de la práctica artística en el contexto insu-
lar. La creación de las primeras escuelas de dibujo, 
tanto en Tenerife como en Gran Canaria, marcó un 
punto de inflexión en la evolución del arte en las islas, 
en paralelo al desarrollo del pensamiento ilustrado 
y los ideales de progreso cultural promovidos por la 
burguesía emergente y las sociedades económicas.

En un primer momento, la finalidad de estas ins-
tituciones no fue exclusivamente artística, sino 
que respondía a una lógica funcional vinculada al 
perfeccionamiento técnico de los artesanos, con el 
objetivo de elevar el nivel estético de la producción 
artesanal, mejorar su competitividad y atender la 
creciente demanda de objetos artísticos y decorativos 
por parte de las élites locales, en especial, la alta bur-
guesía y la iglesia católica, interesadas en embellecer 
sus viviendas y espacios religiosos. Estas escuelas 
se convirtieron pronto en centros de formación en 
disciplinas como el dibujo, la pintura, la música y la 
arquitectura, sentando las bases para una profesio-
nalización del quehacer artístico en el archipiélago.

En Tenerife, la primera escuela oficial de dibujo fue 
establecida en San Cristóbal de La Laguna en 1810, 
bajo la tutela del Real Consulado del Mar de Canarias. 

En sus primeros años, esta institución fue dirigida 
por destacados artistas como Luis de la Cruz, José 
de Osavarry y Lorenzo Pastor y Castro, orientando 
su enseñanza, principalmente, a los artesanos lo-
cales, pero introduciendo criterios académicos de 
enseñanza que marcarían el rumbo de la educación 
artística en la isla (Hernández, 2008).

El verdadero impulso hacia la institucionalización 
de las Bellas Artes en Tenerife se produjo el 30 de 
noviembre de 1846, con la fundación de la Sociedad 
de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife, gracias al 
entusiasmo de un grupo de quince jóvenes impulsores 
de la cultura, entre los que destacaron figuras como 
Pedro Maffiotte, Nicolás Alfaro y Bernabé Rodríguez. 
Esta sociedad ofrecía formación en diversas ramas 
artísticas —como perspectiva, dibujo, pintura o mú-
sica— y promovió por primera vez en Canarias una 
apertura del arte al público general. Un año después, 
en 1847, se organizó la Primera Exposición Pública 
de Bellas Artes, en la que se presentaron 68 obras de 
arte accesibles al juicio del pueblo. Nicolás Alfaro fue 
una de las figuras destacadas, y junto a él, numerosos 
alumnos de Lorenzo Pastor y Castro expusieron mi-
niaturas y paisajes, siendo esta última una temática 
que ya empezaba a perfilarse como representativa 
del gusto artístico canario.

La formalización académica llegó con el Real Decreto 
de 31 de octubre de 1849, que autorizó la creación de 
la Academia Provincial de Bellas Artes en Santa Cruz 
de Tenerife, la cual fue fundada oficialmente el 6 de 
mayo de 1850. Esta entidad contó con la presidencia 
de Lorenzo Tolosa, Pedro Maffiotte, Lorenzo Pastor y 
Castro, y el arquitecto Manuel de Oráa, incorporan-
do también a personalidades relevantes como Cirilo 
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Truilhé y el propio Nicolás Alfaro. Esta academia 
supuso la institucionalización definitiva del arte en 
Tenerife, marcando un precedente de legitimación 
cultural y profesional para las generaciones futuras 
(Álvarez, 2024).

Paralelamente, Gran Canaria desarrolló un proceso 
análogo, aunque con cronología y características 
propias. En 1781 se creó una primera Academia de 
Arquitectura, y pocos años después, bajo el amparo 
de la Real Sociedad Económica de Amigos del País 
de Las Palmas, se fundó una Academia de Dibujo 
independiente, por la cual pasaron importantes fi-
guras del arte grancanario, como Fernando Estévez 
y Luján Pérez. A pesar de las interrupciones en su 
funcionamiento, la academia reanudó su actividad 
en 1835, reafirmando el compromiso de la isla con la 
formación artística (Hernández, 2008).

El periodo de mayor esplendor para la institución 
grancanaria tuvo lugar bajo la dirección de Manuel 
Ponce de León, cuya gestión coincidió con un notable 
incremento en la matrícula, una mayor visibilidad 
pública de la producción artística a través de expo-
siciones y una estrecha colaboración con entidades 
culturales como el Gabinete Literario y el Liceo de 
Las Palmas. Esta sinergia institucional favoreció el 
desarrollo del tejido cultural de la isla y consolidó las 
Bellas Artes como un ámbito de prestigio y participa-
ción social. De hecho, la primera exposición pública 
celebrada en el Gabinete Literario en 1845, aunque 
centrada en la obra del propio Ponce de León, fue 
considerada un hito fundacional para la democrati-
zación de la cultura visual en Gran Canaria.

En conjunto, la creación de estas instituciones artísti-
cas en ambos centros insulares promovió la enseñanza 
sistemática de las Bellas Artes y facilitó la emergencia 
de una identidad cultural canaria articulada a través 
de las imágenes, los símbolos y las prácticas estéti-
cas. La fundación de escuelas y academias, unida a 
la organización de exposiciones y la implicación de 
entidades culturales, permitió que el arte dejara de 
ser un privilegio de las élites para convertirse en un 
instrumento de expresión colectiva, modernización 
social y afirmación regional.

8.3. La consolidación del paisaje como 
género pictórico en Canarias

El desarrollo de las corrientes estéticas en el Archipiélago 
Canario se caracterizó por una cierta demora respecto 
al contexto peninsular y europeo, debido a factores 
tanto geográficos como estructurales. Hasta princi-
pios del siglo XIX, el número de artistas locales era 
reducido, en comparación con otras regiones de la 
geografía española. No obstante, la llegada de pintores 
provenientes de la Península Ibérica y del extranje-
ro, así como la circulación de grabados, permitió el 
acceso al conocimiento de las corrientes estilísticas 
predominantes en Europa y su progresiva incorpo-
ración en la práctica artística local (Alloza, 1981).

Durante las primeras décadas del siglo XIX, el retrato 
se consolidó como el género dominante, impulsado 
por la labor de artistas como Luis de la Cruz antes de 
su traslado a la Corte. Paralelamente, la pintura reli-
giosa, preponderante en siglos anteriores, comenzó a 
perder relevancia de forma progresiva. Por su parte, 
el género histórico tuvo un resurgimiento a mediados 
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del siglo XIX, estrechamente vinculado con los acon-
tecimientos políticos de la época, sirviendo como ve-
hículo ideológico. En Canarias, esta tendencia tuvo 
un impacto limitado, aunque se cuenta con exponen-
tes significativos, como Gumersindo Robayna, cuyas 
obras sobre la conquista del Archipiélago constituyen 
ejemplos únicos dentro de la pintura histórica insular.

Aunque la historiografía canaria ha establecido el año 
1847 como punto de partida de la pintura de paisaje, 
a raíz de la Primera Exposición Pública en Santa Cruz 
de Tenerife, investigaciones apuntan a la existencia 
previa de este género como elemento decorativo en 
los inventarios domésticos del siglo XVIII. Bajo de-
nominaciones como “países” o “paisecitos”, estas 
obras, aunque de reducido valor estético según los 
registros, reflejan una práctica pictórica persistente 
orientada hacia la representación del entorno natural 
(Rodríguez González, 1986).

La exposición de 1847 marcó un hito en la institucio-
nalización del arte y en la recepción crítica del paisaje 
como género autónomo. Publicaciones como El Eco de 
Comercio y La Aurora destacaron la calidad técnica 
y compositiva de las obras presentadas, impulsando 
el reconocimiento de la pintura de paisaje como dis-
ciplina formativa. En dichos medios se promovió la 
enseñanza de esta especialidad, subrayando la im-
portancia del estudio directo de la naturaleza como 
modelo insustituible.

Los paisajes abundaban; y algunos dejaban entrever 
buenas disposiciones y una acertada elección de 
motivos, lo que es ya mucho. Ni debemos pasar en 
silencio los lindos estudios á la aguada y de ornamento 

ni tampoco los graciosos ramos de flores cuyo recuerdo 
nos mueve á aconsejar á las manos delicadas que 
han pintado esos primeros ensayos, que continúen 
cultivando un talento tan agradable, y que lo verifiquen 
tomando por modelo á la naturaleza, la que les 
enseñará mucho mas que todos los maestros.  
(…)
Aunque los jóvenes de esta sociedad no han visto pintar 
prácticamente á ningún maestro, casi todos han 
recibido explicaciones y consejos de D. Lorenzo Pastor 
para la pintura al oleo asi como la mayor parte de las 
miniaturas y paisages á la aguada fueron ejecutados 
con anterioridad á la formación de la Sociedad y bajo la 
dirección del mencionado D. Lorenzo Pastor. Adviértese 
también que D. Bernabé Rodriguez fue el primero que 
pintó el ciclo y algunos detalles de un paisaje.1 

Pese a que la consolidación del género se vio reforza-
da por la presencia de artistas extranjeros residentes 
en el norte de la isla de Tenerife, a nivel local varios 
artistas destacaron por su contribución al afian-
zamiento del paisaje como tema pictórico central. 
Lorenzo Pastor y Castro, pionero en la técnica de la 
acuarela tras su formación en Inglaterra, fue fun-
damental en la formación de nuevos artistas. Cirilo 
Truilhé, formado en Burdeos, aportó una estética 
romántica al paisaje insular, experimentando con 
los contrastes lumínicos y representando escenas 
de la vida rural. Su evolución estilística muestra una 
adaptación progresiva a las nuevas tendencias, como 
el impresionismo.

Nicolás Alfaro representa un punto de inflexión en 
la pintura del paisaje canario. Formado en la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando de Madrid, 
bajo la tutela de Genaro Pérez Villaamil y Carlos 
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de Haes, Alfaro integró el academicismo paisajista 
con una visión romántica propia. Cofundador de la 
Sociedad de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife, 
su actividad docente y expositiva fue clave para el 
desarrollo del arte en la región. Aunque en sus inicios 
se le criticó por su escasa fidelidad al paisaje local, 
su obra evolucionó hacia una mayor precisión formal 
y técnica, convirtiéndose en referente para artistas 
como Filiberto Lallier y Valentín Sanz (Padrón, 1950).

En este contexto de consolidación artística, también 
surgieron figuras como Alejandro de Ossuna y Saviñón, 
cuya producción, aunque de menor calidad técnica, 
representa un valioso testimonio del paisaje urbano 
y rural de San Cristóbal de La Laguna. Asimismo, 
Gumersindo Robayna, discípulo de Pastor y Castro, 
conjugó la pintura histórica con fondos paisajísticos 
que reforzaron el imaginario visual del pasado insular. 
El máximo exponente del paisajismo canario fue 

Valentín Sanz, quien, formado inicialmente en la 
Academia Provincial de Bellas Artes, perfeccionó 
su técnica en Sevilla y Madrid gracias a una beca de 
la Diputación. Su obra presenta una clara evolución 
estilística, desde el romanticismo inicial influido por 
Truilhé, hacia una mayor soltura técnica y riqueza 
cromática, particularmente evidente en sus repre-
sentaciones del campo canario, donde el entorno ve-
getal, las arquitecturas rurales y la figura humana se 
articulan en composiciones armónicas y evocadoras.

8.4. Los viñedos y la pintura de paisaje: 
identidad, transición agraria y paisaje

En el contexto de transformación agraria que experi-
mentó Canarias durante el siglo XIX, el cultivo de la 
vid comenzó a ceder progresivamente espacio a otras 
formas de explotación agrícola. Esta transición tuvo 

“Paisaje de Tenerife con el Teide al fondo”. Gumersindo Robayna. 1897. Santa Cruz de Tenerife. Colección particular.
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implicaciones económicas y simbólicas, especialmen-
te en el campo de la representación artística. A pesar 
del retroceso de la vitivinicultura como motor econó-
mico, algunos artistas del periodo supieron captar el 
peso cultural e identitario que seguía conservando 
el viñedo en el imaginario insular.

La obra paisajística de Nicolás Alfaro no solo se centró 
en la representación de la topografía isleña, con com-
posiciones dominadas por elementos emblemáticos 
como el Teide o los valles de la isla, sino que integró 
elementos del mundo rural y agrícola con una intención 
documental y estética. Un ejemplo paradigmático es 
su paisaje de La Victoria, donde, si bien el Teide y el 

“Paisaje de La Victoria”. C. 1848. Nicolás Alfaro y Brieva. Santa Cruz de Tenerife. Colección Particular.
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amplio Valle de La Orotava ocupan el plano de fondo 
como símbolos de identidad geográfica, en el primer 
plano se representa un parral de viñas acompañado 
por una escena costumbrista protagonizada por dos 
campesinos. Esta combinación de lo natural con lo 
humano refleja una concepción romántica del pai-
saje y una preocupación por conservar una imagen 
de la vida rural canaria en un momento de cambio.

La presencia del viñedo como motivo pictórico en 
la obra de Alfaro adquiere especial relevancia si se 
considera el contexto de crisis vitícola en la segunda 
mitad del siglo XIX. Durante este periodo, las enfer-
medades de la vid, la competencia internacional y la 
caída del comercio con Inglaterra —principal con-
sumidor del vino canario— provocaron una fuerte 
recesión del sector. En este sentido, el hecho de que 
Alfaro incorpore el cultivo de la vid a sus composi-
ciones no puede entenderse únicamente como una 
decisión estética, también como un acto de memoria 
visual y de reivindicación de un paisaje cultural en 
vías de desaparición.

La sensibilidad del artista hacia estos elementos se 
manifiesta también en su pintura Casona, un óleo 
de pequeño formato donde, entre la vegetación que 
rodea la edificación rural, se distingue claramente 
un parral sostenido por una estructura de madera 
elevada sobre estacas. La elección de representar 
esta tipología agrícola específica —el parral tradi-
cional— revela un conocimiento del territorio y sus 
usos y una voluntad de dejar constancia de los modos 
de vida campesinos, integrando la arquitectura rural 
con los sistemas de cultivo en una misma narrativa 
visual (Conde, 1992).

Estas representaciones del viñedo en la obra de Alfaro 
deben entenderse, por tanto, dentro de una doble 
dimensión: por un lado, como parte de una estéti-
ca paisajística heredera del romanticismo, donde 
la naturaleza se presenta como lugar de belleza y 
contemplación y por otro, como testimonio gráfico 
de un paisaje agrícola cambiante, en el que la viti-
cultura, aunque en decadencia, conservaba su valor 
simbólico como componente del patrimonio agrario 
e identitario del Archipiélago.

“Paisaje”. C. 1880. Nicolás Alfaro y Brieva. Gran Canaria. Colección 
Particular.
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Uno de los artistas que abordó con mayor franque-
za el paisaje insular fue Manuel González Méndez 
(1843–1909), pintor formado en París en la École des 
Arts Décoratifs y posteriormente en la Académie de 
París. Esta experiencia formativa en la capital francesa 
imprimió a su obra un carácter singular, que se aleja 
en parte de los patrones académicos más frecuentes 
entre sus contemporáneos canarios. A su regreso, y 
especialmente tras instalarse en el valle de Güímar, 
González Méndez dirigió su mirada a la representa-
ción del paisaje real, con una atención precisa hacia 
la arquitectura rural y la vegetación autóctona. Sus 
composiciones, tanto en óleo como en acuarela, re-
cogen casas de campo típicas de Tenerife, muchas 
veces acompañadas por parrales, elemento agrícola 
distintivo del cultivo tradicional de la vid en Canarias 
(Alloza, 1991).

En obras como Casa de Campo (1892), Casa del Valle 
de Güímar y Patio de una casa de campo (Güímar) —
todas ellas conservadas en colecciones tinerfeñas—, 
el parral no se limita a ser un elemento decorativo 
más del entorno, adquiere protagonismo compositi-
vo, ya sea situado en primer plano, resguardando del 
sol a un campesino en descanso, o como parte de la 
estructura misma de la vivienda rural. La atención 
al detalle, el tratamiento de la luz y la elección del 
ángulo de representación permiten apreciar la pre-
sencia física de la vid y su función práctica y simbó-
lica dentro del paisaje agrícola canario. Estas obras, 
lejos de idealizar la vida rural, la representan con 
naturalismo y sobriedad, captando la cotidianidad 
del entorno guanche sin despojarlo de su dimensión 
poética.

En suma, la obra de Manuel González Méndez repre-
senta una contribución fundamental para comprender 
cómo los elementos vinculados al cultivo de la uva y 
la producción de vino fueron incorporados a la pintu-
ra canaria no solo como parte del paisaje físico, sino 
como símbolos de una identidad en transformación. 
El parral, el racimo y la hoja de parra permiten cons-
truir una lectura de la pintura insular como reflejo del 
territorio y sus tensiones entre modernidad y tradi-
ción, entre naturaleza y cultura. La vid, más allá de 
su función productiva, se convierte así en un signo 
visual cargado de historia, memoria y pertenencia.

La atención que Alfaro y González Méndez dedican 
al viñedo no fue una tendencia ampliamente com-
partida por otros pintores de su generación, lo que 
le confiere un papel singular en el proceso de con-
solidación del paisaje agrícola como género artístico 
en Canarias. Sus obras contribuyen a enriquecer la 
comprensión del paisaje no solo como escenario na-
tural, sino como construcción cultural que articula 
historia, economía, sociedad y arte.

8.5. La mirada extranjera: paisajistas 
viajeros y la representación de la vid en la 
pintura y el grabado del siglo XIX

Durante el siglo XIX, la representación del paisaje 
canario experimentó una transformación decisiva 
gracias a la llegada de numerosos artistas, científicos 
y viajeros extranjeros, atraídos por la singularidad 
geográfica y botánica del Archipiélago. Este fenó-
meno fue especialmente intenso en Tenerife, don-
de el Valle de la Orotava se consolidó como enclave 
estratégico para el intercambio cultural, científico y 
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artístico con Europa. La presencia británica, particu-
larmente activa en el Puerto de la Cruz desde finales 
del siglo XVIII, favoreció el desarrollo del turismo 
incipiente y permitió la emergencia de una mirada 
foránea sobre el paisaje isleño, caracterizada por un 
enfoque casi etnográfico y una sensibilidad estética 
próxima al Romanticismo.

Entre los artistas viajeros que dejaron testimonio vi-
sual del entorno natural y humano de Canarias des-
taca la familia Diston, y en particular Alfred Diston, 
quien mostró un notable interés por la población del 

norte de Tenerife. Sus cuadernos de campo contie-
nen apuntes de paisaje y arquitectura y numerosas 
escenas de tipismo, en las que figuran campesinos 
ataviados con vestimenta tradicional. Estas repre-
sentaciones tienen un valor doble: por un lado, do-
cumentan la fisonomía del entorno agrícola, y por 
otro, preservan una iconografía del mundo rural que, 
en muchos casos, ha desaparecido. En los dibujos y 
acuarelas de Diston, el paisaje no es un fondo neutro, 
sino un escenario íntimamente ligado a la actividad 
humana, en el que no es raro encontrar indicios del 
cultivo de la vid. 

"La montañeta de Las Arenas". Alfred Diston. Yale Center for British Art, Paul Mellon Collection.
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Este interés por el paisaje canario no fue un hecho 
aislado. A raíz de la célebre visita de Alexander von 
Humboldt a Tenerife en 1799, se consolidó una co-
rriente de viajes científicos que alcanzó su punto 
álgido en la primera mitad del siglo XIX. Científicos 
como Philip Barker Webb y Sabino Berthelot reali-
zaron extensos recorridos por las islas, recogiendo 
datos sobre geología, climatología, flora, fauna y 
cultura local. Su monumental obra Historia natural 
de las Islas Canarias, publicada entre 1836 y 1850, 
constituye uno de los documentos más completos 

sobre el archipiélago en esa época, y destaca por su 
contenido textual y por la calidad de sus grabados. 
Entre los ilustradores que colaboraron en esta em-
presa figura J. J. Williams, cuyas planchas ofrecen 
una valiosa representación de la topografía rural, 
las construcciones tradicionales y los sistemas de 
cultivo, entre ellos el de la vid.

Los grabados de Williams, ejecutados en la década 
de 1830, revelan con notable precisión la presencia 
de extensas zonas de viñedos en el norte de Tenerife. 

“Viñedos en Icod de los Vinos”. Grabado de J.J. Williams. Publicado en Historia Natural de las Islas Canarias. 1839. de Sabin Berthelot y Phillip 
B. Webb.
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“Viñedos en Icod de los Vinos, con el Teide al fondo”. Grabado de J.J. Williams. Publicado  
en Historia Natural de las Islas Canarias. 1839. de Sabin Berthelot y Phillip B. Webb.
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Estas ilustraciones, de carácter casi cartográfico, do-
cumentan el aspecto físico de los viñedos y su inte-
gración en el paisaje agrícola de la época. Las terrazas 
escalonadas, los muros de piedra seca y los caminos 
flanqueados por vegetación endémica conforman un 
entorno en el que la vid aparece como protagonista 
de una economía agrícola orientada a la exportación, 
en un momento en que el vino canario aún conserva-
ba cierta relevancia en el comercio atlántico, a pesar 
de su progresiva decadencia frente a otros productos 
como la cochinilla o el plátano. 

Un caso particularmente singular dentro de esta co-
rriente de artistas viajeros es el de la pintora inglesa 
Marianne North (1830–1890), una de las mujeres de 
su tiempo que emprendió viajes en solitario por los 

cinco continentes. Motivada por el interés en la bo-
tánica, North elaboró más de 800 pinturas dedicadas 
a la flora y fauna de lugares tan diversos como Brasil, 
Sri Lanka, Japón, Jamaica o Canadá. En uno de sus 
itinerarios, recaló en el Puerto de la Cruz, donde re-
sidió temporalmente en el célebre Sitio Litre, jardín 
botánico que aún conserva ejemplares centenarios de 
especies endémicas. Durante su estancia en Tenerife, 
produjo más de veinte obras dedicadas a las especies 
vegetales autóctonas, algunas de las cuales represen-
tan elementos del paisaje agrario, como viñas, parras 
y cultivos en terrazas, integrados armónicamente en 
la composición (García, 2007). 

La obra de North, al igual que la de Diston y Williams, 
muestra una clara voluntad de registro científico, 

“Vista de Icod de los Vinos”. Marianne North. 1875. Marianne North Gallery. The Board of Trustees of the Royal Botanic Gardens, Kew.
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aunque sin renunciar al componente estético. En sus 
representaciones, el paisaje canario no es una mera 
curiosidad exótica, es un objeto digno de estudio y 
de admiración visual. La presencia de la vid, directa 
o sugerida, se inscribe en esta lógica de atención al 
detalle botánico y a la interrelación entre naturaleza 
y cultura. El parral canario, con su estructura de ma-
dera sostenida por estacas, se convierte en un signo 
distintivo de la identidad agrícola insular, captado 
con exactitud por una mirada extranjera que supo 
valorar su singularidad.

Ya en los albores del siglo XX, la percepción del vino 
canario comenzó a teñirse de un tono melancólico, 
influenciada por una memoria romántica del pasado 
agrícola del Archipiélago. Esta sensibilidad queda 
perfectamente plasmada en la obra de las herma-
nas Florence y Ella du Cane, dos viajeras británicas 
que combinaron literatura y pintura para capturar 
la esencia de los lugares que visitaban. En su libro 
The Canary Islands, publicado en 1911, Florence du 
Cane traza un retrato evocador de las islas, acom-
pañado por las delicadas acuarelas de su hermana 
Ella, cuya obra artística destaca por su detallismo y 
su atmósfera poética.

En sus descripciones, Florence recorre parajes mar-
cados por el tiempo: antiguos lagares abandona-
dos, casonas en ruinas y extensos campos de viñas 
que aún se cultivaban en islas. Es precisamente allí 
donde señala la existencia de “el mejor vino tinto de 
Canarias” (Du Cane, 1911), una afirmación cargada 
de admiración hacia una tradición vitivinícola que, 
aunque en declive frente a otros cultivos más lucra-
tivos, seguía formando parte esencial del paisaje y 
del imaginario cultural local.

En conjunto, los artistas viajeros que visitaron 
Canarias entre el siglo XIX y principios del siglo XX 
contribuyeron a difundir una imagen idealizada del 
Archipiélago en el exterior y ofrecieron testimonios 
visuales de gran valor documental, que hoy nos per-
miten reconstruir la historia del paisaje vitivinícola 
de las islas. Gracias a sus grabados, acuarelas y cua-
dernos de campo, es posible rastrear la evolución del 
cultivo de la vid y su inserción en el imaginario ar-
tístico, donde fue tema de representación y símbolo 
de una forma de vida vinculada a la tierra, el clima 
y la tradición.

Representación de un lagar en la parte inferior derecha en la acua-
rela titulada “The Canary Pine”. 1911. Ella Du Cane. Publicada en el 
libro The Canary Islands.
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8.6. La representación artística de la 
vendimia en Canarias: iconografía del vino y 
trabajo agrícola como identidad isleña

En el tramo final de este recorrido artístico está de-
dicado a las representaciones vinculadas a la elabo-
ración del vino en el arte canario, concretamente 
aquellas que abordan escenas como la recogida de la 
uva, su transporte, el trabajo en el lagar y la posterior 
prensa del fruto. A lo largo del siglo XX, el campo y 
sus labores fueron asumiendo un valor simbólico 
como referente identitario del archipiélago. Este 
giro temático se produjo en un contexto donde el 
costumbrismo regionalista adquiría fuerza frente a 
una modernidad que, paradójicamente, comenzaba 
a alejar al ciudadano de sus raíces agrícolas.

Uno de los artistas más comprometidos con esta 
mirada fue Francisco Bonnín, figura esencial en el 
ámbito de la pintura en Canarias y gran defensor de 
la técnica de la acuarela como medio expresivo de 
alcance épico. 

A través de una serie de obras conocidas como el 
Poema del Vino y el Poema del Gofio, Bonnín proyec-
tó un ambicioso programa artístico centrado en en-
salzar las labores tradicionales canarias (González, 
2021). Aunque estas series no llegaron a concluirse, 
se conservan diversos estudios y bocetos que reve-
lan su intención de plasmar con detalle cada fase 
del proceso vinícola: desde la recolección de la uva, 
el transporte mediante bestias de carga, el pisado 
manual del fruto hasta la comida colectiva del ven-
dimiador como escena de cierre.

Una de las piezas más representativas de esta inten-
ción narrativa es la acuarela Manos de vendimiadores, 
donde se sugiere el momento del descanso, con las 
manos de los campesinos sosteniendo racimos de 
uva, acompañados por el tradicional gofio amasado 
y una botella de vino. Bonnín subraya así el vínculo 
entre tierra, alimento y esfuerzo colectivo, otorgando 
protagonismo a las personas y sus faenas antes que 
a los mecanismos técnicos como el lagar.

El interés por la temática de la vendimia también se 
encuentra en la obra de otros creadores contemporá-
neos como Mariano de Cossío, quien en 1949 asumió 
la decoración mural del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de La Palma (Arias, 1975). En su composición, centra-
da en las actividades económicas insulares, destaca 

Manos de vendimiadores. 1935. Francisco Bonnin.



211LA REPRESENTACIÓN DE LA VID Y LA UVA EN LA PINTURA DE CANARIAS: UNA APROXIMACIÓN ICONOGRÁFICA

una escena de interior dedicada al vino. En ella, dos 
campesinos aparecen inmersos en la prensa de la uva, 
rodeados de útiles tradicionales como cestos de caña 
y otros objetos de artesanía. Cossío aplica un enfo-
que que combina naturalismo y visión idealizada, 
incorporando al mismo tiempo una reivindicación 
del patrimonio material y del saber popular.

Este rescate de las labores del campo, enmarcado 
en una sensibilidad regeneracionista y pedagógi-
ca heredada de la Institución Libre de Enseñanza, 
también se refleja en la trayectoria de su discípulo, 
Antonio González Suárez, quien se familiarizó con 
la técnica del fresco durante su participación en la 
iglesia de Santo Domingo en La Laguna. Una de sus 
obras perdidas, La Vendimia, decoraba una cantina 
militar, y mostraba la misma sensibilidad hacia el 
mundo rural. Más documentada está su pintura pa-
ra la Bodega El Garabato, en El Sauzal, donde con-
sigue captar una atmósfera casi sensorial del lagar, 
jugando con luces tenues y la evocación del olor a 
vino fermentado (González, 2021).

El pintor Guillermo Sureda (1912–2006), figura desta-
cada del costumbrismo contemporáneo en Canarias, 
aporta a través de su obra acuarelística una mirada 
sensible, documental y técnica sobre el proceso vi-
tivinícola tradicional del archipiélago (Coello, 1998; 
Torres, 1992). Estas dos acuarelas, realizadas con no-
table precisión en la técnica húmedo sobre húmedo, 
constituyen composiciones artísticas de valor estético 
y auténticos documentos visuales del sistema de cul-
tivo vitivinícola en parral bajo y emparrado, carac-
terístico de zonas del norte de Tenerife y La Palma.

En estas obras, Sureda plasma con exactitud la morfo-
logía del viñedo atlántico. Las estructuras de madera 
verticales soportan las cañas horizontales donde se 
desarrolla la vegetación. Las figuras humanas, cap-
turadas en pleno proceso de vendimia representan 
con rigor antropológico los gestos, posturas y herra-
mientas tradicionales desde las cajas de recolección 
plásticas, hasta la carretilla metálica de transporte.

El uso de la acuarela permite a Sureda jugar con la 
transparencia de la luz y la atmósfera nubosa, que 
alude al microclima de medianías, esencial en la vi-
ticultura insular. En el horizonte se insinúa la figura 
del Teide, introduciendo un elemento geomorfológi-
co determinante en la edafología y orientación de las 
parcelas de cultivo.

Ambas escenas constituyen una lectura plástica del 
territorio canario como son el suelo y el clima, pero 
también los saberes tradicionales que configuran el 
paisaje cultural del vino. La vendimia aparece aquí 
como acto agrícola y como un ritual colectivo, sím-
bolo de identidad, memoria y continuidad ecológica.

Por su parte, César Manrique, uno de los artistas más 
influyentes de Canarias en la segunda mitad del siglo 
XX, llevó esta temática al plano del muralismo con 
un lenguaje más vanguardista. En su intervención 
en el Parador de Arrecife (1949), dedicó uno de sus 
murales a La Vendimia, integrándola en una trilogía 
sobre la economía tradicional lanzaroteña junto a La 
Pesca y El Viento. Aunque su tratamiento formal se 
alejaba del naturalismo clásico, el contenido seguía 
siendo profundamente identitario: el paisaje insu-
lar y sus ciclos productivos como signos visuales de 
pertenencia. 
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La llegada de la fotografía a Canarias supuso una 
revolución visual que transformó profundamente 
las formas de representación del territorio y de la 
vida cotidiana. Si bien los primeros daguerrotipis-
tas que visitaron las islas durante el siglo XIX eran, 
en su mayoría, extranjeros de paso, frecuentemente 
en tránsito hacia América o vinculados a las redes 
comerciales, con el tiempo esta práctica comenzó a 
echar raíces en el contexto insular. En un primer mo-
mento, la fotografía fue una novedad técnica asociada 
a las élites ilustradas y a las clases acomodadas que 
podían permitirse el lujo de un retrato, pero poco a 
poco fue extendiéndose a capas más amplias de la 
población, a medida que bajaban los costes y se po-
pularizaban nuevos formatos.

Durante las últimas décadas del siglo XIX, el archi-
piélago experimentó un crecimiento significativo 
en el número de gabinetes fotográficos, especial-
mente en las ciudades principales como Santa Cruz 
de Tenerife, Las Palmas de Gran Canaria o el Puerto 
de la Cruz. En este proceso, destaca la aparición de 
una tercera generación de fotógrafos, ya no exclusi-
vamente foráneos, sino también nacidos en Canarias, 
que comenzaron a desarrollar una actividad sosteni-
da, profesional y cada vez más diversificada (Vega, 
1989). Esta generación consolidó la fotografía como 
práctica estable en las islas, con figuras que compa-
ginaban el retrato de estudio con la documentación 
del paisaje, las festividades y, de forma creciente, las 
tareas agrícolas y rurales.

Muchos de estos fotógrafos fueron autodidactas o 
aprendieron el oficio en gabinetes ya establecidos. 
Algunos, como Marcos Baeza en el Valle de La Orotava 
o Luis Ojeda Pérez en Arucas, desarrollaron una Acuarelas realizadas por Guillermo Sureda. Colección privada DOP 

Islas Canarias.
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"Vendimia en el monte". 1935. Autor Francisco Torres. Colección 
Casa de Colón. Archivo de Fotografía Histórica de Canarias. 
FEDAC. 

producción visual extensa que respondía a encargos 
comerciales y también buscaban capturar con sen-
sibilidad el entorno natural y humano de Canarias. 
Sus archivos incluyen retratos de campesinos, vistas 
de viñedos, escenas de vendimia y otras represen-
taciones ligadas al mundo rural y a los ritmos de la 
economía agrícola. La fotografía dejó así de ser un 
lujo urbano para convertirse en un espejo cotidiano 
de la vida insular, con un potencial documental y 
estético que aún hoy sigue siendo objeto de estudio.

Este tránsito, de una fotografía importada y ocasio-
nal a una práctica local y arraigada, coincidió tam-
bién con un cambio de sensibilidad: los fotógrafos 
canarios reproducían la realidad y la interpretaban, 
contribuyendo a la construcción de una identidad 
visual del Archipiélago. Sus imágenes, cargadas de 
detalles técnicos y emocionales, constituyen hoy un 
archivo imprescindible para comprender la evolución 
del paisaje, de las formas de vida tradicionales y, en 

particular, del papel de la vid en la cultura visual del 
mundo rural canario.

Entre los motivos más recurrentes de esta iconografía 
fotográfica figura la vendimia: escenas de campesi-
nos recogiendo uva en laderas de difícil acceso, el 
transporte del fruto en bestias de carga, los lagares 
tradicionales y las reuniones familiares en torno a la 
producción del vino. Estas imágenes, muchas veces 
destinadas a archivos personales, publicaciones lo-
cales o concursos temáticos, capturan el acto agrícola 
en sí y su dimensión comunitaria, afectiva y simbó-
lica. La fotografía permitía así documentar la técni-
ca, el esfuerzo físico, las herramientas y el ambiente 
social que rodeaba a la elaboración del vino, desde 
una mirada directa y comprometida con el entorno.

A nivel estético, las composiciones fotográficas con-
tribuyeron a redefinir el imaginario visual del campo 
canario. Lejos de idealizarlo, como ocurría en parte 
con la pintura costumbrista, la fotografía ofrecía una 
representación más cruda, donde se visibilizaban 
las condiciones reales de trabajo, el desgaste de los 
cuerpos, las texturas del terreno y la austeridad de 
los recursos. Esta sobriedad expresiva no excluye, 
sin embargo, una profunda sensibilidad artística. 
Muchos fotógrafos, conscientes del potencial evo-
cador de sus imágenes, exploraron los juegos de luz, 
los contrastes entre figura y paisaje, o la expresividad 
de los gestos humanos para construir una narrativa 
visual cargada de emoción, identidad y memoria.

Estos catálogos fotográficos constituyen un valio-
so archivo para el estudio del patrimonio agrario 
canario. Permite analizar los cambios en los siste-
mas de cultivo, la evolución de las infraestructuras 
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“Trabajos de vendimia”. 1931. Autor. Fotografía alemana. Colección  
Familia Pérez-Galdós. Archivo de Fotografía Histórica de Canarias. FEDAC.
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“Vendimiando junto al lagar”. 1931. Autor. Fotografía alemana. Colección Familia Pérez Galdós. Archivo de Fotografía Histórica de Canarias. 
FEDAC.

vitivinícolas y la permanencia de ciertos rituales 
asociados a la cosecha. También hace posible trazar 
genealogías familiares, reconocer rostros, identificar 
variedades de parra y reconstruir el entramado so-
cial de las comunidades rurales. En este sentido, la 
fotografía no solo documenta: interpreta, selecciona, 
preserva y transmite.

Este conjunto de manifestaciones artísticas evidencia 
cómo la representación de la vid y del vino documen-
ta procesos agrícolas y se convierte en una poderosa 
metáfora de la cultura canaria. Desde las acuarelas de 
Bonnín, los murales de Manrique y las fotografías de 
Carl Norman o Marcos Baeza, la vendimia es elevada 

a símbolo estético de una sociedad que reconoce en 
sus raíces rurales una fuente inagotable de sentido 
y memoria colectiva.

8.7. Arte y vino en el presente. Relecturas 
contemporáneas

En el tránsito hacia la contemporaneidad, la represen-
tación del vino en el arte canario ha experimentado 
una transformación sustancial, alejada de los marcos 
tradicionales de la iconografía religiosa, la pintura 
costumbrista o las escenas de vendimia asociadas al 
trabajo rural. Las nuevas formas de expresión artística 

“Trabajos de vendimia”. 1931. Autor. Fotografía alemana. Colección  
Familia Pérez-Galdós. Archivo de Fotografía Histórica de Canarias. FEDAC.
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“Objeto para una bodega”. 2006. José Luis Santos. La Vinal. 1º 
Bienal de arte y vino Tacoronte-Acentejo.

Obra de Pedro González realizada para la serie “Monje de Autor” 
en el año 1994.

“El fruto”. 2024. Martina Armas. La Vinal. 10º Bienal de arte y vino 
Tacoronte-Acentejo.
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han permitido que el vino deje de ser solo un motivo 
temático para convertirse en un vehículo conceptual, 
simbólico o incluso performativo, capaz de activar 
reflexiones sobre el territorio, la memoria, la sosteni-
bilidad y la identidad cultural. Este cambio discursivo 
se inscribe en una corriente global de relectura del 
patrimonio vitivinícola desde la cultura visual, a la 
que Canarias se ha sumado con propuestas propias, 
adaptadas a su especificidad insular.

Un caso paradigmático de esta evolución es el proyecto 
Vinal Tacoronte-Acentejo, una iniciativa impulsada 
por la Denominación de Origen Tacoronte-Acentejo 
que, desde 2003, ha promovido el diálogo entre el 
arte contemporáneo y el mundo del vino. A lo largo 
de sus diez ediciones, Vinal ha reunido a decenas de 
artistas que han abordado la experiencia del vino 
desde múltiples campos artísticos. Cada edición ha 
dado lugar a un catálogo que funciona como archivo 
de este proceso creativo colectivo, y que da cuenta de 
cómo el vino sigue inspirando la creación contem-
poránea, no ya como motivo ornamental, sino como 
catalizador de sentido.

Esta propuesta no se limita a ilustrar o decorar, sino 
que activa un pensamiento visual en torno al vino 
como símbolo cultural, objeto de consumo, marca de 
identidad, elemento paisajístico o metáfora del paso 
del tiempo. En este sentido, Vinal no es una exposición 
temática en sentido clásico, sino una plataforma para 
la relectura crítica y estética del universo vitivinícola 
canario. El vino es allí punto de partida y de llegada. 

En este escenario de confluencia entre arte, paisaje y 
producción vitivinícola, la participación de artistas 
canarios contemporáneos en el diseño de etiquetas 

para vinos representa una forma simbólicamente 
poderosa de hibridación cultural. En 1993, Bodegas 
Monje impulsó una iniciativa singular: colaborar con 
figuras destacadas del arte en Canarias para crear una 
línea de vinos bajo la denominación Monje de Autor. 
La propuesta no se limitaba a una estrategia de mar-
keting, sino que invitaba a los artistas a intervenir 
directamente en la imagen del producto, transfor-
mando la botella en un soporte plástico y estético.

Artistas como Martín Chirino, Pedro González o 
César Manrique participaron en esta experiencia, 
aportando cada uno su lenguaje visual para resig-
nificar el envase como objeto artístico. La etiqueta 
dejaba de ser un simple identificador comercial para 
convertirse en obra gráfica, en fragmento de autoría 
creativa, en símbolo de una cultura que dialoga con 
su territorio a través del vino. Esta forma de colabo-
ración revela cómo el vínculo entre arte y vino puede 
adoptar fórmulas discretas, pero profundamente elo-
cuentes, insertas en la lógica de la economía creativa 
y en los procesos de valorización del producto local.

Estas relecturas contemporáneas del vino amplían 
las imágenes del pasado, las reinterpretan y las car-
gan de nuevos significados. Son narrativas visuales 
del presente, ancladas en el territorio, pero abiertas 
a la complejidad del mundo contemporáneo. Desde 
esta perspectiva, el arte vuelve a situar al vino en el 
centro de una conversación estética, social y cultural 
que sigue evolucionando.
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Tras siglos de esplendor comercial, los vinos cana-
rios y su presencia en el exterior experimentaron un 
progresivo declive a lo largo del siglo XX. Mientras el 
plátano y el tomate tomaban el relevo como principa-
les productos agrícolas de exportación, el vino quedó 
relegado a una actividad sin proyección económica, 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de avisos, 5/5/1991, página 98

Anuncio de los vinos de la Denominación de Origen Tacoronte-
Acentejo, publicado en Diario de Avisos, 5 de mayo de 1991

circunscrita al mercado interior. Esto condujo a la 
disminución de la superficie cultivada y de la pro-
ducción, quedando la práctica vitícola reducida a 
parcelas pequeñas y a iniciativas privadas orientadas 
al autoconsumo familiar y de su entorno geográfico 
inmediato, donde adquirieron su significado los gua-
chinches y bochinches. El vino a granel caracteriza-
ba así este mercado local, debiendo competir con la 
introducción de vinos embotellados peninsulares o a 
granel de otras regiones que, en ocasiones, eran pre-
sentados de forma fraudulenta como vino del país. 

A grandes rasgos, este fue el panorama durante las 
cuatro décadas de dictadura franquista y los prime-
ros años de la Transición democrática, aunque con 
diferencias según cada comarca e isla. Un paisaje que 
comenzó a cambiar en la década de los años ochenta 
con el inicio de un proceso de modernización, pro-
fesionalización y renovación del sector vitivinícola 
canario que conllevaría su profunda transformación 
en todos sus ámbitos.

La creación de las Denominaciones de 
Origen

La década de los ochenta fue un periodo fundamen-
tal para el archipiélago en múltiples dimensiones. 
La constitución de la Autonomía en 1982 supuso un 
hito histórico que abrió nuevas posibilidades para la 
protección y desarrollo del sector primario, cada vez 
más amenazado por los planeamientos territoriales 
y el desarrollo urbanístico y turístico; mientras que 
la integración en el espacio europeo abría un nue-
vo contexto de oportunidades en forma de ayudas 
económicas. En el caso de la vitivinicultura, se vivía 
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Mapa con las denominaciones de origen de Canarias, indicando entre paréntesis el año de fundación. Elaboración propia.

una situación complicada, con un agro abandonado 
y fragmentado, de escasa proyección comercial y un 
sector escasamente estructurado. A ello se sumaba un 
profundo descontento entre los viticultores y bode-
gueros, que demandaban controles que protegieran 
su producción de fraudes e imitaciones. 

En este contexto, las Semanas Vitivinícolas La 
Alhóndiga de Tacoronte —celebradas desde 1978— 
se consideran el punto de inflexión en el cambio de 

rumbo del sector (Suárez Sosa y Gil Díaz, 2007). En 
este foro, viticultores, bodegueros y expertos de la 
comarca alzaron la voz ante las dificultades para 
proteger su producción, insistiendo en la necesidad 
de unirse y organizarse. Fruto de esta reflexión, en 
1985 fue solicitada la Denominación de Origen para 
la comarca de Tacoronte-Acentejo (que incluye ac-
tualmente los municipios de Tacoronte, Tegueste, El 
Sauzal, El Rosario, Santa Cruz de Tenerife, La Laguna, 
Santa Úrsula, La Victoria de Acentejo y La Matanza de 

DOP La Palma (1993)

DOP Tacoronte - Acentejo 

DOP El Hierro (1995)

DOP La Gomera (2003) 
DOP La Gomera (2003)

DOP Abona (1996)

DOP Gran Canaria (2006)
(Unifica las denominaciones de origen anteriores de 
Gran Canaria y Monte Lentiscal)

DOP Valle de Güímar 
(1996)

DOP Ycoden Daute 
Isora (1994)

DOP Valle de La Orotava 
(1994)

DOP Lanzarote (1993)

DOP Islas Canarias (2011)
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Acentejo), un proceso que culminaría en 1992 con la 
aprobación definitiva de la Denominación de Origen 
junto a la de su Consejo Regulador y su Reglamento.
 
La creación de esta Denominación de Origen —la pri-
mera del archipiélago— marcó un hito en la historia 
vitivinícola insular, abriendo un camino complejo 
hacia la modernización del sector. Esto implicaba 
no solo una transformación técnica, tecnológica o 
agronómica, sino también un cambio cultural pro-
fundo, ya que suponía asumir que la producción 
estuviera sujeta a mayores controles de calidad, el 
cumplimiento de un complejo corpus de normativas 
legales, sanitarias, económicas y agronómicas, así 
como la incorporación de técnicas y tecnologías ac-
tualizadas. El paso del vino a granel al embotellado 
simboliza esta transición que marcó una súbita revo-
lución que, no obstante, había tenido un antecedente 
importante en las bodegas de Lanzarote durante los 
años ochenta (Blanco, 2017). 

El camino abierto por Tacoronte-Acentejo fue conti-
nuado rápidamente en otras comarcas de Tenerife y 
en el resto del archipiélago. La siguiente en crearse 
fue la Denominación de Origen Lanzarote en 1993, 
que abarcaba toda la isla conejera y permitía cer-
tificar la calidad y origen de sus vinos. El proceso 
prosiguió al siguiente año con la DO La Palma y las 
tinerfeñas Ycoden-Daute-Isora y Valle de La Orotava. 
El mapa tinerfeño, integrado actualmente por cinco 
circunscripciones, se completó con las denomina-
ciones sureñas de Valle de Güímar y Abona (ambas 
en 1996). En el resto de islas, El Hierro recibió su de-
nominación de origen en 1995 y La Gomera en 2003. 
En el caso grancanario, en 2006 se establece la DO 
Gran Canaria, en la que se unificarían las anteriores 

denominaciones de Gran Canaria y Monte Lentiscal. 
Un panorama que ha culminado más recientemente 
la DOP Islas Canarias, fundada en el año 2011. 

Impulsos y transformaciones del sector 
vitivinícola canario

La creación de las denominaciones de origen, con 
sus respectivos reglamentos y consejos reguladores, 
supuso la apertura de una nueva y decisiva etapa en 
la longeva historia del vino canario. Esta ha estado 
caracterizada por el progresivo crecimiento, profe-
sionalización y mejora del sector vitivinícola en todo 
el archipiélago, si bien ha tenido que enfrentarse a 
diversos momentos críticos y circunstancias estruc-
turales complejas, tanto internas como externas, a 
lo largo de estos años. Una transformación que ha 
afectado tanto al cultivo, como a la transformación 
y la comercialización. 

En el ámbito agrícola y del cultivo, los principales re-
tos han estado marcados por el abandono del campo, 
la falta de relevo generacional, la sequía y el cambio 
climático, el acceso al agua/riego, los costes de pro-
ducción y la dificultad para acceder a las ayudas eco-
nómicas necesarias para garantizar la producción. 
Retos que explican, entre otros, la progresiva reduc-
ción de hectáreas de viñedo en Canarias (de las 10.518 
de 2000 a las 6.277 de 2021, aunque los datos ante-
riores a 2005 deben ser tomados con cautela), si bien 
también se han creado nuevas explotaciones y, sobre 
todo, mejorado significativamente su rendimiento. 

En este panorama, es inevitable tener en cuenta la 
propia estructura del agro canario, caracterizado 
por minifundios, muchos de ellos ubicados además 
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en zonas de complicada orografía —e incluso heroi-
ca—, lo que dificulta su explotación, mecanización 
y rentabilidad. Pese a ello, la viticultura ha logrado 
mantenerse gracias a la resiliencia de los viticultores, 
que han sabido adaptarse a las nuevas realidades. En 
este sentido, quizá cabe destacar la existencia de dos 
modelos de viticultura: una más profesionalizada 
y otra más artesanal, estando esta última en claro 
retroceso (García-Verdugo, 2020). No obstante, esa 
modalidad artesanal, de carácter familiar, es la que 
contribuyó a la conservación del cultivo y su paisa-
je, debido a ese carácter patrimonial y a otros valo-
res no vinculados con la rentabilidad empresarial y 

económica (Godenau et al., 2014). Por su parte, es en 
el subsector profesional donde ha tenido un mayor 
impulso la evolución sectorial y su mayor proyec-
ción económica. 

En el campo, por tanto, la modernización ha sido 
más limitada, especialmente en aquellas comarcas 
cuyas condiciones orográficas y dimensiones de las 
parcelas limitan la posibilidad de introducir la me-
canización. Asimismo, la búsqueda de mayor ren-
tabilidad ha empujado al abandono de sistemas de 
conducción tradicionales en beneficio de otros más 
rentables como la espaldera, que ha experimentado 

Vendimiando en la isla de Gran Canaria. Fotografía de Tato Gonçalves. 
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un notable crecimiento, si bien también, por el otro 
lado, ha existido una apuesta por la conservación 
de los sistemas de conducción tradicionales por sus 
valores culturales, patrimoniales y paisajísticos, 
como es el caso del cordón trenzado en el Valle de 
La Orotava o los hoyos tradicionales en Lanzarote.

Otro rasgo distintivo que resalta la singularidad de 
la viticultura canaria es la ausencia de filoxera, una 
circunstancia que ha permitido la conservación de 
un amplio patrimonio varietal, reflejo de la biodi-
versidad cultivada de las islas. Sin embargo, ha pro-
piciado también que la multiplicación varietal se 
haya producido a lo largo del tiempo por el simple 
traslado de esquejes, de una parcela a otra, sin llevar 
a cabo ningún proceso de selección, saneamiento y 
certificación. La consecuencia ha sido que los viñe-
dos se han visto afectados por una carga viral muy 
elevada que disminuye su capacidad de resiliencia a 
las adversidades del cambio climático, lo que ha re-
percutido en unos rendimientos notablemente bajos. 
Esta realidad contribuye a que la actividad sea poco 
atractiva para las nuevas generaciones, dificultando 
el necesario relevo generacional. Por otro lado, las 
ayudas de la OCM dirigidas a la reconversión del vi-
ñedo no alcanzaron los resultados esperados, debido 
a que no se implementaron otras medidas paralelas 
de mecanización y modernización que permitieran 
reducir costes. Esto ha motivado que, algunos años 
después, muchas fincas hayan sido abandonadas por 
falta de rentabilidad.

Si bien campo y bodega han estado estrechamente 
relacionados en este proceso (puesto que la propie-
dad del viñedo y de la bodega es habitual que recai-
ga en las mismas manos) podríamos decir que han 

sido estas últimas las que han realizado una mayor 
inversión para adaptar sus instalaciones a las nor-
mativas vigentes, pero sobre todo para alinearse con 
las tendencias y procedimientos enológicos de cada 
momento, contribuyendo así a su competitividad. 
Esto ha implicado la incorporación de nuevos siste-
mas de procesamiento de la uva y almacenamiento 
del vino, maquinarias específicas (etiquetadoras, 
embotelladoras, etc.), tratamientos fitosanitarios, 
hardware y software, y otros equipamientos que han 
permitido elaborar vinos de cada vez mayor calidad 
y complejidad. No obstante, como se ha señalado: 
“Existen varios factores que modulan los efectos del 
tamaño en las bodegas. La tecnología disponible en 
cada bodega condiciona los volúmenes de uva que son 
necesarios para producir de la forma más rentable, 
al mismo tiempo que la cantidad y calidad de la uva 
tendrán efectos sobre la tecnología empleada para su 
transformación” (Godenau, Cáceres & González, 2014).

Las bodegas que han contado con mayor capacidad 
y recursos han apostado también por convertir sus 
espacios de vinificación en sitios visitables de interés 
cultural y turístico, donde ofrecen una variada oferta 
de actividades vinculadas al vino y la gastronomía, 
así como propuestas culturales, sociales y alojativas. 
Esto ha sido fundamental para el posicionamiento 
progresivo del archipiélago como un destino enotu-
rístico de gran interés en su contexto macaronésico 
y que diversifica desde la cultura, el patrimonio, el 
desarrollo local y el paisaje su tradicional oferta tu-
rística. En este contexto, el enoturismo se está con-
solidando como una actividad muy importante para 
el sector que complementa los ingresos derivados la 
actividad habitual de las bodegas. 
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En este contexto, ha sido fundamental la incorpo-
ración de capital humano cada vez más cualificado 
y multidisciplinar. A diferencia de etapas anterio-
res, uno de los cambios más significativos en las 
últimas décadas radica en la mejora continua de las 
aptitudes técnicas y científicas de los profesionales 
del vino, formados en agronomía, enología, quími-
ca, biología, edafología y gestión empresarial, entre 
otras disciplinas. Además, muchos han disfrutado 
de experiencias formativas y profesionales en otros 
contextos vitícolas relevantes a nivel mundial, lo 
que se ha traducido en la introducción en Canarias 
de enfoques y metodologías innovadoras. Este pro-
ceso ha favorecido la mejora integral de la calidad de 
los vinos y la diversificación tipológica del catálogo 
tradicional, así como de otros aspectos clave que han 
contribuido a la competitividad del sector a nivel lo-
cal e internacional. 

En este proceso, ha sido notable en los últimos años 
la mejora de las bodegas en su comunicación y mar-
keting a través de diferentes acciones que incluyen 
la renovación de su identidad corporativa, con un 
creciente cuidado por las etiquetas, embalajes y otras 
aplicaciones, el fortalecimiento de su presencia digital 
y la diversificación de su proyección comercial. Esta 
evolución se refleja especialmente en la presentación 
de los vinos, donde el cuidado por la estética y la co-
herencia visual no solo realza la imagen de marca, 
sino que también contribuye a conectar de manera 
más efectiva con diferentes perfiles de consumido-
res y se introduce en un lenguaje contemporáneo 
donde la competitividad también está marcada por 
el aspecto estético y visual. 

Toda esta iniciativa privada, progresivamente más 
dinamizada, organizada y profesionalizada, ha estado 
acompañada por las Administraciones públicas, que 
han proporcionado soporte institucional, un marco 
normativo y la disponibilidad de fondos económicos 
para el sector. Entre estos últimos, han sido funda-
mentales las políticas europeas dirigidas al desarrollo 
económico de las regiones ultraperiféricas, traducidas 
en estrategias como las del Programa de Opciones 
Específicas por la Lejanía y la Insularidad (POSEI). 

A estas medidas se sumaron las ayudas procedentes 
de la Organización Común del Mercado Vitivinícola, 
dentro de la Política Agrícola Común, destinadas es-
pecialmente a fomentar la reconversión, restructu-
ración y modernización de los viñedos. Además, han 
sido también importantes otros programas y fondos 
comunitarios (como los procedentes del FEDER), es-
tatales (PASVE), autonómicos, insulares y locales que, 
en diferentes ámbitos, han contribuido a sostener y 
transformar al sector vitivinícola. Junto con los en-
tes europeos y estatales, el Gobierno de Canarias a 
través de su Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Pesca; así como de otros entes dependientes como el 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA), 
Gestión del Medio Rural (GMR) o PROEXCA, ha co-
laborado en el desarrollo del sector. 

La creación de la DOP Islas Canarias

En el año 2008 fue creada la Asociación de Viticultores 
y Bodegueros de Canarias (AVIBO) con el objetivo 
de constituir una organización sectorial fuerte y de 
alcance regional canario que pudiera defender los 
intereses del sector en el marco de una coyuntura 
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difícil, marcada por la crisis global y la pérdida de 
cuota de mercado. Entre sus principales reivindica-
ciones figuraba que Canarias pudiera ser beneficia-
ria de las ayudas del programa POSEI en las mismas 
cuantías que desde el año 2001 sí beneficiaban a otros 
ámbitos ultraperiféricos como Azores y Madeira; 
una situación injusta que generaba una desventaja 
competitiva evidente. 

Asimismo, AVIBO reclamaba mayor atención por 
parte del Gobierno autonómico en el reparto de los 
fondos para el desarrollo agroganadero, ya que el 
sector vitivinícola apenas recibía alrededor del 1% 
del total frente al 70% destinado al cultivo del plá-
tano. A estas demandas se sumaba la solicitud de 
implantar políticas fiscales proteccionistas a través 
del AIEM, el diseño de un plan estratégico para el 
sector, un plan especial de riego, un programa de 
comercialización dirigido tanto al mercado interior 
como exterior y la puesta en marcha de un plan de 
desarrollo tecnológico y de innovación. 

La consecución de estas demandas no fue inmediata 
ni absoluta. Aunque el archipiélago y su sector vitivi-
nícola comenzaron a beneficiarse de las ayudas del 
POSEI a partir de 2009 con el nuevo programa apro-
bado por la Unión Europea —algo calificado de “un 
logro histórico” por parte de AVIBO— la llegada de 
las ayudas estuvo sujeta a dificultades administrati-
vas, controversias en las fichas económicas y retrasos 
notables, lo que generó situaciones de incertidumbre 
y de tensión entre los productores, ya de por sí afec-
tados por la crisis estructural del sector. 

Otro de los logros de AVIBO fue la obtención de la 
Denominación de Origen Protegida Islas Canarias, 

formalizada en la Orden de 2 de mayo de 2011, me-
diante la cual se aprobó el reglamento de esta nueva 
figura de calidad y designó a AVIBO como su enti-
dad gestora. Los responsables de AVIBO en aquellos 
momentos manifestaban que la creación de la DOP 
era una apuesta firme por el futuro del sector. Entre 
sus objetivos estaba ayudar a su consolidación des-
de diferentes frentes, afianzar el mercado regional 
(históricamente poco consumidor del producto) y 
promover la comercialización internacional de los 
vinos canarios a través de una marca común que per-
mitiera aglutinar su diversidad y, al mismo tiempo, 
reconocer fácilmente su origen. 

En este sentido, AVIBO ha apostado desde sus orígenes 
por una visión regionalista del vino canario frente a la 
mirada más localista defendida por Administraciones 
Públicas y el propio sector. Dicha visión regionalista 
no supone, para AVIBO, una pérdida de identidad 
o de singularidad de cada isla y comarca vitícola, 
al contrario, permite dar una proyección de marca 
como región vitivinícola tanto a nivel internacional 
como local, una mayor capacidad de interlocución 
sectorial con las diferentes administraciones y un 
desarrollo más equilibrado. Un ejemplo exitoso en 
esta línea lo encontramos en el plátano, cuya estra-
tegia regional ha dado enormes resultados al sector.

En la presentación oficial de la DOP Islas Canarias, en 
septiembre de 2013, bajo el lema “El origen que nos 
une”, ya se habían afiliado 28 bodegas y cerca de 200 
viticultores, que conservaban su afiliación a las deno-
minaciones anteriores. En este sentido, el argumen-
tario de la DOP Islas Canarias defiende que se trata 
de un proyecto integrador que aspira a consolidar su 
mercado regional y a fomentar el comercio exterior. 
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En la última década, la DOP Islas Canarias ha desa-
rrollado un intenso programa de acciones y activi-
dades en diferentes ámbitos: apoyo a sus asociados 
en forma de servicios de asesoramiento y acompaña-
miento en diversos asuntos (certificaciones, audito-
rías, seguros, cuestiones agronómicas, declaraciones 
de cosecha, gestión de ayudas, controles de entrada 
de uva, etc.), innovación y tecnología (a través de la 
puesta a disposición de soluciones tecnológicas como 
las aplicaciones móviles Ecovitis y CanaryWineApp); 
formación específica para profesionales a través del 
Campus del Vino; enoturismo, mediante la puesta 
en marcha del programa Canary Wine Route; y un 
amplio catálogo de actividades diversas (como la or-
ganización del concurso regional de cartas de vinos) 
que incluyen, como se detallará a continuación, la 

promoción de la historia y el patrimonio asociados 
al Canary Wine. 

Uno de los aspectos fundamentales en el marco de 
la DOP es su pliego de condiciones y su sistema de 
clasificación de los vinos en cuatro categorías. Con 
esta clasificación se pretende destacar las peculia-
ridades y especificidades de los diferentes terroirs, 
resaltando las parcelas, comarcas e islas de donde 
procede las uvas empleadas en la elaboración de los 
diferentes vinos. Tal y como se aprecia en la infogra-
fía adjunta, estas cuatro categorías son los vinos de 
región, de isla, de municipio y de parcela, cuya iden-
tificación es perfectamente visible en el etiquetado 
de cada botella de Canary Wine. 

Presentación de los vinos de la DOP Islas Canarias-Canary Wine en el Salón Gourmets 2025 en Madrid. 
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VP - Vino de Parcela 

VI - Vino de Isla 

VM - Vino de Municipio

VR - Vino de Región

Vino a partir de uvas de las parcelas incluidas 
en un paraje o sitio rural de características 
edáficas y microclima que los diferencia de 
los de su entorno. 

Vino obtenido a partir de uvas 
procedentes de parcelas 
vitivinícolas ubicadas dentro de 
una de las islas reconocidas 
como unidad geográfica menor 
dentro de la DOP Islas Canarias: 
Tenerife o Fuerteventura.

Vino obtenido a partir de uvas procedentes 
de parcelas vitivinícolas pertenecientes a un 
mismo municipio siempre que se cumpla la 
condición de origen de las uvas, elaboración y
embotellado en el interior del mismo.

Vino obtenido a partir de 
uvas procedentes de dis-
tintas parcelas de la región 
geográfica de las Islas 
Canarias.

Desde la Denominación de Origen Protegida Islas Canarias, se ha querido poner en valor la singularidad del 
archipiélago y para aportar valor a cada una de las islas, de las peculiaridades de sus comarcas y la expresión 
de su “terroir” más específico, se ha redactado el nuevo pliego de condiciones, en el que podremos encontrar 
cuatro grandes clasificaciones: vino de Parcela, vino de Municipio, vino de Isla y vino de Región.

Cómo identificar un Canary Wine
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El retorno del Canary Wine

Como se comentó previamente, uno de los objetivos 
estratégicos de la DOP Islas Canarias fue actuar deci-
didamente en la proyección exterior del vino canario, 
reconectando así con su prestigio y legado históricos. 
En esa misma línea, en 2009 se había constituido el 
Consorcio de Exportación Vitivinícola de Canarias 
(CONVICAN), integrado por catorce bodegas bajo 
la promoción del Gobierno de Canarias a través de 
PROEXCA. En la actualidad, las acciones del Consorcio 
han sido asumidas por AVIBO en el seno de la DOP. 
CONVICAN sirvió como instrumento para la interna-
cionalización del vino canario y de sus empresas. Muy 
pronto, comenzaron diversas misiones comerciales a 
destinos como Estados Unidos, Canadá, China, Costa 
Rica, Inglaterra, Alemania y otros países europeos 
con resultados significativos: en 2012, las exporta-
ciones internacionales de vinos embotellados de las 
Denominaciones de Origen alcanzaron los 441.000 
litros, un 4,5 % de la producción total.

El siguiente paso fue la creación y registro por parte 
de AVIBO de la marca colectiva Canary Wine como 
identificador comercial de la DOP Islas Canarias, em-
pleando un término histórico que permitía reconectar 
con aquel pasado esplendoroso. Esta marca ha sido 
clave para posicionar los vinos del archipiélago pro-
ducidos en el marco de la DOP Islas Canarias con una 
imagen coherente, reconocible y diferenciada. Desde 
entonces, los vinos cuentan con una doble protección, 
como se refleja, además, en la tirilla de cada botella: 
la administrativa, proporcionada por la DOP, y la 
comercial, derivada del registro de la marca Canary 
Wine en la Oficina Europea de Patentes y Marcas. Esta 
coherencia viene reforzada, además, por el hecho de Misión inversa de Estados Unidos en Canarias. Fotografía de DOP 

Islas Canarias-Canary Wine.

Curso de especialización en Canary Wine. Fotografía de DOP Islas 
Canarias-Canary Wine.



que el pliego de condiciones de la DOP coincide con 
el manual de uso de la marca Canary Wine. 

En paralelo, se experimentó un crecimiento progre-
sivo: de 28 bodegas afiliadas en 2013, se alcanzaron 
52 en 2015. En la actualidad, 29 bodegas permanecen 
activas dentro de ella, manteniendo su compromiso 
con la singularidad y la calidad de los vinos canarios 
y la misión de su promoción comercial.

El Programa promovido por la DOP Islas Canarias 
de Terceros Países ha fortalecido la presencia de la 
marca en ferias, eventos y misiones comerciales, 
tanto directas como inversas, fuera del archipiéla-
go. Un camino que ha conducido al incremento de 
las relaciones comerciales y ventas en países como 
México, Japón o Nueva Zelanda, además de los ya 
comentados previamente. 

La valorización del Canary Wine no solo se ha rea-
lizado mediante el posicionamiento de marca, sino 
también a través del diseño de un storytelling que 
ha destacado la singularidad de los vinos canarios. 
Entre los aspectos que contribuyen a esa singulari-
dad, destaca de forma especial su historia, como se 
ha puesto de manifiesto a lo largo de esta publica-
ción, lo que ha permitido reforzar el valor añadido 
del producto mediante la puesta en valor de su legado 
histórico y cultural. 

Fruto de este interés, la DOP Islas Canarias ha desa-
rrollado el programa de formación en Canary Wine, la 
co-organización de las Jornadas Históricas Canary Wine 
junto con la Cátedra de Agroturismo y Enoturismo del 
ICCA y de la Universidad de La Laguna, el desarrollo 
de proyectos innovadores como el de La cultura del 

vino en Canarias, consistente en la documentación y 
registro del patrimonio cultural inmaterial vitivinícola 
a través de conversaciones y entrevistas con viticul-
tores, bodegueros y personas vinculadas al mundo 
del vino; y, por último, la creación de la Biblioteca 
Canary Wine. Una colección con la que se pretende 
divulgar el conocimiento científico y publicar las 
investigaciones promovidas por la propia DOP Islas 
Canarias en torno a nuestra cultura del vino. El pre-
sente volumen constituye la tercera entrega de una 
colección que se pretende ir ampliando en el futuro, 
cumpliendo así con el objetivo de poner en valor la 
singularidad vitivinícola del archipiélago canario.



Fondo antiguo de la Biblioteca de la Universidad de La Laguna. Fotografía de Cultania.
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Abreviaturas utilizadas
AGS. Archivo General de Simancas, Salamanca, España. 

AHPTF. Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife.

AMLL. Archivo Municipal de La Laguna. 

AMSCLP. Archivo Municipal de Santa Cruz de La Palma. 

ANTP. Archivo Nacional de la Torre do Pombo, Lisboa, 
Portugal. 

BL. British Library, Londres, Inglaterra.

TNA. The National Archives, Kew, Inglaterra.

Notas del capítulo 1

1	 Destacamos el papel del Archivo Histórico Provincial de 
Tenerife por dos motivos. En primer lugar, debemos recordar 
que no todas las islas del archipiélago tuvieron el mismo papel 
en la producción y exportación vitivinícola. Fueron Tenerife 
y La Palma las principales islas exportadoras en el periodo ál-
gido del comercio vitivinícola canario durante el siglo XVII y 
es, precisamente, esta institución la que custodia la documen-
tación histórica de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En 
segundo lugar, en islas como Gran Canaria, que también llegó 
a exportar cantidades considerables de vino a los mercados 
internacionales, ataques como el de Van Der Does a la isla en 
1599 destruyó buena parte de la documentación de la isla. Por 
tanto, carecemos de suficientes registros históricos como para 
realizar un estudio seriado y sistematizado. 

2	 Esta documentación se encuentra integrada en el Fondo 
Zárate-Cólogan en el Archivo Histórico Provincial de Tenerife, 
el cual reúne el legado documental de varias familias de la 
aristocracia canaria desde el Antiguo Régimen.

3	 Francisco Fajardo Spínola, “Vino, velas y cañones. Nuevos 
datos y consideraciones sobre la navegación con Canarias en la 
Edad Moderna”, Anuario de Estudios Atlánticos, n.º 50 (2004): 
396.

4	 Ibid., 397.

5	 Antonio Macías Hernández, “La economía vinícola de 
Tenerife. Los precios del vino en bodega, 1505-1650”, Anuario 
de Estudios Atlánticos, 61 (2015): 4.

6	 Ibid.

7	 Véase https://www.canarywine.com/la-cultu-
ra-del-vino-en-canarias/ y https://www.youtube.com/@
dopislascanarias4411

Notas del capítulo 2

1	 Uno de los aspectos más importantes de esa selección 
humana fue que los ejemplares de Vitis vinífera sylvestris son 
dioicos, si bien un pequeño porcentaje, debido a una mutación 
genética, es hermafrodita. Esos ejemplares son más débiles 
desde el punto de vista evolutivo pero producen uvas de mayor 
tamaño y un mayor contenido en azúcares, lo que fue adverti-
do por los primeros viticultores, que seleccionaron estos ejem-
plares. La consecuencia fue que los ejemplares de Vitis vinifera 
vinífera —es decir, de las uvas domesticadas— son hermafro-
ditas, y que las sucesivas selecciones produjeron racimos más 
grandes y con uvas más dulces, ideales tanto para el consumo 
como para la pasificación y la vinificación (Etreicher, 2017; 
McGovern 2024). De este modo, el proceso de domesticación 
trajo consigo una transformación de la genética de la planta, 
pasando de ser dioica a hermafrodita. Otra importante conse-
cuencia fue que esos viticultores desarrollaron la propagación 
vegetativa como un método para seleccionar y multiplicar los 
mejores especímenes, asegurando su reproducción con las ca-
racterísticas deseadas. (Véase Zohary, 1996: 21-28). 

2	 Localizar restos orgánicos en los que no se haya iniciado 
el proceso de descomposición resulta complicado, pues muy 
rápidamente desaparece esa evidencia material. Sólo cuando 
han sufrido algún tipo de proceso de fosilización, o de carbo-
nización al participar en dicha ecuación el fuego, es cuando 
pueden obtenerse muestras suficientes para su análisis. La 
mayoría de las veces, los arqueólogos deben conformarse con 
datos indirectos para atestiguar la presencia de la vid o el vino. 
Normalmente infiriendo los datos de otros contextos y tradi-
ciones culturales cercanas, o bien a partir del estudio de los 
restos de posibles contenedores, como por ejemplo las ánforas, 
que pudieran emplearse en el almacenamiento de dicho líqui-
do. Véase también McGovern (2024) o Guasch-Jané (2023).

3	 La amplia biodiversidad vitícola aún presente la región 
caucásica —con unos 1.500 cultivares autóctonos— es indica-
tivo de que esta región fue un foco de domesticación y elabora-
ción temprana de vinos (Estreicher, 2017).

4	 El análisis de residuos orgánicos presentes en los restos 
cerámicos constituye una metodología de extraordinario po-
tencial en el futuro de la investigación, puesto que permite 
confirmar u orientar la hipótesis de que albergaran restos de 
uva y/o de vino en lugar de otras sustancias (McGovern, 2024). 
No obstante, se trata de una metodología que por sí sola no 
permite confirmar de manera contundente la presencia de 
uvas y/o vino, siendo necesario cotejar los datos obtenidos 
con otras evidencias. Existen en este caso algunas sustancias 
que pueden actuar como biomarcadores. Por ejemplo, el áci-
do tartárico, presente en el vino, pero también en bebidas no 
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fermentadas derivadas de la uva así como en otras plantas y 
frutos como el majuelo, la granada, la ciruela amarilla, el ta-
marindo o la carambola, que también contienen altas concen-
traciones de esta sustancia. A esto debemos añadir que deben 
darse unas adecuadas condiciones de conservación de los 
restos para que el ácido tartárico sea un indicador fiable. No 
obstante, debe ser relacionado con otras evidencias presentes 
en el registro arqueológico. En cuanto a las resinas, pudieron 
incorporarse para alterar el sabor o para conservar la bebida, 
pero por sí solas tampoco confirman que los recipientes ce-
rámicos contuvieran vino. Otra sustancia es la antocianina 
malvidina (y la posterior liberación de ácido siríngico), que 
proporciona al vino su color rojizo, y que también está presente 
en la granada, entre otros frutos y plantas. Por último, pueden 
identificarse evidencias de Saccharomyces cerevisiae, la leva-
dura responsable de la fermentación del vino, entre otras sus-
tancias. Véase Hans Barnard et alii, 2010: 1-3. 

5	 Un reciente estudio ha planteado la existencia de dos 
focos de origen simultáneos, en lugar de uno único. Aunque 
ambos se emplazan a relativa poca distancia, su posterior ex-
pansión siguió caminos diferentes. El primero lo encontramos 
en el Cáucaso, desde donde la viticultura se propagó por el 
Mar Negro; mientras que el segundo se situaría en el ámbito 
sirio-palestino, extendiéndose hacia Mesopotamia y Asia 
oriental; los montes Zagros y el Cáucaso; Anatolia meridional, 
Grecia y los Balcanes, y, por último, el norte de África (Dong et 
al. 2023). 

6	 No obstante, la existencia del cultivo no implicó el con-
sumo de vino ni el despliegue de una cultura a su alrededor, 
siendo un ítem caro y reservado a las elites en territorios como 
Mesopotamia, donde la costumbre popular era beber cerveza. 

7	 No obstante, el transporte también se realizaba en odres 
elaborados con cueros de animales. Los poemas homéricos 
relatan la presencia de estos contenedores cuyo contenido era 
vertido en recipientes cerámicos una vez llegaban a su desti-
no (véase por ejemplo, Odisea IX: 190-213). Asimismo, como 
ocurría con los recipientes cerámicos, las ánforas canaanitas 
también se destinaban al transporte de otros productos.

8	 Aunque tradicionalmente se ha ubicado el origen de los 
toneles en la Galia, los trabajos de Marguerite Gagneux han 
precisado que su origen sería la provincia de Raetia, en el en-
torno alpino (Tchernia, 2005). 

9	 Inca Garcilaso de la Vega, Comentario reales, vol. II 
(Caracas: Biblioteca Ayacucho, 1985), 255.
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1	 Gaspar Frutuoso, Las Islas Canarias (de “Saudade da 
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de Estudios Canarios, 1964), 95.
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